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. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
RESENTE.

Las y los DiPutados integ rantes de la Comisión de Hacienda Y

resupuestos de la LXIV Legislatu ra del Congreso del Estado, con fundamen to

n los artículos 71, 89, 101,102, 104, 138, 145 Y 147 de la LeY Orgánica d el

Poder Legislativo del Estado de Jalisco som etemos a la elevada consideración

de esta H. Soberanía, elsiguiente Dictamen de Decreto que exPide la LeY de

lngresos del municiPio de Atemajac de Brizuela, Jalisco' para e I Ejercicio

Fiscal 2026, (lnfolej 1 358/LXIV), con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28'fracción lV de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 29 de agosto del año 2025 el

H. Ayuntamiento de Atemajac de Brizuela, Jalisco, entregó al Congreso del

Estado de Jalisco la lniciatiúa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de

lngresos de dicho municipio, para el ejercicio fiscal 2026'

ll. En Sesión ordinaria del día 11 de septiembre de 2025, la Asamblea

Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de Decreto fuera turnada para

suästudio, análisis y dictamen a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, de

acuerdo a la compêtencia prevista en el ar1ículo 89 fracción lll, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

m. con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos

asiinO al órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la iniciativa en comento

para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y aprobación'

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la L9Y de ln^gresos del

municipió de Atemaiac de Brizuela, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2026.
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atem

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV. N

DEPENDENCIA-

El contenido de la iniciativa en comento t¡ene como argumento toral la siguiente

de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

EXPOyCltr.N DE MOTIVOS

Uno de los problemas principales que enfrentan los Municipios es ta falta de recursos para

realizar proyecfos que impuléen e! desarrotlo del mismo y, que en ocasiones, se plasman en el

Ptan M'unióipa! de Ðesàrrollo en respuesfa a /as necesida des gue se identifican en las

comunidadeis; un ejempto de etla es Á fa¡ta de infraestructura para la prestación de serurclos

bås¡bos (!uz,'agua,'drelnà¡e, etc.S, el mantenimíento de caminos o la falta de infraestructura de

comunicación a las tocai¡áadei más retiradas de ta cabecera municipal' o ios espacrbs de

esparcimiento familiar qie necesitan los ciudadanos para generar un ambiente de convivencia

sana.

En ese sentido, la facultad que le otorga a! municipio el artículo 115' fraccion lv de la

constítución potítica de tos Esiados unrdoi Mexicanos, Ie permite hacerse allegar de recursos

prapios, que define a través de cuotas, tarifas y tasas aplicables a intpuesfos, derechos'
'pro,Ar"íoi, aprovechamientos y contribuciones ãe mejoras entre otros, que proponga a la
'legislatura 

estata! en su lniciativa de Ley de lngresos municipal.

Por etlo, el Ayuntamiento de Atemaiac de Brizuela, Jalisca, propone en la presente lniciativa

de Ley de /ngresos un incremento en lo general del 5% a las cuotas y tarifas de los rubras de

derechos, productos, contríbuciones especiales y aprovech_a_mientos, confanne al lndice

Nacianal de Precios al Cansu¡nidor (INPC), previsto para e! 2A26 por el Banca de México y

considerando que esfo permitirá la actualización de las cuotas y tarìfas, a fin de establecer un

equitibrío entre losseryiclos que se otorgan y cosfos que representan otorgarlos' sln que se veâ

aiectada la capacidad adquisitiva del-municipio para obtener /os. b¡enes y servicíos gue se

ìequieren pará solventar las crecientes necesidades de la poblacion en cuanto a obras'

seryicios, ¡nfraestructur", progr",n"s socla/es y de innovaciôn de la administracíón pública

municipat a si mismo estie iyuntamiento a de proponer de manera particular /as sþuienfes

madificaciones justificando pintuatmente cada una de e//as cose muestra a cantinuación'

Artículo 22

Tratóndose de Ia transmisión,

cualquier que seo la formo en

que se haga, de inmuebles

destinados exclusivamente a

caso hobitación Permonente,

o lotes de terreno que se

dedicarán a tal fin, lo bose del

impuesto será el valor de

avalúo autorizodo Por la

Dirección de Catostro del

Municipio de Atemoioc de

Actuol 2025

Artículo 22

Trotóndose de ls tronsm¡sión,

cualquier que sea lo forma en

que se hoga, de inmuebles

destinados exclusivamente a

cosa hobitoción unifamilior

permonente, o lotes de terreno

que se dedicarán a tal fin, Ia
bose del impuesto será el valor

de avolúo outorizado Por la

Dirección de Catostro del

Municipio de Atemaiac de

Propuesta de oiuste

El beneficio de lo trqnsmìsión

patrimonÌal de acuerdo a la LeY de

Haciendo, aPlico únicomente Paro

cosa habitación sin fines de lucro

Justificoción
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Artículo 57

Fracción ll: cert¡f¡cac¡ones

cotastrales

o) Certificodo de

inscripción de

propiedad, por codo

predio: 116.45

b) Certificado de no-

inscrîpción de

propiedad:

Brizuelo; onexondo díctamen

de uso de suelo habitocionol

emitido por la Dirección

M u nicipol corre sPond¡e nte.

Artículo 57

Fracción ll: certificaciones

catastroles

a) Certificodo de

inscripción de

prop¡edod, Por coda

predio:5 116.45

Si además se solicito historial,

se cobrará por coda búsqueda

de ontecedentes adicionales: S

s0.00

Brizuela; anexando dictamen

de uso de suelo habitacionol

emitido por la Dirección

Municipal corresPondiente.

Quedan fuera de este beneficio

los usos de suelo: comercial,

turístico, turístico comPestre,

turístico ecológico, osí como

casøs desocupadas con fines

especulativos.

Es necesorio cobrar Por cada

búsqueda de ontecedentes

catastroles, Yd que imPlico en el

documento un inÍorme catostral.
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Aternajac

Fiscal 2026, lnfolej 135ULXIV. NUM

Art.57

Frac X: Por la rectificoción de

datos en los cuentos

cotostroles a solicitud del

contribuyente o excePción de

errores odministrot¡vos:

S11o.2s

Art.57

Frac X: Por el trómîte de

escrituras certificotorias de

transmisiones de dominio o

solicitudes de modificaciones

de datos reg¡stroles Por cada

unQ:

de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

E

DEPENDENC

Se requiere esPecificar coda una

de las rectificac¡ones para evitor

inconformidodes

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Concelocîón

cotastroles

una:720.00

de cuentos

por cada

Rectificoción de suPerficie,

medidos o linderos según título

o escr¡tura: 200.00

Rectificacíón del nombre del

propietor¡o: 200.00

En caso de condueños, combio

de titular que encobeza la

cuenta prediol:200.00

Por Iø práctica de avolúo

técnico, por oPerturo de cuenta

nuevo o derivada de licencia de

subdivisión, registro de tíiulos

de propiedad, actualizoción de

valores o cualquier otro trámite

o petíción de pørte: 5300.00

Ley de lngresos del MuniciPio de

Atemajac de Brizuela, Jalisco para el

ejercicio fiscal 2025

Ley de Ingresos del

Municipio de

Atemajac de Brizuela,

Justiticación
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de !ngresos del municipio de Atemajac
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de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

E

DEPENDENCIA-

El ajuste en la tasa del

impuesto, pasando

del I% al2/o, obedece

a la necesidad de

fortalecer la

recaudación

municipal Para

garantizar la

suficiencia íinanciera
que permita atender

las crecientes

demandas en materia

de infraestructura,
servicios públicos Y

mantenimiento
urbano.

Durante el ejercicio

fiscal 2025, se

identificó que el

ingreso generaCo Por
este concepto resultó

insuficiente Para

cubrir los costos

asociados a . la
supervisión,

regulación y meiora

de obras de

construcción,
reconstrucción Y

ampliación de

inmuebles dentro del

municipio. Asimismo,

el incremento

responde a un

contexto de inflaciórr

en los insunros Y

servicios municiPales,

lo que obliga a

actualizar las tasas

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Jalisco para el ejercicio

fiscal2026

Artículo 23.- Este impuesto se causará y

pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la

construcción, reconstrucción o

ampliación de inmuebles, Y de

conformidad con lo Previsto en el

capítulo correspondiente de la Ley de

Hacienda Municipal, aplicando la tasa

delt%.

Artículo 23.' Este

impuesto se causará Y

pagará respecto de los

actos o contratos,

cuando su objeto sea

la construcción,

reconstrucción o

ampliación de

inmuebles, y de

conformidad con lo

previsto en el caPítulo

correspondiente de la
Ley de Hacienda

Municipal, aplicando la

tasa del 2%o.

Quedan exentos de este impuesto, los

actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, del artículo 131 bis, de la Ley

de Hacienda MuniciPal.

Quedan exentos de

este impuesto, los

actos o contratos a

que se refiere la

fracción Vl, del artículo

131 bis, de la LeY de

Hacienda MuniciPal.
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DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdelmunicipiodeAtemaj.lc-
Fa"ãiz-ozo, rnrote¡tsseilitv. NUM

de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDEN

para preservar el

equilibrio
presupuestario.

Esta medida busca

que quienes realizan

actividades

constructivas Y

generan un imPacto

en el desarrollo

urbano y requieren

inversión municiPal en

servicios, vialidades Y

equipamiento,
contribuyan de

manera proporcicnal

al costo que dichas

actividades
representan Para el

municipio. Con ello, se

promueve un

esquema de

financiamiento más

justo y sostenible, sin

afectar de manera

significativa la

viabilidad económica

de los proyectos

privados.

La adición del Párrafo

que exenta del ccbro

de intereses a ios

contribuyentes que

voiuntariamente

acudan a declarar o

reconocer imPuestos

o derechos omitidos Y

soliciten pago en

parcialidades tiene

como ProPósito

incentivar la

6

Artículo 30.- Cuando se concedan plazos

para cubrir créditos fiscales derivados

por la falta de pago de los impuestos

señalados en el presente título, la tasa

de interés será el costo porcentual

promedio (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de

México.

Artículo 30.- Cuando

se concedan plazos

para cubrir créditos

fiscales derivados Por

la falta de pago de los

impuestos señalados

en el presente título, la

tasa de interés será el

costo Porcentual

promedio (C.P.P.), del

mes inmediato

anterior, que
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemajac
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Ley de Ingresos del MuniciPio de

Atemajac de Brizuela, Jalisco para el

ejercicio fiscal 2025

de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

E

DEPENDENG¡A-

regularizac¡ón fiscal

espontánea.

Con . esta medida se

busca fomentar la

cultura contributiva Y

reducir la morosidad,

ofreciendo un

beneficio a quienes,

sin mecliar

requerimiento o

procedimiento

coercitivo, cumPlen

con sus obligaciones.

Esto, además de

incrementar la

recaudación de

manera más ágil Y sin

gastos administrativos

adicionales, promueve

relaciones de

colaboración entre el

municipio y los

contribuyentes,

mejorando la

eficiencia en la gestión

tributaria.

Justificación

El ajuste en las tarifas
por u.so a perPetuidad

de lotes en los

cementer¡0s

municipales resPoncìe

a la necesidad de

7

Artículo 42.- Las personas físicas o

jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los

cementerios municipales cie dominio

público para la construcción de fosas,

Ley de lngresos del

Municipio de

Atemaiac de Brizuela,

Jalisco para el ejercicio

fiscal 2026

determine el Banco de

México.

No se cobrará tasa de

interés a

contribuyentes gue

voluntariamente
acudan ante las

dependencias

municípales a declarar

o reconocer los

impuestos o derechos

omitidos y soliciten

plazo para pagar en

parcialidades.

Artículo 42.' Las

personas físicas o

jurídicas que soliciten

en uso a pe:'petuidad o

uso ternporal lotes en

los cementerios



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V.

de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDEN l.tÂ

actualizar los

derechos conforme al

valor real de los

terrenosyaloscostos
de mantenímiento,
administración Y

conservación de la

infraestructura
f uneraria.

Las tarifas vigentes

resultaban

sign if icativamente
inferiores al costo

actual que rePresenta

para el munícipio la

prestacién Y

sostenimiento de este

servicio, lo que

generaba un

desequilibrio
financiero. Con la

actualización, s€

busca que los usuarios

contribuyan de forma

proporctonal al

beneficìo recibido,

asegurando la

autosuficiencia del

servicio y evitando

subsidios que afecten

otros rubros del

presupuesto

municipal.

Asi.nlisnno, la

mocJificación

cc,nsidera la inflarión
acumulada Y los

precicis de referencia

N

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidaC, por metro

cuadrado:

a) En primera clase: 5126.91

b) En segunda clase: 5tO7-79

c) En tercera clase: 577.40

ll. Lotes en uso temporal por el término

de cinco años, por metro cuadrado:

a) En primera clase: 5117.51

b) En segunda clase: 549.67

c) En tercera clase: $ilo.gg

Las personas físicas o jurídicas, que

estén en uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municipales de dominio

público, gue decidan traspasar el

mismo, pagarán las cuotas equivalentes

que, por uso temPoral, corresPonCan

como se señala en la fracción ll, de este

artículo.

lll. Para el mantenimiento de cada fosa

en uso a perpetuidad o uso temporal se

municipales de

dominio público Para

la construcción de

fosas, pagarán los

derechos

correspondientes de

acuerdo a las

siguientes:

l. Lotes en uso a

perpetuid¿d, pcr

metro cuadrado:

a) En primera clase:

s412.00

b) En segunda clasè:

S¡ss.oo

c) En tercera clase

de S5o.oo a S278.oo

TARITAS

de muníci os vecinos,

8



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

pagarán anualmente Por

cuadrado de fosa:

a) En primera clase: 521.61

b) En segunda clase: Srs.¿z

c) En tercera clase: 512.39

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos Cel municipio de Atem

Fiscal2126,lnfolej 1358/LX|V. N
de Brizuela, Jalisco, para el €þrcicict

DEPENDEN

garantizandc, que ia

tarifa sea contPetítiva

y suficiente Para

cubrir las necesidades

operativas Y de

mè;ora cie los

panteones

municipales.

La adición Ce una

fracción cl¡edece a

que en el panteón se

requiere por'er criPt3s

para el depósito Ce

cerrizas, estcr con la

finalidad: de optim!zar

el espacio disPonibie,

mejoramos e!

aprovechamierrto

urbano, se reduce el

impacto ambiental,

hay ma'y'or cûntrol

sanitar¡o Y lluestro
panteón proyecta una

rnejor imagen y orcien.

metro

Para los efectos de la aplicación de esta

sección, las dimerrsiones de las fosas en

los cementerios municipaies de dominio

público, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un

mínimo de 2.50 metros de largo por 1"

metro de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un

mínimo de 1.20 i"netros de largo por 1

!'netro de arrcho.

ll. Para el

mantenimiento de

cada fosa en uso a

perpetuidad se

pagarán anualmente

por metro cuadrado de

fosa:

a) En primera clase:

s183.00

b) En segunda clase:

s160.00

c) En tercera clase

51oo.0o

Para ios efectos de la
aplicación de esta

sección, las

dimensiones de las

fosas en los

cementerios
rnunicipales cje

dominio público,

serán las siguientes:

Además se elimlna dei

articulo e¡ uso

temporai de los lotes,

ciebido a qüe en el

Munie ipio .no existe

esta cultura. de

t ra rn ita i'

exhunlacicneS.

9
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Dictamen de Ðecreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemajac

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V. NUM
de Brizuela, Jalisc.o, para ei Ejercicio

E

DEPENDENCIA-

La ntcdificac;ón

cons¡dera la inflación

acum,.¡lada y ics

prec¡os de referencia

de municipios vecinos,

garantizando r¡uê !a

tarifa sea ccmPetitiva

'/ suf¡ciente.

Se adiciona un Párr-afo

para especificar: los

pagos que se deben

realizar P,:rr Parte de

las personas físicas o

moreles que anuncìen

Artículo 44.-

1) A los propietarios, arrendadores,

arrendatarios, agencias publícitarias c

anunciantes, así como a las personas

físicas o jurídicas cuyos productos y

servicios sean anunciaCos

permanentemente deberán obtener

previamente Licencia rnunicipal, y pagar

anualmente los derechos Por la

autorización o ref¡'endo

cor:'esoond¡ente, conforme a la

siguiente tarifa:

!. Anuncios sin estructt,¡i:4, rotulad'Js en

toidcs, voladizos, adosados o pintados,

1.- Las fosas Pära

adultos tendrán un

mínimo de 2.50

metros de largo Por 1

metro de ancho; Y

2.- Las fosas Para

infantes, tendrán qn

mínimo óe1.2O metros

de largo por 1 metrc de

ancho.

lll. Por la comPra de

una ct"iPta a

peípetuidad para

depósito de cenizas en

el Panteón MuníciPal

se pagarán

53,5oo.oo

1ì A los propietarios,

arrendadores,

arrendatarics,
agencias publicitarias

o anuncilntes, .ttí
ccimo a las personas

físicas o iurídicas cuYós

productoi y servicícs

sean anunciados

perm'aiterltemente

deberán obtener
previamente Licencla

municipel, y Pagar

anualmente los

derechos por ia

autorización o

Artículo ¿14.-

en bienes muebles o inrnuebles,
10



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atema¡.ac de Brizuela, Jalisuo, pàra el Ejercicic

Èiscal 2026, lnfolej 1353/LXIV. NUMERO -
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GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

metro cuadrado o lo que resulte Cel

cálculo proporc¡onal por fracción del

mismo:

refrendo
correspond iente,

conforme a

siguiente tarifa;

la preventa o venta de

lotes cie ecciones

urba n ísticas,

fraccionamientos,

desarrcllos Y/o

condomiriios;

Actualnlente nf, se

contempla de forma

específica la

publicidad vinculada a

la preventa o venta de

proyecto:;

inrnobiliarios de gran

escals como

fraccionanr ientos,

acciones urbanísticas

y condominios'

la

a)Opacos: S 87.90a$ rso.sr

bì Luminosos o iluminac.los: S 120.39 a $

276.7!

ll. Anuncios semiestructurales, estela,

marnposterí4, por metro cuaCrado o lo
que resuite clel cálculo proporcional por

fracción del mismo:

a) opacos: S rsa.gz a $ zco.zg

b) Luminosos o iluminados: 5 156.51 a 5

264.86

lll. Anuncios estructurales, por metro

cuadrado o io que resulte del cálculo

proporcional por fracción del mìsmo

a.- Cartelera de azotea o Cartelera de

piso $tse.st a 5246.86

l. Anuncios sin

estructura, rotulados

en toldos, voladizos,

adosados o pintados,

en bienes muebles o

inrnuebles. por rnetro

cuadrado o lo qtle

resulte clei câlc.ulo

proporcional Por

fracción del rnismo:

a) Opacos: $ sz.gO a $

156.51

b) Luminosos o

iluminados: $ 120.39 a

$zt6.7t

il. Anuncios

sem ieslrr¡ctu ra les,

esteia, mamPostería,
por metro cuadrado o

lo que resulte del

cálculo proporcional

por 'fracción del

nrismo:

En la práctica, este

tipo cle anuncios

suelen colocarse cie

fornra visible Y

prolongada ?n el

tiempc, generando un

impacto visual Y

ocupando esPacio

publicitari...r similar, o
incluso mayor que

otros tipos de

propagancla regulada.

lncorporar

expresarnente a este

sector ccmo sujeto de

pago por ¡nuncios

b.- Pantallas electrónicas 5186.61 a

52t6.7L
a) opacos: $ 158.92 a

s 240.79

lalfortalece

.'t!



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemajac de Brizueta, Jalisco, para ei Ejercicio

Fiscat 2026, rnfotej 1358/Lxlv. NUMERO

DEPENDENGIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

lV. Anuncíos en casetas telefónicas, por

metro cuadrado o lo que resulte del

cálculo proporcional por fracción del

mismo pcr cada cara: 5 66.21

b) Lu rn inosos o

iluminadc¡s: S 156'51 a

S 264.86

recaudación sin

incrementar la carga a

contribuyentes de

menor caPacic'lad

econ.ómica, ya que los

promoventes Y

desarrol!adores

cuentan cort mayÙres

márgenes para cubrir

los derechos.

La reforma garanttza

que todos lcs sectores

que usan el esPacio

urbano para fines

publicitarios

contribuyan de

manera equitativa.

Son sujetos responsables solidarios de

este derecho, los ProPietarios del

ìnmueble, así como los ernPresas de

publicidad que instalen atruncios'

Los sujetos de este derecho c

responsables solidarios que no cumplan

con los requisitos establecidos en el

Reglamento de Anuncios V sean

instalados de forma irregular, además

de cubrir los derechos correspondientes
por el tiempo que lo hubieren ejercido,

deberán cubrir la multa

correspondiente, y los anuncios serán

retirados por el Municipio a costa del

propietario u obiigado soliCaric¡'

2) A los propietarios, arrendadoras,

arrendatarios, agencias publicitarias,

anunciantes, así como a las personas

físicas y jurídicas cuyos anuncios,

productos o servicios sean anur¡ciados

eventualmente, deberán obtener

¡:reviamente Permiso Y P¿gar los

derechos por la a¡.¡ icrización

co'i'respondiente oor un plazo hasta de

3C rlías, confo,-rne a la siguìente tari'fa:

lll. Anuncios

estructurales, Por

metro cuadrado r: io
que resulte dei cálculc

proporcicnal Por

fracción del mísmo

a.- Cartelera de azotea

o Cartelera de Piso

$156.51 a s246.86

b.-

electrónicas

a57-L6.7t

Pantallas

s186.61

lV. Anuncios en

casetas ielefónicas,
por metro cuadrado o

lc que resulte del

cálculo proporcional
pcri' fracción del nrisrno

por cada cara: S

66.2t

i' Anuncioi aciosados o .pinledos no

lLrminoscs, en bienes nrueLrles o

inmuebles, por cada metro cuacifâdo o

lo que resulte del cálculo proporcional

por fracción del mismo:

Son sujetos

responsables

solrdarios de este

derecho, los

propietarios del

ínmueble, así conro las

t2



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley rle lngresos del municipio cle Atemajac de Brizuei¿, Jalisco. para el Eiercicio

Fiscal 2026, lnfoiej 1358/LX|V. NUMERO

DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ll. Anuncios sem¡estructurales en

azoteãs o p¡so, por metio cuadrado o lo

que resulte del cálculo proporc¡onal por

fracción del mismo: $ 42.14 a $
86,001.30

lil.Anuncios estructurales en azoteas c

piso, por metro cuadradc, o lo que

resulte de! cálculo proporcional por

fracción del mismo:

lV. Anuncios inflables de hasta 6.00

metros de altura por metro cuadrado:

V. Propaganda a través de pendones y

de¡nás f<.¡rmas similares, excepto los que

anuncien eventos de carácter artístico,

eciucativo-cultural y deportivo, gue

fomenten la.salud y bienestar social, sin

fines de lucro, por cada uno: 542.L4

a 590.30

Vl. Anuncios de prornociones de

pronaganCa comercial mediante

cartulinas, mantas, lonas, Y demás

formas similares; por cada promoción,

evento, haile o espectáculo públ!co, por

metro cuadrado o lo que resulte del

cálculo proporcional por fracción del

mismo: $e0.21aS18Û.59'

$18.06 assq.tg

s130.59a$270.89

$sq.zt a s soo.ga

empresas
publicidad

instalen anuncíos.

Los sujetos de este

derecho o

responsables

solìdarios que no

cumplan con los

req uisitos establecictos

en el Reglamentc de

Anuncios V sean

instalados de forma

irregular, además de

cubrir los derechos

correspondientes Por

el tiempo que lo

hubieren ejercidc,
deberán cub¡'ír la

multa

correspondiente, Y los

anuncios serán

retirados por ei

Municipio a costa del

prcpietario u obligado

solidario.

2) A los propietarios,

arrendadoras,

arrendatarios,
agencias publicitarias,

anunciantes, así como

a las personas físícas Y

jurídicas cuYos

anuncios, productos o

servicios seen

anunciadcs

eventualmente,
deberán obtener
previariente Permiso
y pagar lcs derechos

la autorizaciónpor

de
que

l, 13



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del nrunicipio de Atemajac de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

Faä zózo, rnroiej tsseiLilv. NúMERo

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Vll. Anuncios en cartel colocados en

tableros o espacios destinados por el

Ayuntamiento para fijar propaganda

impresa, por cada Promoción:

$1s.06aS42.14

Vlll. Rropaganda a través de volantes,

pcr cada promoción Y Por millar de

volantes de: S 108.35 a S 180.59

lX. Rropaganda a través de equipos de

soniclo, perifoneo y demás similares,

excepto los que anuncien eventos de

c¿rácter artístico, educativo-cultural y

deportivo, que fomenten la salud Y

bienestar socia!, sin fines de lucro, por

cada hora: S

90.30

DEPENDEN

ccrrespondiente Por
un plazo halta de 30

días, conforme a la

siguiente tarifa:

ll Anuncios adosados o

pintados no

luminosos, en bienes

rnuebles o inmuebles,

por cada metro

cuadrado o lo que

resulte del cálculo

proporcíonal Por

fraccién del misino:

S1s.06 FS54.18

ll. Anunclos

semiestructurales en

azoteas o Piso, Por
metro cuadrado o lo
que resulte del cáículo

proporcional Por
fracción del.mismo: $

42.L4 a s 86,001..30

l!1. Anuncios

estructurales en

azoteas o Pisc, Por
metro cuadi'ado o lo
que resulte del cálcuiq

proporcional Por
fracción del mismo:

5s4.27 a $ ¡oo.ga

I

I

I

i
I

I
I

ì
I

ï

14



Dictamen de Decreto que åprueba la t.ey cle l'rgresos del.municipio de Atemaj-

Fiscal2126,lnfolej 1358/LXIV. NU
ac de Brizuela, J-âf ìsco, pala el Ejercic¡o.

MERO

DEPENDEN ¡^l 
^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

lV. Anuncias inflablee

de hllsta 6.00 metros

de altura P,lr metro

cuadrado: ,

s 1S0.s9 a.$ zzo.sg

V, Propaganda a través

de pendones y demás

frrrmas similares,

excepto ios q¡le

anurlcien eventos de

carácter artístico,

;:;::ï:;'"'""' oul
fomenten la saiud ú

bienestär social, sin

fines de lucro, por cada

ung: S 42-14

a $ 90.30

Vl. Anuncios de

prornociones de

propaganda conlercial
mediante cartulínas,

manta-s, lonas, y

demás forma's

similares; por cada

promoción, eventcr,

ba:!e o espectáculc
público, por metro
cuadrado o lo que

resuite dei cáicu!o

proporcional poi

fraccióh del mismo:

s66.21 a $ rao.sg

Vll. Anuncios en cartel

colocaclos en tab'leros

I

i

i

i

I

!
I

I

!

I

I

8



Dictamen de Becreto que aprueba la Ley de lngresos Cel municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358iLXlV.

de Brizuela, Jalisco, oara el Ejercicio

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

o espacios destinados

por el AYuntamiento
para fijar propagânda

impresa, por cada

promoc¡ón:

s 18.06 a542.t4

Vlll. Prcpaganda a

través de volantes, Pcr

cada prcrmoclon y por

millar de volantes de: $

1'08.35 a 5 180.59

fX. Propaganda a

través de equipos de

sonido, perifoneo Y

demás sirnilares,

excepto ios que

anuncien eventos de

carácter artístico,

educativo-cuitural Y

deportivo, que

fornenten la salud Y

bienestar social, sin

fines de'lucro, þor cada

hora:

s s0.30

3l Los prop¡etarios,

promoventes

ärrend¿¡doras,

arrendatarios,
agencias publicitarias,

anunciantes, a5í como

a las .personas físicas Y
jurídicas que anuncien

la preventa o venta de

t6il

de acclones



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de ltrEresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358ilLX1V.

de Brizuela, Jalisco, para el Eiercicto

DEPENDEN

N

urbanísticas,
fraccionamientos,
desarrollos Y/o
condominios deberán

obtener previamente
permiso y pagar los

derechos por la

autorización
ccrrespondiente,
conforme a la

siguiente tarifa:

L Anuncios sin

estru€turã, rotuladr:s

en toldos, voladizos,

adosados o pintados,

en bienes muiel.les o

ihnruëbles,

anualmênte, Por
metro cuadrado o lo
que resulte del cálculo

proporcional Por
fraciión del rnisrno:

:'-

a) opacos: $ gzg.oo a

s 1,565.10

b) luminosos o

iluminados: $ 1200.00

a $ zrso.oo

ll. Anuncios

semiestructt.,rales,

estela, rnarnPostería,

anualmente, Por
metro cuaCrado o lo

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

t
I

I

i
I
¡

I
1

ue resulte del cálculo

t7



Dictamen de Decreto que aprueba
Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V.

la Ley cie lngresos del municipio de de Bsizuela, .lalisco, para el Eje.'cicio

NDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

pr0porc¡onal

fracción delmi

a) Opacos: $

a $ 2,400"00

iluminados: $

a $ 2,645.00

estructurales,
anu¡lmente, por

metro cuadrado o lrl

que resulte del cálculo
proporcional por

fraccíón del mismo

a.- Cartelera de azotea

o Cartelera de Piso

s1,s65.ooã s2,46b:Oo

b.- Pantallas

electrónicas

s1,860.00 a s2,160.00

lV. Anuncios inflables

de hasta 6.00 metros

cle altura, anualmente,

por metrc cuadrado:

$ 1,80Ó.00 a S

2,7AA.OO

por

0

lil ios

b) Lum

18



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio rJe Atemgj-a_c_ cie_Brizuela, Jalisco, para el Ëjercicio

l¡"*tiozà, tnfolej 1358/Lilv. NUMERO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDEN

V. Propaganda a tra\'és

cie pendones y demás

forrnas sirnilares, Por
cada uno:

s 1?0.00

Vl. Anuncios de

promociones' de

propaganiJa ccmercial

mediar:te cartulinas,

mantas, ionas, Y

Cemás formas

simila¡'es; Por metro

cuadrado o lo que

resulte del cálculo

þroporcional Por

fracción del misrno:

$ieo.ooa$rso.oo

Vll. Anuncíos en cartei

colocados en tableros

o espacio$ destinados

p,rr el Ayuntamiento
para fljai' propaganda

irnpresã, por cacia

promocíón:'

Stgo,ooaS420,00

Vlll: PropagancJa a

través de volantes, Por

iada promoción Y Por

millar de volantes de:

.a

f,

$t,ooo.ooaSl,8oo.co

1.9



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del nruntcipic t-le Atemajac_

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V. NUM
de Brizuela, .lalisco, para el Ejercicio

E

DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

lX. Por la instalación de

tcldos en la vía Púbiica

para venta, entrega de

volantes e información

de tus desarrollos,

rieberá obtener

permiso prevìo de ia

dependencia

municiþal y þagar Por

día'y por rnetro

cuacirado:

s120.00

Artítúlo 45.' Las

personas lísicas o

jurídícas' que

pretendan 'llerrar a

cabo.la construcción,

reconstrucción,
repîraclon o

demolición de obras,

deberán obtener,
previamenle, la

licencia y pagar los

derechos conforme a

la siguiente:

La presente ProPUesta

de reforma Persigue

los siguientes

objetivos: Actuaiizar Y

ordenar las tarifas de

los derechos Por

licencias de

construcr:ión Y demás

autorizaciones

relacionadas,

considerando la

inflación y el costo real

de los servicios.

l. t.ícencia de

construrción i

incluyendo iñspección,

por rhetro cuadrado

de ' construcción de

acuerdo 'con la

clasificación siguiente:

Corregir y Precisar

concePtr;s,

sustituvetrdo o

aiinando

desciipcíorel para

evitar ambigüedadês Y

faci!ita¡' la correcta

aplicación Por Parte

de la- autcridad

municipal.

Artículo 45.- Las peísonas físicas o

jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, Íeconstrucción,

reparación o demolición de obras,

Ceberán obtener, Previamente, ia

licencia y pagar los derechos conforme a

la siguíente:

L Licencia de construcción, incluyendo

inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la

clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnrnuebles de'uso habitacional

b) Plurifamíliar horizontal:

2.46

s

s

l-.-Densidad alta

a).Unifamìliar:

1.66
TARIFA

2ú



Dictamen cle Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemajac

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V. NUM E

DEPENDENC

A. lnmuebles de uso

habitacional:

1.-Densidad alta:

a) Unifamiliar:

s 1.66

b) Plurifamíliar

horizontal: $

2.46

de Brizuela, Jalisco, Para el

lncorporar n

supuestos de

comi: la I
construcción

gaveta en el

Municipal, con

de iegular

transpa reÌttar

servicio.

Fortalecer

recaudación m

para financiar

inspeccic.nes

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

bt'o

de

de

fin

v

c) Plurifamiliar verticai

$ 3.37

2.-Densidad media:

Unifamiliar:

b) Plurifamiliar

horizonta!: $

5.42

c) Plurifamiliar vertical

s 6.46

3.- Densidad baja

a) Unifamiliar

s 7.40

b) Plurifamíliar

ho:"izontal: S

9.96

c) Plurifamiliar vertical

s 10.s8

servicios rel

con la infi'a

urbana y rural

Garantizar la idad

tributaria, de modo

que los

contribuyentes

paguen eq proPorción

al servicio que reciben

y al impacto de sus

obras en el esPacio

urbano.

Las modificaciones

más relevantes que

introduce la reforma

son:

Reclasificación Y

ajuste de tarifas en'el

inciso Vl {Acotamiento

de predios baldfos,

bardado de lotes Y

deinolrción de murosl,

se precisa que se treta

de cualquier barda

este

la

pal

bras,

v
ados

ra
i
4.92

a

s

j

c) Plurifamilìar vertical:

3.37

2.-Densidad media:

a) Unifamiliar:

4.92

b) Plurifamiliar hc'rizontal:

5.42

c) Plurifamiliar vertical:

6.46

b) Plurifamiliar horizontal:

8.96

c) Plurifarniliar vertical

10.58

b) Plurifamiliar horizontal:

12.93

c) Plurifamiliar vertical:

15.15

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

$

s

5

$

$

5

s

$

$

s

3.- Densidad baja

4.- Densidad mínima

a) Unifamiliar:

7.40

a) Unifamilíar

10.58

4.- Densiclad rnínima

21



a) Barrial ss.88

b) Central: $11.08

c) Regional: $17'35

d) Servicios a la industria y comercio:

5s.46

2.- Uso turístico:

Dictamen de Decreto que aprueba !a Ley de lngresos del municipio de Atemajac

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V. NUM
de Briztrela, Jaiisço, Para el

E

DEPENDENCIA

a)

s 10.58

Unifamiliar:

b) Plurifamiliar

horizotrtal: S

12.93

c) Plurifamiliar vertical

s 15.1s

B.- lnryruebles de uso

no habitacional:

1.- Comercio Y

servicíos:

a) Barrial:

ss.88

b) Centrai:

s11.08

c) Regional:

s17.36

di Servicios a la

!ndustria Y cornercio:

$s.46

tierra ),

incrementando

tarifa por

cúbico de 5l
58.50 para refl

cesto real

supervisión

dictaminación.

Adición del

XVlll, establecie

tarifa para de

metro cuad

actualizando

montos a

acordes al m do.

perimetral, Pa

de cobro por

lineal a

Actualización

concepto Xl (

para movlml

construccié,n

gaveta en eÌ

regulando as

servicio que

presta pero no

normado.

do

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

etro

por

v
los

más

del

nci¿s

de

la

etro

7a
ar el

de

v

inclsc

la

de

nteón

densidad

Ss.se

alta:

densidad media

d) Hotelero densidad baja

s14.6s

e) Hotelero

5t6.26

densidad mínima:

a) Campestre:

b) Hotelero

S10.24

c) Hotelero

s12.60

3.- lndustria:

a) Turístico

S16.92

b) Ligera, riesgo bajo:

c) Media, riesgo

511.07

d) Pesada, riesgo

sls.1s

e) lnstitucional:

Municipal en $ 00

por meiro c rado,

un

se

baEcológico:

s7.40

medio:

altc:

2.- Uso turístico:

a)

5s.sg

b) Hotelero densidäd

alta: SLo.24

c) l-iotelero densidad

rnedia: Srz.so

Campestre Reordenamie de

clasificación d usoS

cle suelo, reu cando

el sub inciso il'f {-o

Ecológico" dentro ejel

apartado cie "tljo
turístico" Pera

mantene:' coherenci¡$s.7s

2?-



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Ate,'najac

Fiscal2026,lrÍfolej 1358iLXlV NUM
de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

E

DEPENDENC¡A-

con el resto de las

categorías.GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

f) Especial Ss.7s

ll. Licencìas para construcción de

albercas, Por tnetro cúbico de

capacidad: 5 tL7.87

lll. Construcciones de canchas y áreas

deportivas, Por metro cuadrado:

s 1.37 a57.77

lV. Estacionamientos Para usos no

habitacionaies, por metro cuadrado:

a) Descubierto

54.ez

b) Cubierto:

s8.7s

V. Licencia para demolición, sobie el

importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de

este artículo, el: 2to/o

d) Hotelero densidad

baja: 514.65

e) Hotelero densidad

mínima: 516.26

f)Turístico Eco!ógico

s 16.92

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

57.4o

b) Media, riesgo

medio:

s11.07

c) Pesada, riesgo alto:

s1s.1s

d) lnstítucional:

ss.75

e) EsPecial:

ss.7s

Vl. Licencia para acotamiento cje predios

baldíos, bardado en colindancía Y

demolicìón de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta:

s1.64

b) Densidad media

S3.18

c) Densidad baja

ss.3e

i;,,,,,i11åi' 'i:
albercas, pot' metro

cirbico de capacídad:

$ 117.87

lll. Ccnstrucciones cle

canchas y áreas

deportivas, Por metro



Dic.tamen de Decreto que apruebe !a Ley de f ngresos del municiplo de Atemalac

Fiscai 2026, lnfolej 1358lLXlV. NUM
de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

E

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

cl) Densidad mínima

58.74

Vll. Licencia pãrð instalar tapiales

prcvisionales en la vía pública, por

met:o iineal: S 34.05

Vlii. l-.icencias pa!"a remodelacfón, sobre

el importe de los derechos

deternrinados de ecuerdo a la fracción l,

cle este articulo, el: t6%

cuadracio:

5 r.sz a S7.V'i

lV. Estacion¡rnientos

para usos no

habìtacionales, Por

metro cuadrado:

a) Descubierto:

$4.s2

b)Cubierto:

s8,7s

lX. Licencias para reconitrucción,

reestructuración o adaptación, sobre el

inrporte Ce los derechos detei"rnillados

cle acuerdo con la fracción l. de este

artículo en los términos previstos por el

ûi:dena,rriento de Construcción.

a) Rèparación menor, el:

zt%

b).Reparación mêyor o. adaptación, el:

26%

X. Licencias para ocupacion r:q la vía

pública con materiales de construcción,

las cuaies se otorgarán siemPre Y

cuands se ajusten a los .lineamientos

señeladoE . por la dirección de obras

públicas y desarroho urbano por metro

cuadrado, por rJía: 57'59 ã $

tL.?4

Xl. Licencias para nrovimientos Ce tierra,

V. Licencia trrai'a

demolición, sobre ei

importe de los

derechos . gue se

determinen rie

ãct¡erdo a la fracción l,

de este artículo,

el 2A%

Vl. Licencia Para

acotamiento de

predios baldíos,

bardado de lotes de

terrerìo y demolición

de muros, Por metro

cuadrado:

a) Densidad alta:

56.20 .

b) Densidad rnedia

Se.es

p revio dictamen de la dirección de obras



Dictamen de Deðreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Aternglac

re"ãiz-ozo, t¡rolej l3é¿/Lilv. NUM
de Brizuela, .talìsco, para el Ejerlic¡c

DEPENDENC tÄ

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

públicas y desarrollo urbanc, por metro

cúbico: S

7.77

Xll. Licencias Provisionales de

construcción, sobre el importe de los

derechos que se determinen cie acuerdcr

;: la fracción I de este artículo, el L5%

adicional, y únicamente en aquellos

casos que a juício de la dependencia

municìpai de obras Públicas Pueda

otorgarse.

Xlll. Licencías similares no previstos en

este artículo, Por metro cuadradc o

fracción, de:

S3.18a$tz.so

XlV. Por cubrir áreas dentro de

propiedad privada ya sea con plástìco,

lona, cartón, fibra de vidrio, domos,

cristales, etc. se cobrará por metlos

cuadrado: $ S.sf

XV. Licencia . para instalar túneles

estructurales provisionales en predío:

privados, Por metro line al.

S 10.4s

XVl. Licencia de construcción y perrniso

de giro para naves de uso agrícola o

instalación {eqr.liparniento) de

estructuras relacionadas con la activ¡ilad

agraria {invernaderc prrt .ritiuo¡, pot

Hectárea: $11,025.00

c) Densidad baja:

s1o.2o

d) Densidad mínima

s12.20

Vll. Licerrcia Para

instalar tapiales

provisionales er¡ !a vía

pública, por nletro

iirieal: S S¿.0S

Vlll. Licencias para

remodelación, sobre el

imporie de los

derechos

determinados de

acuerclo a la fracción l,

de este artículo, el:

t6%

lX. Licencias' Para

reconstrucción,
reestructuracién o

adaptación, sobre el

importe de ios

derechos
determinados de

acuerCo cotl la

fracción l, dn este

artícuJo en lc's

térr,rinos pl'evistos Por
el. Ordenamiento de

Construccìón.

25



Diciamen de Decreto que aprlleba lal-ey de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej f 358lLXlV.

Btizr¡ela, Jaiisco, para ei Eie';:iiio

DEPE DENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

XVll. Por rev¡sión del ProYecto de

Edificación, se cobrará pcr cada revisióri:

s418.9s

a) Reparación

el:

2L%

b) Reparación

adaptación, el

o

X. Lícencias

ocupación en la

púbiica con materia

de constrttccíón, as

cuales se n

siempre y cuando se

ajusten a

lineamientos

señalados Por

dirección de oir s

públicas y desa lo

urbano por m

cuadrado, por

s7.s9 a s 11.34

Xl. Licencias Pê!'a

movimientos de tierra,
previo dictámen de fa

direición de obras

públicas V desarrollo

urbäno, por metro

cùbico:

s B.so

Xli. Licencias

pl'ovisionales de

construcción, -soble el

importe de los

derechos que se

fa

a

S

ta

det de

26



Dictamen de Decreto que apn¡eba la Ley de lngresos del municipio de AJeÏ?.1:
rüiaioza, tnroteil3so/Lilv. NUM

de Erizuela, Jalisco, para el F-jercicio

E

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

acuerdo'a la

de este artícuio, el i-59á

adicionai, Y

únicamente en

aquellos casos que 
.a

juicio de la

dependettcia

municipal de obras

públicas Pueda

otorgarse,

Xlll. Licencias similares

no previstos en este

artículc¡, ' por metrc

cuådrado o fracción,

de:

S3.18a$rz.go

XlV. Por cubrir áreas

dentro de ProPiedad
privada ya sea. con

plåstico, lona, cartón,

fibra de vicirio, domos,

cristaies, etç. se

cobrará por mctros

cuadrado:

s 5.51

XV. Licencìa Para

instalar túneles

estructurales

provisionalês en

predios privados, Por

metro lineal.

S 10.4!
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DictamendeDecretcqueapruebalaLeyclelngresosdelmunicipiodeAtemq¡.ac-
Fi."ár zozo, rnforej 135BiLXtV NUM

de Brizuel¡, Jaiisco, para el Ejercicic

DEPENDENC IA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 46.- En apoyo del artículo 11"5,

fracción V, de la Constitución General de

la Repúbiica,. las regularizaciones de

predios se llevarán a cabo lnediante la

aplicación de las disPosiciones

contenidas en el Código Urbano para el

Estado de Jaiisco; hecho lo anterior, se

autorizarán las licencias de

construccíones que al efecto se soliciten'

XVl. Licencia de

construcción Y Perrniso

de giro para naves de

uso agrlcola o

instalación

(equiparniento) de

estructuras

relacionadas rcn la

actividad agraria

(invernadero . P?ra

cultivo), por Hectárea:

Stt,ozs.og

XVll. Por revisión del

Proyecto de

Edificación, se .cobrará

por cada revisión:

s41S.9s

Xvlll. LicenciP de

construcción de gaveta

en el. Panteón

Municipal por metro

cuadrado: S1o5.oo

El artículo se limitaba

a señalar que la

regularización r.le

predios se sujetará al

Código Urbano Y que

la ¡ndebida

autorización de

licencias no irnPlica

regularización. Sin

embargo, no

establece lon

claridad:

Artículo 46.- En los

ca5os en que se haYa

realizadp una

construcción sin haber:

tramitado
previamente la licencia

estipulada en el

articuf o anterior, el

interesado deberá

cubrir el costo total çle

la licencia además de

un rango equivalqnte

de un I0% del valor de

l) 28



de Brizuela Jatisco, Para {rDictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio tle

Fiscal 2026, lnfoiej 1358/LX|V.

La indebida autorización de licencias

N

DEPENDEN

la misma para su

registro.

rocedilnie

aplicable cua

existe
1,.

construccton rqall

sitt licencia.

La obligación dle

ad!cional

medida ce

disuasoria.

El p

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

para inmuebles no urbanizados, de

nirrguna manera imPlicará la

regularizaclón de los mismos'

La indebìda

autorización de

licencias Para

inmuel'les no

urbanizados. iie
ningutra mailera

implicará la

regularización de los

mismcs.

Un

económico

rre(tiva

rnFe

paia qu

nicip

los contrib¡fye

tramiten

antes de

obra.

Esta

normatþta

que, ên la P

autoridad

carezca

¡nstrurnei'ltL.\

específico pa

sancionar y relulari

construcciones ,

irregulares clesde

punto de

financiero.

Esta propuesta

reforma tiene

objetivos:

lncorporar

rnecanismo

regulat ¡zaclon

económica Para

construcciones

iealizadas sin licencia,

estab.leclendo que el

la iice

¡nrçlar

aIsenci

i

I
I

I

I

I

i

I
I

I

!

I

I

I

I

t
I

i
i
I

I
,t
.l

I

I

d u

ed
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley cje lngresos del municipio de Atema,jac de Brizl'ela, Jalisco, Fiarå el Eie¡cicio

Flscal 2026, lnfoiej 1358/LX|V. NUMERO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDEN ,rl 
^

interesado pague no

solo el costo total de la

licencia omitida, sino

también un 10%

adicional Por

concepto de registro Y

regularización.

Fortalecer el carácter

disuasorio 
. 
de la

norma paia prevenir

que los particulares

inicien obras sin

autorización

municipal.

Aumentar la certeza

jurídica y oPerat¡va

para la Dirección de

Obras Públjcas y
Desarrollo Urbano, al

contar con un

procedimiento Y ìJn

rango tarifa:'io

claramente definìdo.

Mantener la

salvaguarda legal de

que la indebida

autorización de

licencias en inmueLrles

no urbanizados no

implica su

regularización,

evitandc'

interpretaciones

contrarlas al

ordenamiento

territorial.

30
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Dictamen de Derlreto que aprueba la Ley de lngrescs del municipio de Aternajac

Fiscal2126,lnfolej 1358/LX|V. NUM
de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

E

DEPENDENC

La nueva'redacción del

artículo 46 establece

expresamente:

La aplicación de un

recaigo del 10% del

valor de la licencia

como requisito Para el

registro de la

construcción cuando

ef;ta se haya realizatlo

sin el permiso Previo'

La obligación de cubrir

el costo total de la

licencia omitida,

eliminando' cualquier

beneficio económico

derivado de la omisión

ciel trámite.

La conservación de la

disposición que

inrpide considerar

corno regularizados

los inrnuebles no

urbanizados, aun

cuando se otorgue

licencia de

construcción, cort el

fin cje proteger el

orden urbano.

Con esta reforma se

!ogrará:

lncrementar el

cumplimiento

voluntario de la

obligación cle t¡amitar

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemajac

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V. NUM
de Brizuela. Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENC

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se

refiere el artículo 45 de esta LeY,

pagarán además, derechos Por

concepto de alineamiento, designación

de número oficisl e inspección' En el

caso de alineamiento de propíedades en

esqr:ina o con varios frentes en vías

públicas establecidas o por establecerse

cubrirán clerechos por toda su !ongítud y

se pagará fa siguiente:

TARIFA

L Alineamiento, por rnetro lineal según

el tipo de censtrucción:

A. lnmr¡ebles de uso habitacional

1-.- Densidad

s1.53

alta;

Artículo 47.- t-os

contribuyentes a que

se refiere el artículo 45

de esta l-ey, pagarán

ademés, derechos Por

corrcepto de

alineamíento,
designación cle

número oficial e

inspección. En el caso

cJe alineamiento cle

propiedades en

esquína o con var¡os

frentes en vías

públicas establecidas o

por establecerse

cubrirán derechos Por
toda su longitud Y se

pagará la siguiente:

TAR¡IA

La presente refornla

tiene como finaliciad

actualizar y adecuar

las tarifas

correspondientes a là

designación de

número oficial Para

diversos tipo; de

constr¡Jcciones, así

como algrinos

conceptos

relacionaclos con el

uso turístico, con el

objetivo de reflejar de

manera más realista

los costoS

àdministrativos Y

operatlvos que el

municipio asume Para

licencias antes de

construir.

Reforzar la disciPlina

urbana y la planeación

territorial.

Generar ingresos

adicionales que

compensen el gasto

administrativo Y cie

inspección que imPlica

regularizar

construcciones

irregulares.

Reducir la reincidencia

en Prácticas

irregulares.
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos clel municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V.

de Brizuela, jalisco, para el Elerc¡cio

E

DEPENDENC

Atemajac
NÚM

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

la prestación Ce estos

servic¡os.

En el Presente

ejercicio fiscal, los

valores establecidos

en dicho concepto no

habían sido

modificados de forma

proporcional al

incremento de gastos

que imPlican la

gestión, verificación Y

registro de la

numeración oficial de

los innrueble:. Esta

situación Prcvocaba
que el monto

recaudado fuera

insuficiente Para

cuL¡rir los costos reaies

del servicic,

generando un desfase

presupüestal Y

afectando la

disponibilidad de

recursos Para otros

programas de

desarrollo urbanc.

Con esta modificacii¡n,

se actualizan

principalmente ias

tarifas de designacíón

de núrne:'o ofici:l P?ira

inmuebies Ce uso

habitacional,

incrernentando ' sus

valores de manera

proporcional a su

B.- lnmuebles de uso no habítacíonal

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: 510.24

b) Cerrtral: $20.48

c) Regìonal:

s104.45

d) Servicios a la industria y comercio:

s10.42

d) Hotelero densidad mínima

544.34

3.- lndustria:

Turístico

Densidad

Densidad

Densidad

densidad

mínima;

ecológico

media

baja

4.

s34.04

densidad media

densidad bAja

2.- Uso turístico

$30.0s

alta:

c) Hotelero

s36.s7

a) Campeslre:

b) Hotelero

S31.30

3.-

s14.84

f)

$1s.3s

d) Hotelero

$+z.ag

2.-

57.78

l. Alineamiento, por

metro lineal según el

tipo de construcción:

A. lnmuebles de uso

habitacional:

1... Densidad alta:

s1.s3

2.- DensiCad media:

s7.78

3.- Densidad baja:

S14.84

4.- Densidad nrínima:

$34.04

B.^ lnmuebles de uso

no habitacional

1.- Conlercio

servicìos:

d) Servicios a la

¡ndustr¡a Y comercio:

$10.42

2.- Uso turístico:

a i Ca rn Pestre

$30.0s

Regional:

Barrial:

Central

v

b)

520.48

a)

S10.24

c)

s104.4s
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DÍctamen de Decreto que apruet'a la Ley de lngresos de! municipio de

Fiscal 2026, infolej 1358/LX|V.

cje Brizuela, Jaliscr-l, Pata

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

N

DEPENDEN

b) Hotelero clensiCad

alta: s3f .¡O
à) Ligera,

$rz.es

riesgo bajo:

b) Media,

5rz.rs
riesgo meclio:

c) Pesada, riesgo alto

s19.67

4..- Ëquipamientg Y otros:

a)

522.31

lnstitucìonal

c) Hotelero densidad

medía: 536.97
iampestre Y turíst

ecológico. Drcl

ajustes resPonden

críterios de eqttic

densidad,

casos de

como la

yen s

uso tu
alidad

I

tco

tos

a

d) €special s?2.31

I nfraestructu ra:e)

$22.31

ll. Designación de número oficia! según

el típo de construcción:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.-

$s.z¿

Densidad alta

2.-

s16.0s

Densidacl media

d) Hotelero densirJad

baja: 542.49

d! Hotelero densidad

mínima: 544.34

f)'Iurístico ecológico

$1s.3s

3.- lndustria

a) Ligera, riesgc bajc

$17.8s

b) Media, riesgo

medio:

si7.16

c) Pesada, riesgo alto:

s1s.67

\ - Equipamiento Y

otros:

at

s22.31

lnstit-ucional

b)

s22.31

gegional:

ç) Espalios vcrdes:

$?3.31

lad

contributiva, 
i

considerando que ilos
I

proyectos cÒn mayor

valor y capaci{ad

económica deüen

aportar ' en malYor

medrda al

financiamiento cle llos

servicios municip¿iles

que utilizan.

Asitnismcl,

mantienen

se

sin

cambics los to,lt"t
estáblecidos Para

otros cottcePtcs,

como et aiineai'niento

y las ínspecciones, en

virtud de qùÈ las

tarifas vigentes

coñtinúan siendo

suficientes para cubrir

lcs costos oPerativos

de dichos servicics.

En sunta, esta lefol'ma

blrsca ¡;aranti;ar la

sufiriçncia fina¡'rciera

municipal, mejorai' ia

correspondenc!a

entre el costo real de

los se:'vicics y las

cuotas cobradas, Y

b)P.egional

c)

522.31

3.-

s22.42

$zz.st

verdes:Espacios

Densidad

Densídad

baja:

4. nì¡nimã rl)

$22.31

Especial

e) lnfraestructura

s22.31

34
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngiesos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V.

de Brizuela,.Jalisco, para er Ejercicio

E

Se propone eliminar

lasfraccionesVYVl
porque en la Práctica

no se d.ota de

bitácoras a los

contribuYentês.

Atema1ac

NÚM

ll. Designación de

número oficial según

el tipo de consti'ucción

por metro lineai

A. lnmuebles de uso

habitacional:

1.- DensidaC alta:

de 58.74 a

s41.64.

2.- Densidad media:

$4e.so

3.- Densidarl baja

s63.18

4.- Densidad mínirna:

SB2.7s

8." lnmuebles de uso

no haL¡itacional

t.= Comercio Y

servicíos:

a j Barrial:

s21.01

b) Central:

5s2.oo .

c) Regional:

S44.73

d) Servicíos a la

ínciustria y comer;!o.

Ser-or

DEPENDENCIA-

promover una

distrrbución rnás justa

de las cargas fiscales

ehtre los distintos

tip.qq de

contribuyentes,

conforme a su

capacidad Y

características de uso

del suelo.

35

B.- lnmuebles de uso no habitacional

L.- Comercio Y servicios:

a)Barrial: 521.01

b)central: $52.00

c)Regional: 544.73

d) Servicios a la industria v comercio:

$21.01

d) tlotelero densidad

s69.50

,:) Pesada, riesgo alto

$60.25

4.- Equipamiento Y otros

Turístico

densídad.

ecológico:

mtntma:

riesgo medio:

riesgo bajo:

densidad media

densidad baja:

3.- lndustria

S61.4s

alta:

c) Hotelero

563.e8

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero

$61.48

b) Mecjia,

544.?3

a) Ligera,

$s2.01

f)
ss4.zs

d) llotelero
s66.1q

2.. Uso turístico:

ï



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresus del nrunicipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV'

Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENCIA

lll. -lnspecciones, a solicitud ciel

interesado- sobre el valor que se

determine según la tabla de valores de

ia fracción l, del artículo'45 de,esta Ley,

aplicado a construccíones, de âcuerdo

con 5u ciasificación Y tiPo, Parã

verificación de valores sob:'e ínmuebles,

el: tOY"

lV. Serrricics similares no previstos en

este artículo, por lretro cuacirado, de:

V. Autorización Y sunrinistros de

g¡tácora de Obra de Edificación: S

38s.88

Vl. Reposición. de bitácora de Obra de

edificación Por extravío o Por

continuidac!

s 38s.88

lnstitucicnal

Espacios

b) Regional:

ss1.12 as118.23

s22.31

I nfraesirt¡ctu ra:

$22.31

verdes:

a)

s22.31

e)

522.3r

cJ

522.3t

d) Especial

b) Hotelero densidad

alta: $61.48

c) Hotelero densidad

media: 563.98

d) Hotelero ciensidad

ba.;a: $6o.rs

d) Hotelero densidad

mínirna: $69.50

f) Turístico ecclógico:

s1o5.0o

a)- Ligera, riesgo bajo:

$s2.ol

c) Pesada, riesgo alto

s6û.2s'

4.-., [quipamíento Y

otros:

c) Espacios verdes:

s22.31

di Especial:

$22.31

lnstitucional:

Campest:"e:

nesgo

Regional

3.- lndustria

ol

522.31

a)

510s.00

b) l"4edia,

medio:

544.73
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bictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos dellnunici¡io de Atemajac

F'rscal 2026, lnfolej 1358/LXIV. NUM
de Brizuela. Jalisco, p¿r'¡ el Ejercicio

ERO

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

Artícuto 48.- Por las obras destinadas a

casa habítación para uso del prop¡etario

que no excedan de 25 veces el valor

diario de la Unidad de Medida Y

Actualización, se pagará el 2% sobre los

derechos de licencias Y Permisos

correspondientes, incluYenda

alineamientc Y número oficial'

Para tenet' derecho ai beneficic

señalado en el párrafo anterior, será

e) lnfraestructura:

5?,2.3t

lll. lnspecciones, a

solicitud del

interesado, sobre el

valor que se determine
según la tabla de

valores de la fracción l,

del artículo 45 de esta

Ley, aplicado a

ccnstrucciones, de

acuerdo con su

clasificación Y t¡Po,

para verificación de

valores sabre

inmuebles, el: tO%

lV. Serviclos similares

no previstos en este

artículo; por metro

cuadrado, de:

Sat.rz a9118.23

Artículo 48.- Por las

obras destinadas a

casa habitación þara
uso del PrcrPietario
que no excedan de 25

veces el valor diario cie

la Uni'dacl de Medida Y

Actualización, " se

pagará de un ïo/a al

1A% sobre los

derechos de iicencias Y
permisos

correspondientes,

La modificación

considera la inflación

acumulada Y lo-s

precios Ce referencia

de municipios vecinos,

garantizondo que la

terífa sea comPetitiva

y suficierite.

necesario la presentacÌ ón clel certificado
37



Dictamen de Decr€to que aprueba la t=ey de lngresos del rnunicipio de Atemajac cJe tsr¡zuela, J;iisco, para el Ejercicio

Fi="ãizòze" r"r"¡ej 13s8/Litv. NÚMERo

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DËPÉNDENCIA-

catastral en donde conste que el

interesado es propietario de un solo.

iumueble en este MunicíPio.

incluyendo
alineamiento
número oficial.

I

Para tales efectos se requerirá peritaje

de la direccíón de obras Públicas Y

desarrollo urbano, el cual será gratuito

siempre y cuando no se rebase la

cantìdad señalada.

Quedan comPrendidas, el'ì este

beneficio los supuestos a que se refiere

el artículo 1'47 de la Ley de l-iacienda

Municipal del Estado de Jalisco'

Para tener derecho al

beneficio señalado en

el párrafo anterior,

sei"á necesario la

presentación del

cel'tificado catastral en

donde conste que el

ínteresado es

propietario de un solo

inmueble en este

Municipio.

Los términos de vigencia de las licencias

y permisos a que se refiere el artículo 45,

serán hasta por 24 meqes; transcurrido

este término, el solícitante pagará ei I0
% del costc de su iicencia o permlso pctr

cada bimestre de Prorroga; .no será

necesar¡o el Pago de éste cuando se

haya dado aviso de suspe;tsión de la

obra.

Para tales efectos se

requerirá peritaje de la

dirección de obras

públicas y desarroilo

urbano, el cual será

gratuito siemPre Y

cuando no.se rebase la

cantidad señalada.

Quedan
comprendidas, en este

beneficio los

supttestos a que se

refiere el artículo 147

de la Ley de Hacienda

Munícipal del Estado

de Jalisco.

Los términos de

vjgencia de las

lícencias y. Permisos a

se refiere el
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D¡ctamen de Decreto que ap:'ueba la Ley de lngresos del nrunicipio de

Fiscal 202G. lrfolej 1358/LX|V.

Aten:ajac
NÚM

de Brizuela, Jaliscc, Para

E

DEPENDENCIA

F-;ercicio

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL GONGRESO

Artículo 49.- Las persorìas físir:as o

jurídicas que pret€ndan cambiar el

régimen rle propiedad individual a

condominio, o dividir o transforrnar

teríenos en lotes medianre la realización

de obras de urbanización deberán

obtener la licencia ccrrespondiente y

pagar los derechos conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones

a) Dei ProYecto definitivo de

urbanización, Por ' lrectárea:

5 3,015.12

'll. 
Por ia autorización 

'para 
urbanizar

sot¡re la silperficie total del oredio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su

categoría:

A. inmuebles de uso habitacionai:

1.-

s1.66

La reforma

la necesi

actualizar Y

las tarifas apli

e

bles a

¡
I

I
I

I
:

t
t
I
I

i
I
I

I

i
I
I

i
t

I

I

I
I
I

1

I

I

I

I

I

I
I

!
I

I
i
I

i

I
I
I
I

los trámites de cambío

de régim de

propiedad,

urbanización,

subdi'risión.

¡.elotificeción otrcs

actos vinC al

ordena rn iento

territorial.

Ël objetivo es que los

ñìontos

mayor pre

costos rea

implican ra

muni¿loio la

supervis¡ón y control

de:
procedinti

aciemás de lecer

la recaudación Para

financiar obras Y

servic!os públicss.

con

los

que

el

estos

artículrr 45, serán

hasta por 24 meses;

transcurrido este

tÉrminc, el solicitante
pagarå el tO % del

costo cie su licencia o

pe:misc por cacia

biRrestre de Prorrcga;
no será necesario el

pago de éste cuandc

se. haya dado arriso cle

sr:spensión cie ls obra'

Artícuio 49.- Las

pers0rlas físicas o

jurídicas . que

pretendan cambiar el

régimen de prooiedad

individual 3

condorninio, o drvidir o

tran;fornrar terrenos

en, lotes rnediente la

reaïización de obras de

urbanizacio¡r Ceberán

oL'ter'¡er ia lir:encia

coi:respondiente : Y

pagar lcs 'derechos

confctrne a ia

sìguiente;

l. Por srrliciiud cle

autorizaciones:

a) , Del Proyectù

defirritivo : .' cJe

urbanización, . Por

he'ctárea: 
-

$'3,015.12'

TAR!FA

Densioad alta
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemaþ
Fiscat 2026, lnfolej 1358/LX|V. NUM

4.-

54.24

Densidad mtnlma

13.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y seruicios:

a)Barrial: 52.93

b) Central: $f 'zs

c)Regional: $2.82

d) Servicios a la industria y ccrmercio;

52.46

2.- lndustria: s2.46

3- Equipamiento Y otros:

52.46

lll. Por la aprobación Ce cada iote o

predio según su categoría:

A. lnmuebles de uso habitac.ional;

1.- ûensidad aita:

s18.71

2.-.
$¡s.¿s

de Brizuela, Jalisco, para ql Eiercicio

E

DEPENDENCIA-

Dur¿nte el ejercicio

2025, se observó que

varias de las tarifas

establecidas

resultaban

notoriamente

inferiores a los gastos

administrativos Y

técnicos que demanda

su ejecución,

particularrner¡te en lo

relativo a la

autorización Para

urbanizal, permisos

en predios de uso

turístico, Y

aprobacicnes de

subdivisión Y

condominto. Esta

situación generaba un

clesequiiibrio

presupuestal Y

traslaclaba

indirectarrente Parte

de ese costo a otros

contribuyentes;

Entre los ajustes más

relevantes de esta

:"eforrna destacan:

lncremento

significativo en la

autorización Para

urbanizar Para

categorías dè

densitlad media Y baja,

así como en pre{ios de

uso no habitacional Y

turístico, con el fin de

homologar crit'erios Y

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2.-

$2.s3

3.-

$3.18

Densidad

Densidad

media

baja

ll. Por la autorización
para urbanizar sobre !a

superficie total del

predio a urbanìzar, Por

metro cuadrado,

según su categoría:

A. lnmuebles de uso

habitacional:

L.- Densidad alta:

$1.66

Z.- Ðensidad media

5s.s1

3.- Densidad baja:

57.72

4.- Densidad mínima:

57.72

B.- lnmuebles de uso

no habitacional

1.- Comercio

servicíos:

d) Servicios a la

inCustria y cornercic:

Ss.sr

Regional:

lndustria

Central

Barrial:

2.

32.46

v

c)

5s.az

b)

ss.s1

a)

ss.sl

Densidad media:
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemajâc rle Brizuela, jal,sco, para el Ejercicio

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV NÚME

DEPENDENCIA-

3.-

549.67

4.-

$ss.10

Densidad

Densidad mlntma

baja 3.- EquiPamiento Y

otros:

S2./t6

4.- Usc-' turísiico

¿) CatnPestre

Se .oo

b) l'lotelero en todas

sus densidacies:

s11.30

c) turístico ecológico:

$6.00

lli. Por la aprobación

rle cada lote o Predio

según su categoría:

A. lnmuebles de uso

habitacional:

!.- oeni¡dad alta:

s18.71

2.- Densidad meciia

$¡g.qs

'3.- Densidad baja:

$49.67

4.- óensidad mínima:

sse.lo

B.- lnmuebles de uso

no habitacionel

1.- Comercio

sei'vicios:

reducir disparidacies

entre tipos de uso de

suelo.

lnclusión de tarifas

específicas para uso

turístico. en distintos

apartados

(autorización Para

urbanizar, permisos

cle condomtnio Y

aprobación de

suhdívisión),

atendir:ndo la

creciente' demanda de

este t¡Po de

desarrol]os Y el

impacto que generan

en ia infraestructura

munir:ipal.

Aiuste . en los

permisos Para

constituir régimen de

propiedad en uso

turístico,
considerando los

mayores beneficios

económicos y el nivel

cle inversión que este

tipo de Prcyectos

representan.

Actualización ¿g lirs

tarifas ¡tara la

subdivisión de lotes Y

qnidades

departa,itentalee en

proyectos ttttísticoS, a

tin cie cubrir los costtls

ad!,:ionaies de

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Cornercio y servicios:

a)Barrial: $56.76

b) Central:

$ss.13

c) Regional:

561.4s

d) Servicios a la industria y ccrmercio:

$ss.6e

2.- Uso turístico

a)

$71.s6

Campestre;

b) Hotelero en todas sus densidades

Ssg.sz

c)

5sz.zr
Turístico ecológico

lndustria:

5se.or

4.- EquiPamienlo Y otros

S37.2s

3.

v

a)

$s6.76

b)

$se.13

Barrial

Central:

41.



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V.

de Brizuela, Jalibccj, para el Ejercicio

DEPENDEN ¡^lÂ

supervisión Y control

que requieren estas

modalidades.

lV. Para la regularización.de medídas y

linderos, según su categoría:

A. lnmuebles de uso habitacional

N

c) Regional:

s61.48

d) Servícios a la

iniustria y comercio:

Sss.6e

2.- Uso turístico

a) CarnPest:'e:

S71.s6

b) Hotelero en todas

s'Js clensidades:

$e8.s2

c) Tu:"ístico ecológico

$ar.zr

3.-

ss2.o1

lndustria

4.- Equipamiento Y

otros: :

S¡z.zs

lV. Para la

regularización de

medidas y lirideros,

según su categor:a:

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

t.-
56t.22

7.-

ScqJt

3.-

5sz.oo

4.-

Sss.r¡

Densidad

Densidad

Densidad

Densidad

a lta

media:

mrntma

3.- lnmuebles de uso no habitacionai

1.- Comercio y servicios

a) Barnal ss6.3s

ûentral:b)

$se.13

c) Regional:

$3e.73

d) Servicios a la industria y comercio:

$ss.az

2.-

ç44.71

lnd ustria

3.- EquiPamiento

$37.2s

y otros:

V. Por los permisos para cortstituir en

régimen de propiedad ,: condonlinir:,

para cada unidad o dePartarnento:

A. lnmuebles de uso

habitacional:

1.- Densidad alta

$ct.zz

2.- Densidad tnedia:

544.7L

Se marrtuvieron sin

cambio las tarifas en

aqueÌlos conceptos

que continúan

cubriendo de manera

suficiente los costos

del servicio, como el

proyecto definitivo de

urbanización, la

aprobación de lotes de

uso habitacional Y

ciertas categorías

industriales.

En conjunto, la

reforma' busca

garantizar una

correspondencia más

justa entre el costo

real de los servicios Y

la tarifa cobrada,

aplicar un criterio de

equidad' contributiva

según el tipo Y escala

del desarrollo, Y

asegurar quc quienes

generan mayor

impacto urbano Y

económico aPorten

proporcionalmente

más a la hacienda

pública municipal.

baja

A. lnmuebles de uso habitacional
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

1.-Densidad alta:

a) Plurifamiliar

5118.06

b) Pk"¡rifamiliar

$108.79

2.-Densidad meciia:

a) Plurifamiliar

51s8.97

b) Plurifamiliar

5133.74

3.- Densidad baja

a) Plurifamiliar

Sgoo.zs

b) Plurifamiliar

$27s.se

4.- Densidad mínima

a) Plurifamiliar horizontal

374.90

b) Plurifamiliar

$3,315.93

N

3.- Densidad baja:

ss2.oo

4.- Densidad mínima:

$sg.r¡

B.- lnmuebles de uso

no habitacional

L.- Comercio Y

servicíos:

a) Barrial:

ss6.3e

b) Central:

$se.13

c) Regional:

s3e.73

d) Servicios a la

industria y óomercio:

Sss.B2

2.- lndustria:

Sq4.7t

3.- EquiPamiento Y

otros:

$rz.zs

V. Por los permisos

para constitu¡r en

régimen de propieclad

o condominio- Para

cada unidad o

departamento: ,

A. lnmuebles 'de uso

habitacional:

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolel 1358/LX|V.

de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDE

horizontal

vertical:

horizontal

vertical:

horizontal:

vertical:

vertical:

$

B.- lnr,T uebles de uso no habitacicnal:

1.- Comercio Y servicios:

alBarrial: $139.51

b) Central:

5¡z¿.so
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Dictamen rle Decreto que aprueba la Ley de ingresos delmuniciD¡o de Atemajac de B¡izuela, Jalisco' para el Ejerocto

F¡.àãïzózé, rnrorejrsseil-xrv. NÚMERo

c)Regional: s630.39

d) Servicios a la industria y conrercio:

s139.s2

DEPENDENC

1.-Densidad alta:

a) Plurifarniliar

horizontal:

s118.06

tÂ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2.- lndustria

a) Ligera,

52LO.44

tr) ftrledia,

S483.71

c) Pesada,

$493.71

riesgo bajo:

riesgo medio:

rìesgo aito

3.- EquiPamiento '/ ctros

5457.77

Vi. Aprobación de subdivisión o

relotificación según su categoría, por

cada. lote resultante:

A. lnmuebles de uso habitacronal

L.- Densidad

5133.se

b)

veriical:

$108.79

Piurifamiliar

2.-Densidad media:

a) Plurifamíliar

horizantal:

$1ss.97

b)

vertical:

s133.74

Piurifamiliar

3.- Densidatl baja

a). Plurifamiliar

h;rizorrta.l:

Ssos.zs

b)

vertical;

$275:ss

Plurifamiliar

4.- Densidad mínima

a) Plurifamiliar

horizontal: S

374.90

b) Plurifanriiiar
,.¿ertica i:

$3,315.93

i
I

1
.t

I

I
I

i
!

I

I

I
l,

altar
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos-del municipio de Atem4ac-

Fir"ãiz-ozo, rnro¡ej tgsatilv. NUM
de Brizuela, Jalisco, para-el Ejercicia

E

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

t
I
I

I

I

I

B.- lnmuebles de uso no habitacional

L.- Comercio Y servicios:

d) Servicios a la industria y comerçio

5229.41

3.- Equipamiento

$L71.A7

Vll. Aprobación para la subcjivisión de

unidades departanrentales, sujeiás ai

men de condominio según el tipo cle

Densidad

Densidad

lndustria

mtntrna;

Regional

Ba rrial:

baja

media:Densidad

Central

y otros:

regr

b)

5241.25

a)

5229.41

4.-

5274.7s

3.-

5160.84

2.-

$zzg.¿o

c)

5260.22

2.-

5163.20
B.- lnmuebles de uso

no habitacional:

1.- Comercic

servicios:

d) Servicios a la

industria y comercio:

Srgs.sz

a) Ligera, riesgo bajo:

Szlß.44

b) Media, riesgo

medio:

S483.71

c) Pesada, riesgo alto:

s493.71

3.- Equípamiento Y

ûtros:

s4s1.77

4.- Uso iurístico

Regionai

Barrial

Central:

,'|

2.- lndustria

c)

s63o.3e

b)

$374.e0

a)

S139.s1
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Drctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municþio de Atemgl-ac de ?rialela, 
JaSisco, para ej F-iercicic;

Fi."ãizìzo;rnrorej 13s8/L*tv. NUMERo

ai

ss13.50

DEPENDEN

Campestre:
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

construcción,
resultante'

pûr ca.ja unidad

A.- lnmuebles de usc habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:

$374.e0

b)

s22s.6s

Plurifamiliar vertical

b) Ho*.elero en todas

sus densidades:

sTso.so

c) Iurístico ecológico:

$s13.so

Vi. Aprobación oe

sui:división o

relotificación según su

categoría, por cada

lote resuitante:

,0.. lnrnuebles de uso

habitacicnal:

I.- Densidacl alta:

$r.33.s9

2.- Densidad media

s163.ro

3.- Densidad baja

$160.84

4-- Densidad mínirna:

$274.75'

B.- lnmuebles de uso

no habitacional.

1',- Comercio Y

servicíos:

ol

5z2e.4t

b)

s241.2s

Ba rria l:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar

$s21.s6

b)

522s.87

3.- Densidad baja:

a) Plurífamiliar

$s21.s6

b)

s4s1.83

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar

$1,038.41

horizontal:

Plurifamilìar vertical

horizontal:

Plurifamiliar vertical

horizontal

b)

$ags.az

Plurifamiliar vertical

B.- lnmuebles de uso no hebiiacional

1.- Comercio y servicios:

Çentral:
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngrescs delmunicipio de

Fiscal 2026, hfolej 1358iLXlV.

de Brizueia, .lalisco, para el Ejercicio

E

DEPENDENC

Regionala)Barrial $tøq.gq

Central:kr)

$1,185.04

c)

51,567.05

Regional:

d) Servicios a la ir¡dustria y comercio:

$¡zs.zg

2.- lndustria:

a) Ligera,

s702.33

b) Media,

s1,053.01

c) Pesada.

s1,t77.95

riesgo bajo:

Atemajac
NÚM

cl

Saao.zz

d) Servicios a la

lndustria Y comercio:

s229.41

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO 2.-

S22e.40

lndustria

3.- Equipamiento Y

otros:

5!71.47

riesgo medio: 4.- Uso turístico

3.- Equipamieqto

$zog.g¿

riesgo alto:

y otros:

a) Campestre:

$¡¿¿.¿o

b) Hotelero en todas

sus densidades:

s737.00

c) Turístico ecológico

5344.40

Vtl. Aprobación Para !a

subdivisión de

lunidades

depa'.tamentales,

sujetas al régirnen de

cc'nComínic según el

t¡po de construcción,
por cada unidad

resultante: .

A.- lnmuebles de uso

habitacibnal:

1.- Densidad alta:
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lng;esos del municipio de Atemaiag

Êi¡"árzozo, rnrorej 13sB/LXtv. NUM
de Brizuela, jaltsco, para el Eiercicio

E

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Plurifamiliar
horizontal:

S374.eo

b)

verticai:

$22s.6s

Plurifamiliar

2.- Densiclad media

a) Plurifamiliar

horizontal:

ss2r..s6

b)

vertical:

s22s.87

Plurifanliliar

3.- Densidad baja:

à) Plurifamiliar

horizontal:

$s2i.s6

b)

'Jert¡cal:
s4s1.83

Plurífamiiiar

4.- Densidad mínirna:

a) Plurifamiliar
horizontal:

$1,038.41

b)

vertical:

$Bss.sz

Plurifamili;rr

B.- lnmuebles cje uso

no habítaclonal:
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Dictamen de Decreto que aprueba ia Ley de lngresos del municþio de Atenralac

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV' NUM
de B¡izuela. Jalisco, pera el Eþcicio
E

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

S EC RETARiA
DEL CONGRESO

7.: Comercio

servìc¡osi

c) Regional:

$1,567.û.6

d) Servicios a la

industr¡a y comercio:

s325.23

2.- lndustria:

aj i-igera, riesgo bajo

s7A2.?!

c) Pesada, riesgo altoi
s1,'177.9ã

3. . E{úipamiento y

otros:

$76e.e4

4.- Uso turístico:

Cuañdo resulte de una

modificación a un

Proyecto definitivo de

urbanización.

a) CamPestre:

$1,0!ì8-¿11 .

Barrial

Central

Y

nesgo

b)

s1,185.û4

a)

5764,94

b) Media,
inedio:

$l,osa.ot

,.+
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DictamendeDecretoqueapnlebalaLeydelngresosrJelmunicipiodeAtemajac
Fiscal 2026, infolej 1358/LX|V. NUM

de B¡izt¡ela, Jal¡sco, Para Ejercicio

E

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Vlll. Por la solicitud y aprobac¡ón de

canlb¡o de uso de suelo:

a) Para una accíón urbanística mayor:

Por hectárea S

6,320.63

b) Para una acción urbanística menor:

Po¡' iote o preclio S

632.07

l)i. Por la supervislón técnica para vigilar

el debiCo curr'plirniento de las norn'ìas

de caliclad y especificaciones dei

proyecto definitivo cie urbanización, y

sobre el monto autorizado excepto las

de objetìvo social, el:2%'

X. Poi' los permisos de subdirrisiórr y

relotificación de predios se autcrízarárì

de conforrnidatl con !o ;eñ¿iado en ei

capítulc Vll del título noveno del Códig<;

Urbano para el Estado de Jalisco:

Vlll. Por la autorizacíón

del camh¡io de uso de

suelo conforme a los

dispuesto en el

artículo 2 ¡r $ fr¿ç6i$¡ ¡,

ll y lll oel Código

Urbano para el Ëstado

de Jalisco:

a) Para una acción

urbanística meYor a

una hectáre¡:

Pç;r

s 6,320.63

hectá rea

b) Para una acción

urhanística inenor a

una hectárea:

Por lcte:o predia

s 632.07

lX. Por la supervisíón

técnica para vigilar el

debido cumplimiento

de l¿s' ncrmas cle

calidad Y

especiíicacíones deJ

proyecto clefinitivo rje

urbanización, Y sobre

el monto autorizado

excÊpto las de objetivo

social, el: 2%.

Esta reforma

propósito

actualizar las

aplicables a li

permisos,

autorizaciones

demás

relacionados

cambio de

propiedad,

subdivisiones,

urbanizacion

dernás

vinculado;

desarrollo ur

ene el

de

ta rifas

nciis,

v

rvicios

el

nde

v

actcìs

al

o.

i

i

I
I
I

I

I

I

I

I

I

I

I
I

I

I
I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I
i

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I
-'

l. v
la

El marco

vigente

contempla un

esquema tarifario que,

si bie:l ha permiticjo la

financ!ar servicios Y

supervisión

necesidad

reforma

norrnativo

en 20'25

urbanística, PresÊnta

rezaSüs e

insuficiencia:;

clerivaCas de';

recattclación de

derechos PâIâ

b) Hotelero en todas

sus densidades

s1,379.00

c) Turístico ecológico;

$r,osb.qr
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Dictamen de Decreto que aprueba la t-ey de lngresos del municipio cie

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V.

a) Por cacìa fraccìón resultante de un

predio con superficie hasta Ce 10'000

m2 $L,177.98

A.tenìaiac
NUM

X. Por los permisos de

subdivisión Y

relotìficación de

predios se autor¡zarárl

de conformidad con lo

señalado en el caPítulo

Vli del título noveno

del Código U¡-bano

Dar¿ el Estado de

Jalisco:

a) Por cada fracción

resultante de un

predio con superficie

hasta de 10,000 t¡2:

S1,757.00

b) Por cada fracción

resultante de un

predio con suPerficie

mayor de 10,000 mr:

53,z7o.oo

E

DEPENDENCIA-

Incremento en los

costos reales cle

supervisión,

dictaminación Y

control de obras.

de Brizuel¿: Jalisr.o, para el Fj3rciciù

CambÍos en el

mercado inmubiliario

y aparición de nuevos

tipos. de Proyectos

(especialmente de

carácter turístico) que

no estaLran

contemplacìos de

forma diferenciada.

Necesid¿d de

armonizar la leY cotr lo

dispuesto err el Código

Urbano para el Estado 
¡

de Jalisco y con las

políticas municiPales

de planeación,

sustentabilidad y-

desarrollo

equilibrado.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

b) Por cada fracción resultante de un

predio con superficie mayor de 10,000

m2: $1,566.95

Xl. Los términos de vigencia del permiso

de urbanizacíón serán hasta Pcr 12

meses, y por cada bimestre adìcional se

pagará eI LO% del permiso autorizado

como refrendo del mismo' No será

necesario el pago cuando se haya dado

aviso de suspelrsión de obras, en cuyc

caso se tomará er¡ cuenta el tiempo no

consumido.

Xll. En las urbanizaciones promovidas

por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos

resultantes cubrirán, por supervisión, el

1.5% sobre el rnonto de las obras que

deban realizar, además de Pagar los

derechos por designación de lotes que

señala esta Ley, como si se tratara de

urbanización particular.

La aportación que se convenga Para

servicios públicos mtrrticipales al

regularizar los sobrantes, será

índependiente de las cargas que deban

cubrirse como urbanizaciones de

gestión privada.

Xl. Los términos de

vígencia del Permiso
de urbanización serán

hasta por 12 meses, Y

por cacja birrestre
acliciunai' se Pagará el

10% del Permìso
arrtorizado como

refrendo del mismo.

No será rtecesario el

pago cuancJo se haYa

dado aviso de

suspensión de c;bras,

en cuyo caso sÈ

En los últimos años, el

Municipio ha

experimentado un

crecimiento

acelerado en

de;arrollos

habitacionales, asi

como una

diversificación de

usos turísticos, lo que

ha generado maYores

demandas sobre la

infraestr uctu ra
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DictarnendeDecretoqueaprueba|aLeydelngresosdelmunicipiodeAtemaþ
Fir"ãizozo, rnrotejl3ss/Lltv. NUM

Xlll. Por el Peritaje, dictamen e

inspección de la dependencia municipal

de obras públicas de carácter

extraordinario, con excepción de las

,15¿¡¡2¿ciones de objetivo scciai o de

ínterés social, de:

$¡2.seaS1,182.63

XlV. - Los propietai'ios de predios

intraurbanos o predios rústicos vecinos

e una zonã urbanizada, con superficie no

mâyor a cÌÌez mil metros cuadrados,

conforme a lc' dispuesto pcr el capítulo

sexto, del titulo noveno y el artículo 26í',

del Código Urbano Para el Estado de

Jalisco, que aProvechen la

infraestructura básica existente,

pagarán los derechos por cada metro

cuadrado, Ce acuerdo con !as siguientes:

tcmará en cuenta el

iiempo no consumic{o.

Xll. En las

urbanizacìone..
promovidas Por el

poder público, los

propietarios o titulares

de derechos sobre

terrenos reSulrantes

cubrirán, Por

supervisión, el 3'.5%

sobre el monto de las

obras que deban

realizar, además de

pagar los derechos Por
designación de lotes

qtre señlla esta LeY,

..omo sí se tratara de

t¡rbanización
pa rticu la r.

Lê aportación que se

convenga para

servicios Públicos
municipales al

reguiatizar los

sobrantes,' será

indepenCiente de las

carges que rleban

cu'crirse como

urbanizaciotrcs cle

gestión þrivada.

Xlll. Po¡- el Peritaje,
dictamen, visita Ce

carlrpo e insPección de

la dependencia

municipal de obras

de Bnzuela, Jalisc':, para el Ëjercicio

E

DEPENDENCIA-

pública y los servicios

nrunicipales. Ante esta

realidad, resulta

indispensable adecuar

las tarifas Pa ra

garantizar que

quienes generan un

mayor imPacto en la

infraestructura Y el

entorno urbano

contribuyan de

manera proporcional a

su costo.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

rl. Objetivos de la

reforrna

Actuali¿ar las tarifas

en furrción de la

inflación açumulada Y

de los costos reales de

operaciótt

administrativa Y

técnica.

lncorporar nuevas

categorías de uso,

particularmente el uso

turístico en sus

inodalidades

campestre, ìtotelero Y

ecoló11ico, Én diversas

fracciohes, a fin de

reflejar sus

particularidades Y

requeritrrientos de

i nfraestructu ra.

Establecer

diferenciadas

tarifas
pareTARIFAS

blicas, clesarrollo
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley cje lngresos del municipio de Atemajac

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V. NUM
de Brizuela, jaltsro, para el Ejerrlclo

DEPENDENC

trámites ordinar¡os Y

urgentes, asegurando

un manejo más

eficiente de los

recursos humanos y

materiales.

Fortalecer la

planeación urbana,

destinando

aportaciones

específicas para la

actualización del Plan

de Desarrollo Urbano

Municipal (PDUM).

Regular- Y

desincentivar

modificaciones Y

prórrogas recurrentes

de licencias Y

proyectos, meciiante

el cobro de

lrorcentajes
adicionales sobre el

costo original.

lll. PrinciPales

c¿mbiös proPuestos

Fracción ll: Ajuste de

tarifas por

autorización Para

urbanizar,

incrementatldo

valores en clensidades

medias y bajas, a"sí

como en usos llo

habitacior'aies Y

turísticos, para reflejar

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1. En el caso de que el lote sea rpenor de

1,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles Ce uso habitacional:

1.- Densiclad alta:

$s.Eo

2.- Densidad media:

s10.24

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

d) Servicíos a la industria y comercio:

$27.e1

3.- Equipamiento

544.32

Densidad

Lrensidad

lndustria

mrnlma

Regicnal

baja

y otros:

a) Barrial s27.el

Centra!:b)

547.72

Ss4.39

4.-

ss1.18

c)

$os.az

3.-

s2s.ss

urbano v/a
f racciona m ientos:

a) De carácter

ordinario dentro del

horario de trabajo con

excepción de las

urbanizaciones de

objetivo social o

interés social de

s638.00 a s1,594.00

b) De carácter urgente

fuera del horario de

trabajo con excePción

de las urbanizaciones

de objetivo social o
interés social tle

S1,956.00 a52,232.OO

Se entiende Por

carácter ordinario

dentro de los primeros

5 días hábiies de haber

recibido la solicitud o

el que marque la

legislación aplicable Y

por carácter urgente

se entiende que se

iealiza el mismo día de

haber recibido la

solicitud.-

XlV.- Lcs ProPietarios
de predios

íntraurbanos o Predios
rústicos vecinos a una

zgna urbanizada, con

superficie no rnayor a
diez rnil metros
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Dicramen de Decreto que aprueba !a Ley de lngresos del murricipio de Atemajac

Fiscal 2026, lnfolej '1358/LX|V. NUM
de Brizt¡ela, Jqhsco, para e! Fþrcicic

E

DEPENDENCIA

2) En el caso que el lote sea de 1-,001-

hasta 10,0C0 !'netros cuadrados:

A.- lnmuebies de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

5vs
2.- Densidad media;

$27.28

3.- Densidad baja:

ss1.r.8

4.- Densidad mínima:

$102.29

B.- lnmuebles de uso n¡: habitacional

1.- Comercio Y servicios:

alBarrial: 554.38

b) Central:

582.1e

c) Regir:nal:

s108.s6

il) Sèrvicìos a la rndustria y comercio:

$s4.39

2.-

5ee.32

lndustria

3.- EquìPanriento '/ Ûtros

596.14

cuadrados, conforme a

lo dispuesto Por el

capítulo sexio, del

título noveno y el

artículo 266, del

Código Urbanr¿ Para el

Estado de Jalisco, que

o provechen la

infraestructura básica

existente, pagarán los

dereclros por cada

nretrc cuaCrado, de

acuerdo con las

siguientes:

.I'AR¡FAS

1. En ei caso .de 
que el

iote sea menor . de

1,000 metros

cuacJrados:

A.- lnmuebles de.uso

habìtacii:nai:

1.- Densidad alt¡

$s.¡o

,1.- Densidad ,"nedia

$10.24

3.- DensiciaC baja

Szs.99

4.- Densidad mínima

$sr.ra

B,- lnmuebies Ce uso

no h3bitäcionari

el impacto

irrfraestructu ra

en

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Fracción V, Vl, Vll Y

XVll: lnclusión de la

categoría uso turístico

con tarifas esPecíficas

para cada modalidad.

Fracciín X:

lncremexrto en las

terifas por subdivisión

y relotificación de

predios, reconociendo

el mayor costo de

su¡:ervisión técnica en

superficies suPericres

a 10,000 rn2.

Fracción Xlll: Creación

de dos esQtterlas de

cobrp para peritajes,

dictámenes e

inspecciones:

ordinario '/ tlrgente'

con el firi cie oþtin'iear

tiernpos y rectlrsos.

Fracción XIX:

lncorporación de una

aportación del 1.t%

adicional sobre la

licencia de

urbanización Para la

actuaiizac.ión del

PDUM.

Fracción XX: Cobro clel

5% sobre liiencias c

pernriso: atltoriz.ados

!
:ì

l

:
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley cie lngresos clel rnunici¡r;o de Atemajac_

Fiscal 2026, lnftrlej 1358/LX|V. NUM

1.- Comercio

servicios:

a)

$27.s1

b)

547.72

2.-

S54.3s

de Brizuela,..ialisco, Para cl

E

DEPENDENC

Barrial

Central

lndustria

cuando

modifiquen,

cubrir el

admitristrativo

ga

técnico adicional.

Fracción

Reafirmación del pl

de vigencia de

meses y del 10%

recargo bimestral P

prorroga,

incentivando

cumplimiento

tiempo de las obras.

Benefici

esperados

Mayor equidad

quienes desatroll n

proyectos con

impacto

irifra estructu ra

aportarán

recursos, liberari

presién sobre I

fìnanzas municiPales,

XV. Para efectos de los Predios

irregulares rlue a se acogieron a lcs

Decretos 76664, 19580 Y 2092Û

aprobados por el Congreso del Ëstado de

Jalisco, se aplicará una reducción de

acuerdo al avalúo elaborado Por la

Díreccíón de Catastro Municipal para el

cobro del áreas de cesion para destincs

de hast¿ un -o0%, de acuerdo a la

densidad de pobiación, prevìo dictamen

de la Cornisión l,4uniciPal de

regularización.

XVl. Las cantídades que por concepto de

pago de derechos por aprovecharniento

de la infraestructura básica existente en

el Municipio, han de ser cubiertas por

ios particulares a la Hacienda Municipai,

respecto a ios Predios que

anteriormente hubiesen Estado sujetos

al régimen de proPiedad comunal o

ejidal que, siendo escriturados por la

Comisión Reguiadora cJe !a Tenencia de

la Tierra (CCIRETT) ahcra lnstitutc

Nacional delsuelo Sustentable íINSUS) o

por el Programa de Certificación de

Derechos Ejidales (y/c Fonds de Apoyo

para Núcleos Agrarios sin Regularizar

(FANAR), estén ya sujetos al régimen de

propiedarJ privada, serán reducidas en

atención a la superficie del preclio y a su

uso establecido o propuesto, previa

presentación de su título de propiedad,

diclamen de usb de suelo Y recibo de

pago del intpuesto predial según la

siguíente tabla de reducciones:

CUADRO

Los.contribuyentes que se encuent¡'en

en el supuesto de este artículo y al

L/

$og.ez

Regional

d) Servìcios a la

industria y ccmercio:

s27.91

v
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL GONGRESO

e

IV

3.- [quiparniento Y

otrcls:

544.32

2) Ën el caso que el lote

see de 1,001" hasta

10,000 metrc,s

cuadrados:

A.- lnrnuebles Ce uso

habitacional:

1,.- Densidad alta:

s17.14

2.- Densidad media

s?7.28

3.- Densidad baja

$s1.18

Sostenibilidad Y

planeación: con la

nueva aportación al

PDUM, se contará corl

fecursos para

mantener actuaHzado

el marco de

planeación urbana.

EficiencÍa

adrninistrativa las
nrismo tientPo udieran . beneficiarse
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngiesös dei rnunicipio de Atemqjac de Brizr¡ela, Jalisco, para el Ë.lercicitr

Fi.ã zozã, tnrotej 1358/Litv. NUMERO , , '

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

con la reducción de Pago de estos

derechos, de los incentivos fiscales a la

actividad productiva de esta Ley, podrán

optar por beneficiarse por !a disposición

que represente mayores vetrtajas

económicas.

XVll. [n el permíso para subdívidir en

réginren de condominio, Por los

derechos de caión de estacìonamiento,

por cacla cajón según el tìPo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

DEPENDENC

4.- Densídad mínima

sl.oz.29

B.- inmuebles de uso

ncr habitacional

1..- Comercio

servicios:

tarifas diferenciadas

por urgencia Y las

sanciones Por

modificaciones

frecuentes

favorecerán un uso

rnás ordenado Y

planificado de los

servicios municiPeles'

Armonización

normativa: la teform¿

alinea la LeY de

lngresos con el Código

Urbano del Estado Y

con las nuevas

políticas muníciPales

de desarrollo.

V. Conclusión

v

a)

ss4.38

Barrial

b)

isz.tg
Central:

LJ

S1o8.sG

Regional:

d) Servicios a la

industria y comercic:

5s4.3e

1.- Densidad alta:

a) Plurifarniliar

$344.L7,

b)

$zos.07

2.- Densidad mèdia:

a) Plurifamiliar

s471.e3

b)

s424.s9

3.- Densidad ba¡a:

a) Plurifarniliar

s1,194.6J.

b)

$822.00

horizontal:

Plurifamiliar vertical La presente ProPuesta

no tiens como fin

únicamen¡e un a.iuste

recaudatorio, sino

garantizar un

desariollo urbano

ordenado, sostenible

y financieramente

responsable, en el que

las cargas económicas

sean proporcionales al

im¡racto generado.

En este sentido, se

considera que la

leforma ál Artícr¡lo 49

es una medida

necesaria, justa Y

oportuna Para

lndustria:

sse.32

3.- Equipamiento v

otros:

$se.rq

XV. Para los efectos de

los predios irregulares

que a se acogieron a

los Decretos 16664'

19580 Y 20920

aprobados por el

Congreso Cel Estado de

Jalisco, sc' aplicai"á una

2

horizontal:

Plurifamiliar vertical

horizontal:

Plurifamíliar vertica I
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de ingresos del municipio de A.temajac de Brizuela. Jaliscc, para el Ejerclcio

r¡r.ålzozo, tnrorej 1358/Lilv. NUMERO

DEPENDENC tÂ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETAR¡A
DEL CONGRESO

4.- Densidad mínima:

a) Plurifarniliar

$1,55s.47

b) Plurifamiliar

s1,097.52

reducción de acuerdo

al avalúo elaborado

por la Dirección de

Catastro MuniciPal

para el cobro del áreas

de cesión Para

destinos de hasta un

90%, de acuerdo a la

densidad de población,

previo dictamen de l¿

Comisión N4uniciPal de

regulartzación.

XVl. Las cantidades

que por concePto de

pago de derechos Pol'

aprovechamiento de la

infraestrrlctura básica

e.ristente en el

Municipio, han de ser

cr.rbiertas pcr los

particulares t la
Hacienda iv'luniciPal,

respecto a lós P¡'eCios

que anteriorrnente
hubiesen Estado

sujetos'al rágímen de

propiedad comunal o

ejidal que, sierrdo

escriturados Por la

Comisión Reguladoia

de lá Tenencia de la

Tierra (CORETT) ahora

Inst¡tuto Nacional tlel

Suelo Sustentable
(lllSUS) o Por èl

Programa cle

iertificación de

Ðerechós Ejidales {Y/o
Forido de ApoYo Para

ñúcleos Agrarios sín

Regularizai {tANAR),

asegurar que el

Municipio cuente con

las herramientas

normativas Y

financieras que le

permitan atender de

manera eficiente las

demandas del

crecimiento urbano.

horizontal

vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

alBarrial: 5697.7s

b) Central:

$1,073.88

c)

s1,092,84

Regional;

d) Servicios a la industria y comercio

s6s7.83

2.- lndustria:

a)' Ligera,'

s624.4s

b) Media,

s898.83

c) Pesada,

$1,071.49

riesgo bejo:

riesgo medio

riesgo alto:

3.- Equipamiento

sso1.94

y otros
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Dictamen de Decreto que aprueba la l-ey de lngresos Cel municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV.

Atemajac de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

NÚMERO

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

XVlll.- Por la revisión dei proyeito

definitivo de Urbanización se cobrará

por cada hectårea s463.05

XlV.- Por ia Revisión de l'lodificación del

Proyecto Definitivo de Urbanización, se

cabrari) por cada hectárea: S

463.05

XV.- Por ia Modifícación del Proyecto

Definitivo de Urbanización, se cobrará

por cada hectárea revisión del Proyecto

definitivo de Urbanización se cobrará

por cada Hectárea $ 2,870.9t

estén ya sujetos al

régimen de Pr^opieciad

privada, serán

reducidas en atención

a la superficie del

predioyasuuso
establecído o

propuesto, Previa
presentación de su

títuio de proPieCad,

dictamen de uso de

suelo y recibt¡ de Pago

oel irnPuesto Predial
según la siguiente

tabla de reducciones:

CUADRO

Los contribuYentes
que se encuentren en

el supuesto de este

artículo y al mismo

tiempo Pudieran
beneficiarse 'con la

reducción - de Pago

de estos derechos, de

los incentivos fiscales a

la actividad productiva

de esta Ley,'Podrán
optar por beneficiarse

pcr la disposición que

represente mayores

ventajas econónlicas.

XVll. En el Permiso
par"a subdiviCir en

régirnen de

condominio, Por los

derechos de cajón de

estacionamientc¡,
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Dicta'nen de Dec¡eto que aprueba la Ley de lngresos doi m'..:nicipto de Aterngac de Brt¿uel¡. Jaliseo, para el Ejercicio

Èiscar2026, rnfolàj 1358/LÍlv. NUMERO , ,,

DEPENDENC¡A-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

cacla cajón según el

tipo:

A. lnmuebles de uso

habitacional:

1.- Densidad alta

a) Plurifamiliar

horizontal:

Sqgs.oo

b)

vertica l:

$gss.oz

Plurifamiliar

2.- Densidad media:

a) . Plurifamiliar
horizontal:

s754.9s

b)

veriical:

ss74.s9

Plurifamiliar

3.- Densidad baja:

a). ì Plt¡rífan:iliar
horizontal:

s1,194.61

b)

veriical:

$azz.oo

Plurifarniliar

4,- Densidad mínima

qc



GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen Ce D-ecreto que aprueha la Ley de lngresos del municipto de

Fiscal 2026,.infolej'î 358tLXlV.

de Brizuela. Jaliscc, Para el

DEPENDEN

b) Plurifamiiiar
vertical:

s1,097.52

B.- lnrrruebles de uso

no habitacional:.

1.- Cornercio

sen¡icios:

d) Servicios a la

industria y comei"cio:

s697.83

a). Ligera, rriesgo bajo

s791.70

b) Media, ríesgo

rnedio:

$1,242.00

c}- Pesada, riesgo afto:

S1,746.0Q

3.- Equipamiento Y

otros: '

s887.00

Plurífamiliar

Central

Regional

Barrial:

b)

2.- lndustria:

$1,073.88

a)

horizontal

$1,555.47

a)

Segz.zs

s1,092.84
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358.'LXIV.

de Brizuela, Jalisco, Para el

DEPENDEN

4.- Uso turístico

a) Turístico ecológico

$880.00

b) Turístico hotelero

en todas sus

densidades: 51,507.00

c) TurÍstico camPestre:

$sso.oo

XVlll.- Por la revisión

del proyecto definitivo

de Urbanización

cuando se ProPone

una modificación, se

cobrará por cada

hectárea: S1,750.oo

XlX.- Aportacíón a la

actualizactón de PDUM

para fraccionamientos
nùevos 2% adicional al

monto de la Licencia

de urbanización.

XX. Por el cambio de

proyecto, ProYecto
definitivo de

urbanización, cie

licencia . de

urbanizacìón o

permisos señalados en

ias fracciones ll, lll, lV'

V, \¿t, Vll, Vlll, X Y XVli

ya autoriiado, la o el

solicitahte' pagaiá el

5% del' cosio 'de su

r r..i
:.
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Dictarnen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfoiej 1358/LX|V.

Artículo 50.- Las personas físicas o

jurídicas que requieran de los serv¡cios

que a continuación sÊ menc¡onan para lâ

real¡zación de obras, cubrirán

previamerrte los cierechos

corresponcjientes conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. Por medicíón de terrenos Por la

ciependencia municiPal de obras

públicas, por metro cuadrado: S 2,00

ll. Por autorización Para romPer

pavimento, banquetas o machuelos,

para la instalación de tomas de agua,

.descargas o reparactón de'tuberías o

servicios de cualquiei naturaleza, por

metro lineal:

de Brizuela, Jailscc, para.el Ejercicio

E
Atemajac

NÚM

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA-

Artículo 50.- Las

personas físicas o

jurídicas que requieran

de los servicios que a

coniinuación se

mencionan para la

realización de tbras,

cubrirán. previamente

los derechos

correspondientes

ccnforme a la

siguìente:

TABIFA

l. Por medición cle

terrenos Por la

dependencia

municipal de obras

públicas, por metro

licencia o permiso

original.

XXl. Los términos de la

vigencia de licencias a

que se refiere este

artículo serán Por 12

meses; transcurrido

este término el

solicitante'pagará el

IO% del costo de su

licencia o permiso Por
cada bimestre de

prórroga, no será

necesario el pago de

este cuando se haYa

dado aviso de

srJspensión de obra.
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1 358iLXlV.

Brizuela, Jalisco, Para el

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Tomas y descargas:

a) Poi'toma corta {haste tres metros):

1.- Empecirado o Terracería: $ 16.07

2.- Asfalto: $ 34.03

3.- AdoquÍn: $ 68.15

4.- Concreto Hidráulico: $ gz.Sf

b) Por tcma larga, (más de tres metros)

1.- Empedrado o Terracetía:524.78

2.- Asfalto: S SS.fO

3.- Adoquín: S 90.56

4.- Concreto.Hidráulico: S ffA.ZO

c) Otros usos por rhetro lineal:

1,- Ernpedrado o Terrace ria: $ 27 '88

2.- Asfalto:'$ 59.10'

3.- ,Adoquíh: S 92.S?

4.- Concreto Hidráulico: $ 123.93

La reposición de emPedrarìo o

parrimento se realizará exclusivamente

por la autoridad municipal, la cual se

hará a los csstos vigentes cie rnercado

ccn carf¡o al propietario del inmueble

para quien se haya solicitado el permiso,

o de la persona responsable de la obra.

1,. Las personas físicas o jurídicas que

soliciten autorización Para

construccionés cie infraestructura en la

cuadrado: de $z.tlo a

ll. Por autorización

para rornper

pavimento, banquetas

o machuelos, Para la

instalación de tomas

de agua, descargas o

reparación de tuberías

o servicios de cualquier

naturaleza, Por metro

lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta

(hasta tres metr:sj:

1.- Empedrado o

Terracería: $ ¡Z.gO

2.- Asfalto: S 74.55

3.- Adoquín: 5 Z¿.SS

4.- Concreto

Hidráulico: $ 100.80

b) Por toma larga,

(rnás de tres metros):

1.- Empedrado o

Terracería: S 49.35

2.- Asfalto: S 97.65

3.- Adoquín: 5 97.65

4.- Conçreto

Hidráulico: S 144.90

s

10.00
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Dictamen de Decretg que aprueba la Ley de lngresos del municþio de

Fiscal 2025, lnfolei 1358/LX|V.

de Jalisco, para ei Ejercicio

DEPEND N

vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a ia

siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada cctnducto, por

metro lineal, en zanja hâsta de 50

centímetros de ancho:

TARIFA

a) Tomas y descargas

$123.80

b) Comunicación {telefonía, televisión

por cable, lnternet, etc.):

$ u.82'

c) Conducción eléctrica

s 12s.91

d) Conducción de combustibles

{gaseosos o líquidos):

s t7t.47

2.- Líneas vísibles, cada conducto, por

metro lineal:

a) Cornunicación {telefonía, television

pc'i' . cable, lnternet, etc'

s 22.8e

b)

s 16.03

Conducción eléctrica

3.- Por ei permiso para !a ccnstrucción

de iegistros o túneles de servicío: Un

tanto del valor comercial del te!"reno

utili¡ado.

N

c) Otros usos por

metro lineal:

1.- Empedrado c

Tert'acería: S 39.90

2.- Asfalto: 5 gs.zO

3.- Adoquín: 5 gs.zo

4.- Concreto

l-tidrái¡iico: S 130.20

La reposíción de

empedrado o

pavimento se realizará

exclusivamente Por la

autoridad municiPal, la

cual se hará a los

costos vigentes de

mercado .con eargo al

propietario ciel

inmueble para quien se

haya solicitado el

permiso, o de ia

persona respcnsable

de la obra.

l. Las personas íísicas c
juríciicas. que soliciterr

aulorización Para

constrt¡ccíc'nes de

infraestructu;'a en la

vía pública, pagarán los

derechos.

correspond! ente€

conforme å ta

siguíente:

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen d.e Decreto que aprueba la Ley de lngresos del mdlnicipb de Atemaþ
Èiscalzozi,lnfolej 1358/LXIV. NUM

lV. Autorización Y suministro de

É¡tácora de Obra de Urbanizaclón: $

496.13

V. Reposición de Bitácora de Obra de

Urbanización por extravio o Por

continuidad. $ cge .r¡

de Brizuela. Jãfisco, para el Ejercicio

E

DEPENDENCIA-

1.- Líneas ocultas, cada

conducto, Por metro

lineal, en zanja hasta

de 50 centímetros de

ancho:

a)Comunicación

(telefonía, televisión

por cable, lnternet,

etc.):

$ 23.64

b) Conducción

eléctrica:

s 2s1.82

c) Conduccién de

conrbustibles

(gaseosos o líourdosi

Ss14.41

2.- Líneas visibles,

cada ccnducto, Por

metro [íneal:

a) Comunicación

(telefonía, televisión

porcable, lnternet,

etc.

s 24.03

TARIFA

Conducciónb)

eléctríca:

s 16.83
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Dictamen de Decreto que âprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemq!.ac

Fi.ã zózo, tnrote¡ tssaixtv. NUM
de Brizuela, Jaliscr¡, oara elEþmicio.
E

DEPENDENC

Aumentar el 5%

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 52.- Las personas físicas o

jurídicas, a quienes se Presten los

servicios que en esta sección se

enulneran de conformidad con la Ley y

reglamento en la materia, pagarán los

derechos correspondientes conforme a

la siguiente:

TARIFA

l. Por recclección de basura, desechos o

desperdicios no peligrosos en 'rehículos
del Ayuntamiento, en los términos de lo

dispuesto en el Reglamento Para la

prevención Y Gestión integral de

resíduos sólidos para el Municipic de

Atemajac de Brizuela, Jalisco, y cuando

dicha recolección díaria exceda del2%

del volumen total de la capacidad del

vehículo, o su equivalente de 60 kilos, las

personas sólo se obligan a pagar la parte

proporcional de basura generada con un

costo de $ 1,O4O.ZS por tonelada, pr"evia

firma de convenìo.

ll. Por recolección de basura, desechos o

desperdicios agroquímicos en vehículos

del Ayuntamiento, Por cada bolsa de

plástico ¡le calibre mínimc

2oo. $ 144.47

Artículo 52.- Las

pe rsonas físicas c
jurídicas, a quienes se

presten los . servicios

que en esta sección se

enumeran de

conformidad con la

Ley y regiamento en la

materia, pagarán los

derechps
correspondientes
cônforme a la

siguiente:

TARIFA

l. Por recolección de

basura,. desechos 0

desperdicios , no

peligrosos . en

vehículos del

Ayuntamiento, en los

términos de lo

dispuesto .en el

Reglamento Para la

prevención y Gestión

ìniegral .de residuos

sólidos Para el

fvf unicipio de Atemajac

de Brizuelä, Jalisco, Y

cuando dícha

recolección diaria

3.- Por el Permiso Para

la construcción de

registros o túneles de

servicio, se pagará Por

metro cúbico:

$1,750.0ù.
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley.de lngresos del municiplo de Atemajac

Fiscal 2026, lnfolej 1358iLXlV. NUM
de Brizuela, Jalisco, para el Eiercicio

E

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lll. Por recolección y transporte para su

incineración o tratamiento térmico de

res¡duos biológico infecciosos, previo

clicramen de la ar.¡toridad

correspondiente en vehículos del

Ayuntamiento, Por cada bolsa de

plástico de calibre rnínimo 200, que

cumpla con lo establec¡do en Ia NON4

087-ECCIL/SSA1-2oC)o:

$ 133.15

excecia del ?-% del

volumen iotal de la

capacidad clel

vehícLtlo, o su

equivalente de 60

kilos, las personas sólo

se obligan â pagar la
parte proporcional de

basura generada con

un costü cje S 1,092.26

por tonelada, Previa

firma de convet-'io.

iV. Por recolección y transporte parâ su

incineración o tratamiento térmico Ce

resicluos biológicos infecciosos, previr

dictamen de la auioridad

correspondiente e¡ vehíctrlos del

Ayuntamietrto, por cada recipiente

rígido de polipropileno, que cumpla con

lo establccido en la NOM 087-

ECOL/SSA1-2ooÛ.

ll. Por recolección de

basu ra, ciesechos rl

desperdicios

agroquímicos en

vehículos del

Ayuntamiento, Por
cada bolsa de

plástico de

calibre mínínro 20Û.

s t44.47

a) Con capacidad de hasta 5'0 litros

$ sz..s¡

b) Con capacidacl cje nlár de 5.0 litros

haste 9.0 litros: $ gZ.gf

c) Corr capa-:idad de rnás de 9'0 litros

hasta 12.0 litros: $ rs+.gr

ci) Con capacidad de más de 1-2'0 litros

hasta 19.0litros: $ 236.52

V. Por limpieza cìe lotes baldíos, jardines,

prados, banquetas -v simiial'es, e:ì

rebeldía una !'ez que s.e haya agotado el

tì1. Por recolección y

trensporte Para su

incineración o

treramiento téi"mico

de res;duos biológico

infecciosos, Previo
dictanrôn de la

autor idad

correspondiente en

vehículos del

Ayuntarniento, Por
cada bolsa de Plástico
de calÍbre mínir¡o 20Û'

quÈ cumpla cùn lo

establectdo en la NOIVI

087-E C0:-//SSA1 - 20oo :

pr()c de notificación cori"esponcjiente
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GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictanren de Deòreto qUe aprueba la Ley ile lngiesos del municipio de

F iscal 2O26, I nfolej 1 358tLXlV.

de los usuarios obligados a rnaniene rlos

limpios, quienes deberán paga:'el costo

del servicio dentro de los cinco días

postericrres a su tlotificación, .por cada

rnetro cúbico de basura o desecho, de:

s 270.8e

Vl. Cuando se requieran por partícular

los servicios de camiones de aseo en

forma exclusiva, Por cada flete de

basu;'a, y con disposìción final en relleno

sanitario SIMAR LAGUNAS de: $

3,245.55

Vll. Cuandcl uq particular .pretenda

prestar los servicios de recoleccién y

traslado para su disposición firral de los

desechos de basura, se ajustará a los

requìsitos del Art. 36 del Reglanrentc

rnunicipal.

Vlil. Pcrr otros servicios similares ng

especificados en . esta sección, de:

Srso.soa$roz.oo

de Briiuela, Jalisco, para el Ejercicic

DEPENDEN ¡^IA

lV. Por recolección Y

transporte Para su

incineración 0

tratamiento térrnico

de residuos biológicos

!nfecciosos, Previo
dictamen de la

autoridad
correspondiente ell
vehículos del

AVuntamiento, Pol"

cada recipie.nte rígido

de poliproPileno, que

cunipla con io

establecido en la N0lv'l

0s7"EcoL/SSA1-2000.

a) Con capacidad de

hasta 5.0 litros:

S 62153

b) Con capacidad de

mái de 5.0 litros hasta

9.0 litros: $ 92.91

c)' Con capacidad de

más de 9.0 litros hàsta

12.0 litros: $ 154.91

d)' Con capacidad de

más de t2.O litros

hasta L9.0 litros: 5

236.52

$ 133.1s
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos delrnunicipb
Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV'

de Brizuela, Jalisc-r, oara el Ejercicio

DEPENDEN

N

V. Por . limPieza de

lotes baldíos, jardines,

pradcs, banquetas. Y

similares, en rebeldía

Lrna vez que se haYa

agotaclo el proceso de

notificac¡ón
correspondiente de los

usuarios obiigados 3

mantenerlos limPios,

quienes deberán Pagar

el costo del ser'vicio

dentro de lcs cinco

días posteriores a su

notificación, Pgr cada

metro cúbico de

basuia o desecho, d9:

$ 270.89

Vl. Cuando 'se

requieran Por
particular los servicios

de camíones d'e aseo

en fbrm3j :exclusiva,

poi cadâ flete de

bãsura;' Y cón

dispbsición :final en

relleno 'sanit.¡rio

siunn LAGUNAS de:

$ 3,245.55

Vll. Cr.¡ando un

particular Pretenda
prestar los sertícios de

;'ecolección y trasladb

para sü disPcrsición

final Ce" los desechos

de basüra,'ie ajuslaiá

a los reqtdsitos del Art'

36 del 'Reglamento
munícipal.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdelmulricipiodeAtemljac
Èiscal2)Zø,lnfolej 1358/LX|V. NUM

de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

E

DEPENDENC

La maycría de rubros

-domésticos, no

domésticos, medidos

y servicios

complemcntariot- se

sctua¡¡za alrededor

del L3%, en

conion¿tncia cQn el

aumento de insumos

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 53.- Las Personas

jurídicas, propietarias o poseedoras de

inmuebles en el Municioio de Atemajac

de Brizuela, Jalisco. que se beneficien

directa o indii'ectan'ìente con los

senricios de agua y alcantarillado, que el

Ayuntamiento proporciona, bien porque

reciban ambos e alguno de ellos o

ue por el frente de los inmueblesporq

físicas o

lX. Por recolección y

transporte Ce basura,

desechos o

desperdicios no

peligrosos en vehículos

del Ayuntamíento a los

fraccìonam ientos,

desarrollos, acciones

urbanísticas Y/a

condorntntos Pagaran

mensualmente,

bimestral o

tiimestralmente de

acuerclo a la bitácora

que se levante Para

efecto:

tonelada

Vlll. Por otros servicios

similares na

especificados en esta

sección, rJe: S

150.50 a s ¡oz.0o

b) Por metrc cubiccr

s33o.o0

a) Por

ssso.oo

Artículc 53.- Las

personas físicas o

jurídicâs, proPietarias

o poseedoras de

inmqebles en el

Munîcipiò de Ltemajac

de Brizuela, Jalisco,

que se beneficien

directa o

70
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F¡.J zïeo, r¡r"iej tssalLilv. NUMERO ,'-
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que poseal'1, pase aiguna de estas redes,

cubrirán los dereclros correspondientes,

cclnforme a la tarifa mensual establecida

en esta leY.

Los servicios que el MuniciPio

proporciona deberán de sujetai"se a

alguno de los siguientes regímenes:

servicio mediclo, Y en tanto no se instale

ei medidor, al régirnen de cuota fija'

Las ta¡ifas dei :ervicio de agua potabie,

tanto en l¿s cje cuota fi;a ccmo las Ce

servicio meciido, :serán de dos clases:

dgmésticas, aplicadas a las tomas que

den servicio a casa habitación; y tio

doméstica, aplicadas a las que hagan del

agua un uso distinto al doméstico, ya sea

total o parcialmerrte.

Servicio a cuotã fija.- Los usuarios que

estén bajo este régirnen, deberún de

efecluar, en lo: Primeros 15 días. del

bimestre, el pagc correspondiente a las

crrotas mensuales aplicables, conforme

a ias caractcristicas. dcl Predio,

registrado en el paclrón de usuarios, o

las que se detertrrinen por la velificación

del mismo, conforine al contenido de

esta sección.

DEPENDENC

indirectamente con los

servlcios de agrla Y

aliantarillado, que el

Ayuntamiento

proporciona, bien

porque reciban ambos

o alguno de ellos o

porque por el frente de

los inmuebles qtle

pcsean, pase alguna cle

estas redes, ctlbrirán

los derechos

con^espo nd ietttes,

conforme a la tarifa

mensu¡i establecid¿

en esta ley.

Lcs servícios que el

tv'l unicipio ProPorciona

deL,erán de sujetarse a

alguno de los

sigirientes. regímenes:

servicio meclido, Y en

tantc no se instale el

nreCidor, al régimen de

cLroti fija.

Las tarifas del servicio

de agua potable, tanto

en las de cuota fija

como las de servicio

medidc, serán de ,dos

clases: tlomésiicai,

aplicadas a l-as tcmas

que Cen servicio a casa

habíteción; Y no

tloméstica, áPlicadas a

críticos (energía,

químicos, materialesi

y el costc de

manteniniiento

correctivo y

preventivo.

Ejemplos (2025 à
2026):

Doméstico

base: SeO.33

") $sz.sg (=

+t5.O%).

Medido

doméstiao

(mínimof :

ss7.40 -)
Soo.or i=

+t5.o%\.

Bloques

medidos

(doméstico Y

no

don:éstico):

ajustes de 3

+14.8 a

+15.0%.

'tariia mínima

en

localidatles:

Sso.sq +
$92.39 (=

+15.0?ôi.

Servicios

complementa

rios 
-'(p. 

ej..

pipa,. limPieza

de fosas,

a

a

a

a

TARIFA
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1 358/LX|V.

l.- Servicio doméstico

a) Casa habitación unifamiliar o

departamento:

1.- Haste dos recámaras Y un baño:

$80.33

2.- ?ar cada recámara excedente

5 8.37

3.- Por c¿da baño excedente

$ s.¡z

El cuartcr de servicio se considerará

recámara y el medio baño. como baño

incluyendo los casos de los demás

tnctsos.

Se exciuyen del cobro de servicio

doméstico aquellas cuêntas o tomas

tjonde por su predio o casa hahitación

pasen líneas de conducción de agua

potatrlc o de drenaje, o se encuentren

tanques de almacenarnienlo de agua en

su propieclad, según cúnvenios prevìos

firmados.

b) Vecindades, cod vivíenda ¡ie una

habitacióil y servicios sanitarios

comuries:

1.- Hasta por ocho viviendas

s 102.49

2.- Por cada vivienda excedet¡te de

ocho: S S.rz

de Brizuela, Jalisco, þara el Ejdrcicio 
'

DEPENDENC

reconexión): =

+74-16%.

Justificación:

recuperan costo

operativo, preservan

continu¡tlad del

servicio y evitan

deterioro de

i nfraestru ctu ra .

4.1 {"';r ;;:;ti*i¡;s '.v

ij t)sCir ¡j?; J:, il.*t:-'::.. i! i:' r;

,ii* l*1::;:i' ililtlj,: ìlll:j

Tonras 'A" i

528s.s6 )
52;570.00 (=

+8oo%1.

Tomas t/o"i

s319.08 )
52,a7t.72 (=

+80096).

_a Descarga de

drenaje (6 m):

528s.s6 )
, $z,57o.oo 1=

;r800g6).

Justificacióñ: los

montos: antei'iores

eran simþólicos y no

cubrían materiales,

excavación, rePosición

de carpeta, válvulas,

caja, accesorios ni

slrpervisión. La

actualizaciótl elimina

el subsidio c¡uzado ¿

N

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a

las que hagarr del agua

un uso distinto al

doméstlco, Ya sea toTel

o r¡arcialmente.

Servicio 3 cuota fija.-

Los usuarics que estén

oajo este régimen,

deberán cie efectuar,

en lcs primeros 15 ciías

Cel bimestre, el Pago

co:'respondiente a ias

cuotas mensuales

aplicables, conforme a

las característìcas del

predío, iegistraCo en ei

padrón de usuarios, cr

lai que se determinen

por la verificación ciel

rnistno, conforme al

cc¡ntenido de esta

secclon.

l.- .Serv¡cio dornéstico

a) Casa habitación

unifamiliar o .

departa nren to;

1.. Hasta dos

recámaras y un baño:

$gz.ss

TARIFA

ll. Servicio rro doméstico
nue\ras
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Dictamen de Decreto que aprueba la t-ey de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXlt/.

de Prizueta, Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENC

incor poraciones Y

perm¡te costear la

ampliac¡ón de

cobertura s¡n afectar a

los ùsuarios

cumpl¡clos.

a) lloteles, Eanstorìos, interna dc''s,

seminarios, conventos, casãs de

huéspedes de Y simílares con

facilidades Para Pernoctar.

l-.- Por cada dormitorio sin baño

510.09

2.-?ar cada dornlitot'io con baño

privado: 5 20.44

3.- Baños para uso colrtún, hasta tres

salidas o muebles: S 25.17

Cada múltiplc de tres salidas o muebles

equivale a un baño.

Los hoteles de paso r7 negocios similares

pagarán las cuotas antes señalacias con

un ¡ncreínento del 60%.

b) Calderas;

De 10 i{P hasta 50 HP: $ 16.75

De 51 HP hasta 100 l{P: $ 37.66

De 101 Hp hasta 200 HP:5 L05.45

De 201 HP o-más: $ f+s.ef

c) Lavanderías Y tintcrerias

1-.- Por cada válvula ó máquina

lavadora: S 70.57

Los locales desiinados linitainente a la

Cistribución de las Prendas serán

consideradrrs como locales ccmerciales.

Atemajac
NÚM

2.- Par cada recámara

excedente: $

.9.62

3.- Por cada baño

excodente;

s e.62

Ii cuarto de servicio se

considerará recámara

y el meCio baño, como

baño inclurTendo los

casos de los demás

íncisos.

Se s:xcluyen del cobro

de servicio dornéstico

aquellás cue¡'ìtas o

to'n¡¡s dcntle Por su

predío o casa

habitación Pãsen

líneas de conducción

de agua Potable o de

drenaje, o se

encuentren tanques de

almacenamiento de

agua en su proPiedad,

según convenios

pre,rios firmados.

b,) Veondades, con

vivien¡I¡ cle.una

habitación y servicio',

sa n itg ri':s co!"n i.¡ lles :

1.- Hasta por ocho

viviendas:

$ 117.86

4 1 ,,3i'i iir'iirî T icri,lìi'':

{.;ir iiü î i: ìlì i3$

Por cada

oficina/local:

$1s.20 )
592.39 (=

+508%).

a

Justiiicación: el cargo

previo êra

¡rotoriamente inferior

al costo de atención

(lectura, cobranza,

adrninistración Y

dernanda en horarios

pico). La nueva cuota

còrrige la

subvaluación

histórica, alinea el uso

no doniéstico con su

costo real y reduce la

carga sobre el sector

dornéstico. (De

considererse

pertinente Por

Cabildo, ' e-çto

corre:ción Puede

ocornpañarse tie itn

e sq ue ffic di; transición

bi m e strc I Pa ro fa cí lito r

ta adoPtación del

sectoi.)
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Dietamen cie Decreto que aprueba la Ley de lngresos del nrunicipio de

Fiscal 2C26, lnfolej 1358/LX|V.

de Brizr¡ela, ,lalisca, para el lijerr:ir::io

N

DEPENDENCIA-

.{.ri ;l¡¿'ii.{ire,i,¡

{ali'l,r:i**dGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2.- Por cada vivienda

exceclente de ocho:

s e.62

ll. Servicio no

daméstrco;

a) Hoteles, sanatoríos,

internados,

seminarios, conveÍìios,

casas de huéspecles de

y similares con

facilidades para

pernoctar.

1".- Por cada

dormitorio sin baño

s 11.60

2.- Por cada

doi"m itcrir: co¡l hra ño

prívado: $ ZS.S0

3.- 8años para uso

iomú¡1, i"rasta tres

saltclas o muebles: $

28.94 '

Cada mtiitiPlo de tres

salidas o rnuebles

equi'rale a uti baño.

i-os hoteles Ce ¡raso Y

negncios sitnilares

pagarán las cuotas

antes señalaclas corr

irn incrementó del

6A%.' : ,

Expedición

del

certificado:

izsz.æ )
53,807.06 (:
+t,4O6%).

Otorgamiento

de factibilidad
por capacidad

(tres rangos):

incremento =

+tS%.

Justificación: el

certificado involucra

revisión técnica,

visitas de campo,

tr;¡zabilidad en red Y

dictaminación; el

monto 'prer,.io no

cubría dichos análisis'

La nueva cl:ota

recupera costos de

estud¡o Y evita

solicitudes ociosâs. Ën

paraielo, el

otorgamiento Por

rangos crece en lítrea

con el resto de la

estructura (=159á),

manteniendc

proporcionalic,lad. '

¿i.$ i.i:;r; l-.; li:lurlìvt; v

;ri:,1.1 y j 

"i 
** t,; i ::is:tSi,.ii I

Productivo m3

{potable):

a

o

d) Alberca:, chapoteaderos. espejos

l-.- Con equiPo de Purificación Y

retorno, por caria metro cúbico de

capacidad: i Z.tl

2.- Sin equipo de purífìcaciótt y retorno

se estimará ei consurYìo de agt¡a,

tomanclo en cuenta la caPacidad

multiplicada por cuatrc veces para

calcular el costc¡ de consumo mensual y

determinar en ese serltido el Pago

bimestral al multiplicarlo pi:r dos (2J,

con base en i¡ tarifa correspondienie a

servicio r"¡edido en el renglón de no

doméstico.

Para efectos de determinar la capacidad

de k¡s Ce pósrtos aquí refet'idos el

funcionario encargacio de la Hacienda

Municipal, o quien él 
'designe, 

Y un

seivirior del área de obras públicas del

Avu nta miento, verificará n física mente la

¡'nisma y dejarán constancia por escrito

de ello, con la finalidad rie acotar el

cabro en virtucl del uso Cel agua a lo que

e: debirjo. En. caso de no uso . del

depósiro los servidores mencionados

deberán certificar ta! circunstancia por

escr¡to cons;cierando que para ello el

clepósiio cjebe eslar siempre vacío y el

ilenado del mismo, aunque sea þor une

sol¿ ocasiótl, deterrninará el cobro nalo

las modaliciädes de este inciso d).

de

ague y similares

blCalderris
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio ce Atemajac de Brizuela, .Jaligco, iara el f:jercicio

ËiJ"äiäîäolr"t,üir¡åe,Liv. 
:ilr=.LoDEPENDENCIA 

'

GOBIERNO
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SECRETARIA
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De i0l-lP hasta 50 HP

s 19.26

De 5l HP irasta l-00

HP: $ 43.30

De 1û1 HP hasta 200

HP: 5121.26

De 201 HP o más: $

172.28

c) Lavanderías y

tintore.rías:

1.^ Por cada válvula o

máquirta lavadora: S

81.15

Los lôcalês destinad¡s

ú¡ricamente a la

distribución de las

prendas serán

considerados com0

lccales comerciales.

d) Albercas,

chapoteaderos,

espejos de agua Y

similares:

1.- Con eqtripo de

purificación y retorno,

po:'cada rnetro cúbiÙo

de capaiidad: $ z'¿g

s4.40 à ss.o6
(= +t5%\.

Productivo m3

(no potable):

sr-.os ) s1.24

(= +t4.8%\.

Autolavados,

sanitarios

públicos,

giros de

alimentos,

etc.: ajustes ;
+t5%.

Justificación: quienes

intensifican la

demanda deben

cubrir una ProPorción

mayor de los cosios

marginales Y de

mantenimiento,

preservando el

servicio para el

consumo humano.

i:i-t' :*ç,iidiii .li* ili¡.1

;: ¡,rtl ¡;t ¿:''¡, ì. li;rì1,")íì ii

Se mantiene

la exigencia de

equipos de

retorno en

fuentes / el

factor

multiplicador

para albercas

sin

recirculación,

incentívando

la

a

e) lardìnes, Poi' cada

51.66

f) Fuentes en todo tiPo dc Predio

s s.37

Es obligatoria la instalación oe equÌpos

de retorno en cada fuente. Su violación

se encuadrará en lo díspuesto por esta

ley y su reinctdencia poCrá ser motivc de

reducción dei suministro del servicio al

predio;

g) Oficinas'y lccales comerciales, por

cada uno: 515.20

Se cons¡deran servicios sanitarios

privados, en oficinas o locales

ccmerciales los siguientes:

'1.- Cuando se encueniren en su interior

y sean þara uso exclusivo de quienes ahí

trabajerr y éstos no sean más de diez

personaS;

2.- Cuando sean Para un Piso o

entrepiso, siempre y cuando sean para

uso exclusivo de quienes ahítrabajen;

3.-Servicios sanitarios comunes, por

cada tres salidas c muebles: 5 25'70

h) Lugares donde se expendarr comidas

c, bebidas;

metro cuadra
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Dictamerr de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemai

f¡scat ZOZO, lnfolej 1358/LX|V. NU
ac de Brizuela. Jalisco, para el ãjercicio

M

DEPENDENC IA

reutilización Y

el ahorro.
Fregaderos de cocina, tar1as Para

lavado de loza, lavadoras de Platos,

barras y similares, Por cada una de

estas salidas, tiPo o mueble: S

46.98

i) Servicios sanitarios de uso público,

baños públicos, clubes deportivos y

similares;

l-.- Por cada regadera: 5 28.10

2.- ?or cada mueble sanitario: I 23'39

3.- Departamento de vapor inCividual: S

32.79

4.- Departamento de vaPor generai

S3z.7s

Se consideran también servicios

sanitarios de uso público, lcs que cstén

al servícío del públíco - asístente a

cualquier tipo de Predio, excepto

habitacional;

j) Lavaderos de vehículos at¡tomotores:

l-.- Por cada llave de presión o arco: S

302.33

2.- Por cacla pulPo: S 386.32

k) Paia usos irrdustriales o corrlerciales

no señalaCos expresanlente, se estimará

el consumo de las salldas no tabulaclas y

2.- Sin equiPo de

purificación Y retorn0

se estimará el

consurno de agua¡

tc¡mando en cuenta la

capacidad multiPlicada

por cuatro veces Para

calcular el costo de

consumQ mensual Y

dcterminar en ese

sentido el Pago

birnestral al

multiplicarlo Por dos

(2\, con base en la

tarifa corresPondiente

a servicio medido en el

renglón de ncr

dcméstico.

Para efectos de

determinar la

capacidad de los

depósitos aquí

refe.ridos el

Íuncionario encargado

de' la Hacienda

Nlunicipal, o quien él

designe, y un servidor

del área de obras

pública,s del

Ayuntamíento,

verificarán físicamente

ia misma Y ciejarán

cc,nstancia Por escrito

de ello, con la finalidad

dè acotar el cobro en

vir,tud del u-<o del agua

a lo que es debido' En

casc 'ée tro uso del

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a Se promgeve

el servicio

medido

donde

técnicamente

sea posibìe,

reduciendo

pérdidas

físicas y

comerciales.

a Se conservan

las

bonificaciones

clel 507o Para

personas

mayores,

jubiladas,

pensionadas,

con

discapacidad

y viudas,

aplicable a

una sola

vivienda

habitación Y

con los

requisitos Ya

previstos. '

5e mantiene

el 2g%

etiquetado

para

saneamiento

a
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Ðictamen äe Decreto qrre aprueba ia Ley rje tngresos del municipio de Atem

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV. N

se califìcará conforme al L¡so Y

características de! Predio'

Cuando exista fuente r;ropiâ de

abastecimiento, se bonificará un 2O% de

la tarifa que resulte;

Cuando el coniumÕ de las salidas

merrcìonadas re base el doble de la

cantidacl estimada para uso doméstico,

se consiCerará corno uso produclìvo, v

deberá cubrirse guardando como

referencia la proporción que para uso

doméstico se estima conforme a las

siguientes:

CUOTAS

L.- Usos productivos de agrra potable

del sistema municiPal, Por metro

cúbico: 5 4.40'

2.- Uso pt'oductivc que no usa agua

potable , del sìstema municipal, pof

metro cúbìco: 51.0s

3.- Los establos, zahúrdas y granjas

pagarán:

a) Establos y zahúrdas, Por cabeza: $

4.83

b) Granjas, por cada 100 al:es: S 4.83

lll. Predios Baldíos:

depósito los servidores

rnencionados deberán

certificar tal

cii'cunstancia Por

escrito considerando

que para ello el

depósito debe Èstar

siempre '¡acío Y el

llenado del mismo,

aunque sea por una

sola ocasión,

deterrnitrará el cobro

bajo las modalidades

de este inciso C).

e) Jardines, por cada

mel.ro cuadrado: 5

1.99

f) Fuentes en todo tìPo

cle preclio: $

9.62

Es obligatoria la

instaiación tle equiPos

de retorno en cada

fuente. Su violación se

encuadrará en io

dispuesto Por esta leY Y

su reincidencia Pcdrá

ser motivc.r de

reducción clel

suministro del servicio

al predìo;

de Brizuela Jaiisco, para el Ç-jercicio

DEPENDENCIA

yel3%
aclicional para

infraestructur

a de redes,

con cuentas

bancarias

específicas,

fortaleciendo

la trazabilidad

del gasto.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

5)lmpacto esPerado

a Equilibrio

financiero del

servicio

(recuperación

dàl costo de

operación Y

mantenimient

o).

Menos

subsídios

cruzados Y

mayor

equidad entre

tipos de

usua rio.

Capacidad de

inversión. en

reposlción y
arnpiiación de

redes,

tratanriento Y

,r¡s¿¡¡ieirto.

Mejoras

amb¡entales

por incentivos

de

a

a

a
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXlV.

de Brizuela, Jalisco, para el Ëjercicict

DEPENDEN

recircula:ión y

consumo

responsable.

Protección de

grupos

vulnerables

sn

comprometer

fa

sosten¡bíiidad

del sistema.

INCLUIR LO DEL

MEDIDOR Y QUE LO

PAGUE EL USUARIO,

N

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

o

a) Los predíos baldíos hasta de una

superficie de 25{)

m2: S o.oo

b) Por cada metro excerjente de 25O m2

hasta 1,000 m2: S 0.00

c) Predios mãYores de 1,000 m2 se

aplicarán las cuotas de los numerales

anteriores, y por cada m2 excedente: 5

0.00

b) Los predios baldíos gue no cuenten

con toma instalada, pagarán el 50% de lo

correspondiente a la cuota señalada dei

inciso a)

c) En las áreas no urbanizadas por cuyo

frente pase tubería de agua o

alcantarillado pagarán como lctes

baldíos estimarrdo la superficie haita un

fondo máximc de 30 metros, quedando

el excedente en la categoría rústica del

servicio.

d) Los predios baldíos prop¡edad de

urbanizaciones legalmente constituídas

tendrán una bonificación del 50% de las

cuotas anteriores en tanto no sea

transmitida la Posesión a otro

detentador a cualquier título, momento

a partir del cual cubrirán sils cuotas'

e) Las urbanizaciones comenzarán a

cubrir sus cuotas a partìr de la fecha de

conexión a la red del sistema y tendrán

obiigación de entregar biméstralnlente

una relaCiórr de los nuevos poseedores

de los predios, para la actualización de

su padrón rie usilarios

g) Oficinas y locales

comerciales, por cada

uno: $92.39

Se c,rnsideran ;ervicios

sanitarios privedos, en

oficinas o locales

comerciales los

siguientes:

1.- Cuandc se

encuentren en su

interioiy sean Para uso

exclusivo de . quienes

ahí trabajen Y éstos no

sean más de' diez

personas;

2.- CUando sean Para

un pìso o entrePiso,

sierapre y cuando sean

para uso exclusivo de

quienes ahí trabajen;

3.-servicios sanitarìos

comunes, por c,ada

tres salidas o muebles

S 29.ss

h) Lugares donde se

expenclan comidas o

bebidas;

Fregaderos de cocina,

tarjas para iavado de

lcza. lavadoras de

platos, barras y
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DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdelmunicipiodeAtemajac
Èiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V. 'NUM

de Jaiisco, para el Ejercicio

E

DEPEN IA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lv. Aprovechamiento de

infraestructura básica existente:

En caso de no cumPlirse ésta obligación

se suprimirá la bonificación aludida

la

Urbanlzaciones o nuevas áreas que

demanden agua Potable, así como

incrementos en su uso en zonas Ya en

servic¡o, además de las obras

complementarias que Para el cass

especial se requiera:

1".- Urbanizaciones y nuevas áreas pcr

urbanizar:

a) Para otôrgar los serv¡cios e

incrementar la irrfraestructura de

captación y potab¡lización, por metro

cuadrado vendible, por una sola vez: $

6.7t

b) Para incrementar la infraestructura

de captación, conducción y alejamiento

de aguas iesiduales, por una sola vez,

por metr.o cuadrado. de super:ficie

vendible: S 6.71

c) Las áreas de .origen ejidal, a! ser

regularizadas o incor'poradas al servicio

de agua y/o alcantarillado, pagarán por

una sola vet, Por metro cuadrado: $

6.7L

d) Iodo propietario de preCio urbano

debç haher pagado,.en su opol'tunidad,

sirnílares, por cada una

de estas salidas, tiPo o

mueble: Ss¿.ag

i) Servicios sanitarios

de uso público, baños

públicos, clubes

cleportivos y similares:

1.- Por cada regadera

s 32.31

2.- Por cada mueble

sanitario: $26.89

3.- Ðepartamento de

vapor individual:

Ss7.7o

4.- ttepartamento de

vapor general:

s37.70

5e consideran también

servicios sanitarios de

uso þúlilico, los que

estén al seryìcio del

público asistente a

cualquier tìPo de

predio, èxcePto

habitadional;

j) Lavaderos de

vehículos

aUtomotores:

1.- Por cacia llave de

presión o arco:

s347.67
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Dictamen de Decreto que aprueba la l-ey rle lngresos del ¡nurr¡cipio de Atemajac

Èiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V. NUM
de Brizuela, Jalisco, para el Eiercicio

E

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lo estabiecido en lcs incisos a Y

La tarifa mínirna en cada una de las

localidades del MuniciPio será la

sigu:ente:

TIERRA BI-ANCA:9 80.34

VARILLAS: I80.34

PUEBLO NUEVO: $ qO.E¿

sAN MIGUEL:$ 80.34

LAGUNILLAS: S SO.gq

YOL0STA: $ 80.34

AGUA CALIENTE: S 80.34

TELCOME: s SO.S¿

Ël cobro de las tarifas diferenciales será

calculado en base al tabulador de la

cabecera municiPä1, guardando las

proporciones que correspondan por la

diferencia entre la tarifa de la localidad y

de la cabecera municiPal.

Derecho por conexÍón al servicio:

Por la conexiórr o reposìción de toma de

agua Þotable y/o descarga Ce drenaje,

los r.¡suarios deberán pagar, ademá; de

LOCALIDADES

b, dei

numeral 1, anterior

2.- ?or cada PulPo:

5444.26

k) Para usos

inCustriales o

comerciales no

señalados

exptesã¡Tìente, se

estimará el consumc¡

de las salidas no

tab,uladas Y se

calificará conforme al

t¡s,f, Y caractei'ísticas

delþredio.

Cuando exista fuente

propia de

abastecìmiento, se

bonificará un 20% de la

tar:ifa que resulte;

Cuando el consu¡no de

las j . salidas

mencionadas rebase el

doble de la cantidad

estimada Pera uso

doméstico, se

considerará como uso

productivo, y deberá

cubrirse guarciando

como referencia la

oropor.ciórr q1" PJra

uso doméstico se
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O¡ctameh de DecretQ que apruebå la Ley de lngresos <lel mu¡icip'o de Atemajac

F¡."ãi'ãòzo, r"i"iei ràsetiv. NUM
de Brizuela, Jatisco, para el Ejeroictc

E

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

la mano de obra Y materia les necesarics

para su instalación, las siguientes:

CUOTAS

a) Toma de agua

1.- Toma de Lfz"', $ zas.so

Las tomas no domésticas sólo serán

autorizadas Por la dePendencia

municipal encargada de la prestación del

servicicr, y las solicitudes respectivas,

serán turnedas a ésta;

2.- Toma de3i4"

s 319.08

b) Oescarga''de drenCje: (Longitud de 6

nletros,

s 28s.s6

descarga de 6

Cuando se solicite la contratación o

reposición de tomas . o descar'gas de

diámetros mayores a los especificados

anteriormente, lcs servicit¡s se

proporcionarán cle conforrnìdarl con los

convenios a los que se llegue, tomando

en cuenta las drficultades técnicas que

se deban superar Y el costo cle las

instalaciones y los equipos que para

tales efectcs se requieran.

estima conforme a las

siguientes:

CUOTAS

1.- Usos Productivos

de agua potable del

s¡steme mu¡iciPPl, Por

metro cúbico: $ S.Oe

2.- Uso productivo que

no usa agua Potable

del sistema municiPal,

por inetro cúbico:

SL.z4

3.- Los establos,

zahúrdas y granjas

pagarán:

a) Establos y zahürdas,

por cabeza: $5.55

b) Grarrjas, por catla

100 aves: $5.55

lì1. Predios Baldíos:

a) Lcs predioi baldíss

hasta de una

superficie de 250

m2: $

0.00

b) Por cada metro

excedente de 250 m2

hasta 1,000 m2: ' S

ù.00

c) Predios maYo.res de

1,000 m2 se aPlicarán
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del tnunicipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV.

Aternajac'de Brizuela, J:rlisco' paril el Ejercicio

NÚ

DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este

régimen, deberán hacer el pago en los

siguientes 15 días de l¿ fecha de

facturación bimestra! correspondiente'

En los casos de que la dirección de agua

potable y alcantarillado determine la

utilización del régimen de servici<'r

me,Jido el costo de medidor será con

cargo ai usuario.

Cuando el consumo mensual no rebase

los 1.5 nrJ que Para, uso .Oomésticq

mínimcr se est¡ma, deberá el usuario de

cubrir una cuota mínima mqnsual cie

5 SZ.4O y por cada metro cúbico

excederrte, conforme a las siguientes:

TARIF.qS

L6 _ 30 m3 5 2.67

31 - 45 m3 S 3'02

46 - 6û m1 S 3.37

6L - 75 m3 S 4.01

76 - 90 m3 S 5.04

91 m3 en adelante $ 5.53

Cuandó el ccrnsumo menstlal no rebase

los 25 nr3 qr.te Para rnínimo uso no

doméstico se estima, deberá ei usuario

las cuotas cie los

numerales anteriores,

y por cada. m2

excedente: $ 0'00

b) Los predíos b¿ldíos

que no cuenten con

toma instalada,

pagarán el 50% de lo

correspondiente. -ã ia

cuota señalada del

inciso a)

c) En ias áreas rro

urbanizadas Por cuyo

frente pase tub.ería de

agua o alcantarillado

pagarán como lotes

baldíos cstimando la

superficie hasta un

fonc.io aráxirno de 3C

i"netros, queda¡rdo el

cxce.lente en la

catego¡ía rústica del

servicic.

d) Los.predios baldíos

pi'opieda$ de-

urbanizacìones

lggalmente

canstttuidê.s' tenclrán

una bonificación del

50% :de las cuotas

anterieres en tanto no

seã transmitida la

posesi{n .a ' otrÕ

detentador. a cualquier

titulo, mûmetlto a

parti¡''del ctrai cubrirán

sr,¡s cuotas.
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Dicia.men de Decreto que aprueba la Ley cle lngresos del riruniciþie de Atemajac de Brizuela, Jaltsco, para el Ejercicio

F¡"|ãiãózo, r"rJ"jìirie¡Llnr. Nulvleno

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

de cubrir una cuota rnínima ûlensua lde

$SS.f¿ y por cada rnetro cúbico

excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS

26 - 4o m3 5 6.ss

41 - 55 n:3 S 7.41

56 - 70 ¡n3 $ 7.80

71 - 85 mr S s.37

86-1oom3. S8.95

101 m3en adelànte 5 9.52

1.- Suspensión o reconexión de

cu.alquiera de los servicios: S 316.03

2.- Conexiótl de toma Y/o descarga

provisional: 5 316.03

3.- Limpieza de fosas y enracción de

sólidos o desechos químicos: S 505'65

4.- Servicio de transpot'te de pipa con

capacidad de 5,000 litros dentro de la

ciudad: $ 722.36

5.- Servicio de transporte de oipa con

capaciclad de 5,000 litros fuera Ce la

ciudad: $ 1.,01L.30

e) Las urbanízaciones

comenzarán a cubrir

sus cr-¡otas a pàrtir de la

fecha de conexión a la

red del sistema Y

tendrán obligación de

entlegar

bimestralrnente rjnir

relación de los nuevos

poseedcres Ce ios

predios, para la

actualización de su

padrón de usuarios

En caso de no

curnplirse éstâ

obligación se suPrimirá

!a bonificación aludida.

lV. Aprovechamiento

de la infraestructura

básica existente:

Urbanizacionés' o

nuevas 'äreas' que

demanden ãgua

þotable, así como

incrementos en su uso

en'zonas ya en servicio,

además de las obras

comple mentarias que

para el caso especíai se

requiera:

L.- Urbanizaciones Y

nuevas áreas por

urbanizar:

ai Para otorgar los

seruicios e incrementar
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del mrlnicipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V.

Brizuela, Jalist:o, Dara el Ejercicio

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

6.- Servicio de transPorte de pipa con

capãcidad de 2C,000 litros dentro de la

ciudacl: 5 t,4M.72

7.- Servicio de transporte de pipa con

capacidad de 20,000 litros fuera de la

cíudad: S 2,528.37

8.- Expedición de certificado de

factibilidad: $ 252.83

9.- Expedición 
'de 

constancia de tro

adeudo $ r0r.r¿

10.- Por de:carga de desechos fecales a

la Planta tratadora de aguas residuales,

þor cada litro S 1.05

la infraestructura de

captación Y

potabilización, Por

metro cuadradc

vendibie, por una sola

vez: $ 7,71

b) Para incrementar la

infraestructura de

captación, csnducción

y alejamiento de aguas

resìduales, por una

sola vez, por metro

cuadrado de suPerficie

vendible: $ 7.71

Cuando el se.rvicio cle suministrc de Pipa

de agua lo ..solicite un contribuyeilte

físico o jurídico al corriente cJe sus cuotas

el servicio será gratuito'

Se aplicarán, exclusivarlente, ai renglf¡

de agua, drenaje y alcantariilado, lai

siguientes dlspósiciones generales:

c) Las áreas de origen

ej.idal, al ser

regularizadas o

incorporadas al

servicio de agua Y/o

alcantarillado, pagarán

por una'sola vez, Por

metr? cuadrado: . S

7.7L

L todo usuario deberá estar

comprendido en a!guno de los renglones

tarífarios que este instrumento legal

señala;

ll. La trànsmìsiórr de los lotes del

urbanizador al beneficiario de los

servicios, arnpara la disponibilidad

técnicl¡ del servicio para casa hàbitación

d) Todo proPiefario de

predio urbano clebe

haber pagado, en su

oportuniCad, lo

establecido en 'lgt

incisosayb,del
numeral 1, anterior.
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Dictamen de Decreto que aprtteba la Ley iJe lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV.

de Brizuela, Jaliscc. para el Eje'rcicio

DEPENDEN

N

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

unifamiliar, a menos qtle se haya

especificado corì ia dePendencia

municipal encargada de su prestación'

de otra manera, Por l0 que en caso de

eclificio de departamentos, condominios

y unidades habitacionales de tiPo

comerciai o industrial, cieberá ser

contratado el senricio ba,io otras bases

conforme la demanda requericla en

litros por segundo, sobre la baso del

costo de 5 3,497.09 pesos por litro poi

segundo, edemás del costo de

ìnstalaciones complernetrtarias a que

hubiera lugar en el monlento de la

contratación ile su reguiarización al ser

detectado;

.TIERRA 
BLANCA:

$e2.3s

VAF.ILLAS: $92.39

PUTBLCI NUEVO

$s2.39

sAN MIGUEL: $ gZ.lg

LAGLJNIILLAS:5 gZ.¡g

YOLOSTA; 5 92.39

AGUA C/ILIENTE

s92..3s

TI[.COM5: $ 92.39

Ël coLrro de las tarifas

diferenciales será

celcuiado en base a!

tábulador de la

cabecera municìPai,

guardarido las

proocrciones que

correspondan Por' la

diferencia entre la

tarifa de la localidad Y

de lE cabecera

municìp¡:i,

I.OCALIDA

DES:

La tarifa míníma

cada una de

localidades

lv1ur":icipio será

siguíente:

en

las

del

la

!ll. En los predics sujetcs a cuota fija

cuando,, a través de le: inspçcciones

donriciliarias se encuentren

caracteristicas d!ferentes a las que estén

registradas en el padrón, el usuario

pagará l:s cliferencias que resulten

además , de Pagãr las multaS

corres po nd ie ntes;

lV. Tratándose cie predics a ios que

se les propo!"cione 5srrricio a cilota fija y

el usuario no esté de acuerdo con ios

Catos que arroje la verificacrón

efectuaC: por la depetldencia municipal

encargada de la prestación del servicio y

se: posìble técnicarnente !a instalación

cle rneclidores, t¿l situación se resolverá

con !a instalaciór, de éstos; Para

consiclera.r ei cobi'o ;omo se¡'vicic

rneclido.

I

I

I

I

I

I

-J
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Dictamen de Decreto que aprueba ia Ley de ingresos del n':unicipio¡ile AtT?i?:
Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V. NUM

de Bri2uela, ;alisco, para el Ejercicio

E

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

V. Los propietarios de todo predio de

uso no industrial Por cuyo frente o

cualquìer colindancia pasen redes

únicamente de drenaje, y hagan uso del

servic¡o, cubrirán el3Ûo/o de la cuota que

le resulte aplicable por las anteriores

ta rifas;

Vi. Cuando un Predic, en una

urbanización L.i otra área urbanizada

demande agua Potabk: en mayor

cantidad de la. concedida c establecioa

para usc habitacional unifamiliar, se

deberá cubrir el excedente que se

genere a razón de S 3,298.84 pesos por

litro por segundo, además del costo de

las instalaciones complemèntarias a que

hubiere lugar, indepenclientemente de

haber cubierto en su oportunìdad los

derec.hos corresPon d ientes;

V!1. Los notarios no autorizarán

escrituras sin comprobat que el pago del

agua se encuentra al corriente en ei

momento de autorizar 13 enajenación;

VllL Cuando el Usuari'¡ sea una

institución tons¡deriìda de beneficencia

sccial en los térntinos de las leyes en la

materia, previa petición expresa, se'le

bon,ificará a la tarifa correspondiente un

50%;

Óerecho por conexión

al servicio:

Por ia conexión o

reposición de tcma de

agua potable Vio

desr:arga . de drenaje,

los usuarias deberán

pagar, aCemás de la

mano rle obra Y

materialei necesarios

para. su instalación, las-

siguientes:

CUOTAS

a)Toma de agua:

L.- Toma de L/2"

$1,+zl.go

Las tomas. no

domésticas sólo serán

autorizadas Por la

clependencia

municipal encargada

de la Prestación del

senvicio, Y las

solicitudes resPectivas,

serán turnadas a ésta;
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DictarnendeDecretoqueapruebalaLeydelngresoscelmunic;piodeA'temajac
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de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicir

E

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

tx. Los servir:ios que Proporciona la

dependencra rnunicipal sean domésticos

o no ciomésticos, se vigilerá por parte de

éste que se adoPten las medidas de

racionalización, cbligándcse a los

propietarios a cumPlir con las

disposìciones òonducentes â hacer un

mejor uso dt'l líquido;

X. Quiene: se benefÍcier¡ direcia o

inrjirectamente de lr"rs servicios de agua

potable y/ct alcantarillaoo pagarán,

adicionalmente, u-:l 20% sobre los

derechos qu€ 
. 
corresPotrdan, cuyo

prcduqto será . destinado I It

construccìón, opqración Y

manlenimienio Ce infraestructura para

ei saneanriento cie aguas res;Cua¡'c.

Para el contrcl y regi'-ttrcl diferenciado tje

este derecho, el Ayuntanliento debe de

abrir una cuênta proCuctiva de cheques,

en el banco de su elccción' la cuenta

bancaría será exrlusiva parå ei manejo

de estos ingresos \ lcls rendimientos

financieros que se Produzcan'

2.- Toma cie 3i4''

$t,sg5.¿o

'o) Descarga de

drenaje: (Longituci de 6

rnetros, de5carga de

6',:

$1.427.B0

Cuanii¡: se:clicite i¿

contratación o

reposicirin de tomas rr

descargas de

diámetros mayores a
. :.-lcs especitlcados

anteriormente, los

servicios se

proporcionarán de

.3¡16¡¡¡idsd .çr:n los

c,]nverios a les que se

llegue, tomando en

cùenta las dificultades
'téenicas :(ìue se deban

superar Y el costo de

las in'stai¿iciones Y lcs

equipos que Para iales

efectos se requieran. '

Xl. Quiene; se beneficien con los

servicios de agua Pctatrle Ylo

alcantarilladp, pagarán açlici"onalmente

ei 3% sobre la raritîeJad que result': de

sunìar los derecho: cie agua r¡ás ia

cantidad que resrjltó dut 207t PPr

conceplo del ,sanearntento 
referiCo al

artículo snterior, cuyo pr oducto serå

S,ervicio medido

Los uslrarios que estén

bajo ,.este . régirrien,

deberán hacer el Pago

en los siguien'tes i5
días de .la fecha de

clestin¿'do u 1s ¡nfraÇstructura, asl conli)
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal2126, lnfolej 1358/LX|V. ' 
'

de Brizue¡?, Jalisco, para ei Ejercicio

DEPENDEN

N

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

al mantenímiento de las redes de agua

potable existentes

Para el control y reg¡stro difeienciado de

este cierecho, el Áyuntarniento Cebe Ce

abrìr una cuenta productiva de cheques,

en el banco de su elección. La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo

de estos ingresos y los renditnientos

financieros que se Produzcan'

Xll. A los contribuYentes de este

derecho, que efectúen el PäBo,

correspondiente al año ?025, en una

sola exhiblción se les concederán las

siguientes reducciones:

a) Si efectúan el pago antes del día 1"

de marzo del año 2.A2-5, el L5%'

b) 5i efectúan el pago antes clel día Ll

de rnaya del año 2O25 el IO%'

c) Si efectúan el pago antes del día t'
cie junio del año 2A25, el5%.

Xlll. Quienes acrediten tener la calidaci

d.e jubilados, pensionados, así como

personâs con discapaciclad, personas

viucJas, o que tengan 60 años o más,

serán beneficíados con unä reducción

del 50% de las cuotas y tarifas'que en

este capítulo se señalan, pudiend''l

efectuar el pago bimestralmente o en

facturación bimesiral

correspondiente.

En los casos cle que la

dirección de agua

patable Y

alcantariilado

determ¡ne la

utilización dei régimen

de servício medído el

costo de medidor será

eon cargo al usuario.

Cuando el consumo

mensual no rebase los

L5 m3 que Para uso

doméstico mínimo se

"stima, 
deberá ei

usuario de cubrir una

cuota minima rnensual

de

$ 66,01 y por caCa

metro cúbico

excedente, confcrme a

làs siguìentes:

TARIFAS

16 - 3b m3 53.07

31 - 45 m3 $ ¡.¿Z

46 - 60 m3 $ 3.gZ

61 - 75 m3 S4.61

76 - 90 m3 S s.zg
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del rnuntcipio d" At"].ft?::ilBFzuela-' Jalisco' para el Ejercicio

FiJàãiõâo, r"r"rei 13s8/Litv. NUMERo

DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

una sola exhibición lo ccrresPo ndìente

al año 2025.

En tocios los casos se otorgará la

reducción antes citacla, tratándose

exclusivamente de casa habitacíón, para

lo cttal los beneficìados deberán

entregar la siguiente documentaciótr:

a) Copia del talón de ingresos como

pensionado, jubilado o personas con

discapacidad expedido por institución

oficial .del .país y de lä credencial de

elector.

91 m3en adelante

6.35

Cuando el consumo

mensual no rebase los

25 m3 que Para

mínimo uso no

doméstico se estima,

deberá el usuario de

cubrir una cuota

míníma mensual cie

5114.01 y por cada

metro cúbico

erceclente, coniorme a

las siguientes:

I

b) cuarrdo se irate de Personas que

tengan 60 años o más, coPia 'de

identificación y acta de nacimiento que

acredite la e<lad del contribrryentê.

c) Tratánciose de Personas viudas,

presentarán copia simple del acta de

matrimonio y clel acta de'de{unción del

cónyuge

d) Cepia del recibo que acredite haber

pagado el servicio del agua hasta el

sexto binnestre del año 2Û24'

e) En càso de ser arrendatario,

presentar copia del contrato donde se

TARIFAS

26

$e.oz

41- 55 m3

8.52

55:70 nr3

s.97

71-.Q5rn3. $

9.62

86-100m3 $

10.29

101 m3 en adelante $

10.94

4A m3

s

$
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Dictamen de Decreto qué aprueba la Ley rJe lngresr's del municipio de Atemqiac

FÈàãrzõzo, r"r"iej l3ssrLitv. NUM
de Bnzuela, .lalisco, para el Eje,'c¡cio

E

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

especifique la oblìgac

cuotas referentes al agua

Este beneficio se apiicará a un solo

inmueble.

A las personas con discapacidad, se le

otorgará el beneficio siempre y cuando

sufran una discapacidad del 50% o más

atendiendo a lo dispuesto por el artículo

513 de la Ley Federal de! irabajo' Para

tal efecto, la Hactenda MuniciPal

practicará a través de !a dependencia

que ésta designe, examen médico para

determinar eí grado de discapaciciad, el

cual será gratuito, o bien bastará la

presentación de un certificado que lo

acredite expedido por una institución

médica of¡cial.

Xlr/.- En los casos en que el usuario de los

servicios de agua , Potable Y

alcantarilladc', acredite el derecho a más

de un benefício, solo se le otorgará el de

mayor cuantía.

XV. Por el . otorgamiento. de la

factibilidad de los servicios de agua

potable y alcantarillado, a pagarse al

Municipio de Atemajac de Brízuela,

Jalisco:

ión de pagar las

1.- Suspensión o

reconexión de

cualquiera de los

servicios: S 363.43

2.- Conexión Ce toma

y/o descarga

plovisional: S

363.42

3.- Lírnpieza de fosas Y

e;<tracción de sólidos o

desechos qutnticos: I
581.49

4.- Servicio de

t:'ansporte de PiPa con

capacidad de 5,000

litros denÌro de la

ciudad: $830.71

5"- Servicio de

transþorte de PiPa con

capacidad de 5,000

lìtros fuera de la

ciudacl: $ 1,162.99

6i- Servicio de

tr¿ìnspúrte de PlPa con

capãcidad cle 2Û,000

litros dentro de !a

ciuCad: S L,65L.42

7.-' 'Servicio de

ffänsporte cle PiPa con

caþacicad" de 20,000

litros fuera de la

ciudad: 5 z,óol.az

8.- Expedición

certificaCo

de

cie

9û



Dictamen de Decreto que aprueba lá Ley de lngresos del municipio de ArT.g]39j1?dzuela, Jalisco, para el Ejerctcio

ri."ãizõzé, lntotej 135a/Lilv. NUMERO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

a) oe o a 500 metros cúbicos:

S s31.61

b) De 501 a 5000 metros cúbicos:

$ 1,863.23

c) De más de 5001 metros cúbicos:

s 3,577.61

DEPENbENC

factibilidad

$g,gol.oe

9.- Expedición de

constancia de ncl

adeudo S 116.31

10.- Pcr descarga de

desechos fecales a la

Planta tratadora de

aguas residuales, Por

cada litro $ r.zo

Cuando el servicio de

suministio de PiPa de

agua 'lo sciicite un

ccntribuyente físico o

jurídico aì corriente de

sr¡s cuotas el servicio

será gratuito.

5e ,' . aplicarán,

exclr¡sivamente, al

renglón de agua,

drenaje Y

alcantarillado, las

siguientes

dlsposicionet.

generales:

1..'Todo usuario deberá

estar comprendido en

alguno de los

renglones tarifarios

que este instrumento

legal, señala;
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Dictamen de Decreto que aprueba la L.ey de lngresos det municipio de Atemajac de Brizueta, Jafisco. para el Ejeroicio ''

Fi"å zózo, rnrorej 135s/Lilv. NÚMERo

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

S EC RETARíA
DEL CONGRESO

li. La transmisión de los

lotes del urbanizador al

beneficiario Ce los

servicios, amPara ia

disponibilidad técnica

deÍ ser,ricio para casa

habitación unifamiliar,

a menos que se haYa

especifícado con la

dependencia

municipal encargaCa

de su prestación, de

otra manera, Por lo

que en caso de edificio

de departamentos,

iondon-.inios Y

uriidades

habita¿ionales äe tiPo

tonlercial o industriá|,

det¡er"á ser contratado

el sErvic¡o bajo otras

bases ;onfome la

demanCa requerida en

litros" por segundo,
'sobre 

la base del costo

de 54,021.65 Pesos Fjor

litro por 'segundo,

además rlel cosio de

instalaciones

cónrplementàrìas a

t&é hubiera lugar en el

mom'ento de la

contiatacién' de su
¡' :

regularizðclún al ser

detectadd;
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV'

de Brizr.rela, Jaliseo, para el Ejercicio

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lll. En los Predios

sujetos a cuota fija
cuando, a través de las

ínspecciones

domiciliárias se

encuentren

ca racterísticas

diferentes a las que

estén registradas en el

padrón, el usuario

pagará las diferencias

que resulten además

de pagar las multas

correspondientes;

lV. Tratándose de

predios a los que se les

proporcíone servicio a

cuota f¡ja Y el usu"rrio

no esié de acuerdo con

los datos que arroje la

verificación efectuada,..por la ciependencla

municipal encargada

de la .presiàción del

servicio y sea Pos!ble

t'écnicamente la

instalacíón de

medidores, tal

situación se resolverá

con la instalación dè

éstos; paia' considerar

el cobro como servicio

medido.

V. Los proPietarios de

todo precJio dê uso no
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D¡ctarnen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemqjac

F¡".ãìâìzo, r"roie¡ tssar-itv. - NUM
de Brizuela, Jalisco, para el Fjèrcicio

E

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

industrial por cuyo

frente o cualquier

colindancia Pasen

redes únicamente de

drenaje, y hagan uso

del servicitl, cubrirán el

3O% de la cuoia que le

resulte aPlicable Por

las i¡nteriores tarifas;

Vl. Cuando un Predio

en una urbanización u

otra área urbanizada

demande agua Potable

en mavor cant¡dad de

la . concedida

eslablecida Pa!'a uso

habitacional

unifamiliar, se deberá

cubrir el excedelrte

que se genere a razon

de 53,793:56 pesos por

litro por segundo,

además del costo de

ias instalaciones

complementarias a

que hubiere' lugar,

ìndeperrdienternente

tle haber cubierto en

su oportuniddd los

derechos

correspondientes,

Vll. Los notarios no

autoiizarán esc:^ituras

sin comprobar que el

del ôEua sepago
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictatnen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de de Brizuela, Jallsco, para el Ejercicto

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV N

DEPENDEN

encuentra al corriente

en el momento de

autorizar la

enajenac¡ón;

Vill. Cuando el usuaric.r

sea una instltución

consiCerada de

beneficencia social en

los términos de ias

leyes en la màteria,

previa Petición

expresa, se le

bonificará a la tarifa

ccrrespondiente un

so%;

lX. Los servicios que

p¡oporciona Þ
dgpendencia

municipal sean

Comésticos q no

iornésiicos, se vigilará

por parte cle éste que

se adopten las medidas

de racionaiizaciórr,

obligándose a los

propietarios a cumpllr

con las disposiciones

conducentes a hacer

un mejor uso del

líquido;
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GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley cle lngresos 6s¡ ¡¡tl¡içipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXiV.

de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

E

se

los
qgua

Atema¡ac
NÚM

X. Quienes se

beneficien directa o

indirectamente de los

servicios de agua

potable Y/o

alcantarillado Pagarán,

aciicìonalmente, un

20% sobre los

derechos que

correspondan, Ëuyo

producto será

destinado a la

construccíón,

operación Y

mantenimiento de

ínfraestructura Para ei

saneamiento de aguas

residuales.

Para el control Y

registro diferenciadó

de este cierechr:, el

Ayuntamiento debe de

abrir una cuenta

produciiva de cheques.,

en el banco de su

elección. La cuenta

bancaria será exclusiva

pa'ra el manejo de

estos ingresos Y ios

rendìmientos

financieros que se

produzcan.

Xl. Quienes

beneficien con

servicios de

DEPENDENCIA-
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipic de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV.

de Brizuela, .lalisco. para el Ejercicì<r

DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

potable ,l/o

alcantarillado, Pagarán

adicionalmerrte el 3%

sobre la cantídad que

resulte cie sunrar los

cierechos de agua rnás

la cantidaC que resultó

del 20% por concepto

del saneamiento

,referido al arlÍculo

anterior, cuYo

producto será

destinado a la

infraestructura, así

c0mo al

mantehimiento de'las

redes de agua'Pntable

existentes. i

Pata ei corrtrol Y

régistro oiferenciado

de este derecho, el

Ayrìntamiento debe de

abrir una cuenta

prdductiVa de cheques,

en el bancb de su

elección. La cuenta

bancaria se/á exclusiva

paia el manejo 'de

estos irrgresos Y los

rendimientos

financieros que se

produzcan.

Xll. A los

contribuyentes .de este

9'l



Dictamen de Decreto que apnleba la Ley de lngresos del rnunicipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXiV.

dé Brizuela. Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDEN

N

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

derecho. que efectúen

el PaBo,

c0rrespondiente al año

2025, en una sola

exhibición se les

concederán las

siguientes

reduccioneg:

a) Si efectúan ei Pago

antes del día 1"" de

marzo del año 2025, el

ts%.

b) Si efectúan el Pago

antes del día 1' de

mayô del año 2025 el

LO%.

c) Sr efectúan el Pago

antes del día 1'de
junio del año 2025, el

5%,.

Xlii. Qqienes acrediterr

tener la . calidad de

jubilados,

pensionados, así como

personas cÖn

disillpacidad, Persenas

víudas, o que tengan

60 años o más, serán

beneficiados con uÌìa

ieducción del 5C% de

ias cuotas y tarifas que

en este caPítulo se

señalan, Pudiendo

efectuar el Pago

I

l
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del muriicipio de Atemqjac cté Brizuela, Jaiìsco' para e! Ejercicio

Fi.lãì'zózo, r"rore¡ t:sal-xtv. NUMERO ' :

DEPENDEN

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

bimestralmente. o en

una sola exhihición !o

ccrrespondiente al año

2025.

En todos los casos se

otorgará la redurcción

antes citada,

tratándose

exclusivamente de

rasa habitación, Para

lo cual los beneficiados

deberân entregår la

siþuiente

dócúmentación:

a) Copia del talón de

ingresos como

pensìonado, jubilado o

personas , ..?n
discapacidad exPediCo

por institución oficial

dei país Y de la

credencìal de elector'

b). Cuandc se trate de

personas que tengan

60 años o más, coPia

de ldentificación Y acta

de nacintiento que

acredite la eaad ,ciel

contríbuYente.
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Dictamen de Dêcreto que aprueba la Ley de lngresgs del municipio de Atem.aþ de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

ri""ãizizo, rnroie¡ tsseiurv. NUMERO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDEN

c) Tratándose de

personas viudas,

presentarán coPia

simple del actE de

matrimonic Y del acta

de defunción del

cónyuge

d) Copia del recíbo que

acredite haber Pagado

el servicio rJel agua

lrasta el sexto bimestre

rlelaño 2025.

e) En caso de ser

arrenrlatario,

presentar. copia deï

çontrato dorlcje 5e

especifique la

obligaciön de Pagar las

cuotas referentes al

agua.

Este beneficio se

aplicará a un soio

inmueble.

A laç personas con

ciiscapacidad, 5e le

otorgará e! beneficic

sigmpre y cuando

su{ran.. : una

discapacidad del 50% o

rnás atendiendo a lo

dispuesto Por el

100



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del'nrunicipiò de Atema.iac de Brizuela, Jalisco para el F-þrcicio

F¡""ãìâózo, r"roie; tssatltv. NUMERo

DEPENDENC tÅ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

artículo 513 de la LeY

Federal del Trabajo.

Para tal efecto, la

Hacienda MuniciPal

practicará a través de

la dependencia que

ésta designe, examen

médico Pãra

determinar el grado de

discapacidad, el cual

será gratuito, o bien

bastar;å la

presentación cle un

certificado que lo

acredite exPedido Por

una institución médica

oficial.

XlV.- Err los casos en

que el usuario d.e lcs

servicios cle agua

Þotable . Y

aicantarillado, acredite

el dereiho a más de un

beneficio, solo se le

otorgará el de maYor

cuantía.

XV. Por

otorgamienro tle

el

la

losfactibilidad de

servicios tle agua

ootable Y

alcantariliado, a

pagarse al MuniciPio

de Atemajac !e
Brizuela, Jalisco:
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej i358/LXlV.

de Brizuela, Jalircço. para el Ejercicio

NÚ

DEPENDE

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 56.- l.os derechos por este

concepto se causarán y pagarán,

previarnente, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una

s 60.47

ll. Ëxpedición de certificados,

certificaciones, constancias o copias

certificàdas inclusive de âctos del

registro civil, pot cada uno: S 84.66

lll. Certificado de inex'isterlcia de actas

del registro civil,.por cada uno: S !.06'44

Se exentará del pago de derechos a le

expedición de conslancia ceriifícada de

inexistencia de registru de nacinnlentr:

a. De 0 a 500 metros

cúbicos:

$1,071.35

b. De 501 a 5t100

metros cúbicos:

sz,l42.7t

c. De más de 500L

met:"os cúbicos:

s4,114.25

Artículo . 56,- Los

derechos por este

concepto.se causarán

Y Pa€arån'
previamente,
conïorme a la

siguiente:

TAR¡FA

l. . ,Certifiçacíón de

firmas, por cada una: $

60.47

ll.. txpedición . de

certificados,
certificacir:ines,

constancias . o coPias

certific?das inclusive

de actos del registrc,

civil, por cada uno: S

84.66 ,' '..
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley cle lngresos del nrunicipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V.

Brizueia, Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENCIA 
.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL GONGRESO

lV. Extractos de actas, Por cada uno: $

7r.57

V. Certificado de residencia, por cada

uno: $ 77.61

Vl. Certificados de resídencia para fines

de naturalìzación, regularización de

situación migratoria y otros fines

análogos, por cada uno: $354.90

lll. Certificado de

inexistencia de actas

del registro civil, Por

cada uno: $ fOs.¿q

Se exentará del Pago

de derechos a la

expedición de

constancia certificada

de inexistencia de

registro de nacimiento

Vll, Certilicado médico.prettupcial, por

cada una de las Partes, de:

$249.s4 a$zal.gs

Vlll. Certificado expedido por el médico

veterinarío zootecnisia, sobre

actividacjes del rastro municipai, por

cada uno, de: $ 199.11 a $

380.88

lX. Certificado de alcoholemia en los

servicios médicos rnuniciPales:

a) En horas hábiles, Pcr cada uno

Szot.za a 5396.10

b) Fn I'toras inhábiles, .por cada uno:

5296.57a$SCS.SZ f:.

lV. Extractos de actas,

pcr cada uno: $ 71.57

V. Certificacto de

residencia, Por cada

uno: $ 77.61

Vl. Certifica.dos de

residencia para fine-s

de naturalización,

regularización Ou,

situación migratoria Y

otios fines análogos,

por cacia uno: $95¿.90

Vii, Certificado médico

prenupcial.'pòr cada

una de las partes, de:

$249.s4 aS2s7.ss

Certificado
el

v!lt
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Dictamen de Decreio que aprueba la Ley de lngresos del municipio cie Atemajac

Fi""å¡zozo, tnrorej 1358/Lilv. NUM
de Brizuela, Jalisco, para el Ejércicto'

E

DEPENDENGlA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

X. Certificaciones de habítabilídad de

inmuebles, según el tipo de

construcción, por cada uno:

médico veterinario

zootech¡sta, sob,re

actividades del rastro

municipal, por cada

uno, de: S

199.11 a 5 380.88

a)

s33.s3

b)

5ss.03

Densidad

Densidad media:

por la

obras

uno

aita:

c) Densidad baja:

$s.os

d) Densidad míníma:

s126.s6

Xl. Expedición de Planos

dependencia nruniciPa! de

púlrlicas, por t.aCa

$ 238.41

Xll, Certifieación de planos, por cada

uno: $ 77.93

lX. Certificado cie

aicoholemia en los

servicios ;nédicos

municípales:

a) En horas hábiles,

por cada uno: $207.28

a Ssge.ro

b) En horas irrhábiles,

por cada uno: $296.57

a Sgos.gz

X. Certifícaciones de

hab¡taliilidâc cie

in¡nuebles. según ei

tipo de c0nstrucció'n,

por cada uno:

a) Densidad alta:

s33.93

bi Densidad media

$ss.03

104



DictamendeDecretoqueaprtrebalaLeydelngresosdelmuntcipiodeAtemaiac
Ë¡rãi z-ozo, lnrorej 1 3se/Lilv. N u M

de Brizuela, Jalisco, para el Ejerr:icio

E

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Xlll. Díctámenes de usos Y destinos: c) Densidad baja:

Ë 1,812.04

s8.os

XlV. Dictamen de trazo, usos y ciestinos

$ 3,625.78

d) Densidad mínima

s126.s6

XV. Certificado de operatividad a los

establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuerdo a lo

pr:evisto en el artículo 6, fracción Vl, de

esta Ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 personas: S 393.38

b) De más de 250 a 1,000 Personas:

Ssso.ss

c) De más de l-,000 a 5,000 Personas:

se76.61

d) De nrás de 5,000 a 10,000 Personas:

5t,341.23

e) De más de 10,000 Personas:

ïtpol.g2

e) Turístico camPestre

$1,250.00

f) Hotelero en toda sus

densidades

s1,750.00

g) Turístico ecológico

s1,250.00

Xl. Expedición

planos por

deperrdencia

municipal de

públicas, Por

uno:

de

la

obras

cada

XVl. De la resolucìón adnlinistrativa

derivada del trámite de divorcio

administrativo: $175.13

XVli. Los certificacjos o autorizaciclnes

especiales no orevistos en esta sección,

causarán derechos, Por cada uno: S

77.93

$ 238.41

Xll, Certificación de

planos, por cada uno: $

77.93

105



DictamendeDecretc¡queapuebalaLeydelngresosdelmunicipiodeAtemajac
F¡r"ãi zózé, trr"lei 13sg/Litv. NUM

de B¡izuela, Jalisco, para ol Ejerçicio

E

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Los documentos a que alude el presente

artículo se entregarán en un plazo de 3

días contados a partir del día siguiente al

de la fecha de recepción de la solicitud

acompañada del recibo de Pago

correspondiente.

Xlll. Dictámenes de

usosy destinos: $

4,350.93

XltJ. Dictamen de trãzo,

usos y destinos: ;
4,350.93

A petición del ínteresado, dichos

documentos se entregarán en un plazo

no mayor de 24 horas, cobrándose el

cloble de la cuota correspondiente.

X\,/. Certificado de

operatividad a los

establecimientos
destinados ä Presentäl
espectáculos Públicos,
de aòuerdo a io

previsto en el artículo

6, fracción Vl, de esta

Ley, según su

capacidad:

a) H¿sta 250 personas

s 3e3.38

b) De más de 250 a

1,000' Personas:

ss86.8s

c) De más de 1;000 a

5,000 Personás:

Ss76.61

d) De más'de 5,000'a

10,000 Personas:

S1,341.23

e) De más de 10,000

personas:

s!,967.92
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DictamendeDecretoqueapruebalaLeytjelngresosdelmunicipiodeAtema.jqc
Fa"ãlâózô, rnr"ie¡ rsrieruv. NúM

de Brizueia, Jaisco, para el Eiercicio

E

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

XVl. De la resolucíón

admini

strativa derivada del

trámite cie divorcio

acim in istrat!vc:

s17s.13

XVll. Los certificados o

autorizaciones

especiales no Previstos

en esta sección,

causarán- derechos,

por cada uno: 5 77.93

Los documentos a quq

alude el . presente

artículo se entregarán

en un plazo de 3 días

contados a Partir del

día siguiente al de la
fecha de recepción de

la solicitud

acompañada del

recibo de Pagò

correspondiente.

A petición del

interesado, dichos

documentos se

entrógarán en un plazo

no mayoi cJe 24 horas,

cobrándose el doble de

la cuota

correspondiente.

I
I

,¡

to7



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de ingresos del municipio de Atem-ajac

Èiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV. NUM
de Brizuela, jaìisco, para cl Eþrcicio

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto desciita anteriormente, se

hacen las siguientes

CONSIDERACIONES

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar inic-iativas de ley y decreto

de conformidad con el artíóulo 28, fracci,on lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de

la lniciativa de Decreto que nos ocupa, por ser materia respectç de las.que el

ðongr"ro del Estado de Jalisco está iacultado para conÒcer y legislar' de

conformidad a los artículos 35 fracción I y 89 de la constitución Política del

Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la comisión, prevista en el artículo 71 de la

lãv organica del poder Legislativo del Estado de Jalisco, ref¡ere en lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las comlsiones legisi;lativas son órganos interncts dei Congreso del Estado,

que, conforn uAu, poí diputados y oipttadas, tienen por obieto el conocimiento,

estuclio, anatisli y'aictamen de lâs iniciativas y comunicaciones presentadas a.

la Asambtea, Jritro del procedimiento tegislàtivo que establece esta ley y el

reglamento.

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto esta

CotitiOn de Hacienda y Presupuestos es competente p.ara dictamínar sobre

este asunto, respe;to a'la aprobación de la Ley de lngresos del municipio de

Atemajac de Brizuela Jalisco, para el ejercicio fiscal 2926, de conformidad con

lo dispuesto por el artículo g9 Oe la Ley Orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco.

lV. Asimismo, esta Comisión solicitó elapoyo y asesoría del Órgano. Técrlico de

i-i"å¡"rJã y Ër"ruprestos en el proceso de a¡álisis y aprobacion de la Ley de

lngresos Oel mun¡cipio de Atemajac de Brizuela Jalisco' conforme a las

atribuciones establecicas en la fracción lll, numeral2 del artículo 68 de la Lev

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

V. Del análisis de la iniciativa de decretc se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el lNÍ-OLEJ-1358/LXIV relativo a

la iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Atemajac de
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngfesos del municipio de Atemajac de.Biizuela. .Jaliscc, para et F.¡e.-cicio

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV NÚME

DEPENDENCIA

Brizuela, Jalisco, para el eiercicio 2026, el cual se APRUEBA por las

consideraciones que más adelante se describen'

b) En el presente dictamen, se cons¡dera el INFOLEJ 1385/LXIV relativo a

la iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Atemajac de

Brizuela, Jalisco, para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las

consideraciones que más adelante se describen'

La iniciativa cle Ley de lngresos del Municipio de Atemajac de Brizuela'

Jalisco, presenta un incremento general del 5% en Sus cuotas y tarifas

respecto a la Ley de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un

ingreso presupuestado para el ejercicio 2026 cle $81,157,165'00

(ochenta y un m¡llones ciento cincuenta y siete mil ciento sesenta

y c¡nco Pesos 00/100 M.N.).

La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México, en

sus pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal

2026, est¡ma conctuir el año con una inflación anual de 3.5% y que

durante e|2026 se conserve en 3%.

D icha estirnación constituye u n parámetro m acroeconóm ico orientadoi' y

no Un límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en

ejercicio de su autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de ia

Constitución Política de los Estados Uniclos Mexicanos, ptleden ajustar

SuS proyecciones conforme a las concliciones económicas reales que

enfrentan.

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias

adicionales en rubros que inciden directamente en la prestación de

servicios públicos municipales, como combustibles, energía eléctrica,

materiales e insumos, cuyos incrementos han sido superiores al índice

inflacionario general.

A nivel internaciona!, organismos financieros conlo el Fondo Mcnetario

lnterna.cionaly el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión . sobre los precios ,debido a

la volatilidad en l'¡s mercados energéticos, el encarecimietlto de insumos

importados y las disrupc¡ones en las cadenas globales cle suministro, io
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Dicramen de Decreto que aprueba la Ley de ingresos del municipic de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/lXlV.

de Brizuéla, Jaliscc, para el Fierclcio

E
Atemajac

NUM

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENC

que genera impactos diferenciados en las economías locales y eleva los

costos de operación de los gobiernos municipales'

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en

información oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía'

realizó un análisis detallado de la inflación anual y mensual

correspondiente al periodo de enero a julio del presente año"

encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51% y 4'42o/o. como se

muestra en la siguiente tabla'

Julio

Junio

Mayo

Abril

Marzo

Febrero

Enero

0.27%

0.8%

0.28%

0.33%

0.14%

0.28%

0.29o/o

Mensual

s.51%

4.32%

4.42%

3.93%

3.67%

3.77Yo

3.59%

Anual

Tabla realizada por el Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base ert información clel iNEGI (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% estimada por la secretaría de Hacienda y crédito Público

en los pre criterios de política económica para el ejercicio 2026.

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Atemajac de Brizuela, Jalisco, que establece un incremento

generalizado en sus c-uotas y tarifas de 5o/o, atendiendo a las condiciones

económicas reales observadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la

adecuada planeación presupuestaria.

Vl. Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entirlades Federativas y los Municipios, el muniçipio de

Atemajac de Brizuela, Jalisco, Sl acompaña a la iniciativa de Lqy de lngresos
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Dictamen de Dacreto que aprueba la' Ley de lngresos del municipic de Ate'rnajac

fi.""t 2OZO, lnfolej 1358/LXIV. NUM
de Br'izr¡ela, .laliscc, para el Ejercicio

DEPENDENC

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

la informacién relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos

y las disposiciones que em¡te el Consejo Nacional de Armonización Contable'

Esta Comisión derivó el documento de estudio al Órgano Técnico de Hacienda

y Presupuestos para que inicie con el proceso de análisis y aprcbación de la

Ley Oe lngresos del municipio de Atemajac de Brizuela, Jalisco' conforme a las

atribuciones establecidas en el artículo 66 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco. '

a) El municipio de Atemajac de Brizuela, Jalisco, propone modifiear el

artículo 22 relalivo al impuesto sobre transm¡siones patrirnon¡ales. en bs

siguientes términos:

Tratándose de Ia transmisión, cualquier gue sea Ia forma en que se haga, de inmuebles

destinados ex:c,tisivamente a casa habitación unifamitiar permanente, o /ofes de terreno

que se ¿e¿¡cirà,Ã a tat fin, la base del impuesto será el-valor de avalúo autorizado Por

la Direccion ae-Catastro áet Municipio de Atemaiac dé Brizuela; anexando dictamen de

uso de suelo habitaciortatemitido por la Dirección Municipalcorrespondiente' Quedan

tiã* ¿u este ieienclb /os usos de suela: comercial. turístico, turístico campestre,

tlütt¡"o ecoiógico, asícomo casas desocupadas can fines especu/afivos'

Esta modificación sE APRUEBA, toda vez al entrar al análisis esta

órr"¡ã" ãeterminó que es factible la misma, en función de que el mismo

es un beneficio parä aquellas transmisiones que sean cle.stinadas a

viviendâs de uso unifamiliar. Fortalece la cerleza jurídica 
. 
en la

o"tãrrinoción de la base gravable y promueve un esquema tributario

más justo y equitativo. Aãimismo, la incorporación del requisito de

dictamen oí" uso de suelo habitacional otorga mayoi control y

transparencia aclministrativa, evitando prácticas irregulares y

guruntizundo que los beneficios fiscales se apliqr¡en únicamente a

quienes realménte cumplen con el destino habitacional señalado. Por

ú[timo, eS de mencionar que esta medida resulta c\ongruente con los

principios de equidad y proporcionalidad tributaria'

b) El municipio de Atemajac de Brjzuela, Jalisco, propone, ryliÍl''u' el

articulo 23, en el que ie incrementa el porcentaje clel 1% al.2!o sobre

negocios jurídicos, en el rubio del mismo nombre, de su Ley de lngresos

vigénte, SE APRÛEBA, toda vez al entra.r .al análìsis utl"., coL'1sión

dõterminó que es factible la misma, es asequible para los contribuyentes'

en benefic¡ä Oe las finanzas púbrlicas del mtlniclpio' al tientpo que se

busca que quienes realizän actirriclades ccnstructivas y generan un

impacto un ei Cut"rrollo urbano conti'ibuyan de manera proporcional al

costo de' los servicios de vialidades y equipamiento que dichas

construccionÃ traerán consigo. Con ello, se promueve un esquema cie
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Diùtamen de F)ecreto que aprueba la Ley de Ingresos del municipio de

Fiscal 2026, infolej 1358/LXIV'

Bnzupla, Jalisco

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

financiamiento más justo y sostenible, sin afectar cle manera slg

la viabilidad económica cle los proyectos privados'

c) EI municipio de Atemajac de Brizuela, Jal isco, propone ad

artículo 30 relativo a el rubro de accesorios de los impuestos,

se establece que rìo se cobrará ninguna tasa de i

contribuyentes que acudan volu ntarianrente a declarar o reco

impuestos Y además soliciten lazos para Pagar en parciali

DEPENDENCIA

p

APRUEBA, toda vez al entrar al análisis esta comiston determ

factible la misma, en función de que el mismo no

incremento en la prestación de servicios, sino quo pcrr e f cont

un incentivo fiscal para la regularización de a

mayores ingresos municiPales.

pretende
respecto

deudos lo que Pe

d) EI municipio de Aternajac de Brizuela, Jalisco, Propone

artículo 42 relativo a los cementerios de dominio Público,
un ajuste en las tarifas del uso a perpetuidad de

al mantenimiento de estas. Se e limina la fraçción I

temporal Ya que se encuentra ell desuso este servicio. pa

fracción lll a la ll, además se adiciona la fracción lll respecto a

a perpetuidad Para dePosito d e ceniza..SE APRUEBA, en vi

las modificaciones Planeadas respônden à una necesidad ad.m

y operativa que contr:ibuYe al mejor o¡clen Y funcionalidad de

priblicos municiPaies. Esta medida fortalece la clari dad

además de armonizar las tarifas con las condiciones de

prestación de servicios públicos de cemente rif:s, ga o. la

sostetlib ii¡Oa¿ económica del.mismo sin imponer cargas e a los

contribuyenies. De igual nnanera, la rncorpora ción del. con de una

cripta a perPetuidad rePresenta una medida moderna Y ria que

ampiía las opciones para los ciudadanos, en concordan con las

tendencias actuale$, brindando aerteza jurídica Y admin tanto a

los contribuyentes como al municipio, Elinlinar lafracción ll, rel al uso

temporal, en atendón a que dicho servicio se encuentra en d só'¡r ya

no genera ingresos efebtivo s, optimizando la estr(lcturâ VA

Aunado a lo anterior es de. importancia establecer que ESIAS

modificaciones no implican incrementos desproporcionales ni gravosos,

si no que fortalece la organización y administración de los servicÌos

públicos.

e) El municipio de Atemajac de Brizueta, Jalisco, propone rnodificar el-' 
ãrtiiulã4i, adiionando el numeral 3)en los siguientes térrninos'

Las propietarrios, promaventes arrenca.clrtras, arrendaÍarios' agcns;es. ptilillcitarias'

"Ál,iirÃtài, ";i 
io*o a /as personas fi'sicas y iLtrídiÒas Que aiittttçien 

'" 
o*'u^.1:

el qu
alo

ningú
resu

lotes

de qu
istrat

que

cn
de

de

ncle



Dictamen de Decreto que aprueba la.Ley'de lngresoc del rnunioplo de nte'nt9139

Firiãrzozo rnrotej 13sB/LXlV. : NUM
dc Slrzuela, .1.?ilseo, para.ei E¡erciiic'

DEPENDENC IA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

venta de tofes de acciones urbanísticas, fraccianamienl:os, clesarrollos y/a

condominios deberán obtener previamente permiso y pagar los derechos por la

autarización correspandiente, conforme a la siguierlte tarifa:

!. Anuncias sltl e's¡rucfura, rotulados en toldos,"volad¡zos' adcrsados o pintadas' en

bienes muebles o lnmuebles, anualmente, por metra ,r,6¡¡erla o lct que resttlte det

cálculo proporcional por fracción del mismo:

Q Apacos:$ S79.00 a $ 1,565.10

b) Luminasos o iluminados: Î 1200.A0 a $ 2160'40

il. Anuncíos se¡rleslrucfura/es, esle/a, mampostería, anuaìmente' Do' metro cuar!:ado

o la que resulte del cëtlctilo proporcìortal por fraccion dei misnto:

a) Opacos: $ 1,580.00 a $ 2,400'CI0

b) Lttminosos o iluninaclos: $ 1,560.00 a $ 2,645'00

lll. Anu,ciasesfr¿lclurales . anuelmente, por rnetro cuaCraclo e lo que resulte det cátculo

proporcianal par {raccion del mtsnto

a.- Cartelera de azotea o Cartelera de prso $1,56 5'00 a $2'460'00

'b.- 
Pantatlas elecÌónìicas $1,860.00 a $Z,ldO'OO

lv. Anuncios inflablesoe åasfa 6.Q0 metros de all.ura, anualmente, por metro cuadracio:

$1,8A0.0Aa$2,7A0.A0

v. Propaganda a través de pendones y demás formas sllrilares, por cada uno

$ 120.00

vl. Anutrcios de pror;ociones de prapaganda camercial ¡neciante r:arfulinas, ntanfas'

lrsnas, y demás formas similares; por metro cuadrado o io que resljfe del cálculo

pro,porcional por fracciott deltnlsmo $ 120'00 a $ 18A'A0

v!!. .Anuncios en.ca¡1e! colocados en tableras o espsclrr.s ¿lesfrnaoos ¡tcr el

Ayuntamiento para fiiar propaganda impresa, por c'aCa pntmoción: $

180.A0 a $ 420.0A

Vtll.Ptopaganclaalravesdevolantes,p.orcarlapromocionypormillardevalantesde:

$ 1,C00.00 a $ 1,800-00

Eir clichas propuestas se establecen los derechos aplicables' a los

propietarios, prÐmoventes, arrendadoras, arrendatarios, agencies

publicitarias, anunc¡antes, así como a las personas físicas o jurídicas que

bifundan la preventa o venta de lotes de acciones urbanísticas,

11"3
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cada la

UEBA. .

f) El municiPio de Atemajac cle Brizuela, Jalisco, Propone mod rel
artículo 45, en el rubro De licencias de construcción, reçonstru

reparación o demolición de obras, clonde se solicita un au!'nento la

tarifa, y un cambio en la unidad de medida þasando de un cofrro por etro

lineal a un cobro Por metro cuadrado, sobre la fracción Vl referente a las

licencias para açotamientos de pred ios baldíos, l¡ardacJo en colin cia o

demolición cle muros' Un aumento èn la tarifa del articulo Xl relativo a laS

licencias para movimientos de tierra. Y la ad ición del inciso XVlll bre

la licencia de construcción de gaveta en el panteón muni SE

APRUEBA, en virtud de que las modificacio nes solicitadas ct

u n a actua I izacion necesaria'que permite ajustar las tarifas y unidad de

medida a los costos reales de los servicios que presta la admin

permitiendo al municiPi o mantener la viabilidad financiera" Re ala
adición de la fracciÓn Xvlll, se considera que constituye una ida

Por lo anterior, esta comisión considera fundada y justifi

propuesta, al encontrarse en armonía con los

proþorcionalidad y equidad tributaria por lo que, SE APR

rcton
de

que
cJica,

pertinente que incorpora un servicio que actualme nte se.presta
así certeza jucarecía de regulación tarifaria específica, otorgando

ónadministratiira Y recaudatoria para el municipio. Ësta

fortalece la estructÙra normátiva y evita interpretaciones cJiscre

en la aplicación de cobros. Además, que estas mod ificaciones arm tizal"l

la ley con realidad económica y ope-rativa del municipio y que la

claridad ncirmatir'a la eficiencia administrativa, cu con los

principios de legalidad, equidad y proporcionali dad
mplierrdo

Lt4
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g) El municipío de Aternaiac de Brizuela, Jalisco, propcne rnodificar.el

artículo 40, con- 
"l 

ptãp'Ot¡to de incorporar un mecanisnlo que perm¡ta'

regular¡zar construcciänes realiza.das sin contar con ' la licencia

correspondiente, establecienclo que el interesado deberá cubrir 
"l 99:!9

total de la licencia onritida, así como un pago adicional equivalente al 1096

de su valor por concepto de registro

La reforma dota a la autoridad municipal de un instrumento.norm,ativo,y

financiero eficaz que refueza la disciplina en el uso del sueto. y. tq

construcción, at tiJmpo qu" incentiva ei cumplimiento voluntario de las

ánrigà.ionus urnanrsiicas, clesincentiva las construcciones irregulares,y
-ãniriUuye a fortàtecer 

'la 
disciplina en materia de orCenamiento

territoriai. De igual manera, se conserva la disposición que p_t"":?::Î
lu inA"Oid" aulorización de licencias en inmuebles no urbanlzados no

implica su regulãiiiáciOn, garantizando así la observancia de los

principios Oe tegatidaì y.ontöt urbano establecidos en el Código Urbano

para el Estado de Jalisco' 
i

Por lo anterior, esta comisión APRUEBA la modificación pt'opuesta' ai

fortalecêr la recauJación municipal sin crear nuevas cargas tributarias'

rãmentar ta cuttuià oe ra tegàtiuao en. materia de construcción y

"oàãVruut 
al ordenamiento sustentable del

t"ri¡tóno, además, de la planeación ordenacla Cel territorio'

contribuyendo a consolidar una gest¡ón urbana ¡nás eficiente,

E

DEPENDENCIA

tr¿nsparente Y sostenible

h) El municiPio de Atemajac de Brizuela, Jalisco, propone rnodificar

artículo 47, incretnenta ndo las tarifas en su fracción ll, inciso

numerales 1,2,3 Y4, inciso B, numeral 2. subinciso a), y f),.y se elimin

las fracciones V Y Vl, err el rubro De alineamiento, designación de núm

oficial e inspección, de su Ley de lngresos vigente, SE APRIIEBA'

vez que esta comisión estima que la. actualización de las

responden a la necesidad de reflejar de manera tnás precisa los

administrativos, técnicos y oPerativos que el municipio eroga Para I

prestación de este servicio, toda vez que los valores vigente s no habí

sido actualizados en Proporclón al incremento de los gastos asociádos

la gestión, verificación Y registro de la numeración.oficial, generando

desfase presuPuestal que afectaba la strficiencia financiera municiPal.

El ajuste ProPuesto atiende a criterios de equidad Y proporcionalid

contributiva, al establecer que los proyectos de mayor densidaC o vaior

económico aPorten en mayor medida al sostenimiento de los servicios

públicos qrre denand an, sln afectar a los contribuyentes de ñlenor

capacidad económica Asimismo, se Precisa la e liminación de las

lo correspondiente, en virtÙd cle que ert ia
fracciones V Y Vl del artícu

11:;
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i)

práctica no se dota de bitácoras a los contribuyetttes, lo cual contribuye

a una mayor coherencia normativa y administrat¡va'

El municipio de Atemajac de Brizuela, Jalisco, propone modificar el

ãrticulo +b. Esta Comisíón de Hacienda y Presupuestos, al analizeir la

modificación propuesta, estirila procedente aprobarla con ajuste en lo

ráLativo alporbentaje apiicable sobre los derechos de licencias y permisos

correspondientes å ontu. d'estinadas a casa habitación para uso del

propieiario que no excedan de25 veÇes el valor diario de la Unidad de

ir¡"à ¡o 
" 

y Aitualización.

Si bien la propuesta pasa de aplicar un 2o/o para el pago en la ley vigente

a establecer un rang; del 5% al10o/o,esta Comisión considera necesario

precisar un por.u-nt";" fi¡o, con.el objeto de.evitar márgenes de

biscrecionalidad adminitttátiuu en la determinación del cobro, dotar de

ruyo, certeza jurídica al contribuyente y garanlizar la aplicación

uniforme del beneficio.

El ajuste conserva el propósito de la reforma, al asegurarque el.cobro

sea suficiente para cubrir ios costos reales del servicio y al mismo tiempo

åõr¡tut¡uo purå lor contribuyentes que edifican vivienda de bajo valor y

uso propio.

por 'lo anterior, es que esta comisión' APRUEBA CON

il¡ôOlfiCnClONEô en los têrminos.antes precisados, estableciendg de

manera expresa el porcentaje del 5% sobre lbs dereciros de licencias y

permisos corresPondientes.

El municipio de Atemajac de Brizuela, Jalisco, propone modificar,el

ãrticulo 4ö, relativo a las lióencias de cambio de régimen de propiedad y

urbanización los siguiente
. Un aumentã en las tarifas de la fracción ll inciso A, numerales 2,

3y ,incisoB,numerall,subincisoa),b),c)yd)relativoSla
autorización para urt¡anizar, en los valores de densidades meclias

y bajas, asícomo en usos no habiiacionales'
. La inclusiór¡ de la categoría uso turístico con lâs tarifas especificas

. Un incremento en las tarifas por subdivisión'y relotilicación de

predios, reconociendo un mayor costo en la su¡rervisión técnica

en la fracción X' :

. ,La creación de dos esquemas de cobro.para peritajes, dictámenes

einspecciones:ordinarioyur.genteenlafracciónXlll.
. La incorporación de una aportación clel 10% adicjo¡al sobre la

licencia de urbanización para la actualización del PDUM en la

fracción XlX.

i)
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. Un cobro del 5% sobre licencias o permisos. a.utorizaclos

se modifiquen, para cLlbrir el gasto administrativo y

12
nd

mes
o iel

cua

lâr,

adicional en la fracción XX

o Reafirmación del plazo de vigencia de es y del ro%

recargo bimestral por prórrogâ, incentiva cumPlim¡ento

tiempo de las obras en la fracción XXi

Estas rnodificaciones SE APRUEBAN' en virtud d que esta coffr

después de su análisis determino que las modific,åcicnes Propue

responden a una necesidacJ red' de actualización de tarifas

procedimientos; cons¡derando los costos actuales de su

técnica, dictaminación, inspección y control urbano' En pattictt

e

incrementan las tarifas de ciertos rubros' reconoc¡entlo el aumento

los costos operativos y de verificación' así como la necesidacl

actualizarlos conforme a los costos reales' La adición de la categorí

uso turístico ayuda en la cli'¡ersificación del desarrollo económico

dotando al municipio Ce un marco tarifario mas justo y'diferenciado

refleju las disiintas modalidades de aprovechamiento delsuelo. Ade

la creación de dos esquemas de coi:ro ordinario Y urgente ParaPe

dictárnenes t': inspecciones, fortalece la capacidad de

administrativa, promueve la eficiencia y ofrece a los particulares

opción. ProPorcion4l al grado de inmediatez de su solicitud, $:

comprometer la calidad técn deí servicio. De ìgual manetca

incorporación de una aPortación del 1O%.adicional sobre las licen

urbanización para la actualización del PDUM, se consider¿ que es un

medida adecuada y responsable, pues aseg ura la actualización

permanente de los instrumentos de planeación, ga rantizando que los

recursos obtenidos se reinviertan en la mejora de la planeación territorial

Por su parte, el cobro del 5%.sobre licencias o permlsos modificacios. as

comò la reafirmación del plazo de vigencia de 12 mcses y del recargo

biinestraldel 10% Por Prórroga, representa n mecan isrnos que inccntivan

el cumPlimiento en tiempo de las obligaciones, fortalecett la culture de

responsabilidad admini strativa Y evitan e¡ Ltsg rjiscrecion al.ö prolongadc:

de los Permisos otorgados. Asinrismo, se obsenra que ristas rnedidas se

encugntran en armonla .con los PrinciPios de eq'"ti ciati fiscgl,

proporcionalidad tributaria Y legalidad. administrativa

k) El munrcipio de Atemajac de Brzueia, Jalisco, propone la rnodifìcaci<in

del artículo SO reiàt¡r,c¡ â los servicios por òbras, donde propone agiegar

un máximo u lu iuiif" de la fracción I, iespecto a la medición de terrenos

por rnetr"o cuadrâdo.-se solicita ,n 
"rfnunto 

en las tarifas de'la fraeción ll

;;p;to 
".*U-ã"torizaciOn 

. para rcmper pavimento, banc¡ueta o

.ri: -- :.u ,.,r,-, .- : 
1T7
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machuelos, para la instalación de'tomas de agua, descargas o reparaolon

de tuberías. En la fracción lll relativo a la solicitud para la autorización

pur, .onrtrucciones de infraestructul'a en la vía pública agregando el

foncepto de tomas y descargas. En el numeral 3 de la.m,ism? fru":lol ::
modifica la manera áe cobro pasando del valor comèrcial dêl terrgnq a un

monto fijo por metro cubico. Esta comisión considera que estas

modificaciones se considerarì pertinentes por lo que sE APRUEBAN,

toda vez que buscan armonizar los costos reales de operación y

supervisión técnica, ya que se reconoce el incremento en los costos de

materiales, runi"nírienio y rehabilitación de la vía pública, asegurando

que el pago efectuado por los particulares refleje el impaclo real de la

intervención sobre el espacio público. Además, se considera que lä

reforrna al nurneral 3 de la fracción lll, al sustituir el cálculo con l¡ase en

el valor comercial del terreno por un monto fijo por metro cúbico,

representa una medida que simplifica la aplicación del cobro, elimina

discrecionalidades y otorga mayor cerlezajurídica, tanto a la autoridad

como a los particulåres. Ãsimismcl, las medidas ayudan en una gestión

más eficiente, transparente y justa de los servicios por obras, en armonía

òon los princip¡os de proporðionalidad, equio'ad y seguridad jurídica' '

l) El municipio de Atemajac de Biizuela, Jalis-co, ?fopgne 
moclificar el

artículo 52, inciementaÅdo las tarifas en la fracción l, se adiciona la

fracción lX, en el rubro De servicios de limpia, recolección, traslado'

tratamiento y disposición final de residuos, de su Ley de lngresos vigente'

Al respecto, esta Comisión e.stima.que es. .de, 
APROtsAT:|- lÎ

actualiiación de.la sección de servicios municipales destinada a la

ã.ãË*¡on, transporte y disposición de residuos y otros servicjos ?filgl'
con tarifas y l.angor que reflejen el costo ope.rativo y la prestación efectiva

del servicio, inciuyendo la regulación de servicioç especiales.(camiones

exclusivos, limpíeza en reuelclia, recolecciones agroquímicas : y

ir"iàri"ntó Oe rås¡Ouos peligrosos), atendiendo a que la mÍsma permite

al Ayuntamiento recup.t"tll coste real cle la prestación, mejorar la

gestión de residuot y fijut reglas claras para lâ contratación y cobro

ðuando el servicio lo solicite el particular'

m) El municipio de Atemajac de Br2uela, ialisco, pr3pone Y!:ryÎ:il
artículo 53 sobre los servíciqs de agua potable y alcantarlllado

actualizando en un 15% el régimen tarifario señalando que los insumos

para Su correcta prestación hãn aumentado de manera exponencial, esí

como los servicios que cubre para brindar el servicio; como el pago de

electricidad. Así también el municipio señala que los montos vigentes no

;ubrfi los mate¡iales necesarios para las conexiones y descargas 
,de

aguas residuales debido a un rezago histórico en.lq actualización de las

ta"rifas. Es importante señalar que esta Comisión destaca que este
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incremento está acompañado de beneficios relacionados con el servicio,

incorporando mecanismos de protección social (reducción del 50% para

personas mayores, jubiladas, pensionadas, personas con discapacidad y

uiudut en un Solo inmueble), asícomo la actualización de las cuotas por

factibilidad y los módulos de consumo; además se maniie'ne el.etiquetado

del 20% pára saneamiento y el 3% adicional para infraestructura de

redes, instrumentos necesarios para financiar obras de saneamiento y

mantenimiento. Esta medida equilihra la suficiencia financiera rlel servicio

con la protección de grupos vulnerables y promueve la transición

progresi;a al servicio mäOi¿o cuando técnicamente sea viable' Por lo

äntãrior y en virtud de que la prestación de este servicio es Ce vital

importancia y de no presentarse una acttlalización se podría Ver mermadâ

la presenta"iOn ¿"1 servicio. Por lo anterior esta com¡Sión considera que

es de APROBARSE la Propuesta.

n) El municipio de Atemajac de Brizuela, Jalisco, propone m.odificar el

artículo 5d, adicionando ios incisos e), f)y g) respecto a las certificaciones

ãe ñã¡ìtrniliOuO de inmuebles tipo turístico, hotelero y turístico ecológico,

e incrementando las tarifas en sus fracciones Xlll y XIV sobre-los

Dictámenes de trazos, uSoS y destinos, en el rubro de certificaciones' Esta

Comisión de Hacienda i Presupuestos, considera que es de

APROBARSE, toda vez que estas med¡das resultan pertinentes y

técnicamente justificadas, ya que permiten adecuar las tarifas

municipales a lós costos realés de.operación, al nivel de espeeialización

técnicá requerida para la emisión de certificaciones y dictárnen9?: y u,l?

demanda brecienie de servicios vinculados al desarrollo turístico del

mun¡cipio. Además cle que promueven la seguridad jurídica en el

desarrollo urbano y tUrístico, garantizando el equilibrio entre.la suficiencia

financiera y la protección de los derechos de los contrib¡ve1i9s'. etr

observancia dé los principios de legalidacl, proporcionalidad y

transparencia.

o) El municipio de Atemajac de Brizuela, Jalisco, propone modificar. el

articulo 57 respecto a loi servicios de catastro, modificatldo la redacción

de la fraccion X, agregando el trámite de escrituras certificatorias de

transmisión Oe 
'Ooñr¡nø o solicitudes de modificaciones de datos

registrates, además se pretende especificar gada una de las

reõtificaciones. Esta comisión considera que es de APROBAR$E:' ya que

estas medidas resultan técnicamente viables, jurídicamente funciadl*.y

administrativamente necesaria, toda vez que fortalece los procesos de

;;ü;;iån y t"1¡ularizaaión de la información catastral, asegur-an.do

coherencia en los'registros administrativos y la realidad juríCica.y física

de los predios. Asimismo; la especificación de los tipos de rectificación

Jã"tro äel artículo permite la claridad en los alcances y los procedinlientos

1J.9
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aclministrativos aplicables, optimizando la gestión.del área catastral, lo

il; ; su vez reduce tiempos de atención, mejora la transparencia en el

cobro de derechos y promueve una administración rnás eficiente de los

recursos municipales.

p) Respecto al apartado correspondiente.a los,cob.ro? ?9t 
Transparencia.y

Acceso a la lnformación, y en relación al principio de gratuidad, la

$ó;;il Càrte de Justiciá de la Nación ha hecho énfasis en que

constituye un prin"ipic, fundamental para alcanzar el ejercicio delderecho

de acceáo a la información, cuyo objetivo es evitar la discrimirtAción' pues

tiene como finalidad que io¡ás lai personas, sin.impgrtar su condición

económica, puedan aðceder a la información; así las cosas, los cobros

que se hagan en la materia deberán establecerse únicamente al costo

de recuPeración'

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidaá 1gl202gy 25t2023,de las que se desprende.que sólo

podrán realizarse cobros para recuperar los costos. de reproducción y

e¡vío de la itrfortuiión, uåí toto los derechos relativos a la expedición

åã copias certificadas, conforme a la normatividad aplicable. :

E

DEPENDENCIA-

En este sentido, esta Comision de Hacienda y Presupuestos ha mantenido

la encomiencla de verificar que las tarifas no su ban más allá del costo

razonable del insumo que representa la entrega de la información. Por

ello, se toman como Parámetro.de referencia los costos de reproducción

para 2025 emitidos Por Ia Secretarla de Gobernación, cont-enidos en el

"Anexo 3. Costos de ReP roducción 2025", disponible en la página oficiai

del Gobierno de México

b 3

P cct a fin de homologar criterios y

dar certeza a la ap licación de dichas tarifas.

1

Razón por la cual sE MODIFICAN las tarifas propi-restas por el municipio

Oã Àtemajac Oe grizuelu, Julir"o, en el artículoT4,fracción Vlll, incisos a)'

ui .jv o), deuienoo quedar como a continuación se establece:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: 91r-09^
ui Hoja certifìcada $27 'oo
cj Uemoria USB de I gb: $t20'00
di tnformación ãn discó compacto (CD/DVD), por-cada uno:

$12.00

q) En cuanto al cobro de derechos por b-úsquedaÞ de docunlentos oficiales,

la corte señala que no deben existir cobros,Por este concePfo en 'ut:;



Dictamen de Decreto que aprueba Ia Ley de lngresos del mrtnicipio Ce

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V.

de Brizuela, Ja:iscLr, pard el Ë¡ercicio

N

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENC lÂ

de que vulnera los principios de gratuidad en mater¡a de acceso a la

información y proporcionalidad tributaria, representando un elemento

discriminatorio para el ejercicio del derecho de acceso al negar la

búsqueda de información a qu¡en no cuenta con recursos para cubrir las

tarifas establecidas por la simple localización de la información'

En razón de lo anterior, esta comisión se percata de que el rnunicipio

erìvía en su proyecto de ley de ingresos para el ejercicio 20256, el cobro

antes menc¡onado, en Su artículo 57, fracción ll, inciso a), como Se

señala a continuac!Ón.

Artículo 57.- Las personas físicas o jttrídicas que requieran de los servicios de la

cfirección o áreade catastro que en esta sección se enulneran, pagarán los derechos

correspondientes conforme a las siguientes:

TA.RIFAS

Lt. l

li. Ce:'tilicaclones catastrales:

a) Certrficado de irrscripciÓtr de propiedaci, por cacJa predio: $ 122'27

Si además se solicita historial, se cobrará por cada búsquêdà de antecedentes adicionales:

$ 55.74

Por lo que con objeto de acatar lo señalado por la suprema corte de

Justicia'de la Nación, SE MODIFICA LA REDACCION, para suprimir el

cobro relacionado con la bÚsqueda, en virtud de lç cual, el municipio Sólo

podrá recaudar por la emisión de los informes que correspondan.

Quedando de la siguiente manera:

Artículo 57.- Las personas físicas o juríciicas que requieran de los sarvicios de la

dirscción o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarån los cierechos

correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. t . j I

I l. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de rnscripción de propiedad, por cada predio: $ 122'27

si además se solicita historial, se cobrará por cacla antecedente adicional:

$ ss.74
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Fiscal 2026, lníolej 135tVLXlV'

DEPENDEN

r) Respecto al cobro de derechos por servicios de suministro de agua y

alcantarillado de los predios baldíos en relación con los metros

cuadrados, la suprema corte ha estimado que son inconstitucionales,

dado que establecen una tarifa f'rja por la prestación de servicios de agua

y alcantarillado a partir de circunstancias que no atienden al consumo o

beneficio de aludidos servicios, sino por la extensión del predio baldío del

que se trate, así mismo su cobro viola principios de proporcionalidacl y

eguidad tributaria, tal concepto de identifica en el artículo 53, fracción lll,

como a continuación se señala:

Artículo 53.- Las personas físicaS o ¡urídicas, propietarias o poseecloras de

inmuebles en el Mt¡nicipio de Atemajac de Brizuela, Jalisco, que se beneficen

directa o indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que el

Ayuntamientoproporciona,bienporquerecibanambosoalguno6¿g|losoporque
por el frente de los inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los

derechos correspondientes, conform e a'la larifa mensual establec'da en esta ley'

I y ll [...]

lll. Predios Baldíos:

a).Los predios baldíos hasta cle uha superficie de 250 m2: s 0.00

.b)Porcadametroexcedentede2S0m2hastal'000m2:$O'OO

c) Predios mayores de 1,000 m2 se aplicarán las cuotas de los numerales

anteriores, y por cadam2 excedente: $ 0'00

Por lo anter¡or, esta comisión de Hacienda y Presupuestos-suPRllvlE la

referencia en metros cuadrados con el cobro relacionado quêdando de lá

siguiente manera:

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseecioras de

inmuebles en el Municipio de Atemajac de Brizuela, Jalisco, que se beneficien

directa .o.indirectam"niu -"on los servicios- de agua y alcalttarillado, que el

Ayuntamiento proporciona, bien porque reciban ambos o algurro de ellos o porqtle

pår el frente.de los inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrit-án los

derechos correspondientes, confoime a la tarifa mensual establecida en esta ley'

l y ll t...l '

lll. Predios Baldíos:

de Brizuela, Jaliscr,, para el Ejeri;iciir

N

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

!22



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngrescs del municipio cie

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V.

DEPENDENCIA-

a) Los pred¡os baldíos hasta: $ 0.00

b) sE DEROGA

c) sE DEROGA

Además, adiciona un artículo transitorio mediante el cual Se conmina al

munic¡pio a modificar su forma de cobro para que no se afecte su

hacienda municipal, en los siguientes términos:

,,El rnunicipio <jeberá proponer al Congreso del Estado de

Jalisco una nueva base de medición, diversa a los metros

cuadrados, para establecer la tarifa relativa al servicio de

suministro de agua en lotes baldíos, establecida en el

artículo 53 fracción lli inciso a) del presente ordenamiento.

lo anterior conforme a lo señalado en la acción de

inconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023"

s) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 cie la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el municipio

acompaña a su iniciativa de Ley de lngresos- la información relativa-a las

proyecciones de ingresos con 
-base 

en los fg,1m{os y las dìsposicio¡es

que emite ei Conse]o Nacional de Armonización Contable' (formato 7a y

7c)

En virtud del análisis y particularidarjes fundamerttadas antel-iorrnente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Ponderaclas las partes eipositiva y considerativa de este dictamen, y cle

conformiclad con Ío estableòido por lôs artículos 145 y 147 de la Ley orgánica

del poder Legislativo del Estado de ialisco, sometemos a consideración de la

Asamblea.de este Congreso del Estado de Jalisco e.l siguiente diotämen de:

Brizuela, .lalisco, para el Ejercicio
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DEPENDEN
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QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATEMAJAC

DE BRIZUELA, JALISCO PARA EL EJERCICIO F]SCAL 2026.

Artículo Único. Se aprueba la Ley de ltrgresos del municipio de Ate:'najac

de Brizuela, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar coÛlo 'sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATEMAJAC DE BRIZIJËLA'

JALISCO. PARA EL EJËRCICIO F¡SCAL ÐEL Ai¡O 2CI26

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO UI.TICO

DE LA PERCEPCIÓN DE LOS INGRESOS Y DEFINICIONES

Artículo 1o.; Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1'de enero'al 31 de

diciembre del 2026,.1a úacienda Pública de este Municipio, percibirá los

ingresos por concep{g de impuestos, derechos, productos, contribuciones

especia!es, uprou"ðhamientos, participaciones y aportaciones federales

conforme a las'tasas, cuotas y tarifas que en eStA ley Se establecen" '

Los ingreso, *.ii.nados de este Municipio para 9l ejeiciglo fi-s-cal ?026
ascienden a la cantidad de$ 81,157,165'00 (OCHENTA Y UN MILLONES

ctENTo ctNcUENiÀ v SIETEMIL clENTo SESENTA Y CINcO 55/100 M.N')

Estimación de lngresos por Clasificación por Rubro de lngresos y Ley de

tngresos Municipál 2026;, del Municipio de Atemajac de Brizuela, Jalisco'

El Municipio adopta e implementa el Clasificador por Rubros de lngresos

(cRl) aprobado por el consejo Nacional de Armonización contable

(CONAC), conforme a la siguiente:

INGRESO
ESTIMADO

2026

cRr oescnrpclóN
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Dictamen de Decreto que aprueba !a Ley de lngresos del nrunicipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V.

Total

IMPUESTOS

1.1 IMPUESTOS $OBRE LOS ¡NGRESOS

1.1.1 Espectáculos Públicos

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

1.2.1 lmpuesto Prettial

DEPENDEN

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS

TRANSACCIONES

lmpuestó sobre transmisiones patrimoniales

lmpuesto sobie negoc¡os -iuridicos

TMPUESTOS AL COMERC¡O EXTERIOR

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES

IMPUESTOS ECOLÓGICOS

ACCESORIOS DE IMPUESTOS

de tsrizuela. Jalisco, para.el Ejercir'io

r-¡^

$81,157,'165.00

$5,630,63Ð.00

$103,042.00

$103,042.00

$3,242,668.00

$3,2¡t2,668.00

$2,43f ,987.00

$2,391,987.00

s4o;ooo.oo

s0.00

s0.00

$0.00

$174,464.00

N
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1.3

1.3.1

1.3.2

1.4

1.5

1.6

1.7

1.7.1

1.7.2

1.7.3

1.7.4

Multas

Recargos

Gastos de Ejecución y notificación de adeudo

Actualización

$0.00

$1?4,464.00

$0.00

$0.00

$0.00
1.7.5 Financiamiento Por convenlos
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Dictamen de Decreto que aprueba la Lcy de tngresos del rnunicipio oe

Fiscal 2026, lnfole; 1358/LX|V.

Bnzuela, Jalisco, Para el Fjerci':io

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

OTROS ¡MPUESTOS
s0.00

1.8

1.9

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

2.',| APORTAC¡ONES PARA FONDOS DE VIVIENDA

2.2

2.3

CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

2.4 OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

2-5 ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIOI'IES DE SEGURIDAD

soclAL

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS

VIGENTE, CAUSADOS EN ËJERC!CIOS FISCALES ANTERIORES

PEND¡ENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

$o.oo

$0.00

$0.0ú

$o.oo

$0.00

$o.oo

$0.00

$0.00

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2

3

3.'l

3.1.1

4

3.2 CONTR¡BUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LA LEY DE

TNGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

coI.¡TR¡BUCIóÑ.DE MEJORAS ÞOR OENIS PÚBLICAS

Contribuciones þor obras públicas

DERECHOS

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

$0.00

$tt.0o

' 
$0.00

$7,394,695.00

$0.00

f 0.00

$0.00

4.',|

4.'1.1 Aprovechamiento de Bienes de dominio pú.btico

4.1.2 Uso de Suelo
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$7,354,

$116,
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4.2

ME

DEPENDENC

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

4.2.1 Licencias

4.2.2 Permiso de construcción, reconstrucción y renrodelación

4.2.3 Otras Licencias, autcrizac¡ones o sery¡cios de obras públicas

4.2.4 Alineamientos

4-2.5 Aseo Público

4.2.6 Agua y alcantaritlado

4.2.7 Rastros

00

$52,50t.00

$2,050,332.0O

p30.00$321

$150,61
4'2.8 Registro Givil

4.2.9 Certificaciones

4.2.10 Servicios de Catastro

4.2.11 Derechos por revisión de avalúos

4.2.12 Estacionamientos

ï174,72?.oo

$90,736.00

szt,987.00

s0.00

4.2.13 Sanidad animal

OTROS DERECHOS

Detechos diversos

ACCESORIOS DE DERECHOS

4.3.1

$0.00

.00s39,929

$0.00
4.4

$39,929.00

$0.
4.4.1 Accesorios

127



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

.Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358lLXlV.

4.5

5

5.1

5.1.1

5.1.2

s.1.3

5.'1.4

5.1.5

5.2

6.1

6.1.1 Multas

6.1.2 lndemnizaciones

6.1.3 Rcintegros

6.1.4 Recargos

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY I]E INGRESOS

VIGENTE, CAUSADOS EI.¡ ÊJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

PRODUCTOS

PRODUCTOS

Financiamiento Por Convenios

lntereses y rendim¡entos bancarios

Productos Diversos

Servicios ProPorcionados

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio

privadc

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS

VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

APROVECHAMIENTOS

APROVECHAMIENTOS

Brizuela, Jalisco, para el Ejetcicio

DEPENDENCIA-

$0.00

$l 87,028.00

$1 87,028.00

$0.00

$o.oo

s187,02ô.00

$0.00

$0.û0

$o.oo

$1 05,000.00

$'105,000.00

$105,ßG0.00

$0.00

$0.00

$f/.00

$0.00
6.1.5 Gastos de eiecuciótr

.1.1.5



Drctamen de De¡reto que aprueba la Lèy de lngreòos del muäicipio de

Fiscal 2@6, lnfolej 1358/LXIV'

6.,t.6 Diversos

6.2 APKOVECH AM IENTOS PATRI [TON IALES

6.3 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS

de Brizuefa, Jalísbo, þaia el Ejòrcicio

DEPENDEN r-t 
^

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$o.oo

$0.00

N
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7

7.1

7.2

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTAC¡ÓN DE SERVICIOS Y $0.00

OTROS INGRESOS

INGRESOS POR VENTA DE BIENES YPRESTACIÓN DE SERVICIOS

DE ]NSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DE FMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO

7.3

7.4

7.5

7.6

7.7

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DE ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO

EMPRESARIALES Y ÑO FINANCIËROS

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS

DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO
. 

FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL IüIAYORITARIA

INGRËSOS POR VENTA DE BIËNES Y PRESTACIóN DE SERV]CIOS

OE TITIPIOES PARAESTATALES EMPRESARIALÉ$ FJNANCIERAS

MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS

NO MONETARIAS CON PARTICIPACIÓH ESTNT¡I MAYORI]'ARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVIC¡OS

DE FIDEICOM¡SOS FINANCIEROS PÚBLICOS CON PARTICIPAC¡ON

ESTAT.AL MAYORIT/\RIA

$0.00

$e.00

$0.00

$0.00

$0.00
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Dictamen de Decreto què aprueba ta Ley de lngresos del municipic de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV-

7-8

7.9 OTROS INGRESOS

Atemajac de Brizr¡ela, Jalisco, para el Ejercicir'r

NÚ

DEPENDENCIA

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERV]C]OS

DE LOS PODERES LEGTSLAT¡VO Y JUDICIAL, Y DE LOS ÓNE*IOS

AUTÓNOMOS

$0.00

$0.00

$67,839,812.00I PARTICIPACIONES, APORTACTONES, CONVENIOS, INCENTIVOS

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS

DE APORTACIONES

8.1

8.1.1

8.1.2

ÞrRr¡clPecton¡es

Estatales

Federales

APORTAC]ONES

w,2þ7,6u.00

$514,317.00

$43,773,347.00

$17,866,4',|8.00
8.2

8.2,1

8.2.2

8.3

8.3.1 FOGOCT

8.7.2

8.3.3

8.4

Fonrto de apQrtaciones para la lnfraestructura sacial

Fondo de aportaciones fortalecimiento municipal

CONVENIOS

$10,384,035.00

$7,482,383.0Q

$5,685,750.00

$5,250,000.00

$393,750.00

$42,00f}.09

$0.00

$o.oo

$0.00

ESTRATEGIA ALE

TALLERES DE CULTLÍRA

¡NCENTIVOS DËRIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL

8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

I TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBS¡DIOS Y SUBVENGIONES'

Y PENSIONES Y JUBILACIONES
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Dictamen de Dêcreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemajac de Jalisco, para el Êjercicic.;

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV NÚ

DEPENDE

9.1 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES $o.oo

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $0.00

9.2.1 Subsidios
$o.oo

PENSIONES Y JUBILACIONES $0.00

9.2

9.3

TRANSfERENCIAS DEL FONDO MEXICANQ DEL PETRÓLEO P

LA ESTABITIZACIÓN Y EL DESARROLLO

$0.00
9.4

1

2

INGRESOS DERIVADOS DE FINANGIAMIENTOS $o.oo

ENDEUDAMIENTO INTERNO $o.oo

ENDEUDAMIENTO EXTERNO $0.00

3 FINANCIAMIENTO INTERNO $o.oo

Artículo 2o.- Los impuestos por concepto de a ades coûìerciales.

industriales y Ce prestación de servicios, C iversiones públi y sobre Posesión

y explotación de ca rros fúnebres, que son objeto del io de AdhesiÓn al

Sistema Naciona! cJe.. Coorclinaciôn Fiscal,. sLlbscrito pol la Federación Y- el

Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho

convenlo

Quedarán igualmente en suspenso, en tåntCI subsista !a vigencia cle. la

Declaratoria de coordinaclón y eldecreto 15432que em¡te el Pcder Legislalivo

del congreso del EstacJo, lcs-derechos citaclos en el artículo 132 de la t-ey de

Haciendã Murricipal en sus fracciones l, ll, lll y lX. De igual forma aquellos que

como aportaciones, donativos u otros cualquiera que sea su denorninaciÓn

condicionen el ejer:cicio cle activia'ades Çomerciales, industriales y pr"estaciÓn de

servicios; con las excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-

A de la LeY de Cocrdinación Fiscal.

fãcultades para requerir' expedir' vigilar;
El Ay'untamiento-,-continuará con sus 

autcrizaciones, pie.u,io
y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o
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el procedimiento respectivo; así como ctorgar conceslones y realizar actos cie

inspeccion y vigilancìa; por lo que en ningúrr caso lo dispuesto en los páirafos

anieriores, i¡mirar'á el ejercicio de dichas facultades

Dictâmen de Decreto que aprueba la Ley de lngresÐs del municipio de

Fiscal 2026, lnfolel 1 358/LXIV.

Atemajac de Brlzueia, Jalìsco, para el

NÚ

DEPENDENCIA

Artículo 3".'Ëlftlncicnario encargado de la Hacienda M unicipal, cLlalqulera que

sea su denorninaciÓn en los reglamentos munlcl på les respectivos,'es la

autoridad competetrte para fijar, entre los mínim osy máximos, las cuotas que,

conforme a la Presente LeY, se deben cubrir a I erario municiPal, de'Piendo

efectuar los cr:ntribuyentes sus pagos en efectivo, con cheque oertificacio

norninativo salvo
terminal Punto
correspondiente,

Los funcionarios
Bis. de la LeY de

l¡uen cobro, o vía electrótlica a través de una transferencia

de venta mediante la expedición del recibo oficia

que deternrine elAyuntamiento en los términos del artícul'J 1

Hacienda MuniciPal dei Estado de Jalisco, deben caucionar e

manejo de fondos, en crja quiera de las formas Previstas po:'el Artículo 47 d

la misma LeY de Hacienda MuniciPal del Estado de Jalisco La caución a cubri

a fa.ror del Ír.4unicipio será el importe resu Itante de rnuitiPiicar ei Promed

mensual del presupuesto de egresos'aprobado por el AYuntanlienlo Para

ejercicio fiscal en que estará vigente la Pi"esente Ley por el 035% Y a !o q

resulte se adicion:arâ la ca'ntidad de $85,000.0Û.

El Ayuntamiento en lo.s 'tórrninos del artículo 38, frasción \¡ll de l* Ley

Gobierno Y la Administración Fúb lica Mr-¡nicipal podrá establecer la obligaci

de otros servidores Públicos mun icipales de caucionar el maneio de fo

estableciendo para ial efecio el monto cürrespondiente.

Artículo 4o.-Para lcs efectos de esl'a ley, las responsabilidaCes administrati

que la ley deterrnine corno oraves, asl comû las que finquen a los i:esPottsable

el pago de las indenrnizaciones y sânciones. oecuniarìas, que' deriven de

daños y perjuicios que afecien a la hacienda Ptiblica municipal o al patrirnotr

de los entes PÙblicos .rnunioiPa les, que deternrine el Trilrunal cle Jt¡stici

Admirristrativa, se constituirán como crédiïos

Hacienda Mrrnicipal terrdrá la obliqacjón cle h

prcoed im ientc acl min ist¡"ativr¡ dc ejecución'

fiscaies, en consecuencla'
acerlos'efectÎvos, me.cj iarlte

Artíc,-llo 5". -rQueda'estrictamente prohibiclc modificar ias ûuotas' tasas y

tarifas, que en ests Le-v se establec?n, va sea pafa aumentarlas o clismínuirias'

a excepción de lo que ästanlece el articulo 37, fraccién l, de la Ley CelGobiernc

i t, RO*¡nistracióÅ Pública tllunicipal dei Estatjc de Ja¡sco' Quien inlumpla

esta obligación, incurrirá en.responsabili<Jad y se hará acreeciçr a ias sartciotres

que precisa la Ley de la materia' ' . ' '

Artículo 6o. - La realización de eventos, espectâculos y dirrersiclt.ies pitbiicas'
1'32
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ya sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguie

áisposiciones, sin perjuicio de las denlás cons¡gnadas en los reglanre

respectivos:

L En tc.¡dos lo

que se tobre el ingreso, se

por la Hacienda MuniciPal,
de localidades del lugar en

s eventos, cliversiones V espectáculos ¡rúbl

deberá contar con boleiaie previamente autc rl o

Brizuela, Jalisco, Para el

el cual, en ningún caso, seriå maygr a la capa

donde se real¡ce el eventc

Para los efectos de la cetern'ìinación c.le la capacidad de

del lugar donde se Presenten los eventos o espectáculos, se tonrará en cu

la opinión del área correspondiente a obras públicas municiPales.

en

lll.Los organizadores deberán garantizar la segut'idad de los asistentes'

otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguriclad privada

iu defecto, a tiavés de los servicìos prlhlicos rnunicipales respectivos, el
caso de'bérán sujetarse a las siguientes disposiciones:

aci

ntre
en
yo

no
la

eel
lea
ala

a) Cubrir previamente el importe de los honorarios, gastos de Policia, se cios

médicos, protecciÓn civil, supervisores o interventores que la au

municipai competente comisione pa atender la solicitr-d realizada, cuan

se cuente con Personal ProPio en los términos de la reglamentación

materia

Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no çfecttla

ra

cuando fuere Por causa de fuer¿a irrsuoeraevento programado, excePto
juicio de ia autoridad munici
realización del evento.

pal, notificada con 24 horas de anticipació

l. Los eventos, espectáculos'públicos o diversiones, que se ileven

con fines de beneficencia pública o social' deberán recabar irreviam

permiso respectivo de la autoi-idaci nrunicipal'

ll. Las personas físicas o jurídicas, que reaiicen espectáculos públ

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

â)Daravisodeiniciacióndeactividacjesaladepende
materia de Padrón y Lice¡cias, a más tardar el día anterior a aouél

inicien la realizaci¿n oel espectáculo, señalando ia fecha en que ha

a bo
el

5en

n en
que

brán de

concluir sus actividades

b) Dar el aviso correspondiente en los oasos de'anrplieción cjel

período dê explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a
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más tardar el illtimo día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a

ampliar

Artículo 8o.- LaS licencias para giros nuevos. que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicas, así como permisos para anuncios

permanentes, cuando éstos sean autol"izados y previa a la obtención de los

m¡smos, el contribuyente cubrirá los clerechos correspondienies'confÔrme a'lãs

siguientes bases:

l. cuando se otorguen dentro del prinler ct¡atrimestre del ejercicio fi'scal s9

pagará Por la misrr'a el 100%'

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cualrimestr-e del eiercicic fiscal, se

pagará Por la misma el70%.

lll.cuando se otorguen dentro del tercer cuatrin'ìestre del ejei'cicio iiscal, se

pàgará por.la mlsma el 35%. 
.,

Para los efectos de esta Ley, se deberá entender por: .
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c) Previamente a la inìciación de actividades, otorgar garantía a

satisfacción de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas Þrev¡stas en la

iey oe Hacienda Municipal, que no será inferior a los ingresos esiintados para

un día de actividacles, ni superior al que pud¡era corresponCer estinrativamente

a tres c1ías. Cuando no se cumpla con åsta obligaciÓn, la Hacienda Municipal

podrá suspender el espectáculo, hasta en tånto no se garantice el pago, pafa

lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de la fuer¿a pública' En caso

de no realizarse el evenio, espectáculo o diversión sin causa jtrstificada' se

cobrará la sanciót-r correspondiente.

lil. Previo a SU fr¡ncionamiento, todos los establecimienios construitios

exprofeso o tJestinados Ðara presentar espectácuios públicos en for¡¡a

permanente o eventual, deberán obtener su certificado de operatividad

expedido por la unidad municipal de protección civil, mismo que atlompañará a

su solicitud cop¡a fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, clebidamente firmada por personal calificado' Este requisito'

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos'o de cualquie!' naturAieza'

fu¡ä 
""ti"idad 

implique. u:r riesgo a la integr.idad de las personas,

Artículo 7o.- Los depósitos en garar:tía Ce obligaciones fiscales' que nO sean

reclamatjos dentro iel plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal para la

prescr¡pción cje créditos fiscales quedarán a favor del Ayuntamiento'
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a) Licencia: La autori;-aclón mun¡cipai para ia instalaciótr y funcionarniento de

industrias, estal¡lecimientos comerciaieé, anuncios y la presteción Ce servicios'

sean o no profesicnales;

b) Permiso: La autorización municipal para la rea.lizacioll de actividacies

däternlinadas, señaladas previarn ente por el Ayu nta miento;

c) Registro: La acclón derivada de una inscripción o certifirlación que realizl

la autoridad municiPal.; Y

d) Giro: Ës todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya seart

económicar, ,o**l"iales, industriales o de prestación de servicios, segúr ia

clasificación de los padrorìes del Ayuntarniento'

Artículo 90.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de dornicilio, actividad o denominación del giro' causarán

;g;;lo" ,lel50%,-poi""¡á u'no, de ta cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas ,Je giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y'

cuando no se h,.rbieËe pagado ésta, proceclerá un cobro proporcional altiempo

util¡zado, en los térniinos de esta Ley; : '

lli.Las ampliaciones de giro causarán dereclros equivalentes ai valor de

licencias similares; :

:

lV. En los casos de 'traspaso, será'indispensable para srl autorizaciÓn' ia

comparecencia del cedentã y del cesicnario, quienes debe¡'án ct¡t¡rir derechos

por el rcA% del valor Oe la licencia del giro' 
-":.¡TlÌio' 

deberá cubrir los

derechoscorrespondientesaltraspasode'anuncios'loquesehará
simultáneamente.

El pago de los derechos a que. se refieren las fracciones anteriores de;rerár¡

enlerarse .a la Hacierrda Municipal. en un plazo irrevocable de tres cías'

transcurrido este il".o y no hecho el pago quedarán sin efecto lcs trámites

iealizados; , 
.

- -J - ^-^^*4, 
' '

V'Tratárrdosedegiroscomerciales,inclustrialesodeprestaÇlofl
de servicios que sean of¡e1o delconvenio de.coordinación fiscai en r:ateria ile

clerechos, no causarán los pagos a que se refieren las fracciones l' ll' ilï v lV'
tz,
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NÚME

DEPENDENCIA-

de este añículo, sierrdo necesafio únicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorización mun¡cipal; y

Vl. Ctiando la modificación al padrón se realice por disposiciÓn de

la autoridad municipal, no se câusará este derecho'

A,rtículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como ei horario de

comercio, que operen en el Municipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglanlento corresponCiente; así como

traiándose de los giros previstos en la Ley Para Regular la Venta y Consumo

de Bebidas Alcoholicas elr el Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al

reglamento respectivo.

Artículo 11.-Para los efectos de esta Ley, se considera:

L Establecimiento: Toda unidad económica instalacJa en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestacìón de servicios;

ll. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrädos, en que Se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido sL¡ estructura

original para el desarrollo de activiclades comerciales, industriales o prestacién

de servicios; v

lll.Puesto: Toda instalaCión fija o semifija permanente o evertil¡al en que se

desarrollen actividades comerciales,'industriales o prestacìón de servicios y que

no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que duratrte el año 2A26, inicien

o amplíen acti,ridades industriales, comerciales o de prestación de servicios,

conforme a la legislación y normativirJad aplicables, generen nuevas fuentes de

enrpleo directas y realicen inversiones en activos fijos.en inmuebles destinados

a la construcción de las unidades indu¡striales o establecimientos comerciales

con fine-s productivos según el proyeCto de construcción aprobado por" el área

de obras públicas rnuniãipales del Ayuntamiento, solicitarán a la arrtoridad

municipal, la aprobacién de incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valc,rará''

notificanclo al inversionista la resolución correspondiente, en caso Se prcsperat

dicha solicitud, se apllcarán para este ejercicio fiscal a partìr cle la fecha que la

autoridad municipal notifique al irrversionista la aprobación de su soiicitt"¡d' ios

siguientes incentivos fiscales.
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a) lmpuesto predtal: Reducción ciel impuesto predial del inmueble en que

se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.
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b) lmpuesto s.obre transrnisione$ patrimoniales: Reducción de¡

impuestc correspondiente a la adquisición clel o de los inmuebles destinados a

las activicJarJes aprobadas en el proyecto'

c) Negocios jurídicos: R.educción del irnprresto sobre negocios jr-rr'ídicos:

tratándose de construcción, reconstruccién, ampliación, y clei:tolición' del

in¡r.rueble en que se encuentre la empresa'

ll. Reducción ternporal de derechos:

a) Derechos pot aprovechamiento de la infraestrucrura básica: Reducciórl cle

estos derechgs a ¡:s pr:opietarioS de predios intiaurbanos lc¡calizados dentro de

la z.onade reserva ur'brnu, exclusivamente tratándose de ;nmuebles cie uso no

habitacional er; los que se instale el estahrlecimiento.indusirial,. 
"e¡'¡s¡çi¿l 

q;dÊ

prestación de servici'os,,en la superficie que determine el proyecto aprobado'

b) Derechos de licencia de construcción: Reduoción de lcs derechos de licencia

dê construcc¡ón. para in:muebles . de uso. no habitacionAl, destinados a la

indr¡qtria, csmercio y prestación de servicios c uso iurístico.

Los incentivos señalaCos en razén Cel núnrpr:o de. empleos generadCIs .se

aplicarán. según la siEuiente tabla I 'ï"'

:FORCENTAJES DE REDUCCIÓN
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Creación
de

Nuevos
Empleos

15a49

2a14

IMPUËSTOS

15.00
o//o

DERfCHCIS

Aprovechamielìto
sdela

lnfraestructura

50.ûû%

37.5C%

25.0A% 25.AA%

15.00% 15.00%

10.00%

Licenci
as

de

Constr
ucción

25.0
0%

18.7

s%

i2.5
t%

10.0
A'tL

Queoan comprendiclos dentro de estos int:entivos fiscales, ìas personas físicas

o jurídicas, que, habiendo cumplido con los requisitos de creaciÓn.de. nuevas

fuäntes de einpleo, constituyan un dei'echo real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, cuando menos por el términr: ile Ciez años'

ArtÍculo 13.- Para.la aplicacrón de los incentivos señalados en e! artíct¡lo. que

entecede, no se considerará qire ex¡ste e! inicio o arnpliacion de activicleclss o

unu nu*u, inversión de personas físit:as o jurídicas, si ésta estuviere ya

constitu¡da antes del año 2026, por el sólo hecho de que cambie su ncmb;'e'

dànon-rinación o razón social, y en el caso de los establecitnientos que con

anterioridad a la entrada en Vigor de esta Ley,'ya Se encor;traban operandc )r

sean adquiridos por un terceio que solicite L:n su beneficio la aplicación de esta

Cisposición, o en tratándose de las personas jurídicas que resultrjn de la fusión

o escisión de otras persorlas jurídicas ya constiitiidas.
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Condicio
nantes
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lncentivo

100 en
adelante

75a99

50 a74

50.00

oi/o

37.50

o/
/o

15.00

%

10.00

a/to

37.5û
%

25

olto

c0
o/to

00 25

10.00
a//o

Trans
mision
es
Patrinr
oniales

Negoct
CS

Jut'ídic
OS

Predi
al

37.5A%

50.00
olto

50 c0%

10.0

0%
10.00%
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Artículo 14.- En los casos en que se cornpruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen

cumplido con ios presupuestos de creación de las nuevas fi¡éntes de empleos

directas correspondienies al esquema de incentivos fiscalel qÙe promov¡eron'

que es irregulai la constitución del derecho de superficie o-.el arrendamiento-de

inmuebles, deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de !a Hacienda

Municipsl las cantidadeS que 
"onfonn" 

a la Ley de ingresos del Municipio

debieron lraber pagado ooi lot conceptos de impuestos y derechos causados

originalmente, además de los accesorios que procedan confornle a la Ley'

Artícuto 15.- Las liquidaciones en efectivo de obiigaciones y créciitos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad rnonetaria' qLle no sean

múltiplos de cinco åentavos, se harán ajustando el monto del pagc, al nrúltipio

de cinco centavos, más próxinro a dicho importe'

En todo lo no previsto por Ia presente Ley, para su interpretación, se estará a

lo oi*pu"rto pär tai t-eyes de Hacienda Municipal y las disposiciones legales

Estatåles y Federales eñ rnateria fiscal. De manera supletor¡a se estará a lo que

señala et 
"cooigo 

de. Proceclimientos civiles de! Estado de Jaliscc, el Çódigo

Civil clel Hstado de Jalisco, el Cód,igo Penal d.el Estado de Jalisco y el Códigc

de comercio, cuando su aplicación-no sea c'ontraria a la rlaturaleza propia del

Derecho Fiscal y la Jurisprudencia. 
.

Artículo 16.- El Municipio percibirá ingfesos por los impuestos, contribucicnes

de mejora, derechos, $roductcs y aprovechamientos no cornpferldidos en ias

fraccicnes de la Ley àe lngresos cat sados en ejercicios fiscales anteriol'es

pendientes de liquidâción de pago.

E

DEPENDENCIA-

IMPUESTOS
CAPíTULO PRIMERO

IÍVIPUESTOS SOBRE EL PATI{IMCINIO

SECCIÓN PRIMERA DEL IhJIPUESTO,PREDIAL

siguiente:

Artículo 17.* Este impuesto se tausará y pagará.'de cotlforn¡iclad con ias

Oispirsiciones contenidäs en el capítulo coirespondiente á'la Ley de þlacientla

ititunicipat del Estado'de Jatisco y de acuerdo a lo que resulte de aplicar

L,imestmlmente a la base fiscal, las cuotas y tasas a que se refiere este capítulo

y demás disposiciones estabiecidas" .en la'presente Ley" de acqerdo a lo

L Para Fredios Rústicos y Urbanos sobre el valor determinado' se aplicará la
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siguiente tabla:

$ 207,000.00

$ 207,000.01 $ 360,700.00 $ 70.54

$ 360,700.01

$1,237,000.01

$1,995,000.01

Tasa para
Aplicarse sobre el

Excedente del

Límite lnferior

0.0a0220

c.000220

0.û00242

0.900308

0.000330

0.000352

Límite lnferior

$ o.o1

$3,674,000.01

Limite Superior Cuota fija

$ 25.00

$ 340.79

$ 219.82

$ 1,128.33

6 574.26

$ 9,450,000.0'l $52,000,CI00.00 $ 3,161.48

TARIFA BIMESTRAL

$ 814,000.01

$ 552,000.01

$ 1,995,000.00

$ 1,237,000.00

$ 9,450,000.Û0

$ -1,674,000.00

$ E'!4,000.00

s 552,000.00

s 150.65

$ 104.35

0.0û0286

0..000264

b.ooosza

140



Dictamen de Decreto qtle aprueba la l.ey de lngresos del municipir de Atem.aþ

F¡J"ãìliâo, r"r"lei i3s¿/Litv. NUM
oe Brizuela, Jalisco. para el Ejercicro

DEPENDENC tÂ

s 19,CI75.18 0.000396
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Para el cálculo del lrnpuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se ie disminuirá

"ii-ì*¡te 
lnferior que 6crresponda y a la diferencia de excedente del Línlite

lnfenor, se le aplicará la tasa sobre el excedente del Límite lnferior, al resultado

se le sumara la cuota Fija que correspcnda, y el importe de dicha operación

será el lmpuesto Predial a pagar en el bimestre'

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral se cleberá de aplicar la siguiente

fóimula: ((VF_L').T)+öF = lmpuesto predíal a pagar en el bimestie

En donde.

VF= Valor Fiscal

Ll =Límite lnferior correspondiente

T=Taga para aplicarse sobre ei excedente del Límite lnfer:ior correspondienle

CF= Cuota Fija corresPondiente

ll.- A los contribuyentes del lmpuesto Predial, cuyos predics estén destinados

a fines ãgropecuarios en producción y qtJe $e encuentren tributando con las

tasas 
" 

qü" se refiere la fracción I de este artículo se les aplicará u¡n descuento

del 50% en el Pago del imPuesto

a) Que estén registrados en el padrón de la Dependencia Municioal

com petente, conlo prod u ctores a g ropecu a rios'

b) Que la actividad agropecuaria sea realizada de manera perrianente.

c) Que no se haya tranritado cambio de uso de suelo en el predio del cual se

esta solicitando el beneficío.

d) Que u, r"nou ei 90% <Je la superficie totaldei predio se encL¡entre clestinada

a fines agroPecuarios.

Artículo 18.- A los contribuyentes què se encuentren Cornprèñdidos en las

fracciones siguienies y dentró de los supuestos que se indican en,los inciscs a

;;j, ;;ia tråcción lt;iel artículo 17, de esta Ley se les otorgatán çon efectos
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a partir del bimestre en que Sean el'ìtregados los docunlentos conlpletos que

acrecJiten el derecho a los siguientes beneftcios:

l. A las instituciones privacJas de asistenc¡a o cle t-'eneficenciâ

social ccnstitu¡cjas y'aLltorizadas de conform¡dad con las Ley'es rle la matei¡a'

así como las socieciades o asoc¡ac¡ones civiles que teñgan Lorno actividacjes

las que se señalan 3n los siguietttes inct:;os,. se ¡es otorgará una reducción del

50% en el pago cjel impuesto predial, sobre los primeros $700,000'00 cle valcr

fiscal, respecto cle los pre'lios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias sociceconÓrnicas o personas

cån disoapaci.dad, se vean impedidas pâríl satisl'acer sus requerirnientos

básicos de suhjsistencia y desarrollo;

b) La atenciÓn en establecimientos especial¡zados a menores y adttitcs

*"yuru, er¡ Fslado de abandono o desamparo y persCIlias con discapacidad

de escaso-s i'ecursos;

c) La pi"estación ,Je asistencia rnédiÇa 'o jurí'Jica, de orietrtación social' de

sârvicios funerarios a personas de eSC¿¡SoS recursos, especialrnente a

n1*noru", adultos mayores y personas con ciscapacirlad; . :. 
-,

d) La reacleptación social de persona$ que hatr llevado a cabo conductas '

ilíciþs; " :' ' ' '

e) La relrabilitación cie färrnaco<lependiente:; de escasos re':urscs;'

í) Sociedades o asociaciones tje carácter civíl quq se cleCiquen ala ense ñanza

gratuita, con autCI;izaciÓn O reconocimiento de validez oficialde estucjios en los

férminos tie la Ley General de Êducación' ' '

Las institr¡ciones a qLte se refiere esie inciso, soticitàrán å la Haciénda Municipal

Ë-ãpiir""i¿l ou l" recucción establecida, acompañando a st: solicitucl dictamen

praåticad.: por el departamento jurídico municipal o ia Secretaría del Sistema

de Asistencia Sccialdei Estado de Jalisco'

ll. A ias as,jciaclortes religioãaS legalniente constituidas, se les otcrgará ltria

reclucciólr Cel 501¡ô del im.puesto que les rcsulte'

Las asociaciones o sociecjades a que se iefiere el párrafo anterior, solicitarán a

la Hacienda Municipal la aplicaciÓn Ce la rêducción ala que iengarr derecho'

adjuntando â Su solicitud los documentos en los que se acredite su legai

constitución.

lll.A los contríLru!¡entes que acrediten ser propietarios dê uho o varios bienes

inrnuebles, .afectos al patrimonio culturai del Ëstado y que ios 1¡antengan en

Estacjo de conservaci,ill aceptaþle a juicio de! Ayuntarnionto' cubrirán el

i't'puesto predial, ccn la aplicación de una reducción del 50%'

Artículo 19.- A lc,s contribuyentes de este.impuçslo, que *¡{eciúen el pago

742



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemaiac

tLä'iäälr"ðiÈiì1Ëa¡-iìiv. .' Núrur ER
de Bnzuela, Jalisco, para ei Ejerocio

f'ì

correspondiente al aña 2026,
siguientes beneficios:

DEPENDENC

en una sola exhibición se les concederán los

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

a) si efectúan el pago durante los meses de enero y febrer"o del año 2026, se

les concederá unJ reducción del 15%; si se pagara con transferencia

electrónica, aplica siempre y cuando Ël pago se efectúe dentro del horario de

oficina notificaclo previamenie a la oficina de catastro e impuestç predial'

) Y abril cJel año 2t26'
b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzt

se les concederá urra reducción clel 5%; si se pagâra corl trans{ereircia

electrónica, aplica uiu*pr* y cuando el pagc se efectúe denlro del horario de

c¡ficirra notificaclo pre,,,ianrenie a la cficina de caiastro e impuesto predial'

A los contribuyeirtes que efectúen su pago en los términos dei. inciso anterior

no causarán los r*cargos que se hubieren generado en ese periodo.

A,rtículo 2a., A los contribuyentes que acreditetr tener la caiidad de

pensionados, jr-rbilados, así como personas con cliscapacidad. personas viudas

c que tengan 60 años o n'ìás, serán beneficiados con una reducción del 50%

del impuestc a pagar sobre los primeros $700,000.00 del valor fiscal' respecto

de la casa que ñabitan y de la que conrprueben :er prcpietarios. .foCrá1
efectuar el pago birnestralrnente o ell una soia exhibiciÓn, ló correspondiente al

año 2025.

Para efectos cle la contprobación cie la propiedad del bien inmueble' así Gomo

del domicilio de la casa que habiten, se cleberá presentar iclentificac!ón oficlal

qrl .;n{gnga eldonricilio rjel inmueble del que se solicita el beneficio

En todos los casos se ctorgará la redilceión antes ' citada¡ tratár¡dcse

excl*sivamente.de una sola cãs" habitación para lo cual, los 'bsneficiarics

J"n"t¿n entregar, legú,n sea su caso la siguiente documentación:

a) cop:a del taión de ingresos o en su caso credencial que lo acrecite conjo

pfnsiànaoo, jubilacio o persona cotr dlscapacidad expedido por institucìÓn

oficial del país y de la ci'edencial de elector'

b) Recibo del impuesto predial, pugado hasta ei sexto bimestre ciel año 202'5'

además de acredita¡ que el inmueh¡le lo habita el beneficiaco;

c) cuanclo se tt?te de personas que tengan 60 años o más, irjentificación }t acta

dã nacimiento que acreCite la ec1ad del contribuyetrte:

cJ)-l-ratánclose de personas viudas. presentarán copia sin-rple del acl'a r1*

*"iti*ãtta y del acta oe cjefuncion del cónyuge' . ,

A las personas.con discapacidad, se les oiorgará el Lreneficio sjempr:e y cuando

sufran una discapacidad del 50% o más, atendienclo a lo dispuesto por el

artícufo 513 de ta't-ey Federal del Trabajo' Para tal'efecto' la Hacie'"nda

M;;;þ.ì a trav¿s ¿e ia ctependencia que ésta designe, pi"acticará exa'"nen

r.r:édico para Ceiermitrar el giaclo de cliscapacldad, el cual ser'á gr"atuito' o bien

ì , : ,---. . .
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bastará la presentación cle un certiflcado que lc acreciite expet{idç por una

institución médica ofic.ial del país'

Los benelicios señalados en este artículo se otorgarán a un solo lnmueble'.

Err ningún caso el irnpuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta seccìÓn, salvo los casos lnencionados erì el primer pârrala

del presente artÍculo'

En los câsos que el contribuyente del irnpuesto predial.acredite ei cerecho a

más cle un beneficio, só1o se oicrgará el de mayor cuantía'

Artículo 21.- Ert el caso ,ie preclios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo ce la transmisión de propiedac o se

Àooitiqu",l st¡s valores por los supuestos establecidos en las fracciones lv' v'

vtt y tx, del artículo 66,'de la Ley de catastro Municipal del Estado de Jaliscc'r,

el impuesto a pagar será el que resulte cle la aplicación de las tasas y cuotas

filas a c{ue se iefióre la presente sección'

Tratándose de actos ,le transmisión de propiedad real¡zados ert et presente

;jjj¿.[-fir."i V q*u t'ubi*ten pagado la anualidad completa en lc¡s téiminos

del artícuto 19 de esta Ley, la liberãción en el increnrento flel pago del impuesto

predial surtirá efectos hasta el siguiente ejer:cicio fiscal'

SECCIÓN SEGUNDA

trJE L IM PU ESTO SOBRE TRANSM ISIONES PATRIMO I-I IAL'FS

Artículo 22.- Ëste inrpuestc.r se causará y pagará {e corligrnliciad c;on lo previsto

;;';;;ú,loïoir"röondienre de ta ¡ey oe-Hacienda Municipai dêi Estedo de

Jalisco, aPlicando la sigr-riente

Tabla 01

LíMITË
INFERIOR

4
I

LiMITË
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA
I\4ARGINAL' .SOBRË

EXCËDEN'TË
' r-iMlrÊ
INFER¡OR

2..00%
$0.01 $300.000.00 $û.û0

i

$3t)O.000. $500.0û0.00 $6,000 2 û5!/o
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$500,00c.01 $1,000.000.00 $i 0,100.00 2.1û"!b

s1,500.000.00 $20,600.00 2.15%

$1,500,0Û0.01 $2,ooo,ooo.oo $31,350.00 2.200ió

23A%

2-40o/o

en adelante $65,85C.00 2.50o/o

Paraelcálculodeestelmpuesto.alaBaseciellrnpuestoseledisminuiráei
Límite lnferior que corresponda '/ a la diferencia de excedente del Lirrite

lnferior, se le apiicará ia tasa ma¡gìnal sok,re el excedente del Límite lnferior' al

resultado se ie sumará la CuotaFiia que cCIrresponda, y el importe'de dicha

ûperación Será el lmpuesto sobre Transmisicnes Patrimcniales a pAga{

Será la base del impuesto sobie Transmisiones Patrirxoniaies' elvalor más alto

entre:

---_]

l

;

l

-l
I

I

I

a) El Valor de Avalúo practicadc por pe!'ito ai'ltorþado.y aprcbâdo por la

Dirección de catasiro de! Milnicipio de Atemajac de Brizuela :

b) El valor o precto rJe operaciÓn pactado y señalacio en el aviso cie

Tiarrsmisión patrim'rial, contrato o escritura pública.

Tratándose <le la transmisión, cuaiquier que sea la forma en que se haga, de inmuebles

o"riinuàoo exclusivamente 
'a 

casa habitación unifamiliar permanente, o lotes de

terreno qL¡e se ¿uoiãàian.a tal fin, la base del impuesto será el valor de avalúo

autorizado por la Dirección de Catastro del Municipio de Atemajac de -Bria¡ela;
anexando dictamen J" uro de suelo habitacional emitido por la Dirección Municipal

correspondiente. Quedan fuera de este beneficio.los usos de suelo: comercial'

tufrii-ö'trrístico ca,npestte, turístico ecológico, así com<j casâs desocupadas con

fines especulativos.

l.Tratándoge de la adquisición de ,Jepartamentos, virriendas' casas nuevas y

viviencf as que se 
'eguláricen 

por la Ley de rêgulari7.ación v titulacion de r¡redios

urbanos. en el Esiado de Jalisco; ctÌya base fisca{ no sea ;llai:cr a ios

$t,5CO,OOO.0O, previa cor-nprobación de que los contribi"lyetltes no son

. r45

$1,000.000.0i

$3,000,000.0'i

$2,000,000.01

$2,500,000.fJ1 $3,000,000.c0 $53,850.00

$42,350.0û$2,500,000.0Û I
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propletarios de otros bienes inmuebles en este lJunicipio y que Se tr¿lte cje la

þrimera enajenación, el impuesto sobre transrnisiones patrimoniales se causará

y pagará conforme a la sìguiente:

Tabla 02

0.5c%

O.7\o/c

En las adqursiciones en copropiedad o de parte$ alícuotas del inmueble o Ce

los derechos que se tengan sobre los misn-ros, la base del impuesi'r se cliviclirá

entre todos los sujetoJobligados. a los que se les aplicará la tasa en la

prãporciOn que a iada unc ãorrespon'Ja y tomando en cúenta la'nase total

gravable.

ll. Ën la titulación de ierrenos r.ll¡ioacos en zonas de alta densidacl y sujetos â

regularización, nrediante convenio con la dirección Oeneral de obras púbiicas'

se"les aplicará un factor de 0.1 sobre el nronto del inrpuesto scbre transmisiones

patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de los; lotes hasta

ião *"ttos cuadrados, siempre y crJandû acrediten no sêr prCIp¡etarios de otro

bien inmueble

Tratártdose de terrenos que sean materia de ì'egulårizaciÓri por parle del

.-l 
^
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$ 1,ooo,ooo.o1

$ 500,000.01

$ 200,000.01

$ 1.00

Límite inferior

$ 1,500,000.00

$ 'l,ooo,ooo.o0

$ 500,000.011

$ 200,cú0.00

Lírnite super¡or

$ 8,250.00

$ 3,250.00

$ 1,000.00

$o

Cuota fiia

' 1.5Ð%

1.0t%

Tasa tîarg¡nal
sobre exceclente

lírnite inferior
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Programa rie Regulariz-ación de Predios Rústicos de la Pequeña Propiedad'

Forùo de Aoo¡ro para Núcleos Agrarios sin R.egularizar (FA.NAR), asíconlo los

de origen Ejidal en los que el titular haya obtenido el dominio plenÕ de su

parcelã o soiar urbanc de acuerclo al procedimierito establecidc en !CIs artículos
'81 y B2 de la Ley Agraria y que se haya expedido por ei registro Agrario

Nacional los contribuyäntes pug"r*n sobre el valoi determinado por avalúo ce

perito, únicament" ,obtu la transmisión de la propíedad, segitn la tabla No' 02

l. Funcicnes de circo, 1ob¡e.el r¡onto de los ingresos que.sj abtengan pcr la

venta de boletos Ce entrada. ei:
.

ll. Conciertos y audiciones musiðales, funciones de box, luc;lra !íbre, iritboÍ,

[¿rqr*tfø1, néisnol y otros espectáculcs deportivos, sobre el ìrrgreso percil''iCo

pcr úoletos de entracla, el: 6e/o

- _s^Ë991Ó¡ 
rnncHnA

DEL ITilPUFSTO SOT1RE NEGOCIOS JURÍDICOS

Artículo 23.-. - Este tmpuestc, se ca'Jsará y pagará respecto cle los actos o

contrato$, cuando su obleto sea la construcción, reconstrucción o a;^npliación

de inmuebles, y de confórmiclad con lÒ previsto en el capítulo corresproncliente

de la Ley rJe Hacienda Municipal, aplicando la tasa del2o/r.

Quedan exe'ntos de este impuesto, lcs actos o contratos â que se ¡'efiere Ia

fracción Vi, tlel ariículo 131 bis, de la Ley de l-iacienda tvluniclna]' . :

CApíTULO SËcUr'¡D?f, IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

sEcclÓN Út'¡lcn
SEL IMPUFSTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 24.- Este impuesto se causqrá yipagâ(á,de acuerdo con las siguientes

tarifas:

lll. Espectáculos teatrales, baiiet, Ópera y taurinos, el: 3%

' : i. . .r. ''
lV. Peleas Ce gallos y palenques, el: 1A%

V. OtroS espectáculos, distintos de:ios especificaclps, exceplo' charrería' el

1g%

No se considóran objeto tje este impuesio los irrgreso$ que obl'engan, ia

Fecleración, el Estado y tos Municipios por la explotacrÓn Ce esfiectác:ulcs
r47
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L Recargos:
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley cie Hacienda

llunicipaldel Estado de ialisco, err vigor. . ;

públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de éste

irpuurto los ingreso$ que se perciban por el boleto de entracja en los eventos

de exposiôión para el fomento de actirridades comerciales, industriales,

agrícoias, ga.,ader"s y de pesca. asícomo los ingresos que se obtengan por la

celebración de *u"itnu' cu)ros fondos se canalicetr exciusivamente a

instituciones asistenciales c de beneficencia'

CAPÍTULO TERCERO
OTROS IMPUESTOS

sEcclÓN ÚUlCl
DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 25.- El Municipio percibirå los impuestos extraordinarios-establecidos

o que se estableu."n por ias Leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

z1i6, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y

conforme.al procedimiento que se señale'para su recaudaciótt.

CAPÍTULO CUARÍO
ACbESORIOS ÐE LOS IMPUESTOS

Artícuio 26.- Los ingresos.por.concepto de açcesorios derivados por la faita de

pago de los impuest,os señalados en este Título de lmpuestos, st:n los que se

perciben por:

Dictamen de.[fecreto que aprueba la Ley tle lngresos del ¡unicipio fle At"-T.9i39

F¡rJ zozo, rnrorej r3sa/L*tv. NUM

ll. Multas;
lll.lntereses; .

lV. Gastos de ejecución;
t/. lndemnízacignes:
Vi. ûtros no esPecificados.

Artículo 27.- Ðichos conceptos son accesorios de

de ia naturaleza de éstos'

de Brizueia, Jalisco, para el Eþrcicìo

los irnpuestos Y ParticiPan

Artículp 28.- tr4ultas derivadas del . incumplimierito , en la' fcr',rna, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del paEt de lr-'rs

impuestos, siernpre que no esté considerada otra sanción en las cleirlás

clispclsiciones estableiiOut en la presente Ley, sohre e! cróciìto omitido' tjei:

10% a 30%.
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Artículo 29.- La tasa de reÊargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados pcr la falta de pago cle los impuestos señalados elr el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 30.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título'

la tasa de interés será elcosto porcentual promedio (C'P'P'); Oel nies inmediato

anterior, que determine el Banco cie México'

No se cobrará tasa de interés a contribuyentes que voluntariamente acudan

ante la5 dependencias rnunicipales a declarar o reconocer los impuestos o

derechos omitidos y soliciten plazg para pagar en parc¡alidades'

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivacjos por la falta de

pago de los impJestos señálados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente oon el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

L Por gastos Ce ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:.

a) cuando se real¡cen en la cabecera municipal, el 5% sin que su impoûe sea

menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se real¡ce fuera de la cabecera municipal el B%, sin que su impcrte

sea menor al valor diario cje una Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo: 
:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

clepositar:io, que inrpliquen extracción de biertes:

a) Cuando se realicen en la cabecera nlunicipal, el: 5%; y

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, e!: 8%.

lll.Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayu ntam iento por:. los contri buyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,
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excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de $2,995.93 por. requerimientos no satisfechos dentro de los

píazos legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pâgo

extemporáneo de prestaciones fiscales

b) Del importe de: $4,536 .74 por ciiligencia de embargct y por las de remoción

däl cleudor como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cArgo del contribuyente, en ningún caso'

podrán ser condonados total o parcialnrente

En los procedimientos adrninistrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebradc cCIn el Ayuntamiento para la administración y cobro de

cliversas contribuciones munictpales, se aplicará la tarifa que alefecto establece

el Código Fiscaldel Estado

CAPíTULO ÚNICO
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS

Artículo 32.- El Municipio percib¡rá los.ingresos derivaclos del establecinliento

de las contribuciones de mejoras sobre el incremeintq $el valor o mejcÍría

ãrp""'ti.u Je'ta propiedad raiz del'ivados de lá realización ejecución de una

obra públicu, 
"onforte 

al Código Urbqno para el Estado de ialisco, la Ley de

Hacienda Municipal dei Estadr: de Jalisco y a las bases' r'nontgs y

ciicunòtanÇias en que lo determine el decreto específico que, sobre el

particular, emita el Congrgso del Estado.

TíTULO CUARTO DERECHOS-ðAPíTUto PRIMERo :

DEREGI{OS POR EL USO, GOCE,

APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION ÐE

BIENES ÛEL DOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN PRIMERA DELUSO DEL PISO

Artículo 33,- Quienes hagan uso ciel ''piso .en' la .vía públicA en' {orma

permanente,, pagarán mensualmente, los dere.chos. correspÛndientes'

confoffne a !a siguiente: 
TARTFA , - .',, .

l.Ëstacionamientos exclusivos, mensualrnente por metro lineal:

de Brizuela, Jalisco, para el Elercicio
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a) En cordón: $ 20'4'4

b) Ën batería: $ 34.24

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:

a) En el primer cuaCro, de: $ 28'67 a $ 144'67 '

nj fuera'del primer cuadro de: $ 14.48 a$72'78

lll.Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las serv'idumbreç'

tales como banquetas, iardines, machuelos y otros, por metrc cuadrado, de:

$ 19.45 a $ 31.26

lV. puestcrs que se establezcan en forma periódica, por catla t.,',,,, po' metro

E

DEPENDENCIA-

cuadrado:
$¡.sea$3.79

V. para oiros fines o aciividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso. de: 
_

$12.60a$55.10

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemajac

Firåãizézo, rntotu¡ tsseruitv. NUM

Artículo 34.- Quienes hagan uso del'piso 9n la vía pública eventualmente,

;;æ; diariamente los dõrechos corresponclientes conforme a la siguiente:

de Brizuela, Jalisco, para ei F-iercicio

TARIFA

L Actividades comerciales o inclustriaies, þôr mètrc cuadrado

dro' en Período de íbstividades' dea) En el primer cua

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de:

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades' de:
$19'87a$63'25

d) Fuera del primer cuadro, en períodr:s ordinarios' de:

$ S.gl a $ 47 '17

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de:. .. 
.

$ 1.85 a $ 14"28

849.27ä$74.56

$19.85a$63.25

lil.Tapiales, andamios, rnateriales, maquínaria y equipe, colocados en la vía

öünliJá, p"i m.et¡o cuaclrado'
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lv.
cuadredo:

Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metrCI

$ t'zg

V. Otros puestos eventuales no Previstos, Por metro cuadrado:

SECC¡ÓN SEGUNDA

DE LOS ESTACIONAMIENTOS

TARIFAS

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionämientos r) usuarios de tiempo medido en la vía pública'

pagarán los derechos conforrrie a lo estipulado en el contrato*concesión y a la

irtit" qu" acuerde elAyuntamiento y apruebe el Ccngreso del Estado'

SEGCION TERCERA

DEL USO, GCICE, APROVECHAMIENTO O ËXPLOTACIÓN nE OTROS

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen enrerreiìdanìiento o

concesión toda ciase Ce bienes propiedad del Municipio de dominio público

pagarán a éste las rentas respect¡Vas, de conformidad ccrn las siguientes:

$ 27.55

l. .Arrendarniento cje locales en el ¡nterior de mprtados de dominio público, nor

metio cuadrado, mensuqlmenle, de: $ 1S'68 a $ 195'79

ll. Arrenciam¡ento de locaies exterioreq en mercados de domin¡o público' por

äutio 
"ruìtãão 

**n"ualmente, de: $ 34'83 a $ 270'38

lll.Concesión de
mensualmente,.de

kicscos en. Plazas Y' jarCines, por metro cuadrado,

$32.834$94.82

lv. Arrendamiento o concesión de exÇusaclqs ¡r baños públicos-en bienes'de

dominio púb.iico, por nretro cuatlracio, nnen.sullrn"nt"'T:n0.32 
a $ 366.1S

v. Arrendamiento de iilmuebles cJe dominio ptibli,:o para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, cliariamente: $ 1.73

t52
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DEPENDENCIA-

Vl. Arrendarn¡ento de inmuebles de dominio público para anuncio.s

permanentes; por metro cuadrado, mensualmente' de:
$ 37.47 a$52'0s

Artículo 37.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público'

no especificados en el a¡1ículo anterior, será fijado en los contratos respectivos,

previå acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del artíct¡lo 180 de la Le¡r de

Hacienda MuniciPai.

Artículo 38.- En los casos tJe traspaso cle giros instalados en locales de

propiedad rrrunicipal de dominio públicc, el Ayunrarrriento se re$erva la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo clel Ayuntamiento, y fijar los derechos

correspondientes áe conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de ésta

Ley. o rescindir lcs convenios que, en lo particular celebren los interesados'

Artículo 39.-'A las personas físicas o.iurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión bienes de donrinio público propiedad del Municipio, les serán

aplicables las siguientes disposiciones: :

LPara los efectos de la rccaudación, los ÖCInceslonarios y'arrendaiarios de

locales en: mercados de dominio público deberán enterar mensualmente las

cuotas correspondientes, a más tardar el día 12 de cada 'nres al que

corresponda la cuota. A los locatarios que cubran las cuotas a más tardar el

quinto día hábil de cada mes a que corresponda, se le aplicará una tarifa de

factor 0.90 respecto de la cutota mensual que en los ttårminos de esta l-ey le

correspond e. La falta de pago de cuatro o más mensualirjades, será causal

para la revoCación, poi conducto de la autoridad competerlte' '

ll. El gasto de la luz y tuerza motriz, de los locales otorgados en concesión

o arrendamiento en los mercados de dominio.público o en cualquier oti"c lugar

de propiedad municipal de dominio público, será a cargo de los concesionarios

o arrenclatarios, a"gun sea el caso. En tanto los locatarios no efectt'len los

contratcs 
"orrurpoñdientes 

con la Comisión Federal de Electricidad' dicho

gasto será calculaCo de acuerdo Cc¡n el consumo visible cje cada uno y se

iagara mensualmente, dentro de los primeros cinco díaS prrsTerio¡es a stl

v'encilniento. , :

lll.El gasto por la recolección de basura, seruicios de agua y cualquier ot¡o que

iequiõran los locales en los mercados, sanitarios púbilicos, fuentes de sodas o
153
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cualquier otro bien inmueble de dominio púbiico propiedad del Municipio

otorgados en concesión, arrendamiento o comodato a personas físicas o

jurídîcas, será a cargo exclusivo del concesionario, arrendatario o comociatario

según sea el caso.

Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dominio público, pagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente: 
TARIFA

l.Ëxcusados y baños públiccs en bienes de dominio público, cada vez que se

usen, excepto ¡.ror niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos: $

6.69

ll. Uso de corrales en bienes de dominio pÚblico para guardar animales que

transiten en la vía pÚblica sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada

uno: $ 52.18

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales de dominio Público.

rv.
nta de. Auditorio de Usos múltiples para eventos sociales: $ 3,038'77

Re

Dictamen de Decreto que aprueþa la Lpy.de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V.

Atemajac de Brizuela. Jaliqco, para el Ejercicio

NÚ

DEPENDEN f-l 
^

Artículo 41.-El importe de los derechos de otros blenes.,*nuebles e innruebles

del Municipio de dominio público, no especificado en el artíct¡lo arrterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por e! Ayuntamiento en

lós términos de los regtamentos mrrnicipales respectivos.

sEcclÓru cugnr¡
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PUBLICO

A,rtículo 42.-Laspersonas físicas o juridicas que solic¡ten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cemênteriÓs municipales de dominio público þara la

construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a

ias siguientes:

TARIFAS

Lotes eu uso a perpetuidad, ¡;or metro cuadrado:
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DEPENDEN

a) En primera clase: $ 412.0t1

b) En segunda clase $ 355.00

c) En tercera clase $ 278.00

Lotes Ðn uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado

a) En primera clase:
b) En segunda clase
c) Ën tercera clase:

Las personas fíS¡cas o jurídicas, que eÊtÉ1n en uso a perpetuidaci cJe fosas en los

cembnterios municipalås Ce dominic público, que decidan traspasar el misnlo,

pagarán las cuotas equivalentes que, por uso temporal, corÍespondart cofnl) se

señala en la fracción ll, d.e este artículo.

lll. ?ara elmanten¡miento rje cada fosa en uso I perpetuidad o uso temporal se

pagarán anualmente pof rnetro cuadrado de fosa:-

N
de Brizuela, Jalisco, para ei Eiercicio

$ 253.00
$ 173.00
$ 103.00

$ 183.('o
$ 16CI.00

'$ 100,00
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a) En primera clase:
b) Ën segunda clase
c) En tercera clase:

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones i.e las fosas

en los cementerios municipales de dominio ptiblico' serán las sigttientes:

1 .- Las fosas pâra adultos tendrán un míninlo de 2-5Û metros de largo por 1 metro

cle ancho; ¡r ' ' ì

2.. Las fosas para.¡nfantes, telldrán un mínim9.de 1'20 nretros de largo por 1

metro de ancho. :

lV. Por la comp¡a de una cripta a perpetuidad para depósito Ce cenizas en el

Panteón Municipal se pagarán $g'500'00

... :

V. Por la compra Ce una cripta en USo temporal por e] tennino cie 5 años para

depósito de cËnizas en el Panteón Municipal se pagarán $2,750.01, 
"'

: CAPíTULO SEGUNDO
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Dictamen de Decreto que aprtreba la Ley de lngresos del municipio de Atenra¡ac de Brizuel¿' ,ahscf,, pata el Eþrcicic

F¡icat zo2ô lnfolej 1358/LX|V. : . NÚMERO

DEPENDENCIA-

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVIGIOS

SËCCIÓN PRIMERA L¡CËNCIAS Y PERMISOS DE GIROS

Artículo 43. Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizacicnes para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcolróllcas o la prestaciÓn de servicios qtle

i-ncluyan e! expendio de dichas bebidas, siempre que se eferciúen total '¡
parc¡almente con el priblico en general, pagarán previarnente y anuaìmente los

derechos, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Venta cle bebidas de baja gracluación, cuyo contenidÛ de alcohol sea hasta

120 G.L. en envase cerrado por cada uno:

a) Ën abarrotes, tencle.;iones, misceláneas y negooir¡s similares, de:

$ 1,200.92 a92,275.43

b) En licorerías, expendios cle cerveza y negocios similares, çJe:

"$2,276'69a$3'792.38

c), Supermercados, tiendas de autoservicio y tregocios.Similares, de: -. .

$ 3,793'64 a $ 8'216'83 :r'

:

ll) venta y consurno de bebidas de baja gradr-ración, cuyo contenido de alcohoi

sea hasta 12'G.L., en:

d) Fondas, cenadurías, loncheríâS, cocinas económicas, y negocios similares'

excluyendo a restaurantes, por cada uno, de:

$ 1,200.92a82,275.43

e) Restaurante, cle: $ 2;276.65 a $ 2'781.09

f) lnstalaciones cleportivas, de: $ 1,011'30 a $ 1,5P5'1,643'37

lll. Venta de bebidas de alta graduación, cuyo contenido cle alcohol sea mayof

a los 12o G.L. en envase cerrado, por cada uno:

a) En abarrotes, tendejones. misceláneas y negocios sirnilare:,qu' 
^ - _!,

$ 2,A22.61a $ 2,781'09

b) En liòoreiías, expendios y negocios similares, de:
$2,782.11 a$4,045.21

c) Supermercados, tiendas Ce autoservicio y negocios simiiares, cJe:
: $'4,046:,42 a $18,9ô1.90
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Aten:ajac
NUM

de Brizuc!â, .lali.cl para er.þjerùir:lc

DEPENDENCIA-

l\r. Venta y/o consumo de bebitJås cje aita y baja graduación, ei'r lc\s girÛs qire 3

continuac¡ótl se indican:

a) venia y consumo de beLridas alcohólicas en centros 56¡¿¡sro$ acompañado

de alimentos y giros siniilares, por cada uno, de:

$3,160.33 a$4,424.45

b) Venta y consumo de bebicias alcohólicas en Bar en festeurante y g;ros

símilares, de:
S 3,'t61.53 a $ 5,973"01 :

c) Venta y cori{ìumo de bebi,las alcohÓlicas erì Bar en restaurante folklórir:'o o

c'on mús¡ca en vivo, o restau''ante campestre, de:

$5,689.79ä$8.848.89

d)Venta y consumo de bebidas alcohólicas en Bar, en video bar, discotequ(: y

giros similares, de: :'

$3,161.53a$ 4,424'45

E
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e) Vcnta y consurno cle bebidas alcohólicas en Bar en caberet, çantina' ceniro

nocturno y giros similares, pl3l ç-qqa.t{ro, cie: '

$¿,425.ô6q$5,793.!8

f) Venta y consllmo rle bebidas alcohólicas,err Bare.s çn.hotelês' rnctor' hotéleS'

centros.Íecreativos, clubes r;oc¡ales, ciubes privad':s con tnenir'rcsía' salc¡'nes

de eventos, asoc¡aciones cjviles, deportivaS i'dernás negocios similares r:le:

g) venta de bebicjas alcchÓlicas en gircs doncNe se util¡cen vinns y licores para

[i*puttt beblcjas a base de-c9f9.1¡q9s, ''¡uJa.s-,por.cada unc, de:

$ 2,022.61a $ 3,1$q,33

h) Venta cje bebidas alcohólicas, .e1 los giros de cantaritos durante ei perir:do

dã festividades de manera eventual, par festívidaä:
$12'64.1 l7 

, _--,- ,^. 
,

i)Venta de bebrdas alcohóiicas pre'parqd.¡s a Þa¡e cle leche cle vaca, poi'cada

uno, de
$.'!,011"30 a $ 1,q43.37

j) Venla,Ce bebidas aiuphólicas Û'n los estah'iecimientcs dqnCe se produzca t
älubnru, ,Jestile, arnpiiá, mezcleio transforme alcohol, tequìla, mezca!' ce¡vezå

i¡ otras bebidas alcohÓlicas, de:

757



D¡ctãmen cje óecreto que apruebâ la Ley de irigresos del muni'cipio rle

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXJV.

Atèmejac
NUM

de Brizuelâ, Jalisio. páta el Ejerôicio

E

DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL GONGRESO

$3;160'33a$6,562'08

k) Venta yio ccnsumo de bebidas alcohólicas en salcnes de fiestas' centros

sôciales é de conuencicnes que se utilizan para eventos sociales, estadios,

arenas cle box y lurcha libre, plazas de toros, lienzos charros' y en los lugares

donde Se desarrollen exposiciones, espectáculoS deportivos, arlísticos'

culturales y ferias esiatales, regionales o municipales:
$2,781'08a$5,056.50

l) Venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en salohes ylÜ jardines tie

éventos, éxciusivo para f¡estas, sólo en caso de utilizarse. pcra evento soc¡al Ð

púbiico, catr fin de lucro, 
'tô"i',?rì:åã Yç o,oru.oo

Cuando en un establecimiento existan varios giros paç;arán los derechos

corresp,cndlentes por cada uno de los giros.

V) Venta o consumo de bebidas alcohólicas de alta y baja graduación en

la realización de las actividades que a continuaciÓn se enumeran, mismas que

deberán obtener previamente el permiso respectivo, y pagar los derechos

correspondientes:

a) Ën bailes, conciertos, tertulias, tardeaflas, música en virro o cualquier oiro

espectáculo o diversión pública, en bares, restaurantes, casinos, centros

deþo¡tivos, cttlturales y de recreo, ar¡ditorios y similares, aSí conìo en la vía

pública, en forma eveni.ral, pqç;gl'ln-Por eventq:
.: #Ì,szg.z's a$4'045'20

b) En eventos organizados por las ilelegaciones, agencias, asociaciones

våcinales o pobladãs del Municipio v asociaciones religiosas siempre y cuando

los ingresos sean destinados exclusivalTlente pala e! mejoramiento cr beneficio

de las mismas:

1)Con bebidas alcohÓlicas de alta graduaciÓn: $ 1,518.21) a$2,275.42

Zi Con trebidas alcohólicas de baja graduación: 81,264.12 a $ 1,516.95

vl. Tratánclose de permisos provisionales para establecimientos que se

encuentren *n proa"åo de autoiización de la licencia, el cost<; se determinará

aplicando el t 7o.Oel valOr Ce la licencia correspcnciiente., por el rt¡rnero de cÍías'

a lo que se agregará el nionto de las hcras extras seglin sea el.caso' 
,

Vll. Tratándcse de.permisos para locales, stands, puestos o terrazas uLricaCos

"r, 
trriã. o festividades, el qosto se deterrninará aplicanc.lo el lok clel valor ce ia

l¡"un"iu del giro o aclividad óorrespondiente, por el número de días, a io que se
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DEPENDENC

agregará el rnonto de las horas extras según sea el caso'

Vlll. Permiso para degustaciones de bebirjas alcohólicas de alta o
graduación en forma promocional, por evento gqe cgmpr9!d-T

õonsecuti,¡os y dentro del mes correspondiente: $ 1011"29 a $ 1,896.19

lX. otros permisos con venta o consufïio de bebidas alcohÓliòds d9 al.ta. y.baja

graduación por cada día se aplicarán el2% del valor de la licencia del giro o

actividad corresPondiente'

X. para operar en horario extraordinario por 30 días consecutìvos pudienclo, en

su caso, a solicitud del ccntribuyente, fraccionarse pcr días el pago

corfespondiente, según el giro, pagarán diariamente del costo de su Licencia

anuâ|, conforme a lo siguiente:

Por la primera hora: 104/o

Por la segunda hcra: 12% r

Por la teroera hora: 15%

Xl. Tiendas de autoservicio, que pretendan trabaja r las 24 hGras, se considera

horario ampliado desde las 10.01 hrs' pm hasta las 07.59 hr:s'am'" y pagarán

por día el5% de su licencia anual.

para los efectos de esie artículo se entenderá como.horario para ejercen el

comercio en Atemajac de Brizuela, Jalisco el siguiente:

De lunes a domingc de las 08.00 a'm. hasta las 10'00 p'm'

SËCCIÓN SEGUNDA
L¡CENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

Artíc.ulo 44.-

1) A lcs propietarios, anendadores, arrendatarios, agencias

publicitarias o anunciantes, así corno a las pe¡sonas físicas o jurídicas cuyos

þroductos y servicios Sean anuncia.dos permanententetrte deberán obtener

þreviarnentê Licencia munic¡pal, y pagar anualmente los derechos por la

ãutorización o reÍrendo ccrrespondiente, conforme a la siguiente tarifa:

l. Anuncios sin esl.ructura. rotulados err toldos, voladizos, adosados o pintadc;s,

en bienes.fnuebles o inrnuebles, por metro cuadraqjo o lo que resulte del cålculo

proporcional por fracción del nrismo:

$ 87.90a$156.51a) Opacos:

ías
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DEPENDENCIA-

b) Luminososo ¡luminacjos: $ 120'39 a$216'71

ll. Anuncios semiestructúrales, estela, mamposterí¿, por metro 'cuacrado o io

que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo:

a) Opacos: $ 15S'92 a$24ü'79

b)Luminososoilum¡nados: $156'51 a$264'86

lÍl.Anuncios estructurales,, por metro cuadrado o lo que resulte del cálculc

proporcioÌlal por fracción del mismo

a.- Cartelera de azotea o Cartelera de piso

$156.51 a$2"{6.86

b.- Pantallas eiectrónicas
$186.61 a$216.71

lV. Anuncios en casetas telefónicas, por melro cuadrado o lo que resulte del

cálculo proporcional por fracción del mismo por cada cara: $ 66'21

son sujetos respcnsables solidarios ele este derecho, los propietarios del

inm,¡eble, así corno las empresas de publiciCad que instalen an(lllc:Os'

'

L.os sujetos de este derecho o responsabíes scllidarios que no cuntplan con ios

requisúos estableciCos en el Reglamento de Anuncios y sean lnstaladcs de

forma irregular, además de cubrir los derechos correspondierrtes por el tientpo

que lo hùb¡eren ejercido, cjeberán cubrir la multa correspondiente, y los

anuncios serán retirados por el Municipìo a costa del propietario u obiigado

solidarjo.

2.lAlcspropietarios,ärrendadoras'arrendatar¡Û.s',agencias
publicitarias, anunciantes, así como a las personas fís¡cas y tur'ídicas cuyos

anuncios, productos o sen¡icios sean anunciados eventualmetrte, deberán

oþtener previamente permiso y pâgar lss derechqs pcr la au'rorizaiiórr

correspoildiente por un'plazo hasta deì30 días, coníoffne a la sigtiie nte tsrifa:

l. Anuncios aclosados o pintados no lumirrosos, en bi.enes muelrles t
inmuebles, por cadg metro cuadrado o lo q,ue resu{te clel cálculo propcrciunal

por fracción del nlismo:
$ 18.06 a $ 54.18

!1. Anuncios semiestrudúrales en azoteas o piso, por metro cuiaclrado o lc qlte

16ti



Dictamen de Decretc/que aprueba la Ley de lngresos dei municipio de Atemajac de Brizttela, Jalisco. para el Ejelcic¡o

F¡Jlãl ãózo, r nrorei issetirv.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDEN

resulte del cálculo proporciona! por fracción del mismo:

$42.14a$86'001.30

lll.Anuncios estructurales en azoteas o piso, por metro cuadrado Û lÙ que

resulte del cálculo pr'oporcional por fracción del mismo:

$84.274$300.98

lv. Anuncios inflables ce hasta 6.00 metros de altura por metro cuadradó:

$180'594$270.89

V. Propaganda a travéS cle pendones y demás fc'rmas similares, ÈxceptÕ los

que anunlien eventos de carácter artístico, educativo-cultural y deportivo, que

fcmenten la salud y bienestar Sociâ!. sin fines de lucro, por cada uno:' 
$42.'l4a$90.30

Vl. Anurrcios de promociones de propaganda comercialmediante cartulinas,

mantas, lonas, y.demás formas similares; por cada promoción, evento, baile o

espectáculo púOlico, pol' metro cuadrado o lo que resulte del cálculo

proporcional por íracción del mismo:
$ 66.21a $ 180.59

Vll. Anuncios en cartel colocados en,tabieros o espacios destinados por el

Ayuntamiento para fijar propagal{1 fnplel?, PPr cada promoción:
$1q.06a$42.14

vlll. Propaganda a través de volantes, por cada promoción y por millar de

volantes de:
$10S.35a$180'59

lX. Propaganda a través de equipos dé sonido, perifoneo y demás similares,

excepto los qr.re anuncien eventos de carácter artístico, educativo-cultural y

deportivo, que fomenten la salud y bienestar social, sin fines de iucro, por cacla

hora: :

$ e0'30

3) Los propietarioS, promoventeS arrendadoras, arrendatarios, agencias

puþt¡.¡t"t¡ts, anunciantes, asi conìo a las personas físicas y juridicas que

an¡.¡ncien la preventa o venta de lotes de acciones urbanísticas'

fraccionam¡entos,- 
- 

dàsarrollos yta. condominios deberán . 
obtener

previamente permiso ! pagar, ios defechos por la autorización

correspondiente, conforme a la siguiente tarifa:

l) AnUncios sin estruciura, rotulados en toldos, voladizos, adcsados o pinta.cJos'

en bienes muebles o inmuebles, por metro cuadrado o lo que resuite delcálculo
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngrésos oel municiþio de Atem?-?c dlBrizuela, Jahsco, para el Ejercici'-r

Fãàäì'ää0, mr"r"rì¡Ëáruxù. NúMERo

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENC

proporcional pCIr fracción del mismo:

a) Opacos: $ 879.00 a $ 1'565.10

b) Luminosos o iluminados: $ 1200.00 a $ 2160'00

ll. Anuncios Senliestructúrales, estelA, mafilposteríå' por nletro cuadredo o lo

que resulte del cálculo proporrionai por fracción del misrno:

a) Opacos: $ 1,580'00 a$2,400'00

b) Luminosos o iluminados: $ 1,560.00 a $2,645.00

lll. Anunoios estructurales, por metrc' cuadracio o lo que lesulte del cálculo

proporcional por fracción del misrno

a.- Cartelera de azotea o Cartelera de p¡so $1,565.00 a $2'460'00

b.- Pantallas electrónicas $1,860'00 a $2,160'00

rV. Anr,¡ncios infiables de hasta 6.00 meiro' ,- 
iïiffi:îïrr* 

"

V. Propaganda a través de pendones y demás formas similares, por cada uno:

$ 120.00 : ..:, ,

Vl. Anuncios de.promociones cle'propaganda conercial meciiante cattulinas,

mantas, lonas, y ciemás formas similares; por metro cuadracio o lo que resulté

del cälculô proporcional por fracciÓn del ntismo: $ 120'00 a $

130.00 : .

Vll. Anr¡ncios en cartel colocados en tableros o espacios destinados por el

Ayuntanriento para fijar propaganda impresa, o"t t"Ot;;;il; 
:j _rr.r,

vlil Propaganda a través de volanl.es, por câda'promacién'y pÔl' m![l¡:r de

vclantes de:

$1,00f).00a$1,800.00

, 1Q2



Dictamen de Deçreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atema.iac de Brizuela' Jalisco, para el Ejercicio

F¡r"ãìzizé, l"r"re¡ tssan-ltv. NÚMERo

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA-

lX. Por la instalación de toldos en la vía pÚblica para venta, entrege de volantes

e información de sus desarrollos, deberá obtener perrniso previo de la
dependencia municipal y pagar por metro cuadrado: $120'00

SECCIÓN TERCERA
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUqCION,

REPARACIÓru O DEMOL¡CIÓN DE OBRAS

Artículo 45.- Las. personas físicas o jurídicas que prelenclan llevar a cabo la

construcción, reccnstrucción, reparación o demoliciÓn de obras, deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguienie:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadradc de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:
TARIFA

A. lnmuebles de uso hab¡tacional:

1.-Densidad alta

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertícai:

2.-Densidad media:

d) Unifamiliar:
e) Plurifamiliar horlzontal:
f) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:
g) Unifamiliar:
h) Plurifamiliar horizontal:
i) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) Unifamiliar:
b) Piurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:

4.92
5.42
6.46

$
$

Þ

$ 1.S6

$ e.¿o
$'s.sz

' $ 7"40
$ 8.96
$ 10.58

$ 10.58
$ 12193

$'15.15

$ 5.s8

I
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del munioipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV.

Ce Brizuela, Jalisco, para el Ejercicier

DEPENDEN

$ 11.08
$ 17.36
$ 5.46

b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2.- Uso turístico

a) Campestre: $ 8'59

b) Hotelero densidad alta: $ 10'24

c) l-lotelerc densidad media: $ 12"60

,J) Hotelero densiriad baja: $ 14"G5

e) Hotelero densidad mínima: $ {G'26

f) Turístico ecológico: $16'92

3- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $ 7'40

b) Media, riesgCI med¡o: $ .11'07

c) Pesada, riesgc alto: $ 15'15

d) lnstitucional: $ S'zS

e)Ëspecial ' $5'75

ll. Licencias pará constrùcción de albercas, por metro cúbico de caþacidad

$ 117 -87

lll.ConstrUccioñeS de canchas y áreas deportivas, por metro cuadradc¡

$ 1'37 a$7.77

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

ä) Descubierto: $ 4'92

nj cunierto: $ 8'75

V, Licencia' para demolición, sobre ei importe de los derechos qlle se

determinen d" u.u"rdo a la fracción l, de este artículo, el: 2Û%

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado de lotes de terreno

y demolición de muros, por metro cr-¡adrado:

a) Densidad alta: $ 6.20

b) Densidad media: $ 8.20

c) Densidad baja: $ 10.20

, 764



Dictamen de Decreto que apnreba la Ley de lngresos dçl municipio de Atemajac

Fiscalä2ï,lnfolej 1358/LX|V. NUM
de Brizuela, Jalisco, para el Ejexcicio

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

E

DEPENDENC

d) Densidad mínima $ 12.20

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

lineal:
$ 34.05

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derecnos

determinados de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 16%

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

ild;g å; tos Oerecfios determinados de acuerdo con la f¡'acción l' de este

artículo en los térmilros previstos por el ordenamiento de construcción.

a) Reparación menor, el:

b) Reparación mayor o adaptación, el
21%
26%

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcc¡ón,

las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos

señalados por la dirección de ohras públicas y deSarrollo urbano por metro

cuadrado, por día:
$7.59 a $'11.34

Xl. Licencias para movinrientos de tierra, previo dictamen cie la direccióri de

cbras públicas y desarrollo urbano, por metro oúbico: $ 8'SO

Xll. Licencias provisionales de construcciÓn, sobre el importe cle.los derechos

que se determìnen de acuerdo a la fracción I de este ar'tículo; ei 15% adicionål'

y únicamente en aquellos casos que a juicio cle la dependencia muni.cipal de

obras públicas pueda otorgarse.

Xlll. Licencias similarês no previstos en este artículo, por metro cuaclrado o

fracción, de:
$3.18a$r2.90

Xlv. Por cubrir areas dentro de propiedad'privada ya sea con plástico, lona,

cartón, fibra de viclrio, domos, cristales, etc. se cobrará por meiros cuadrado:

$ 5'51: i

XV. Licencia para instalar túrreles estructurales provisionales en predios

privados, por metro lineal.
$ 10.48

XVt. Licencia de construcción y permiso de giro para naves de uso agrícola o
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal 2Ó26. lnfolej 1358/LX|V.

de Brizuela, Jalisco, para el Ejovcicio

DEPENDEN

instalaciÓn (equipamiento) de estructuras relacionadas con la actividad

agraria (invernadero para .u'r,ð?i PorÏectárea:

xvll. Por revisión rlel P|oyecto de.Edificación, se cobrará por'cada revisión

$ 418.e5

XVlll. Licencia de construcción de gaveta en el Panteón Municipal por metro

cuadrado $105.00

SECGIÓN CUARTA

REGULARIZACIONES DE LOS REGISTROS DE OBRA

Artículo 46.- En los casos en que se haya realizado una construcción sin haber

tramitado previamente la liceniia estipuiada en elartículo anterior, elinteresado

deberá cubrir el costo total de la licencia además de un rango equivalente de

un 10% del valor de la mismapara su registro

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanìzados' de

ninguna manera implicará la regularización de los rnismos.

SECCIÓN QUINTA
ALINEAMIENTO, DESIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL E INSPECCIoN

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta Ley'

pagarán, además, derechos por cCIllcepto de alineamiento, designación ce

número oficial e inspec,ción. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o:con varios frentes en Vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA

i.Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcciórr:

A.- lnmuebles de uso habitaciortal:

1.- Densidad alta:

2.- DensiCad media:

3.- Densidad baja:

4.- Den"sidact mínima:

$ 1.s3

$ 7.78

$ f 4.84

$ 34.04

f¡lA
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley do lngresos dei municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV'

de Brizuela, Jalisco, para el Ejerc:cto

E
Atemajac

NUM

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

B.- lnmuebles de ugo rìo habitacionai

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercto

2.- Uso turístico:

a) Campestre.

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hoteiero densidad ,baja:

e) Hotelero densidãd mínima

f) Turístico ecolÓgico

3.- lndustria

a) l-igeta, riesgo bajo:
b) Media, riesEo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

a¡ lnstitucional:
ol Regional:
c) Espacios verdes
o¡ Ëspecial: '

e) lnfraestructura:

$30.05

$ 10.24

$ 20.48

$ 104.45

$ r0.42

$ 31.30

$ 36.97

$ 42.49

ï 44.34

$ 15.35

$ 17.85
$ 17.16
$ 19.67

, $ 22.31
$.22.31
$ 22.31
$ 22,31

ç 22.31

ll. Designación de número oficial seEún elripo de construcción:

A.- lnmuebles de uso ha[ritacional:

1.- Eensidad alta $ 41.64
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemajac

ËËåii'äîiälmrã-r,'iì1Ëatäiv. NUM

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.-.Densiclad mínima

B.- lnmuebles de uso l'ìo habitacional

1.- Comercios Y serrriclos:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero derrsidad alta:

c) Hotelero ciensidaci media:

d) Hotelero densidad haia:

e) Hotelero densidad mín!ma:

f) Turístico ecológico

de Bnzuelå, JaÍis<:o, para el Ejercicio

E

DEPENDENC

$ 4e.50

$ 63.18

$ 82.79

$ 21.0'l
$ 52.00
$ 44.7s
$ 21.01

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

$105.00

s 6r.48

$ 63.s8

$ 66.18

$ 69.50

$ 105.00

3.- hldustria

a) L.igera, riesgo bajo: $ 52.01

b) Media, riesgo meÇio s 44.73

c) Pesada, riesgo alto $ ç0.2s

4.- Equiparniento Y otros:
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio cte Atemajac de Brizuela, Jat!s'c'J, para el Êjerciclo

Fi"*izìzo, tntore;ttsetitv. NÚMERo

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENcta

a) lnstitucional $ 22.31

b) Regional $ 22.3',1

c) Fspacios verdes: g 22.31

d) Especial $ 22.31

e) lnfraestructura: $ 22-31

!ll.lnspeccione€, a soiicitucl del interesado, sobre el valc¡r que se deierrilne

según !a tabla ce valores de la iracción l, ciel artícr¡lo 45 de esta !-ey, apiicado

a construcçiones, de acuerdo con su clasificación y tipo, pai'a vei'ificación de

valores scbre inmuebles, el: 10%

lV. Servicios similares no pre.vistos en este artíOulo, por metro Guadrado' de:

$ 81.12 a $ 118.23

V. Autorización y suministros de Bitáccra de Obra de Edificación: $ 4A5'17

vl. RepcsiciÓn de bitâcora cie obra de ecificación por exiravío o por

continuiclad $ 405'17

Artíct¡lo 4g.- por las obras destinaclas a casa habitación para uso de!

propietario que no excedan de 25 veces el valor diario de la unidad de Meclida

y nctuatiz-a"ión, ," pagará el 5% sobre los clerechos cle licencias y permisos

ôorrespondientes, inclu¡rendo ali neam iento y n úmero ofici al'

:-:
para tener clerecho ai beneficio señalaclo en el páryafo anterior; sgrá necesEno

la preserrtación rJel certificado catastral en donde conste que el ¡nteresadCI es

propietario de un soio inmueble en este Municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cr.ral será gratuito siempre y cuandg no se rebase la

cantidad señalada.

Quedan. ccmprendidas, en este bêneficio' ios supuestos ä que se refiere el

artículo .147 de la Ley de Hacienda Murnicipal del Ëstacic de Jaliscc'

Los tér,minos de vigencia de las licencias y permisos a que se reflere e[ artícuio

45. serán hasta põr Zt, meses; transcurriào este término, el solicitante pagará

el 10 % clelqosfo cle su licencia o permiso porcada bimestre de prcrroga; no

;;rá ;";;ar¡c et pago.de éste cuancjo se haya ciado aviso de suspensión de

la obra.
L6ç



Dictamen de Decreto qr.re aprueba la Ley cle lngresos rjel'municlpio de Atemajac de Brizuela, Jaitsc'o, para el Ëjercicio

FÈ"ãizózo, rnrorej tssa/Litv. NúMERo

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

DEPENDEN

SECCIÓN SEXTA

LIcENCIAS DE CAMBIO DE RËGINñEN DE PROP¡EDAÖ Y URBANIZACION

Artículo 49.- Las persCInas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el rég¡men

de propiedad individual a condominio, o diviCir o transformar terrenos en lotes

mediante la realización de obras de ulbanización deherán obiertçi- la licencia

correspondiente y pagar los clerechos conforme a la siguiente:

TARIFA

LPor solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $ 3'015'12

ll. por la autorizacién para urbanizar sobre la superficie total rjel firedio a

urbanizar, por nretro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacicnal

1.- Densidad alta: .

2.- Densiciad. media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comerciq Y servicios:

a) Barrial:

b) Central'

c) Regional:

$ 1.66

' $ 5:51

*7.72

$7.72

$ s.st

$ 5.51

$ 8.82

d) Servicios a la industria )¡ comercio: $ 5.51
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2.-. lndustria
$ 2.46

3.- EquiPamiento Y otros $ 2.46

4.- uso turístico
a) campestre:
b) t{otelero en todas sus densidades:
c) Turístico ecológico

lll.Por la aprobación de cacla lote o predio segúrr su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngrescs clel municþio de At"I3l1:
Fi*""r2ózo, tnrotej 135s/Lilv. NUM

de Brizuela, Jalisco, para s¡ Fjercicio

E

DEPENDENCIA-

$ o.oo
$ 11.30
$ 6.00

$ 18.71

$ 3e.45

$ 49.67

$5e.1C

$ 56.76

$ 5e.13

$ 61.48

$ 55.6e

$ 71.56

$ e8.52

$ 62.71

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baia:

4.- Densidad mínima

B,- lnmr.¡ebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios: '

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

ci) Servicios a la industria y cornercio:

2. Uso Turístico

a) Campestre:

b) Hotelero (en todas sus densidades):

c) Turístico ecológico

3. lndustria: $ 52.01

t7L



Dictamen de Decreto que aprueba la Le¡r fls lngresos rlel municipio de Atem?j.1c-de Bäzuela Jalisço' para el Ejercicio

r¡."ãi'zózã, I"r"i4 tederr-irv. NUMERo

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA

4. Equipamiento Y otros: $ 37.25

la regularización de medirlas y linderos, según su
a

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $ 61.22

2.- Dei¡sidad media: $ 44"71

3.- Densidad baja: $ 52.71

4.- Densidad rrínima $ 59.13

B.-.lnmuebles de Llso no habitãciohal

1.- Comercio Y servicios

a) Barrial
$ 56.3s

$ 5e.r_g

$ gg.zs

b) Central:

c) Regicnal:

d) Servicios a la industria y comercio: $'55:8?'

2.- lnduçtria:

3.- Equipamielto Y gtros: $ 37 '25

V. Por los permisos para constituir en régimen cle propiedad o con<Jominio' para

cada unidad.o dePartarnento:

A.- lnmuebles de uso nanitacicnal: ;:'

1.- Densidad alta: ,ì
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de AÞmajac
NUM

de Brizuela. Jalisco, para el Ejerclcio

Fiscal 2026, ìnlolej 1358/LXIV E

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifarniliar vertical:

2.- Densidad medis:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifan¡iliar vertical:

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifarniliar vertical :

4.- Dertsidaci mÍnima:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifa,miliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:

..i

b) tentral: '

c) Regional

d) Servícigs a la industria Y

comei"cio:

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo mecjio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros
4.- Uso turístico

a) Campestre:

b) Hotelero.en todas sus densidades

c) Turístico ecolÓgico:

$ 118.06
$ 108.79

$ 158.97
$ 133,74

$ 3t)6.25
s 2275.59

$ 374.90
$ 3,315.93

$ 139.51

$ 374.90

$ 630.39

$ f 39.5

$ 210.44
$ 483.71

$ 4e3.71

$ 451.77

$513.50

$750.50

$513.sÛ
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del mtrnicipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV.

DEPENDEN

VI Aprobación de subdivisión o relotificación según su cãtegoría, por cada

lote resultante

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta $ 133.se

2.- Densidad media $ 163.20

3.- Densidad baja $ 160.84

4.- Densidacl mínima $ 274.75

B.- lnmuebles de uso no
habitacional:

1.- Comercio Y servicios
a) Barrial:

b) Central:

9) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

4.- Uso turístico

a) Campestre:

b) Hotelero en todas sus densidades:

c) Turístico ecolÓgico:

de Brizuela, jalisco, para el Ejercicio

$ 229.41

$ 241.2s

$ 260.22

6 229.41

$ 229.40

$ 171.47

$344.40

$737.0û

$344.40

N

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Vll.. Aprobación para la subdivisión de unidades departarnentales,,sujetas a!

régimen' de condåminio según el tipo de construcción, por cada unidai

resultante: . 
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Dpcreto que aprueba la Ley de lngresos del'municip¡o' clè

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV'

A.- lrrmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

Densidad baja:
Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamilíar horizontal:
b) Plurifanriljar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios
a) Barrial:

b) Central:

c) Regiona

d) Servicios a la inciusiria Y

comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.: Equipamiento Y otros

4.- Uso tur:ístico:

de Bnzuela, .lalisco, para ei fiercicic

DEPENDENCIA

$ 374.90
$ 2?5.65

$ 521.56
$ 451.83

$ I,038.4f
$ 898.82

$ 764.94

$ 1,185,04

$ I,5ö7.06

$ 325.23

$ 702.33

$ I,053.01

$'!,177.95

e

$

521
225

56
87

3.-
a)
b)

.$76s.e4
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Dictanren'de Dècretó gue aprueba la Ley de ilrgresos del mun¡cipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV.

Atemajac de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDEN

Guandc resulte de una modificación a un Proyecto definitivo Ce urbanización

NÚ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Campestre:

b) Hotelero en toclas sus densidades

c) Turístico ecológico:

$1,038.41

$1,379.00

$1,038.41

Vll. por la autorización del cambio de uso de suelo conforme a los dispuesto en

el artículo 2y Stracción l, ll y l'll del cÓdigo Llrbano Ë'¡ara el listado cie Jalisco:

a) Para una accion urbanística mayor:

Por hectárea $ 6,320.63

$6s2.07b) Fara una acción urbanística mencr pclr lote o predio:

lX. por la supervisión técnica par"a vigilar el debido cirmplimiento de las

normas de calidacl v especificaciones clel proyecto definitivo de.u¡banización, y

sobre el monto autorizado excepto las de objetivc social, el: 2o/o.

X. por los pernrisos de subdi,¡isión.y relotificación de predios se autorizarán de

conformidad con lo señalado en el capitulCI Vli del,título novencr del Çódigo

Urbano para el Ëstado de Jalisco:

a) Por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de

10,000 m2:
$ 1'757'00

b) Por cada fracción resultante de un pretlio con superficie mafor de

10,000m2: r,..

$ 3,270.00

Xl. Los términos de 1,þenci;a del permiso de urþanización'sei'án hasta por

12 meses, y .por cacla bimestre adicional .se pagarâ el 10% del permiso

autorizado 
"omo 

refrendr.¡ del mismo. No será necesaric el pago cuando se

haya daclo av¡so Se suspensiótl de obra$, en cuyo caso se lomará en'çuenia el

tiempo no consumido.
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E

DEPENDENC

Xll. Fn las r-lrbanizacrones promovidas por el poder pú blico, los p:-oPi etarios o

titulares de derechos sob:'e terrenos resultantes cubri rán, pcr suPervisión,

1.5%sobreelrnontodelasoirrasquedebanrealizar. además de

derechos por designaciÓn de lotes qire señala esta Ley. como stse

Dictamen de Decreto que aprueba ia Ley de lilgresos del munlcipio de Atem4jac

Ë¡oã zizo, rníorej 1358/Litv. NUM
Ce B:'izuela, J¡lis::o. Para el Llgr(:10¡r)

Palgar
traitaril

servicics públicos mu¡icipales âl

nte de las cargas qrre cieban cltbrirse

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

u rban izatiÓn Particular'

La aportación que se convenga Para

regularizar los sobrantes. será iridependie

ccmo urbanizaciones de gestión privada'

xlll. Por el peritaje, dictarnen, visita de carnpÛ e ìnspecciÓn de la 'leperiden
municipal cJe ohras púbiicas, desai"i'ollc urbano y/o fracciclnarnietittls

a) De carácter ordinario dentro del horario de trabajo con excepción de

urbanizaciones de objetivo socialo interés social de $638'00 a 1'594'00

b) De carácter urgente fuera del horario dç trabajo c6n excepción de las

urbanizaciones de óbjetivo'social o interés sccial cle $1,956'00 a $2,23?;00 '

Se entiende. por carácter orclinario. dentro cle los primeros 5 días háþilep t

haber,recibido la solicitud o el que marque la legislación aplicab.le 
¡r qor c1¡1yt

urgente se entiende que se realiza el nlismo día de haber recibido la solicítt,

:

ie
er
d.

XlV. Los proprietarios cle predios intraurl¡anos o p reciios rústicos r.,ecinos a u

zona urbaniza.da, con su perficie no !na:/or a diez mil metrÕ$ cuadraCt

conforme a lo disPuesto Por el capitulo sexto, clei títulr: novenc Y e,l-artículo 2t

del Código Urbàno paÎa el Estado de Jalìsco , qué aprovechen la iiifraesirucit

básica existente, pagarán los derechos por cada metro cuadrado, de

con iss sigttientes

TARIFAS

1) En el caso rje que el lote sea n1enor rje '1,000 metros cuadratlcs:

A,- lnnruebles de uso habiiacional

'¡3
)S,

rç,

la

i.' Derisidad alie:

ll.- Densidad meciia:

3.- Densidad baja:

¿.- Densìtiad minima

$ s.3o

$ 10.24

$ 25.9e

$ 51.1fr
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley cJe lngresos del municloio de

Fiscal 2026, tnfolej 1358/LXlV.

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

de Brizrue!¿.'Jalisco, para 6l ts-jereicio

DEPENDEN nta

$ 27.e1

$ 47.72

$ 63.62

$ 27.91

$ 54.3s

$ 44.32

N

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2.- lndustria:

3.- Equipamierto Y otros:

2J En el caso que el lote. sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadfados:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta $ 17.14

2.- Densidad media:
g 27.28

3.'Densidad baja: $ 51.18

4.- Densldad mínima
g 102.2s

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: .

b) Central:

c) Regional: 
.

d) Servicios a la industria y comercio

$ 54.38

$ 82.19

$ I0ù.56

$ 54.3e

2.- lndustria: $ 99.34,
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del munrcipio de Atemltac

Fi."ãìzìzo, l"¡"iej 13sg/Lilv. NUM

3.- EquiPamiento Y otros

de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio

E

DEPENDENCIA-

$ s6.14GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

XV. para los efectos de los predios irregulares que a se acog.ieron a los

Decretos 16664. 19580 y 20g2a aprobados por el congreso del Estado de

Jalisco, Se aplicará una reducción de acuerdo a! avalúo elaborado por la

óli"""¡bn de Catastro Municipal para el ôobro de las áreas de cesiÓn para

destinos de hasta un 90%, de acuertjo a la densidac de población, previo

dictamendelaComisiónMunicipalderegularización.

XVl. Las cantidades que por concepto cle pago de derechos pol"

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el fulunicipio' han de

Ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

pi"oCIr que anteriormente hubiesen Estado sujeto$ al régrmen de propiedad

comunal o ejicial que, siendo escriturados por la comisión Reguladora cJe la

Tenencia de la Tieira iCOnEff) ahora lnstituto Nacional del Suelc Sustentable

trñsusl o pcr er proòiama de Certificación de Derechos Ejidales (y/o Fondo

ie npoio para Núcleõs Agrarios sin Regularizar (FANAR), estén ya sujetos al

régimen de prcpiedáo priiiaoa, serán reãurcidas en atención a la superficie del

predio,y a su uso establecido c propuestCI, previa presentación'de su título de

propiedad, dictamen de uso de'suelo y recibo de pago del irnpuesto predial

segUn la siguiente tabla de reducciones: : ' : '

m

BALDiO

1ü%'50% 25%
I

Los contribuyentes qLle se encuentren en el Sl¡p,ue5to de este artícuic y, ai

mismo tiempo pudieran beneficìarse con la redu.óción"de pago de estos

derechos, de los incentil'qg fiscales a la activitiad productiva rje esta Ley'

podrán optar po¡- O"n:*ficiarse por la disposición que represente mayores

1i7g

601 hasta 1,000

m2

.4U1 hasta 6UU m'

--75%

SUPERFICIE M2
BALDíO

I
L.

I

o

2i':"/o5U%

CONSTRUíDÜ



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresós dél mr:niòipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1 358/LX|V.

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

4 - Densidad ntínima:
a) Plurifantíiiar hc¡'izontal:
b) Piurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles cie uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Re.gional:

d) Servicios a la irrdustria y cornercio

2.- lndustria: . ':.
a) Ligera. riesgo bajo:
b) Media, riesg"r medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y' otros:

de Brizuela; ialiscb, para êl Ejercicio

DEPENDENC

$ 459.60
$ 355.07

$ 754.95
$ 574.59

$ 1,'!94.61
$ 822.00

$1,555.47
$ 1,C97,52

$ 697.75

$ J,073.88

$ 1,092.84

$ 6e7.83

$ ?91;70
5 .,?.42,0$
$ 1,746.00

N

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ventajas económicas.

XVll. En el permiso para subclividir en régimen Ce condominio, por ios derechos

de cajón de estacionaniiento, por cada cajón según eltipo:

A. lnmuebles de uso habltacional:

4.- uso turístico

$ 887.00
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a)turístico ecolÓgico
b)turístico hotelero en todas sus densiciades

c) tur-ístico camPestre

xvlll. Por la revisión del proyecto definitivo ,Je ur'oanizaciÓn cuandc' se

ptoponu u¡a modificación sscobrará por cada hectárea: $1'750'00

XIX Apcrtación a la actualización de PDUM para fraccionamientos nuevos 10Yo

arlicional al monto.cle la Licencia de urbanización :

XX.- por ei cambio cle proyecto, proyecto clefinitivo de urbanizäción,. de licencia

de urbanización o permisós señalados en ias fracciones ll, lll, lV, V, Vl, Vll' Vlll'

X Y XVll ya autorizado, la o el solicitante pagará ei 5% del co¡;to de su iicencia

o permiso original.

XXl.-Los términos de la vigencia tJe licencias a que se refiere este q{icylo serán

püi rã rures; transcurriclã este término el solicitante pagará_el 
1O:11"]:::,o

ä" ,, licencia o permiso por cada bimestre de prórroga, no será necesario el

pago de este cuando se haya dado aviso de suspensión de obra.

SECCIÓN SÉPNMA

SERVIC|OS POR OBRA
:

Artícul,o 50.- Las personas físicas o:jurldieas que requieran de los servicios

qu" , continuación se menclrJnan para la realización de obras, cubrirán

previamente los clerechos cÒrresponciientes conforme a la siguiente:

D¡ctamen de f)ecreto que aprueba la Ley de lngresos del rnunicipio de

Fiscal 2026, f nfolei 1 358rLXlV.

de Brizuela, Jaiiscr:, paæ el Ejercicio

DEPENDENCIA

$880.00
$1,507.00

$880.0CI

TARIFA

!. Por rnedición de terrenos por.la dependencia municipa! rie obras públicas,

por ntetro cuadrarJo:
$ 2.00 - $10.00

ll. Por autorización para romper pavimento, banqueta, o nto"h,JÐlos, para la

instalación de tomas cie agua, descargas o reparación de tuberías a servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal: , .

Tomas y descargas:
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Dictamen
Fiscal

Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemaiac

rnroruifuËan-iv. NtlM

a) torna corta (hasta tres

de Brizuera, Jalisco, Para el

E

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

)

1.- do o Terracería

2.- Asfalto:

3.- Adoquín

4.- Concretc¡ Hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres

metros):

$ 37.80

$ 74.55

$ 74.55

$ 100.80

$ 49.35

$ 97.65

T 
e7.65

$ r44.90

1.- Empedrado o Terraçería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín

4.- Concreto Hidráulico:

c) Otros usos Pcr metro lineal

1.- Empedrado o Terracería $ 39.e0

2.: Asfalto: $ 98.20

3.- AdoquÍn: $ 98.20

4.- Concreto H id¡'áulico $ 130.20

La reposición de empedrado o pavimento se realizarâ exclusivamente por !a

autorirlad rnunicical, la'cual se harå a lcs costos vigentes de mercacio con cårgo
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal20l6, lnfolej 1358lLXlV. i ;.
de Brizuela, Jalisöb, Para el Ejercicio

DEPENDEN r-l 
^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

al propietario del inmueble para qu¡en se haya solicitado el permiso, c de la

persona responsable cle la obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autor¡zación para ccnstrucciones

de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro iineal, en zanja hasta de 50

centímetros de ancho:

. TARIFA

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc.): $ 23.64

b) Conducción eléctrica: $ 251'82

c) conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $ 514.41

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Cornunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc. $ 24'03

b) Conducción eléctrica: $ 16'83

3.- por el permiso para la construcc¡ón de registros o tÚneles de servicio, se

pagará por metro cúbico: $1,75Û.00

lV. Autorización y suministro de Bitácora de Obra de UrbanizaciÓn: $ 520.93

V: Reposición de Bitácora de Obra de UrbanizaciÓn por extràvío o por '

continuidad' $ 520'93

SECCIÓN OCTAVA,
SERVICIOS DE SAN¡DAD

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de serv¡cios de

sanidad en los casos que se mencionan en esta sección pagarán los
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E

DEPENDENC

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

Diitameñ de Dècreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemajac

ri."ãizozo, tnrotej 1358/LXlv. NUM

l.lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipaies:
ni fn cementerios concesionados a particulares:

ll. Exhumaciones, Por cada una:

de Brizuela. Jaiidco, para dl Ejercicio

$ 115.11
$ 24e.46

$257.94a$2059.03
$ 96.3s

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Exhumaciones Prematuras, de

b) De restos áridos:

lll.Los servicios de cremación causarán, por cacla uno, una cuota, de:

$ 623.08 a$2,141'40

lV. Traslado de câdáveres fuera del Mrtnicipio, por cada uno:
$ 117.39

SECCIÓN NOVËNA

SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

Artículo 52.- Las personas.físicas o jurídicas, a quienes se.presten los servicios

que en esta sección Se enurneran de conformidad con la Ley y reglamento en

lå materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por recolecc¡ón de basura, desechos o d.esperdiciog no peligrosos en

vehículos delAyuntamiento, en los térrninos de lo dispuesto en ei Reg;iamento

para la pr*u"n"ión y Gestión integral de residuos sólidos para el l'/unicipio-de

ntema¡ác de Brizuela, Jalisco, y cuando dicha recolección diaria exceda del2o/o

del volumen total de la capacidad del vehículo, o su equivalente de 60 kiloS' ias

personas sólo se obligan a pagar la parte proporcionalde basura generada con

ln costo de $ 1 ,0g2'i6 por toneiada, previa firma de convenio'

ll. Por: recolecciÓn de basura,'clesechos o desperdici'¡s agroquímicos en

,¡ehículos delAyuntamìento, por cada"bolsa de plástico' de calibre mínimo

200.
$ 151'69

ü; ffi I lï:iäi::i ^y,-::ffiJj! 
åü: d i cta m e n d e r a a utori cr a d co rre spon d i e nte
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

en vehículos del Ayuntamiento, oor cada bolsa de plástico de calibre mínimo

200, que cumpla cón lo establecido en la NOM $$7-ECOLISSAI-2000:
$ 13e.80

Dictamen cte Decreto que aprueba la l-ey de lngresos del municipio de Atemajac

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV NUM E

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:

b) Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9'0 litros:

c) Con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12'0 litros:

d) Con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19'0 litros:

de Brizuela, Jalisco, para.el Ejercicio

DEPENDENCIA .

$ 65.65

$ 97.55

$ 162.65

$ 248.34

lV. por recolección y transporte para su ¡ncineración o tratamiento térnrico de

residuos biológico! infecciosos, previo dictamen cle' la autoridacj

coffespondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido -de

polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NCM 087'ECOL/SSA1-2000'

V. Por limpieza de lgtes baldíos., jardines, pTados, banquetas y s.im¡lafes,.en

rebeldía una vez que se haya agotaiJo el proceso. de' notificación

correspondiente cle los usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes

deberån pagar el costo del servicio dentro de los c¡nco días posieriores a su

nctíficaciån,-por cada metfo cúbico de hasura o desecho, de: $ 284.43

Vl. Cuando Se requieran por particular IOS Servicios de carniones de aseo en

forma exclusiva, por cacla flete de basura, y con disposición final -en rellenc

sanitario SIMAR LAGUNAS de: 
$ 3,407.82

\¿ll. Cuanclo un particular pretenda prestar los servicios de recolecciÓr, y

traslado para sU disposición final de los desechos de basura, se ajustará a los

requisitos del Art. 36 del Reglamento municipal'

Vlll. Por otros servicios similares no especificados elì esta sección, de:

$ 158.02 a $ 322.35

AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 53.- Las pet'sonas físicas o ju¡ídicas, propietarias cl poseedor:as de

inruuur"* en e! Múnicipio de Atemajac,Je Brizuela, Jalisco, que se beneficiert

O¡recta o inclirectamente con los serviçios.de agua y alcantarillado, que el

Ayuntamiento proporciona, bien porque reciban arnbos o alguno de ellos o

pårqu" porelfrente de los inmuebles que posean, pase alguna de estas recjes,
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E

DEPENDENC

cubrirán los derechos correspCIndientes, cCInforme a la tarifa mensual

establecida en esta ley.

Los servicios que el Municipio proporciona deberán de sujetarse a alguno,de

los siguientes iegímenes: serylcio medido, :i en tanto no se instale el medidor'

al régìmen de cuota fija.

Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija conrc las de

servic¡o medido, serán de dos clases: cJomésticas, aplicadas a las tomas que

den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que hagan del

agua un uso distinto alcloméstico, ya sea total Ô parciaimente'

Servicio a cuota fija. - Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán de

efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el pago correspondiente a las

cuotas mensuales aplicables, conforme à las características del predio,

registradc en el padrón d" usrurios, o las que se determinen por la verificación

del mismo, conforme al contenido de esta seccjón'

TARIFA

l.- Servicio doméstico:
'.t

a) Casa habitación u;niíanriiiar o departamento

'1.- Hasta dos recámaras Y un baño $e2.3e

2.- Par cada recámara excedente $ e.62

3.- Por cada baño exceclente: $ e.62

El cuarto cie servicio Se considerará'recámara y'el medio baño, como baño

ìncluyertdo los casos de los demás irrcisos'

se excluyen del cobro de servicio do¡néstico aquellas cuentas o tomas conde

por su predio o casa haþitación pasen líneas de conducción rle agua potable o

de drenaje, o se encuentren tanques de almacenamiento de agua en su

propiedad, según convenios previos firmados' 
,

b)Vecindades, con vivienda de una habitacién y servio;os saniiarics comunes:
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DEL CONGRESO

1.- Hasta por ocho viviendas $ 117.86

2.- Por cada viviencla excedente de ocho: $ 9'62

il. Servicio no donnéstico:

A) HOteleS, SanatrJrios, internadgs, SerÍiinarío5, Convento5, cAsas de hUéspeCes

y similares con facilidades para pernoctar'

1.- Por cada dormitorio sin baño: $ 11'60

2- Por cadá dormitorio con baño privado: $ 23'50

3.- Baños para uso coi.nún, hasta tres salidas o muebles: $ 28.94

cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale ä un bano.

Lcs hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaladas

con un incremento.del ti0%

b) Calderas:

De 10 HP hasta 50 HP:

De 5'l HP hasta 100 HP:

De 101 HP hasta 200 HP:

De 201 HP o rnás:

$ 19.26

$ 43.30

$ 121.26

c) Lavanderías Y tintorerías

1.- Por cada válvula o máquina lavadorâ: $ 8i.x5
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E

DEPENDENCIA-

l-os locales destinados Únicamente a la distribución de las prendas serán

considerados coino locales comerciales.

d)Albercas, chapcteaderos, espejos de agua y similares:

1.- Con equipo de purificación y retorno, por cada metro cúbrico de capacidad:

$ 2.4e

2.- Sin equipo de purificación y retorno se est¡mará el consunlo de agua,

tomando ell cuenta la capacidací multiplicada por cuatro veces para calculâr el

costo cle consumo mensual y determinai'en ese SentidÐ el pago bimestrai al

multiplicarlo poi dos (2), con base en la tarifa cCIrrespondiente a seruicio medirjo

en el renglón de no doméstico.

para efectos de determinar la capacidad de los clepósitos aquí referidos el

funcionario encargado de la Hacienda Municipal, o quien él designe, y un

servidor del área de ot¡ras públicas delAyuntamiento, verificarán Íísicarnente la

misma y dejarán constancia por escrito de ello, cort la finalidad de acotar el

cobro en virtud cJel uso del agua a lo que es debiOo. En caso de ntl uso del

ciepósito los seividores. mencionados deberán certificar tal circi¡irstarrcia por

escrito consideranclo que para ello el depósito debe estar siempre vacío y el

llenado del mismo, aunque sea por una sola ocasìórl, determitrará el cobro bajo

las modalidades de este iirciso d).

e) Jarclines, por cada metro cuadra

f) Fuentes en todu tiPc de Predio:

$ 1.99

$ e.62

Es obiigatoria la instalación de equipos de retorno en cada fL¡erlte. Su violación

se encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su reincidencia podrá ser motivc

de reducción delsurninistro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales; por Çeda üno: "$ 92'39 j

Se consideran serviclos sanitarios privacios, en oficinas o locales cCImefc;iales

los siguientes: :

1.- Cuando se el'ìcuentren en su inte-rior y se¿ìn parâ uso exclusivo de qulenes

ahítrabajen y éstos no sean más cle diez personas;

2.- Cuando Sean para un piscl o entrepiso, siempre y cltanclo Sean para uso

exclusivc,'1e quiehes'ahí trabajen;
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$ 347.67

$444.26
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDEN erÂ

3.-Sen¡icios san¡taì'ios comulres, por cada tres salicias o muebles:
$ 29.55

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras cie platos, barras

y similares, por cada una de estas salidas, tipo o mueble: $ 54.49

i) Ser-vicios sanitarios de uso público, bañcs públicos, clLrbes deportivos y

similares:

1.- Por cada regadera: $ 32'31

2.- Par cada ml¡eble satritario $ 26.89

3.- Departamento de vaPor

indiviCual:

$ 37.70

4.- Departamento de vapor general: $ 37'70

Se consid.eran también servicios sanitarios de uso público, los que estén al

servicio del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;

k) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente, Se

urt¡*uir¿ el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al uso

y características del Predio.

cuanrlo exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará tln 20o/o de la

tarila que resulte; . :

Cuando elconsumo de las saliclas mericionadas rebase el doble cie la caniidad

estirnada para uso cloméstiÇo, se considerarâ corno USo productivo, i'r deberá

cubririe glardando como referencia la p;'oporción qrle para USo doméstico se

estima conforme a las siguientes:
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA ,

CUOTAS

1.- Usos productivos de agua potable del sistema municipa!, por metro cúbico:

$ 5.06

2.- Uso productirro que no usa agua potable del sistema mullic;pal' por rnetro

cúbico:
ï 1.2A

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a) Establos y zahúrdas, por Çabezai $ 5'55

$ 5.55b) Granjas, Por cada 100 aves:

ill. Predios Baldíos: ' ''

a) Los predios baldíos hasta: , $ 0'00

b) DEROGADO,
:

c) DEROGADO :

b) Los predios baldíos que no cuenten con toma instalada, pagarán el 50% de

lo correspondiente a la cuota señalada del inciso a)

c) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o

aicantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la super¡cie hasta un

fondo máximo de.30 rnetros, quedando el excedente en la categoríâ rústica del

servicio.

d) Los prectios baldíos propiedad de urbanizaciortes legalmente ccnsiitt¡idas

tenclrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no fìea

transmitida la posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir

del cual cubrirán sus cuotas.

e) Las urbanizaciones comenzarëtn a cubrir sus cuotas a paÉír de ia fecha de

cónexión a la red del sistema y tendrán obligación de entregar bimestralnrente

una relación de los nuevos poåeedores de los predios, para la actuaiizac;ón de

;;;;J; <le usuarios

En caso de no cumplirse ésta obligación se suprimirá la bonificación aludida.
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Dictamen de Decreto q'Je aprueba la Ley de lngresos del nrunicipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1 358/LXIV.

DEPENDEN

tv. Aprovechamiento de la infraestructurã básica.existente:

urbanizacicnes o nuevas áreas que demanden agua potãble, así como

incrementos en su uso en zonas ya en serviciCI, además de las obrag

complementarias que para el caso especial $e requiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) Para otorgar lofr servic¡os e incrementar la infraestructLira de captación y

potabilización, por.nretro cuadrado vendible, por una sola vez:
g 7.71

b) Para increlïlentar la infraestructura de captación, conducciórr y alejamiento

de aguas residuales, por una sola Vez, pCIr metro cuadrâclo de superficie

vendible: 
g 7.71

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o incorporadas al servicio

i" ,guu y/o alcantar¡llado, pagarán porn?1 t9'u vez, por metrc çuadraclo:

10, ett su oportunidad'a¡ Todo propietaiio de predio urbano debe haber paga(

lo estAblecido en lo.s incisos a y b, del numeral 1, anterior'

v. LOCALIDADES:

La tarifa mínima en cacla una de las lo.calidades del Municipio será la siguiente:

N
de Brizuela, Jalisgo, para e! Ejercicitr

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

$ 92,39

$ 92.39

$ 92.39

$ 92.39

$ 92.39

$ 92.39

$ 9?.39

$ e2.39

El cobro de las tarífas diferenciales será calculado en base al tabulador cle la

cabecera nrunicipal, gÚa¡dando las prcpgrciones que coì"responcian por la

dlferencia entre !a tai'ita de la localidacl y de la cabecera municipal'

TIERRA BLANCA:

VARILLAS:

PUTBLO NiJEVO:

SAN II/IGUEL:

LAGUNILLAS:

YOLOSTA:

AGUA CALIENTE

TELCOME
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

Fiscal 2026, lnfolej 13sBlLXlV.

de B¡izuela, Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENCIA

Derecho por conexión al servicio:

por la conexión o reposición de toma de agua potable ylcr descarga de drenaje.

io* urrurios deberán pagar, además de la mano de obra y materiales

nece$arios para su instalaciún, las sigulentes:

CIJOTAS

a)Toma de aguai

$ 1,.1?7.801.- l'onla de 112":

Las tomas no Comésticas sólo serán autcrizadas por la tlependencia nrunicipal

encargada de la prestación del servicio, y las solicitt¡des re$peclivas serán

turnadas a ésta;

2'- I'oma de 314": $ 1'595'4c

b) Descarga.cÌe rlrenaje: (Longitucl cle 6 rnetros, descarça de 6":.' $ t ,427.80

Cuando se solicite ia .contrataciÓn o repcsición de tomas o desçargas de

,liámetros mayores a los espeÛ¡f¡câdos anterit:i'mente' los servrcios se

propcrcionaráncie cr:nformidad con los convenios a lcls que 3e llegr¡s, tornarCa

en cuenta las dificultades técnicäs que se deban superar y el costo de las

instalaciones y los equipos qtle para tales efectos Se requieran'

Servicio medido:

Los us.uarios que estén bajo este réginren, deberán hacer el pàgo en l'cs

tración bimestral'corresptlndiente'siguientes 15 clías de !a fecha de factl

Fn los casos de que la dirección cle agua potable y alcantarillaCc 'leter$irte 
!a

utilización del réginren de servir;io rnedido el costo de medidci'será con cargû

al usuario

cuando el consumo mensual no rebase los 15 m3 que nara t¡éo:dor"nésficc

mínimo se eslima, doberá el usuario de cub¡ir una cuota mínirna'nlensual 'js

$ 66.01 y por cacìa rnetrc cúhico. exeecletrte, confor.rne a las sigtrie'nt*S:

TARIFAS

16 - 30 m3

$ 3.07
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Dictamen de Þecreto que aprueba la Ley de lngresos del rnunicipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV.

3i-45m3

46-60m3

61 - 75 rn3

76-90m3

91 m3 en adelante

TARIFAS

26-40m3

41 -55m3

56-70m3

71 -85m3

de Brizuela, jaiisco, para el Ejercicio

DEPENDEN

N

$ 3.47

$ 3.87

$ 4.61

$ 5.79

$ 6.35

$ 8.02

$ 8.52

$8.9r

$ g.oz

Cuando el congunlo mensual nÓ rebass los 25 rn3 que parû nìínimc usCI no

doméstico se estirna, deberá el usuario de cutrrir ulra crjota mínims mensual de

$ 114.01 y por cada metro cúbico exÇedente, conforme a las siEuientes:

86 - 100 m3 $ 10.29

101 m3 en adelante $ 10.94

1.- Suspensión o reconexión de cualquiera de los servicios: $ 363'43

2.- Conexión de toma y/o clescarga provisional: ' $ 363'42

3.- Limpieza cJe fosas y extracción de sÓlidos o desethos químicos:
$ 581.49

4.- Servicio de transporte de pipa con capaciiJad de 5,000 litras dentrc de ia

ciudad:
$ 830.71

5.- Servicio de transporte de pipa con capacidad de 5.000 litros fuera de la

ciudad.
$ 1,162.99
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DEPENDENCIA-

6.- Servicio de transporte de pipa con capaciclad de 20,000 lltrc's dentro de la

ciudad
$ 1,661.42

7.- Servicio de transporte de pipa con capacicacl de 20,00t1 litros fuera de la

ciudad' 
$ 2,9û7.62

8.- Expedición cie certificado de factiL'ilidad: $ 3'807'06

leudo $ 116'319.- Expedición de constancia de no adeudo

10.- Por descarga cle desechos fecales a la Planta tratadora de agr'ias

residuales, pot cãda litto
$ 1.20

Cuando el servicro de suministro cje Pipa de agua lo solicite un contribuyente.

físico o jurídico al corriente de sus cuotas el servicio será gratuito'

se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y alcantarillado' las

siguientes disposiciones generales:

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones

tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. La transrnisión de los lotes del urbanizadc.¡r al beneficiario de los servicios,

ampara la disponihrilidad.'r,écnica del $ervicio pära casa habitación l¡nifamiliar,

u **no, que Se haya espec;iflcado con la tiependencia nrt;nicipai encargaCa

de su prestación, de otra .manera, por lo que en casc de edificicr' cle

clepartamentos, condominios y unidades habi'tacionales de tipc contetcial o

industrial. deberá ser contratãdo el senvicio roajo otr"as bases conforme la

demancla requerida en litros por segundo, sobre la base dei costo de

$4,021.65 pesos por litrg por se$undo, además <lel costo de instalac:icnes

complerneritarias a que hublera lugar en el niomento Oe la cot"ltratación de su

regularización al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a trav*}s de las inspeccir:nes

domiciliarias se encuentren características diferentes a las que estén

reglstradas en el padrón, el usuario pagará las difererrcias 'que restiiten

adãmás de pagar las nruitas correspc'nt1¡entes;

lv. Tratándose de predios a lcs que se le'proporcione s.ervicirya cucla fija

y el usuario no esté de acuerdo con lÛs datos que arrojtr ìa rrerificacitin
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Atem de Brizuela; Jalisco, para ef Ëjercicio

DEPENDENCIA

efectuada por la dependencia munic;pal encargada de la presiación del

iervicio y sba posible técnicamente la insialación de medidcres, tal situación

se resolverá con la instalación de éstos; para considerar el cobro comc)

servicio meCido.

V. Los propietarios de todo predio de r¡so no industrial por cuyo frerlte o

cualquier iolindancia pasen redes únicanrente de drenaje, y lragan uso del

servi;io, cubrirán el 30blo de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

tarifas;

vl. cuando un precJio el'ì llna urbanización u otra área urbanizecja

demande agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para

us6 habitaclonal unifamiliar, se deberá cubrir el excedente que se genere a

razonde$3,T93.66pesosporlitroporsegundo,ademáscielccstode|as
instalaciones conlple¡'nentarias a qlle hubiere lugar, independietìtemerlte de

haber cuLrierto en su oportuniclad los derechos correspondientes;

Vil. Los notarios no autorizarátn esorituras sin comprobar' que el pago dei

agua sã encuentra al corriente en el momentc de autorizar !a enajenación;

vlll. cuando el usuario sea una institución considerada de br:neficenc'a

Sotial en los términos de las leyes en la matena, previa petición expresa' se

le bonificará a la Larifa correspondiente un 50%;

lX. Los Servioios que prgporcíona la <iependencia ''nunicipal sean

domésticos o no oomésiicos, 
'se vigilará por parte ce éste que se adopten las

medidas de racionalización, obligáìr,Jose a los prcpietarios a cump!¡r con las

disposiciones conducentes a hacer un.rneior uso del iíquido; 
.

:

X. euieneþ se bener'icien directa o indirectamente de los servicic,s de agua

potable y/o alcantariilado pagarár1, adícionalnrÈnte, un 20%'scbre ios

derechcs.qUe.correspcndarr':cuyopi.oductcserá.destinadoalaccnstrucción,
operacion y mantenimiento de infraestructura para el Saneamiento de âguas

residuales. 
,

Para el controi y registro diferenciado cje este derecho, el Ayuntamiento debe

de abrir ttna Ëuentä productiva de cheques, en el banco cte su elecciÓn" La

cuenta banparia será exclusiva para ,el manejo de estos inqresos y los

renclimientos financieros c{ue se prodtlzcan'

xl. Quienes se . beneficien con ios servicios de agL¡a potable y/o

alcantarillaclo, pa$arán adicionalmente el 3% sCIhre la canticlad cjue resuite de

sumar los derechós cle ãgua más la caníidad que.resultó del20% ¡:tlr'concei;to

del saneamiento referidõ al artículo anterior, cuyo 'produçto será destir¡ado a
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del,municrplo Oe ete11i19

riicalzoza,lnfolej 1358/LilV. NUM ER
de Brizuela, Jalisco; para el Eiercício

DEPENDENC

la infiaestructura, así como al mantenimiento de las redes de agua potab¡e

existentes

Para el cont!'oly registro diferenciado cle este derecho, elAyuniarniento debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el banco de st¡ elecciórr' La

cuenta bancaria seriå exclusiva para el manejo de estos ingresos )i los

rendimientos. financieros que se produzcan'

xll. A los contr¡buyentes de este derechc, que efectúen el pago,

correspondiente al aña 2t26, ell una sola exlribición se les concederán lâs

siguientes reducciones:

a) Si efectúair el pago antes del día 1' de marzo del año 2A26, el 15%'

o) s¡ erectúan el pa[o antes del día 1" cie mayo del año 2026 el 10%'

cj si etectúan el palo antes del día 1" de junio del año 2026, el 5%.

Xlll. Quienes acrediten.tener la caliciacl de jubilados, pensionados', así ctmo

personas ccn discapacidacl, personas viudas, o que tengan 60 años o mas,

serán beneficiados con una reducción del 50% de las cuotas y tarifas que en

este cãpítulo. se señalan, pud.iendo efectuar el pago bitnestraln¡ente o en une

sola exhibición lo corresponciiente al año 2026'

En toc|¡s los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de casa habitãciÓn, para lo cual lÛs beneficiados deberán

entregar la siguiente documentacio'r:

a) copía del talón de ingresos como pensionado, jubilado c t'ersona$ cilo

díscapacidad expedido por institución oficial clel país '¡ de la credencial ele

elector.

b) cuanrJo se .trate cie personas que tengan 60 arios o rnás, copia rle

icíentificación y acta cie nacimiento que acredite la edad del contribuyente'
.:.

c) Tratándose de personas viurjas, presentarán copia simple cjel acta de

matrimonicr y'del acta de defunción del cÓnyuge ' ' :.

d) Copia del reciLrc que acredite lraber-pagado el servicic clel agrra ha'sta el

se>rto birnestre Cel año 2025.

e) En caso de ser arrendatario, presentalcopia' del contratc dc¡ncje se

especifiqLre ia obligaciór¡ cje Pãgar las cuotas referentes al agua.

Este beneficio se aplicará a un solo inrnueble' ' "
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Dictamen de Decreto que aprueba ia l.ey de lngresos del ¡unicipio. de

Fisräl 2026, lnfolej 1358rLXlV.

De 0 a 500 rnetros cúbicos:
De 501 a 5000 metroscúbicos:
De más de 5001 metros cúbicos

de Brizuei¡, Ja{isco, pa:'a el Eja'cicio

N

DEPENDENCIA-

A las personas con discapacirJad, se le otorgará el beneficio sicnipre v cuafìdc

sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto pc)r ei

artículo 513 de la Ley Federal del. Trabajo' Para tal efecto, la HacienCa

fuuñicipat practicärá â través de la dependencia que ésta designe, examerl

méclico para determinar el grado de discapaciclad, el cual será gi'atu¡to' o bietl

bastará la presentación de u¡ certificado que lc acredite expedido por tll'ìâ

institución méCica oficial.

Xlv.- En los casos en que el usuario de los seruicios cle agua potable v

alcantarillacio, acreclite el'derecho a má$ de un beneficio, sÚlii se le otorgará

el de'rnayor ctlantía.

XV. Por el otorgamiento cìe Ia factibiiidacJ de los sery¡cios de agua poiable v

alcantarillado, a pagarse al Municipio cle Aiemajac de Briztlela' inlisco:

)

)

)

a
b

c

$1,07'i.35
5 2,142.71
$ 4,114.25

Artículo 54.- Las personas físicas o jur'ídicas q¡te preterr'jan i*alizar la mataitza

de cua.tquier clase de anirnalers paia con'ãurnrf hUmano, ya $ea drsntro del raStro

mun¡cipal o fuera de é1, deberán oiriener la autorización cor;'espondiente y

pagar los derechos, conforme a las siguientes:

SECCIÓN DÉCIMA.P RIMEP.A

RASTR.O

CUOTAS

l. Por la ¿rutoriz'ación de nlatanza de ganado:

a) En el rastro Lnunic¡pal, por cabeza de ganado; '

$ 176.351) Vacuno :.
2) Terneras:

3) Porcinos: .' $ 101'94

4) ovicaprinos y becerros de lefg¡ I ii:ü
. 5) Caballar., rnular y asnal: $ 21'22
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos rlel muniipio de

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LX|V.

Bnzuela, Jalisco, para el Ejercicio

DEPENDENC

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo estableciniientos T'l'F"
plicnbezade ganado, se cobrãrá el50% de la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del rastro nlunicipal, para consumo familiar' exclusivamente:

1.- Ganado vaiuno, por cabeza $77 '23

2.- Ganado porcino, por cabeza $ 28'35

3.- Ganado ovicaprino, por cabeza $ 14'85

ll. por autorízar la salida de animaleS del rastro para enúíos fuera del Municipio

Ganaclo vacuno, por cabeza: $ 7 '42

Ganado porcino, por cabeza: $ 7 '42

Ganado ovicaprino, por cabeza: $ 7'40

lll. por autorizar la inti'oducción de ganado al rastro, en hÐras extraordinarias

a) Ganado vacuno, Porcabeza:

b) Ganado porcino, Por cabeza:

lV. Sellado de inspecciÓn sanitaria:

a) Ganado vacuno, Porcabeza:

b) Ganado porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovicaprino, Pcr cabeza:

57.42

$ 1.63

g 2.s2

$ 2.92

$ 2.07

d) De pieles que provengan de otrc's Municipios: ; .

1.- De ganado vacurìo, por kilogramo: $ 1'52

?.- De ganado de'otri¡ clase, þor kilogramo: $ 1'52

V. Acarreo de ca.rneg en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera tnunicipal: $ 284'43

b) Por cada cerdo, clentro de la cabecera tnunicipal: $ 56'88

c) cuando el traslado sea fuera de la cabecera rnunicipal se cobrará

adicionalmente po¡ kilómeiros recorrido la cantidad cje: $ 6.32
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Dictanren de Decreto que aprueba la Ley de lngresos rlel inunicipio de Atèm?j*
F¡J"ãiiózo, tntote¡ tssen-xv. NU['l E

DEPENDENCIA-

Vl. Por Servic¡os que se presten en el interior del rastro muniû¡pal por personal

pagado Por el AYuntamiento:

de Brizuela; jaliicc, para el Ejercicio

$ 14.84
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a) Por matanza de ganado

1.- Vacuno, Por cabeza'

2.- Porcino, por cabeza:

3.- Ovicaprino, Por cabeza

$ 43.31

$ 39.60

$ 18.49

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vâcuno, Por cabeza: $ 8'10

2.- Ganado porcino, por cabeza: $ 8'10

3.- Embarque y sal¡da de ganado porcino, por cabeza:

c) Enmantado de canales de ganado vacullo, por cabeza: $ 7.42

d) Encierro cle cerdoS para el sacrificio en fìoras extraordinarias. además de la

*ano de obra corresp;ndiente, por cabeza: $ 22'31

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza i $ 7'46

2.- Ganado porÇino y ovicaprino, por çabeza' $ 12'42

f) salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $ 8^99

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $ 8'99

La comprobación de propiedad cle ganado y permiso sanitario, se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro: . . 
, , :.

a) Harina de sangre, por kilogramo: $ 2'92

b) Ëstiércol, portonelada: $ 14'84

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:
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a) Pavos:

b) Pollos y gall¡nas

$ 1.e7

$ 1.e7

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en irrstalaciones

particulares; Y

lX. Por otros Servicios que preste el rastro munic¡pai, diferentes a los señalados

en esta sección, Por cada uno, de:
$16.17a$3s.93

Para los efectos cJe la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los Servicios, deberán estar a la vista ijel

öuUli.o. El horarirJ serå; De lunes a viernes, de 5:00 a 15:00 horas'

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
REGISTRO CIVIL

Artículc 55.- Las personas físicas que requieran los serviciCIs del registro civil'

en los términos de esta secciÓn, pagarán previamente los derechos

correspo.ndientes, confc¡rme a la siguietrte: 
TARIFA

l. En las oficinas, fuera del horario norrnal:

$ 238'85a) Matrimonios, cada uno:

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno: $ 107'84

ll. A Domicilio: :

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: s 474.45

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $ 829.14

c) Los demás actos en hcras hábiles de oficina, cada uno: 9291.2'l

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada tlno: $ 484'45

lll. por las anotaciones e.inserciones en las actas clel registro civil se pagai'á el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

)n el matrimonio: $ 213'59a) De cambio de régimen patrimonial t

b) De aclag de defunción deipersonas fallecidas fueq del Mtt'icipio o en el

extranjero,de: $221'71 a$616'28
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Dictarnen cle Dec¡eto qde aprueba la Ley de lngresos del municipio de
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E
Atemqjac
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DEPENDENC

lv. Por las anotaciones marginales de recCInocimiento y legitimación cje

descendientes, âsí como de matrimonios colectivos, no se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección'

L.oS registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratu¡tos,..así

como lã primera copia certificada del acta de registro de'nacimiento'

Fara los efectos de la aplicaciÓn de esta secc¡ón, los horarios de laboies al

igual que las cuotas corràspondientes a los servicios, deberán estâr a la vista

iet pUbtico. El horario será: De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas'

Artículo 55.- Las personas íísicas que Iequieran los servicios del rcgistro crvii,

en los términos de esta sección, pagalán prev¡amente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
CERTIFICACIONES 

,

Artículo 56.- Los clerechos por este Çoncepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:
TARIFA

L Certificación de firmas, por cada una: $ 63'49 
,

ll. Expedición de certifibadoS, cert¡ficacicnes, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por gacla uno: 
$ gS.gg :

lll. Certificado de inexistencia de acta5 del registro civil, por cada uno:
$ 111.76

Se exentará del pago de'derechôs a la expedición de constanoia certificada de

inexistencia de registro de nacimiento

lV. EvJractos de actas,. pór cada uno: $ 75'14

V. Certificado de residencia, por cada uno: S 8'l '49

vl. certificados de residencia para fines de naturalizaçión" ¡eg]-rlarizaciÓn cle

situaciórr migratoria y otros fines análogos, por cada uno:
$ 372.64

Vll, certificadc médico prenupcial, por cada Ùna de las partes, cq;
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Dictamen de Decretc que aprueba la Ley de lngresos del mullcipio de Atemgac
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de Brizuela, Jalisco, Para el

Fiscal 2026, lnfolej I 358iLXlV E

DEPENDENCIA

5262.014$302'34
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vlll. certificado expedico por ei médico veterinario zQotecnista, sobre

actividades del rastto municipal, por cacla uno, de:
$209.06a$399.92

lX. Certificado de alcoholemia en los servlcios médicos municipales:

a) En horas l¡ábiles, por cada uno: $ 217'64 a $ 4f 5'90

b) En horas inhábiles, por cadä uno: $ 311'39 a $ 951'26

X. Certificaciones de habrtalrilidad de innrueh¡les, según el tipo de conslrucción'

por cada L¡no:

a) Densidad alta:

b) Densidad media:

c) Densidad baja:

d) Densidad mínirna

$ 35.ö2

$ 57.78

$,81.95

$ 132.88

Xl. ExpetliciQn tie planos por la cle¡:endencia municip?l^,i" obrqs Oúhrlicas, por

cada uno: $ 250'33

Xtl, Cert¡licación de planos, por cada uno: $ 81:S2 'ì.

Xlll. Dictámenes de usos y destincs: $ 1'902'64

XlV. Dictamen cJe tiaza,usos y destinos: ': $ 3,807'06

Xr/. Certificacio de operativiciad a los estat¡lecimientos destinados a preserttar

espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6, frección vl, de

esta Ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 personas: $ 413'04

b) De más de 250 a 1,000 personas: $ 616'19

c) De más de 1,000 a 5,000 person?s: $ 1025'44 
..

cl) De más de 5,000 a 10,000 personas: $ 1,408'29 
'' 

:

e) De más de 1.0,000 personas: $ 2,066'31

divoicio
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D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipto de Atemajac

Fiscal2}26,lnfolej 1358/LXIV. NUM

cuando a los servicios a que se ref¡eren estos'incisos se solieiten en papel

denominaclo maduro, se cobrarán âdemás rle las cuotas previstas: $ 122'27

de Brizt¡ela, Jalisco, para el Ejercicio
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DEPENDENCIA-

administrativo: $ 183'88

XVll. Los certificados-o autorizaciones especiales no previstos en esta sección,

causarán derechos, por cada uno: $ 81'82

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un.plazo de

3 días contados a þartir del día siguiente al de la fecha cle recepción de la

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán 9.n un plazo no

máyor oe 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

SECCIÓN DECIMA CU.ARTA

SERVICIOS BE CATASTRO

Artículo 57.- Las personas físicas o juríclicas que requieran de los ser¿icios de

la dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran' pagarán los

derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. Copia de planos:

a) De manzana; por cada lámina: ç 144'21

b) Plano general de población o Ce zona catastral, por cada lámina: $ 163'59

c) De plano o fotografía de ortofoto: $ 286'91

d) Juego de planos, que contienen la$ tablas de valores unitarios de terrenos y

constrùcciones de las localidades que comprendan ei Municipio:
$ 616.21

I l. Certificaciones catastraies:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $'122.27

Si. además se solicita historial, se cobrará por cada antecedente adiciorlal:

$ s5.74

b) Certificado de nc-inscripción de propiedad: $ 55'74

¿03
c) Por certificación en copias, por cada hoja: $ 55'74
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos tJel municip¡o de

Fiscal 2026, lnfolej 1 358/LX|V.

AtemEjac
NUM

de Brizuela, Jalisco, para el Eiercicto

E

DEPENDENC

d) Por certificación en planos: S 122'27

A las personas pensionadas, jubiladas, con discapacidad y ias que obtengan

algún crédito Oei tNpOtrlA.VlT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que

soliciten los servicios señalados en esta fracción serán beneficiadas con ei 50%

de reducción de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio:

b) Expedición de fotocopias, por cada hoja simple:

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio

d) Costo de la forma de transmisión patrimonial:

$ s5.74

$ 2.76

ç 122.27

$ 69.4s

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la èxpedición de deslindes de predios urbanos. con base en planÛs

catastrales existentes 
:

1'- De 1 a 1'000 metros cuadrados' 5 f 63'67

2.-De.1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la caniidad antericr, más

por cada 100 metros cuadrados o fracción excedenie.

$ o.zt

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados: ' $ 286'91

2.-Demás de 10,000 hasta 50;000 metros cuadrados: $ 413.04

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $ 566.07

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $ 719'17

c) Ror la práctica de desiindes catastrales realizaclos por el área de cätastro en

pre,Jios ústicos, se cobrará el importe correspondiente a 2Ll ve9e3 la tarifa

änterior, más en Su caso, los gastos correspondientes a viáticos'del personal

técnico que deberâ realizar estos trabajos.

V. Por catja dictamen cle valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $80,000 de valor: $ 566'07
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos dei murricipio de dc Bttzuela, JalÌsco, para ei EjerL:icio

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV E

DEPENDENCIA

b) De $ g0,000.01 a $ 1',000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior,

más el 2 al niillar sobre el excedente a $80,000'00

c) De g 1'0c0,000.01 a $ 5',000,000.00 se cobrará la cantidaci del inciso antefior

nrás el 1.6 al m'llar sobre el exceclente a $1'000,000'00'

d) De $ 5'000,ccO.01 en adelante se ûobrará ia cantidad del inciso a'rterior mas

ei 0.8 al millar sobre el excedente a $5'000,000'00'

Vl. Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo practicado

pò, oir"* instiir¡ciones o valuadores independientes autorizaCos por el área de

catastro: 
$ 16r.69

vll. Por, levantarniento topográfico con estación satelitai:

a) Predios intraurbanc's hasta 1,000 metros $ 2,630'35

b) predios intraurbanos ¿e ì,001 hasta 5,000 metros $ 4,645.35

c) Predios rústicos hasta t hectárea $ 7,963'99

d) Predios rústicos superiores à una hectárea por cada una adicional

' $ 5'309'33

Vlll. Por la publicación de edictos en Gaceta municipal para predios erì proceso

de regularizacian
$ 663.67

No se causará el pago cje derechos por servicios catastrales'

a) Cuanclo las cêrtifícaciones, copias ceitificaclas o informes se expiCan por las

autoridaCes, siernpre y cuandc no sean a petlción de parte;
.i.

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Trib¡¡nales del -írabajo, los

Penales o el Ministerio Público, cuãnclo este actúe en el crdet; cenal -v se

expidan para eljuicio de anrParo

c) Las que iengan por objeto probar hechos relacionados con demancjas de

indemnizaciórr civil provenlentes de delito;

d) Las que se expidan para juìcios Ce aliinentos, cuando sean solìcirados por el

Atemajac
NUM
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e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

cälebradas con la intervención de organismos púb,liccs de seguridad social, o

la comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la. Federación,

Estado o MuniciPios.

Estos documentcs se entregarán en un plazo nìáXimo de 3 días, contados a

partir del clía siguiente de reãepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago correspondiente.

A solÍcitud del interesada, dichos documentos se entregarán en url .plazo 
no

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el dohie de la cucta

correspondienle.

lX. Nuevos Registros:

a) Registro Catastral por Lote: $ 115'76

b) Fusión, por cada Predio: $ 138"91

X. por el trámite de escrituras certificatorias de transmisiones de dominio o

solicitr¡des de modificaciones de datos registrales por cada lna:i

a) Cancelac¡ón.de cuentas catastrales por cada una: $120'00

b) Rectifieación de superficie, medidas o linderos segúl1 título o escritura: $

200.00

c) Rectificación del nombre del propietario: $200'00

d) En caso de condueños, cambio de titular que encab ezala cuenta predial:

gâoo.oo

e) Por la práctica de avalúo técnico, por apertura de cuenta nueva o

derivada de licencia dê subdivisión, registro de títulos de propiedad,

actualización de valores o cualquier otro trámite a petición de

parte: : $300'00

CAPÍTULO TERCERO
OTROS DERËCI4OS

SECCIÓN ÚruICA
DËRECHOS NO ESPECIF¡CANOS

206



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

e Brizuela, .taltrr;o, para el Èjelcicio

DEPENDENCIA-

Artículo 5g.- Los otros servicios cìue provengan cle la autorio'¡cl municipal' ctt.te

no contravengan las disposiciones; del conrrenio de cocrdinación Fiscal en

nrateria de derechos, y qúe no estén previstos en este títul6, se cobrarán según

el costo del servicio qi" ru pfeste, conf{Jrme a la siguiente:

TARIFA

lll.Servicio de poda o tala de árboles:

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de alti-¡ra, por cade uno: $ 979'20

b) Poda de árboles cle más de 10 metrcs de altura, por cada uno:
$ 1,774"54

c) Derribo ce árboles hasta de 10 metrcs de altura, por cada utro:
, $ 1,8't8.32

Dictamen de Decreto que aprueba la L-ey de lngresos ciel irrunictpio de Atemalaç d

riã"a ioiaø, tnrotej t ssstLitv.

gratuito

d) Derribo de ártroles de más de 10 metros de aitura, por cada uno:
$ 8'356.47

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía r:ublica, qLie

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en sir per$ona o

bienes, así como para la infraestructura de los servicios pút";licos instaladcs,

þrevio dictamen cle la clepencjencia respectiva del Municipicr, el seìr/icic sera

e) Autorización a partic;ulares paì"a la pocia o derribo de árboles, previo ciictarnen

fórestal rJe la dependencia respectiva.cì.el Municipio: $ }2}48

f) Permiso de Qr.¡ema Controlada en Parcelas Agrícolas
$463.ü5a$926.10

iV..Fxplotación de esta,;ionanlientos por parte dei Municiplo, por vehícttlo pcr

hcre: $ 8.82' '. ,,

V. para los efectos de este artículo, se cons¡deran como l'¡c¡ras hábilçe, ias

cornpienctldas de lunes a viernes, ¿s Q:i)g a 15:00 horas'

Vl. Las personas. que' requiela¡1 9e los. Serviclos MéclicoS Mu.nicipaiçs ce iA
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a) Consulta médica general: $30'38

A los contr¡buyentes que acrediten ser perstllas pens¡onadal, iuiriladas, con

cliscapacidad,oquetengan60añosomás,seránbeneficieidoscollun
descuento del 50% en el pago cle la consutlta'

b) cuando se requÍera la presenc¡a :/ servicio de anlbula::i." ? .eYento: 
o

espectáculos públícos. a solicifud de particuiares, dentro del Municipio; y con

una duración de hasta 4 horas: $ 1'011'29

For cada hora adicional se cobrará $ 316'02

c) Cuando Se requiera la presencia y Servicio de ambtriancia a eventos o

åspectaculos públìcos, a sol¡citud de asoc¡åciones civi¡es e instituciones no

gu'berirãnrentales; dentro del lr/unicipio; y con una Curación Ce hasta 4 horas'
$ 758'10

Por cada hora adicional se cobrará $ 25?'$?

para el caso de los sei-vicios señalados en los ittcisos b) y cide esta fracciÓn,

se jncluirá cuaRdo rnenLìs un parantédico por el que se ccbrará adicional a la

ambulancia por cacia uncl la cant;dad de: 
$ 632.rJ6

?.08

d) P,rr cacla dictamçn cle seguridad que einite la unidad de PiolecciÓn civil"

previa a los eventos que se-realicen en ei municipio, se cobrará conforme el

iraoo de riesgo: $ 316.02 a $ 1,896.19

Cuando, una misrna .persona u organizaÇlor requiera realiza¡' eventos o

espectáculos masivos. circos y ferias, durante días consecutivos; se pagará un

soiO dictamen. Lo mismo ocurrirá 'cuando estos.casos, medien seis días o

menos entre la realización cle un evento o espectáculo masivo y ']tr'','esta 
sin

contar la fecha cte realizaciÓn y sean para el mism6 \ugar y rje las mis;nas

características. :

cuando una. mi*sma persona u organizador requiera instalar ìL:egcs mecánicos,

e>:hibir luchas libres, pe"l.eas cle 
-box, 

realizar eventos religrtlsos, cultt¡rales cr

artisticos sin venta de bebiclas atcoh.Ólicas, se pagarå un solo dictenren'

Lo rnisnlo ocurrirá cuando en estos cãscs, meCien Ciez clías t: menos entre le
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DEPENDEN

real¡zación de un evento y otro, esto sin contar la fecha de realización y sean

para el mismo lugar y de las mismas características'

En los casos anteriores, el dictanlen de Piotección Civil tendrá una vigencia

máxima de 30 días naturales.

Ën los clemás casos se deberá pagar un dictamen por eve.nto.

Para los juegos rnecánicos de ferias populares se podrá emitir un soio dictamen

para tod'os ìos ;uegos que se instalen en el misrno lugar, a criterio.cje la

bireccióp de Proteãción Civil y en .conjunto l:on la Dirección de PadrÓn y

Licencias del MuniciPio.

e) por cada dictamen de construcción en materia de Protección civil' que enrita

la Unidad de protección Civil, conforme a las características establecidas en el

Reglamento de Protección civil del Municipio de Atemajac de Brizuela, cie:

$1,580.154$5,056'50

In ie Proiección Civilf) Por cacla dictamen de riesgo emitido por la Direcció

durante la solicitud o refrendo-de Licericia municipal anual, de giros ubicadcs

en el municipio, se cobrará, anualmente, según el grado de riesgo en qt'e Se

encuentren catalogados conforme al Reglamento de Protección civil del

mrrnicipio de Atemajac de Brizuela:

1. Bajo riesgo

2. Medio.

3.'Alto

4. lnstituciones cle asistencia privada y religiosas:

$ 126.78

$ 884.20

$ 1,896.19

$ 126.40

Artículo'59.- Los ingresos por concepto de, accesgrio¡ derivàccs por la {ali'a de

pago de ios derechós señalados en este Título de Derechos, soii los que se

percitren por:' .'

L Recargos;

CAPíTULO CUARTO
ACCESOR¡OS DE LOS ÐERECHOS

Los recarg'os Se causarátr c'¡nforme a lo establecido poi la Ley cle Hacierlda

Municipal del Estado de Jaiisco, en v¡gor. .' '
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Il. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones:

Vl. Otros no especificados.

Artículo 60.- Dichos conreptos son accesorios de los derechos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artículo 61.- N4r.iltas derivadas del incumplirniento en la forrna, feclta y

términos, que establezÇan las disposiciones fiscales, tlel pago de ios derechos,

siempre que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones

estabiecida$ en !a presente Ley, sobre el crédito omit¡do, del: 10% a3Ùo/o

De igual forma, la falta de pago de los derechos señalados en el artícula 33,

fracòlOn lV, de este ordenãmiento, se sancionará de acuerdo corì el

Reglamento respectivo y 6s¡ las cantidades qlre señale previo acuerdc el

Ayuntamiento,

Artículo 62.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créo{itos

fiscales derivados por la falta Ce pago de ios derechos señalados en el presente

títrrlo, será del 1% mensual.

Artículo 63.- Cuando se conceclan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago cle los derechos señalados en el presente títulc'¡,

la tasa,de interés será el costo porceniusl promocJio (C.P.P.), del rnes inme'Jiato

anterior, que determine ei Banco de México

Artículo 64.- Los gastos de ejecucién y de embargo derirrados'por [a falta de

pago cle los derech-os señalados en el presente título, se cilbrirán a la Haciencia

iVlun¡cipat; cortjuntanrente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l..Pcr: gastos de ejecuciÓn:

Por la notificaciÓn de requerintietrto de oago de créctitos iiscaies, no cubie¡1os

en los plazos estabieciclos: :

:

a) Cuando Se realicen en la cabecera muni(lipal, el 5% sin que SU irnporte :ea

rnur,or, al valor diario ije una unidad de t\,'ledida y Actualización'

b) cuando se realice fuera cle la cabecera municipal el 87o, sin que su i¡1p0¡1s
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sea men'or al valor diaiio de una Unidad de Medicia y Actualización'

ll. Por gastos de en^rbargo:

Las diligerlci¡s de embargcr, aSí corno las de remoción del deudor coÌ"no

depositario, que impl¡quen extracción de bienes:

a) Cuando se real¡cen en la cabecera municipal, el 5%i y'

ni CuanO' se realicen fuera de la cabecera inunicipal, el 8%.

lll. Los demás g3stos que Sean ercgacios en el proced¡miento, Serán

reernbolsados al Ayuntamiento por los c'ontribuyentes'

Ël cobro de honorarios conforme e las tarifas señaladas, en ningúrl caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de $ 3,053.86 por requerim¡entos no sátisfechos centro de los

pí"to, legales, de cuyo posterior ctrmplimiento se derive el pago externporáneo

de prestacioneS fiscales:

b) Del imporle de $ 4,581.62 por diligencia:de embargo y por las de remociÓn

däl deudor como depositario, que irnpl¡quen extracción de bietres'

Todos ios gastos de ejecución serán a cargodel coatrihruyente, €;n ningún caso,

podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos adminisrrativos de ejecución que realicen las autoridac!es

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido confericas en virtuci del

convenio celeb'rado con el Ayuntarniento para la adrninistración v cobro ce

diversas contribuciones municþales, se aplicará la tarifa que alefecto esta¡rlece

el Código Fiscal del Ëstado

rrr nrfr¡.ìrll lrTrìcTíTUIO QU¡NTO PRODUCTOS
. CAPÍTULO PRIMERO DE LOS PRODUCTGS

$ECCIÓN PRIMERA

DEL USO, GOCE; APROVËCHAMIENTO O EXPLOTAC¡ÓN ÐE BIENËS DE

DOt',llNlO PRIVADO

Artículo 65.- Las personas físicas o jurídicas a!! tgqe.n en arrendanlienio o

concesión toda clase de bienes propieCad del Municipio de dorninio pri'rado

pagarân a éste las rentas respectivas, cle conformidad con las slguientes:
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TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dolnirliu privãdo, pcr

metro cuadrado. rnensualmente, de:
$ 1S.73 a $ 1,884.08

l!. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado. por

mÊtro cuadraCo mensualmente' de: $ 37'46 a $ 292'ô5

lll.Arrendamierrto o ccncesiÓn de excusedos y baños púbiiccs en.bient:s de

dominio privado, por metro ci¡adraclo. mensualment-e, d91
$37.46a$94.31

lV. Arrendarniento <je inmuebles cje Oonlinio pri';adc para anuncios eventuaies,

por metro cuadrado, diariamente:
$ 1.72

V. Arrendarniento' de 'ittmuebles cle dominio privado para anuncios

permanentes, por metro cuacjrado. mensualmente; de:^ -' 
" 

"' 

;

$36.934$52.t6
:

Ar.tículo 66.- El irnpo¡te de las rentas o Ce los ingr.esos por la$ çcncesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del tv'iunicipio cie clominio privado,

no especificadc¡s en ei artículo anterior, será fijaclo en los,contratos l'especllvcs,

previo acuerdo clel Ayu¡tar¡iento y en los términos clel artículo 180 cje la Ley de

Hacienda MunrciPal.

Artículo 67.; Eri los casos de traspasc cie giros instalados eri locales Ce

propiedad rnunicipal de dominio privaclo, elAyuntamiento se reser"/a la faculiacJ

de autorizar ésios, mecliante acuertlo del Ayuntamiento, y fijai' los p¡oiruclcs

correspondientes ce confornlidad con lo dispuesio por los artículos 65 y 7{,

fracción lV, segundo pár-rafo de esta l-ey, o resciridir los convenios cìue, en lo

particuiar celebren los interesaclos'

Artículo nà." n ias pèrsonas físicaq o jurídicas que tomen en arietidamierrto r:

concesión bienes propiecled del tVlunic;ipio de don¡inio privado, les serárl

aplicables las siguientes disposiciones:

L para ios;efectos de la recaudació¡, i,:s co¡cesionaries y ai'relr.rj¿ltarics de

locales en mercados cle ctominio privaCo deberán enterar nierts''i¿rlrnente ias

cugtas cot:respgnCientes. a más tardar el día 1.2 cie cada mes ai que

'.: 272
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corresponda la cuota. A los locatarios que cubran las cuotas a rnáS iardar el

qu¡nto cjía hábil de cada mes a que corresponda, se le apiicará unä larifä de

factor 0.90 respecto de la cuota mensllal que en los términos de esta Ley le

corresponda. La falta tje pagCI de cuatro o rnáS mensual¡dades, Será ùausal

para la revocación, por conducto cle la a,¡tcridad cornpetente. 
.

ll. Ei gasto de la luz yfuerza motriz, de los locales otorgados en concesión Û

arrenãamiento en los rnercados de dominio privadû o en cualcuier ot!'o lugar de

propiedad mun¡c¡pal de dominio privacio, será a cargo de h:s concesionai-ics o

arFen,J¿rtarios, según sea el caso. Ftr tanto ios locatarios no efectúen los

contratos correspondientes con la tonrisión Fecjeral cje Ëlectricidad. dicho

gasto será calculado de acuerdo con el ccirsumo tvisible de cada uno y se

f,agarâ mensualmente, dentro de lcs prinrercs cirico dias pcsteriores a su

vencimiento.

lll. El gasto por lá recolección de b,asura, servicics de agura y cr-lalqLlier otrc

que reiuieran los locales en los mercados, sanitarios públicos, fuenles rle

sodas o eualquier otro bien inmueble. propie.dad tle! ttlunicipíc de dominio

privado, olorgados en cCIncesión, arrendamiento o comodato a personas físicas

; iurídicas, será .a cargo exclusivo dei concesionario,' arrendataric a

Çcmodatario según sea ei caso. :

Artículo 6g.- Las personas que hagan uso de bienes irrmriebles propiedad del

f\funicipío de Cominio privado, pagarán los 'productos cÐl:responciientes

conforme a Ia siguiente:

TARIFA

l. Ëxcusados y baños públicos en bienes de dominio privado, cada vez c{ue se

usen, excepto pcr niñt:s menores de 12 años, los cuales quedan e):entûS:
$ 4'39

it. Uuo de corralês en bieiles'de dominio'privado'para guã,rdar aîlimales que

transiten en la vía pública sin vigilancia Ce st-¡s cluetios, diariamente; por cada

uno:
$ s1's3

Artículo 70.-"El lnrpre6s rle los procluctos cJe otros bienes muebrles e inrnuel¡les

del N4unicipio de rjorninro privarjo, rrc espetificgdo en el artículc anterior, Ferá

i¡aOo en lós contratos re:ìpeciivos, prÞvia aprobación por êl Ayuntamientu e¡'r

lós términos ile los reglarnentos municipales respectivos' ¡
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Artículo 71.- La explotación de los basurerçs será objeto de concesion bajo

contrato que suscr¡ba el Municipio' cumpliendo con los requisitos previstos en

las disposiciolles legales y reglamentarias aplicables'

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Artículo T2..Laspersonas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso tenrrpgral lotes en los cementeri<¡s rnun¡cipales de dominio privado para

;;;;rirr;,i¿n c* fosas, pagarán los productos correspondientes de acuerdo

a las siguientes:
TARIFAS

Llotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) En primera clase: $ 133,25

b) En segunda clase: $ 1 13'17

c) En tercera clese: $81.25

ll. Lotes en uso tempcral por el térnlino 'Je cinco años, por' meiro cuadrado:

a) En primera clase:

$123.50

b) En segunda clase $ 51.27

c) Ën tercera clase: $ 32.1e

Las personás físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municípales de dominlo privado, que decidan traspasar el

ñ;;,:';ü;;; la's cuoias ec{uivatentes qrie, por uso temporal, corresponcan

como se séñala en la fracción ll. de este artículo'

lll.Para el mantenimíento de'cada fosa en uso a perpetuidad o uso tempcral se

pagarán anualmente por metro ctladrado de fosa:
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a) En primera clase: $ 22.71

b) En segunda clase: $ 16.21

c) En tercera clase $ 12.98

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimerlsiones de las fosas

en ios cementerios municipales, serán las sigLiientes:

1.- Las fosas para adulics tendrán un n¡Ínirno de 2.50 metros de largo por'i

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 metros de largo por 1

metro de ancho.

SECCION TERCERA
PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 73.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías'

ci-edenciales y otros medios de identificaciÓn, se causarán y pagarán conforme

a las tarifas señaladas a continuación:

l.Formas imPresas:.

a) Para solicitud de licencias, manifestación de gircs, traspaso y camk)los de

Oomicil¡o de los mismos; por juego: : $ 5Ü'26

b) Para la inscripcirån o moclificación al registro de contribuyentes, por juego:

$ 50.26

c) Para reg¡stro o certificación de residenc¡a, por juego: $ 76'76

cl) Para constancia de los actos del registro civil;"por cada hoja: $ 50'f Z '

e) SolicitucJ de aclaración de actas administrativas, del registro ci';il, cada una:

$.50.12

f) Para reposición de licencias, por cada forma: $ 65'46

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma: $65'46

: . $ S4.6g
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2.- Sociedad conYugal:

3.- Con separación de bienes:

1.- Solicitud de divorcio:
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a) Camiones:

b) Automóviles:

c) Motocicletas:

d) Otros:
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h) por las formas impresas derivadas deltrámite del divorcio admitlistrativcr;

$ 184.e1

$ 184.e1

$1M.91

a) Calcomanías, cada una: $ 35'62

Uj rscudos, cada uno: $ 194'83

cj Credenciales, cada una: $ 53'86

Oi N¡*"tos para casa, cacJa pieza $ 14'09

"j 
fn los clemás casos similares no previstos en los incisrrs anteriores,

i) Para controly ejecución de obra civil (nitácora), cada forma: $ 61'Û5

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escuclos y otros medios de identificación

uno, de:,
$ 25.98a $ 200.20

lll. Las ediciones impresas por el Mttnicipio, se pagarán según el precio que en

las mismas se fíje, previo acuerdo de! Ayuntamiento'

Artículo 74.- Además de los productos señala'Jos en el artículo anterio¡', el

Municipio percibirá los productos pt'ovenientes de los siguientes cOnceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

$ 25.89,

$ 1s.56

$ 7.00.

$ 4.39

cada

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos

propiedacl del Municipio, ådemás tJe requerir licencia municipal' caus.ará un

porcentaje del 207q sobre el valor de la produeciÓn;

fl.l.La extracción'de caniera, piedra común y piedra para fabricación'Ce cal'
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ajustándose a las Leyes de equilibrio ecclógico, en terrenos propieilad clel

Municipio, además de requerir licencia municipal, causarán igualrnente un

porcentaje del2Ûo/o sobre.el r¿alor clel producto extraído;

lV. Por la explotación de bienes municipales rle dominio privadc, conceeión de

servici]os en iunciones de cjerecho privado o por cualquier otro acto productivo

de ta 
{dministración, 

según los contratos celebrados por el Ayunlamiento;

i

En !oþ casos de traspasos de giros instalados en locales Ce propiedad

munrcipal, causarán productos de 6 a 12 nreses de las reittae establecidas en

el artículo 67 de esta LeY;

V. por productos o utilidades de talleres y clernás centros de iralrajo que CIpereil

dentro de establecimientos municipales;

Vl. La venta de esquilmos, producios de aparcería, desechos y basul'as;

Vll. La venta de árbc¡les, plantas, flores y demás productos p.rocecler'ìtes de

vi'¡erob y jardines públicos de jurisdicción munic¡pal,

Vlll. por proporcionar inÍormación en cJocumentos o elementos técnicc:s a

solicitud.es cle i¡rformacióc en cumplirniento Ce la Ley cie Tränsparencia y

Acceso a la lnformación Pública del ñstadc de Jalisco y sus l\4u;iiuipios:

a) Ccpia simple o impresa.por cada hcja:

b) Hoja cer{ificacja

l

c) tVlennoria tJ-sB de E gb:

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno

Cuando la información se proporcione en fcr'niatos cjistintos a los niencionados

en los incisos anteriores, el col-rro de los pt:ociuctos será el ec¡ttirraienle al precio

de mercado que corresPonda.

De conformidad a la Ley.General de Transparencia y Acceso a la informaclón

P.ública, .así corno,la l-ey.tje Transparencia y Acc.eso a la Inforrnación Plihiica

oel Estado de Jalisco y sufi tvft.inicipios, elsujeto obligao'o cuttrplirá, entre otras

cesas, con lo siguierrte

a) Cuando la información soiicitacla se eritregue en copias s;i¡r¡ples, las primeri¡s

20 veinte no.tendrán costo alguno para ei sclicitante;

$ 1.00

$ 27.00

$ 120.00

$ 12.00

2.77
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b) En caso de que el solicitante prÛporcione el medic o sopcrte para rec'blr la

información soliciiada no se generará costo alguno, de igual manerã, no se

cobrará. por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

c) La digitalizaciÓn de información no tendrá costo ¿lgun.o para el solicitante'

d) Los ajustes razonshlles que realice el sujeto obllgad,o' pata el acceso a la
' 

información de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrárt costo

alguno;

e) Los costos de en,¡ío estarán a cargo del solicitante de la información, por'lc

que deberá de ftotificar al sujero obligado los servicios que ha contraïadct

para proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío mediante

plataformas o medios digitales, incluido el correo elecir'ónico respecto de ios

c¡¡ales cle ninEuna man;ra se cobrará el cobro a! efectuarse a través de

dichosmedios'f'l

lX. Otros productos no especificados en este capítuio'

Artículo 75.- Ël Municipio percibirá los productos provenientes de los siguientes

conceptos:

l. La anlortización del capital e !ntereses de créclitcs otorç¡ados por el

Municipio, cle acuerdo coll los contratos de su origen, o prqductos'clerivados de

otras ilrversiones de caPrtal;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetps decomisaclos, según rernate

legal;
:

lll.Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco'

lv. Enajenaciôn cle bienes inmuebles, siempre y cuancio .se cumplan las

disposiciones señaladãs en la Ley del. Gobierno y, la Adnrinistración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y áe la Ley de Hacienda tvlr-rnicipal del Estado

de Jaliscc.

CItros productos no especificaclos.

TíTULO SEXTO
' APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO PRIMERO
APROVECHAMIENTOS
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Artículo ?6.- Los ingresos por concepto cle aprCIvechamientos son los que el

Municipio percibe Pcr:

l. Recargos;

Los recargos Se causarán conforrne a lo establecido por lâ Ley cle Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Muitas;

ll.l Gastos de ejecr-rción; Y

lV. Otros aprovechamientos no especificados'

Artículo 77.-Latasa de recargos porfalta de pago oportuno de los créclitos

fiscales será del 1Yo mensual.

Artículo 78.- Los gaslcs de ejecución y de embârgo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntãmente conel crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l.Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales; no cub¡ertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipai, el 5% sin que Su importe sea

*gnor al valor diar:io de una unidad rje Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cakrecera municipal el 8%, sin que su importe

såa menor al valor diario de una Unidacl de Medida y Actualización"

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de ernbargo, asÍ como las de remoción dei deudor como

depositãrio, que impt¡quen extracc¡ón de bienes:

a) Cuando se reaiicen en la cabecera rnunicipa!, el 5%; y'

b) cuando se realicen filera de la cabecera municipal; èl 8Yo, 
:

lll.Los demás gastos que Sean erogados. en el procedimiento, serán

r""rnOolt"dos alþuntamientCI por los contribuyentes'

2L9
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El cobro de honorarios conforme a las iarifas señalaclas, en ningún caso'

excederá de los siguientes lírnites:

a) Del irnporte de $ 3,303.05 por requerimienios no satisfechos deniro de los

píazos legales, de cuyo postericr cumDl¡miento se deri'¡e el pago extemporáneo

de prèstaciones fiscales'

tr) Del importe de $ 4,764.03 por diligencia de embargo y por ras de remociólr

CLt deuOor corno depcsitario, que impliquen extrâcción de bienes.

Todos los çastos de eiecución sefán a cargo del contribuyente, err ningún caso'

podrán ser conrJonados total o parcialnlente'

Ën los procedimientos adrninistrativos de ejectición que realicen las autcridades

estatales, en uso de las facultades que leå hayar' sido ccnfericias en virtud del

convenio celebradc con el Ayuntamiento para la adminisiracion y ccbro de

diversas contribuciones munictpales, se aplicará la tarifa que alefecto establece

el Código Fiscal Cel Estado:

Artículo 7g.- Las sanciones de orden administrativo que, en iiso ie sus

facultades, imponga la autoridad rnurnicipal, serán aplicadas con sujet¡Ón a lo

dispuesto en el aÁícr"¡lo 197 de la Ley de Hacìetrda Municipal, ccnforme aia

siguìente: 
!

TARIFA

l. Por violación a la Ley, en materi'a de registro civil, se cobrará ctlnfornle a las

Jisposiciones de la Ley del Registrc Civil del Estado de Jalisco'

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales' las que a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondjentes:

a) P,or falta de empadronâmienlo y licencia muhicipal o permiso'

1.- Ën giros comerciales, industriales o de prestación^de_ servicios, de:

$ 951'33 a,5 2,461'81

2.- [n giros que se procju¿cän, transforn-ìen, irrdustrialicen, vendan o,almacenen

produios químicos, inflamables, corrositos, tóxicos o explos¡vos, d3:
g 1,724,'gg a $ 4,427'35

b) por farra de reflendo de ricencia municipal o p*rrii?ålrru 
g .g.604.-r"9 

2?o
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c) Por la ocultación de giros gravados por la Ley, se sancionará con el impori^e'

dã: $ 1'726'464 $4'730'69

d) Por no conservar âla vista la licencia municipal, 
ïr'.r, a $ 1C3.67

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervisotes acreditados, Çe:-
$39.12a$163.67

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supeniislcn para

óbr"r y'seivicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitirlos, del:

1A% a 3A%

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin ei permiso

ccrrespondiente, por cad hora o fracción, 
fiu.r, a g 130.g1

h) p6r viclar selios, cuando un giro esté clausltrado por la autoridad municipal,

de
$951.33a$1,578.17

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de: $ 472.73 a $ 795'29

j) por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividacles no

man¡festadas o sin autorización), de: 6 472.73 a $ 795'29

k) por impedir que personal autorizaclo de la administración nrunicipal realice:

labores de inspección y vigilancia, así como de supervisión fiscal, Ce:

$472.73a$795.29

l) por pagar los créditps fiscales con documentos incobrables, se aplicará' la

indemn¡zãción que marca la Ley General de Títulos y Operacic¡nes de CréCito,

en sus artícr"rlos relativos

nr)por preseniar los avisos de baja o clausura del establecinliento o actìviCad,

fuera deltérrnino legalmente establecido para e! efeciol de: . .

$100.26a$163'69

lll.- Vioiaciones a la Ley para Regular la Venta y el consunro cie Bel¡idas

Alcohólicas del Estado de Jaiisco las que a continuación se indican.

señalándose las sanciones, correspondientes:

:,.,..-..,-i,-- ?'!
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a) Cuando las infracciones señalaclas en los incisos del numeral anterior se

cometan en los establecinrientos definidos en la Ley para Regular la Venta v el

consumc¡ cle Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa, de:

ç 19,827.43 a $ 43,535.87

b)A qu¡en vende o permita el consurno de bebidas aicohólicas en

cåntravenciórr a los prograûlas <le prevención de acticJentes aoiicables en el

local, cuando así lo eitablezcan los reglamentûs municipaies (Condirctor'

designadc.r, taxi seguro, conirol de salicja con alcohcriínretro), Se le Sãncionará

oon inuita ce: 
g 3,67c.07 a g 3',7oo"?7

c) A quiert Venda, suministre o permitâ el consumo de bebidas alcohólic:es

fuera del local del esteblecimiento se le sancionará con ntulta de:
$3,816.884$38,168'80

C) A quien venda, o perm¡ta el consLr,.no de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglarnentcls, o qn la presente ley' según

co rre s p o n d a, s e r e s a n c i o n a r¿á 

rtdri Ji i iili- i, o r,, u o . u o

e)A quiert permiia la entrada a menores 9? ,ud1d.,Í 
lou esta:'lecinnientos

""p".ifi"os 
rje consumo o iqs venda r) sunìiniÞtre hpbidas alcot¡ólicas, se le

sanciorrará con multa Ce: 
:

$157,33?.?g a $¡ 3'05,t50'50

En el caso iie qiie los montos de la muitd señalada en el ìncisc anterior sea:l

menores a los deterrninacos en la L-ey para Regular ia venta y el consunrc¡.de

áen¡Oas Aicohólicas del Ëstado de ¡alisco, se impondráir los''monios previstos

en la misma Ley.

lv. violaciones c,ln relación a la matarrza d9 ganado y. 
'-astro:

'''.
a) por la matanza clanclestina cie ganadc, acleìnás'de cui¡rlr.los.-derechos

réspectivos, pot'câheza. .. . $ 9ir''42

b) por vençJer carne nc apta para el con.sunìo hlrtnano adem,is.'lel riecqmiso

correspcnrJierlie- una mt¡ita, de: $ 2,894.59 a-$ 4''44?"S9

c) por maiar más ganado del que $c.autpr¡ce Þn los permìSos Jr)irêsponclir:ntes

pcr cabeza, ce'.

22?
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$136.77a$324.5'!

d) Por falta de resello, por cabeza' de: ç 229'21

e) Por transpoñar carne en condiciones ¡nsalubres, de:
9429.47ä$1,369:22

En caso de reincidentia, se cobrará el doble y Se decôrnlsará la carne;

f) Por cerecer de dccumentaciÓn que acreCite la procedencia y propiedad Cel

ganadt que se sacr¡fique, de: $ 186'77 a $ 793'-45

g) Por condiciotìfls insalulires de matadeì'os, refriger?{ofes y expend¡os de

õârne,de: $ 165'54a$314"81

Los giros'cuyas instalaciones insalubres se reporietl por el resgLlardo del rastro

y no-se corrijan, después cle haberlos connt¡nado a hacedo, serán clausurados'

h) Pcr falsificación de sellos o firmas del rastro o.resguardo, de:

$ 918.60 a $1,173.76

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no qean cleÌ lvlunicipio y

no tengan concesión del Aytlntamiento, por cada dia que se he¡ga ei acarreo'

de:
$100.26a$163.87

.''
V. Violaciones al Código Url.rano para el Estado de 'lalisCo, y en rnaterie cje

ccnstrucciÓn Y ornato:
'i '

a) Por colocar anuncios que no hayan sido previamente 
-aprqhsdoit 

V en lugai'es

no autorizados, de: $ 100'26 a $ 822'05

b) Por no arreglal'la fachacja de casa habitación, comercio, clficinas y factorías

en zonas urbanizadas, pc metro cuadrado, Ou'r.r00.26 
a $ 455.44

:

c) por tener en mal Estado la banqueta de fincas, en zcnã.s urkrânizadas, por

melro cuadrado,.de:
. $57'88a$314'65"

d) Por conservaf bardas, fincas con mllros, techosi puertas, o *1:,qu":tl-ut :'

banquetas en condiciones ile peligro para sus habitantes y p¿ìra ei lii¡re t'¡"iit'rsitc:

de perscrlQs o vehícutçs, por-merro 
ïîirfi8 1", *åu.uo
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e) por clejar acumular escombro, mater¡ales de construcción o utensilios de

trabajo, en la banqueta o ""',"iIî.äTiäî.130" 
o"'

f) por no obtener previamente el permiso respect¡vo para rc'àl;zar cualquiera

ãe las activir1ades señaladäs en los artículos 45 al 50 de esta Ley, se

sancionará a los infractores con el importe de rlno a tres tantos de las

obligaciones eluCiclas;

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de

õêguridad, además de las reparaciones que garanticen su seguridaC, por metro

cuadrado,
de:

$947.52a$1,172'74

h) Por realizar construcciones en cr:ndiciones diferentes.. a los 
.planos

autorizaCos, cambiar proyecto sin autorización o dar un uso distintc a la firica

para el qure fue autorizado, independientemente de las acciones que se

iequieran para corregir la anonrîlå1iii"tî:33.[åtitar la autorización, cle:

. 
i:

i) por-el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 ciel Código Urbano

para el Estado cle Jalisco, multa de uno a ciento setenta vece's el vaior diario

de la Unicad oe Medida y Actualización'

j) por dejar que se acun'lule basura, enseres, utensilios o cualquier ohjet|l qut:

lmp¡da ell¡¡re tránsito o estacionamiento de vehículos en las.banq.qetas o en.el

arroyo de la calle, por ntetrc cuadraclo y día de:

$36'02a$314.81

k) por no presentar la licencia de construcción, los planos autorizados, la

bitácora oficialde obra y pernniso de alinearniento. almcrrnento de la insper:ciÓt':,

por cada irregularidad, de;
$191.59a$1,351.37

l) La invasión de la via púrblica con construcciones, 
'se 

sancionará cle

acuerdo a lo siguiente:

'i. La.invasión de la vía pública con cortstrucciones, se sancicna:'á con mrrlta

Ce uno a tres tanto$ del valor comercial, por mett'o cuacJrado, dei terreno

invadicjo, acJemás Ce la dem,:lición de las propias construccic¡nes.

2, Las marquesinas, aleros. cuþiertas, cornisas, balcones o cualcuier oirc tipo
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de salientes que excedan lo perrnitido por e! orclenamietrto de construcciólì

aplicable, se equipararan a lo señalacjo en el inciso anterior.

m) por derribar fincas sin permiso tle la autoiidad municipal, y sin perjuicìo de

las sanciones establecidas en otros ordenanrientos, de:
$1.654'13a$6'849.10

n)Por demoler fincas que estén sujetas a disposiciones sobre protección y

"ónr"*rción 
de monumentos arqueológicos o históricos, de:

$1,S54.13a$13,69Û'54

o) Por alterar fachacjas qge rornpân Ocn la fisonorría -v tipclt'rgia de la itnagen

urb"nu cíel centr"o histórico de Aternajac de Brizuela, Jaiisco, de'
S1,630.98a$6,849.10

p) Por pintar la facnada con colores iJiferentes a la siguiente gama autorizada:

*rtor en color bianco, con gLtardanolyo,!9 color roio óxido, de:

$956,72a$3,826.45

q) Por tener desaseaclas fincas deshabitadas, por rnetro cuad¡'ado, de:

$ 15$.45 a $ 520.Û0

r) pc.rr causar claños a lincas vecinas, ademãs de corregi¡. ¡¿s snorì1alías V de

lå r,eparación de los oano; 
åi?1îS'ji'¡,Biåi3t'o 

cradrqdo, de:

s) Por falta cJe refrendc cje la lice:rcia; además dbi rt:frendo, un ta;rto del velor

cle los derec.hgs del refrendc. .:

, , nl .l!

t¡ 
rpor impedir y oöstacr¡lizar al p-ersonal de l.a DirecciÓn de Obras PÚblicas

Municipales el cumplimiento dg tr-! funciones, de:
$1,239.59a$3,718'68

u) A las personas a quienes se sorprenda tirando basuiâ c escr¡mbr¡ en

espacios públicaS, bosques, calles, cemlnos vecinales, carreteras, lotes bai{ios

o zûnas federales, inCependientemerìte de la limpieza del misnlo' poi'ntetro

cúbico, previo dictamen' 
Ttro.oa a g12,g94.09

v) For afectar banquetas, andadores peatonales, con ianlpa, escaioi"tes,

.u¡ut*r, jardineras, gradas, <Jesnivelesl posles: o alannbrados por ''nelro

cuã,lradoo fracción, adenrás de la ciernolición de los mismos, de:

$ 674'09 a $ 1,?39'59 "

w) por tener excávaciones' inconclusas:po{-ì¡endo e¡r peligro la integritlad física
.. t' +'

:'ú"-



Dictamen de Dccreto que aprueba la Ley de lnç¡resos Cel municipio de Atentll.3-c-

riilàtzozø, tnrotej1358/LXlV. NUM
rJe Brizuela, Jaliscc, oara el Ejercicic

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

E

DEPENDENCIA-

dê transÊúntes o la estabilidad de fincas vecinas, por metro cuadrado de

$ 624.09 a $ 1,239.59

x) Por usarse uua construcción c parte de ella sin haberla ternrinado y/o haber

obtenido la autorización de uso, aclernás de tramitar la habilabilidad, de;

$2,729'98a 4,368.01

y) Por no reterir la licencia de urbanización o edlficación en la publicidad

comercial dontje se oferte cualquier inmueble, por cada irregularidad' rnulta de:

$ 16,515.34

z) Por vioiar sellos cuando ttna obra, edificación o urbanizaciÓn' terrmitracla c en

pto."t" se haya clausuraclo tctal o parcialmente' de:

$6,55.'18a$13'103.89

ab) Por infringir otras disposiciones ciel cÓtligo urbano para el Estado cie

Jåúr"o y del ñeglaniento åe lmagen Urhrana y Control Territorial de Atemajac

de Briziela, Jalisco, en forma no prevista en los incisos anteriores, de:

$2,729.984$5,459.S6

Vl.ViolacicnesalBandodePolicíayBuenGobienroyaLeydeMovilidad,
Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglarr'ento:

a)serán aplicadas las siguientes sanciones a quienes cau.sen violaciones al

Bando de Policia Y Buen Gobierno:

'. an ia rri'a nr'rhlina cla,J O baio lOs efectos
1. Por escandalizar en ia via pública en estado de ebrie

de alEuna droga. 
$ 690.20

2.?ar alterar el orden públicc o participe en i"iña caliejera'
$ s30.s3

3. Por realiz.ar sus necesiclac.les fisiolÓgicas en la vía pública' terrenos balclíos

o lugares de uso ccmún' S'729 34

4.4 quien atente conti.a e.l pudor, la mc¡ral y bitenas cost¡trrri¡res en la via

pública con actos obs'cenos c de e>;hibicionismo' I929't3

5 Por actos err contrei cle la digüid;ii;ff"" en ia rtía pública'

6. A quien injurie, reali*e oiensas c alente físicamente en ccntre de seruid¡¡'es

públicos
$ 929.:13
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Dictamen de Ðecreto que aprueba l"a Ley de lngresos del nrunicipio de Atemajâc de Brizu,:!a. Jalisco, ¡rcra el Eiercicio

Fiscal 2026, Infolej 1358/LXIV NÚME

DEPENDENCIA-

7. Otras sancíones que se causen por violat¡ones al Bando cle Policía v BuÊn

Gobierno, serán aplicadas por los jueces lnunicipales de ia .zona
correspondiente, o eÅ su caso, calificadores y recaudadores.adscrito*c aI árça

conlpetente; e Íãlta de éstoS, las sanCiones se cletermina¡"án por el presidr;nte

rnunìcipal con nlulta de: $ 465.57 a $ 15,269.36 c arresto hasta por 35 horas'

b) l-as infracciones en mÊleria de tránsito serán sencicnadas

adnrinistraiivanlente con multas, en Lrase a [.'señalado por la l-ey de Movilidad,

Segr.rridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco'

En ei caso cle que ei serviçio cle tránsito lo preste directamente elAyuntamiento'

se estará a lo que se establezr)a en el ccnvenio respectlìi'j Q'.le suscriba la

autoridacl rnunicipal con el Gobiern'r del Estado'

c)

d) por violación a Jos horarios establecidos en materia.de espectáct-llo$ y por

cåncepto de variació¡ de horarios y presentación de aÉistas

1. porvariación de horarios en le pres*ntación de artistas, sobre el morrto.de

su sireldc. del: 10% a 30% :

2. por venta de boleraje sin selta cie Ia sección de sr.tperuisiúir de espe;táculcs,

de: .:

82A4'26 a $ 1,27CI'99

En caso cie r-eincidencla, se cobrar'á el cjoble y se ciausut:'erá el !¡!ro en forrna

temporal o definitiva.

3. Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:

$204.26a$1,2?0.99

4. Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos'jel valc'r de

los boletos correspondientes al rnisrro' 
:

s. por 
'ariaciór1 

de horarios 
;îåï1iïïiï*,:rïrectác¡,ros, 

cre:

e) Por holeles que funcic¡ilen (;omo rncteles de paso, de
: ' $204;26a$1'270'99

í) Por permitir el accesO a rlrenol.es"de edad a l';gare s co¡'n() lrillares, t:ir:eß

corr funciones pära adultcs, por peisona, de:
i '. $172'3?å$1,561'S9 ; iì' :'

'' .t,'r'..'- ' "-;'f-- ]o-- ??7
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e Brizueìa, Jalisco. para el Ejert:icitr

DEPENDENC

g) Por el funcionamiento de aperatos de sonido después de las 22:0a horas,

en zonas habitacionales, de:
$38.14a$82.82

h) Por permitir oue transiten animales en la vía pública, y caninos que no

porten su correspond¡ente.placa o ccrnpr,obante de veculración:

1. Ganado mayor, Por cabeza, de:

2" Ganado mencr, Por cabeza, de:

3. ûaninos, Por cada uliû, de:

i) Por invasión de ias rtías púi.rlicas, con vehículos or-ie S+ estaci'f,nen

permanentemente o poi talleres que Se instalen err iâS nlismas, segúrl lä

importancia de la zona urbana de que se trate, ciiariamenie, por rneiro

cuadrado, de:
$19.69a$f,581.39

j) por no realizar el evento. espectáculo o diversión sin causa irrstificacla. se

ccbrará una sanción cJel 1a% al30%, scbre la garantía establecida en el inctso

c), de la fracción V, delartículo 6'cje esta Ley'

Vll. Sancìones por vic.¡laciones al uso y aprovecharniento del aEua:

a) Por desperdic;o o uso indebido clel agua, cJe: $ 1,578.'10 ? $ 1,Û83'46

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada,.de: .

$38.144$iä3.67
c) por extraer agua de las redes de distribuciór':. siir !a 'at¡torizacrórt

correspondiente:

1 .- Ai ser cletectados, de: $ 1SS'70 a $ ?97'11

Z.-Par reincidencia, de: $ 370'25 a $ 1'238'12

d) Por uT.ilizar el agua potable para riego en 
!err91o_s. 

de labor, hortalizas o en

,íb"r"uu sin autor:izãción, de: S 188.71 a $ 797'1 1

e) Por arrojar, almacÉ;nar o c{epositar en la Vía pi¡b'lica, propiedades pnvadas'

drenajes o sistemas rle cesagüe:

1.- Basuia, escombros desechos orgánicÙ$, aninrales

muertos Y. . fqllajes, de: ..

$983.S6a$1,664.64
'¿:','. ", ," : 22-g

$19.69a$80'75
$19.69a$52.01
$ 25.98 a {i 162.28
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Fiscal 2026, lrifolej 1358/LX|V.

DEPENDENC

2.- Líquidos productos o sustancias féticlas que causen nnolestia o peligro para

la salud, de:
$ 1,981 .27 a 5 4,735.22

Brizr¡ela, Jalisco, pata el Sjercicio
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3.- Proijuctos químicos, sustancias ìnflamables, explosivas, cc'rroslvas'

coniaminantes, que entrañen peiigro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

;;; i;;ú" reacción al contacio cón liqrridos o cambios de ternperatura, de:

$4,956.66 a$14,304'27

f) Por no cubrir ios derechcs del seryicio del agua por más de uri birr:estre en

el Lrso doméstico, se pr-ocederá a reducir el flujo del agua a! rníninro permit¡do

por la t-egislación 
-sanitaria, 

para el câso c¡e los usuarios ciel servicio no

doméstico con adeudos cle dos meses o rnás, se podrá realiz-ar la suspensión

total del servicío y la cancelaciÓn de las descarEas, debiencio cubrir el usrlario

los gastos que originen las red,-lcciones. cancelaciones o si'rspensiones y

postãr¡or regülarizaðión en forma anticipacla de acuerdo a lgs siguientes valores

y en propoición al trabajo efectuacJol

Pcr redlcción: $ 336'41

for regula rizacton'. 

. 
$ 598'82

En-caso de violaciones a las reclucciones ai.servicio por parte dei usuario, la

autoriclaej ccmpetente volverá å efectuar las reducciones o regularizaciol':es

corresppndientes. En cada ocasiÓn deberá cubrir el importe de reCucciÓn o

;;ilä;".ión. además de urra sanción de cinco a sesenta veces el '¡alor diario

de la unidad de Meditla ¡l i\cturaliz-acjÓn,.según la graveciad del daño c¡ el

número de reincidencias'

g) Por acciones u omisiones cle los usua!'ios que disrninltyan t ponçJân en

peligro la disponibiliclad del agua potable, para su abastÛcimiento, darien' el

"11rä 
o"r subsuelo con sus desechos' periudiquen el alcantarillaclo o se

cc¡necten sin.autorízación a las redes de los ServiciCIS y que motiven inspeccìón

de carácter técnico poi p"ruonal de la cjepenCencia que preste el servlcio' se

impondrá una sanciórr ce cinco a veinte \,'eces,el valor cliario de ia lJnidad de

lvledida y Actualización, de conformidacl a los trabaios realizacos ;; la grariedacl

de los daños cat¡sados

La anterior sanc!Ón será t;rdepenCiênte'de{ pago de agua cc)n$ilmiçla *n Sl¡

caso, según la.estinteción técnica que al efecto se.realice, pudiendo Ia

autoridad clausurar las instalaciones, quedandc a criterio cjs' la mis¡'na !a

facr¡ltacl de autorizar el servicio de agua"

. i. 229
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Fiscal 2026, lñfolej 1358iLXlV NÚME

DEPENDENCIA-

h) Por diferencia entre la realidad y los datos propûrcionados por el usuariÚ que

implique modlficaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalente de

entre uno a c¡nco veces el valor diario de ia Unidarl de Medida y Actual2ación'

según la gravedad del caso, debienda además pagar las difereñcias que

resulten, así como los recargos de los últimos cinco años, en sll caso'

Vlti. por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civ¡l del

Estado y'sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingrescs por conceDïÛ de

las muitas.cierivádas de las sancicnes que se irnpc-'ngan en los té¡-¡ninos de la

tll.opla Ley Y sus Regiamelltos.

lX. violaciones al Reglamento de servici(, Público de Estacionamientos:

a) por omitir el pago de la tarifa en estacionarniento exclusivo para estau;ottó

metros: 6 ,t$ 144'62

b) por estaciorìar vehioulos inrradiendo dos lugares cubiertos pcr estacicnó

nretro.
$ 144-62

..
c) Por estacionar vehícuios invarjienCo parte de un luqar cubiertt: por

estac¡onó metros:.
$ 153'56

.l

d) , Por estacionarse sin derech'¡ "i î;8Xî" 
autorizado conro exclusivo'

'i .

e) por introclucir objetos diferentes a la moneda del aparatc, cie estacior¡ó m*iro,

sín perjr,ricio del éjercicio de la âcción penal corresponCienie cqäncic se

sorprenda en flagrañcia al infractor:.
$ 887.75

f) Por señalar espacios como estacicnamiento exclt'tsivçr' en,la r'ía públioa' sin

lå autorización rle la autoridad municipai correspcndientej

$ ?08'04

gi Por ob::tacuhzar ei l,spacio de ui'r esitaciCInamiento cubierto por estar:ic'nc

metro con materiai cje obra cle construccién, botes, objètos, enseres y ptrestos

an'rbulantes:
$ 208.04

Artículo 80.- A quienes a,Cquieran bienes muebies o inrnutli:le's, contravir';lerrldr:
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lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda lVltrnicipal en vigor' se les

sancionará con una multa, de:
ç 474.764 $ 2,932.94

Artículo 81.- Por violaciorres a la Ley cie Gestión lntegral de los Residuos cei

EstadotieJalisco,seaplicaránlassiguientessanciones:

a) Por realizar la clasificaciÓn manual de resirjucs en Ios re[ietros

sanitari0s; dâ:
$ 2,289.84 a $ 545,268.75

b) For cafecer de las autorizaciones corresponcJientes estabier:idas en la l^'-'y;

de:
$ 2,289'84 a $ 545,268'75

c) Por omitir la presentación de informes semestrales 0 anuales estableciüos

en la LeY: 
g 2,289.84 a $ s45,2.8,7s

d) Por carecer del registro.estlUtgc-r{o err la l-ey de:

$ 2,289'84 e $ 545'268'75

e) Por carecer de bitácoras de registrc en_los térmirrcg de llr Ley; ce

$ 2,289'84 a $ 545.268'75

f) 
, 

Arrojar a ra vía p,ibr'*srl];$ïrÏïffi:fii; de erios; de:

g) Por almacenar los residuos corresponclienles sin sujeciÓn a las. normas

o¡ciales mexicanas o los crCenamientos jurídicos del Estado de

Jalisco de:
$ 2,298'84 a $ 545,268.75

E
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h) Por mezclar residuos sólidos urbanps y de,manejo especiel co,n residuos

putigrouo, contravinienclo lo dispueslo en ia Ley General, en la dei Estado y en

ios ãem¿s ordetramientos legqlgl I lorpqtlyo!-?p!9ables; de

ç i.,zgg.t¿ a $ 519,303.58

i) loor clepositar en los recipientes cje alntacenanriento de 
lstt

pinti"o o privado residr-ios qtle conte:ngaq sr¡stancias tóxicas o pcligrcsas pãra

i a sa I u d p ú bl i ca o a q il e I I os -qlf ^d-ejP ld 
a n ô i o re s- d es-agra d a 5 le s; o e :

' $ s¿s.¡lz.bo a$ 1'090,530.89

23t
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j) Por realizar la recolección cte !'esiduas de manejo especial sin cumplir con iå

norrnat¡vidad vigente Ce:

$ 545,377'80 a $ 11090'530.89

k) Por crear bauseros i i?ffi:;r'JlTTi i:å¡l,ior.r,

l) Por el rJepósito o confinamiento cle residuos fuera de lcs sitios destinadcs

para dicho fin en parques, á¡'eas verdes, ái'eas de valor ambientai, áreas

naturales protegidas, ,ån", rurales c áreas cie conservaciÓn ecolÓgica v otros'

lugares nci autoiizados; de:
$ 1'090,646.13 a $ 1'635,806.28

m) Por establecer sltios de dis¡losiciÓn finai de residucs sóiidos urb*nos o de

manejo especial en lugares no autorizados; de:

$ 1'090,646.13 a $ 1'635,806.28

n) Por el confinamiento o depÓsito finai cle residr;os en Ëstado iiquiCo o con

cåntenidos tíquicios o de materia orgánica que excedan lcs rnáxirlros pernriiiCos

por las normas cficiales meXicanas; de:
,. $ 11090,646'13a $ 1'635,806'28

o) Realizar proúe$os de tratanrieitto de resi<Juos sÓlldos urbâncr; sin cumplir'

cån ¡as dispcsiciones que estaoieceir ias normas oficiales ntev.icanas y la's

normas ambielitales estatales err QSta materiar de:

$ T'09$,646.13 a $ 1'635,806'?8

p) Pcr la incineración de residi¡cs en conclicicnes c;ontrarias a las estableci¿-i;rs

äí-, us 
-o¡sposiciones 

legales correspondientes, y sirì ei pertniso de ias

autoridades cornPetentes; de :

$ 1'635,806.17 a$ 16,537,939,80

q) Por la Cilución o mezcla de residucs sólidos urbanos o cle manejo especial

con líquidos para su veriimienio al sistet'rla de alcantarillado, e çuålquier cijer0o

de asia o sobre suero;::ffi,ilr:i?:Tiå?ii!ålå;

Artículo 82.- Tcdas aquellas infracciones pcr violacicnes a *sta Lei'' rjernás

Leyes y ordena.m.lentos N4unicipaies, qtle no se enclrentren prevìstas ert lcs

artículos anteriores, ser¿in sanciona.Cas, según la gravetlad de la int'iacción' ccn

una multa. de
$1BE.T1 a$3,4'1O.02
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Artículo 83.- Los ingresos por corrcepto de aprovechamientos son los que el

Municipio peicibe Por:

L lntereses;

ll. Reintegros û devolt-rciones;

lll. lndemnizacicnes a fâ\'or del Municipio;

lV. Depósitos;

V. Cltros aprovechamièntos no especificadcs

Artículo 84.- CuanCo se concedan plazos para cubrir créditos liscales, la tasa

de interés será el costo porcentual pron'reclio (c.P.p.), del t'nes inmediato

anter¡or, que determine el Banco de México'

. Tírulo sÉPTlMo
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERV¡CIOS

CAPíTULO ÚItICO
r N G R E s os Po R v E ti rAspLlilf,i,i,:,i sE RV I c I o s D E o RG AN ¡ s M 0 s

Artículo 85.-El municipio percibirá los ingresos por venta cje bienes y serricios,

O" io" rà.rrro, propios que obtienen las diversas entidaCes que conforman el

sectcr paramunicipàt y gobierno centrel por sus actividaCes de prcducción y/o

comercialización, provenientes cje los siguientes conceptcs:

L lngresos por ventas de bienes y servicios producidos poi orqanismcs

descentratizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales ernpresariales;

:

lll.lngresos por ventas de bienes v servicios prcducidos en establecimientos del

Gobierno Centra!

TÍTU LO OCT'Ai/O, PARTIC I P AC ION ES Y APORTAC I ON ËS

Cf\PiTULO PRIFNERO

EIE LAS PARïICIPACIONES FEDËRALES Y ËSTATALËS

Artículo 86.- Las particioacioiles federales que correspcndan al rnlt¡:icipi': nct

concepto de impuesÍ.os, derechos; recargcs o multas, ex,:lusirros o de

ùr¡rOlä.tn conçurrente, se percibiráB en los térnlinos cìue se Írjen en ios



Dictamen de Decreto que aprueba ia Ley de lrrgresos del municipio de Atemaj.ac

Ë;äi)îzo, r"r"r"j'rssar-itv. NUM
de Brizuela, Jalisco, Para el

E

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

convenios respectivos y erì la Legislación Fiscal de la Federa()¡ón'

Artículo 87.- Las participaciones estatales que corresp.ondan al lvlunicipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclus¡vos o de

jurisdicción concuirente se perclbirán. e1 lòs .t?'Ty?* 
que se fijen en los

tonvenios respectivos y en la Legislación Fisbal del Ëstado.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 8g.- Las aportaciones federales que, a tra'/és de los diferentes foircos'

ie correspondan al'Munlcipio, se psrcibirán en los términos que esiåblezcan' e!

Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Coorditraciórl Fiscai y los

conven¡os respectivos.

rirulo NovENo
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACTONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS

AÉículc 89.- Los ingresos.por concepto de transferencias, s:ubsidios y otras

ayudas s<;n los que se Perciben'Por:

l. Donativos, herencias y legados a favor dei Munrcipio;

!1. Subsiclios provenientes de los Gobie|nos FeCerales y Estataies' asícomo cle

lnstituciones o particulares a favor ciel Municipio; 
;

lll"Aponáciones de los Gobiernos Federal.y Éstafal, y de tercei'os, ¡ìara obras y

servic¡os de beneficio social a cargo del Municipio;

lv. otras trarisferencias, as¡gnaciones, subsitlios y otras ayltdas f¡(r

especificadas.

TíîuLo necirvlo 
i

INGRESOS DER¡VADOS DË FINANCIAMIENTOS

Artículo 90.- El Municipio y las enticatjes de control cìirecto ptrdrárr contratar

obligaciones constitultivas cie cleuda pública interna, en los térrnint¡s de la i-e'/

de Deucla pública i, f:iscipUna Financiera det Ësiadc de.lalisco y sus Municipics

oara el fi¡anciamlentc del Presupt"lesto de Ëgresos del Municipio para el

Ëjercicio Fiscal 2026. I

TRANSITORIOS

734
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Dictamen de Decreto que aPrueba

Fiscal 2026, lnfolej 1358/LXIV'

de Atema¡ac de Brizuela, Jalisco, para el Ejercicio
ra Ley Ce lngresos del mun¡ciPio

NÚMER

DEPENDENC

PRIMERO. - El presente decreto iniciará su vigencia el prirnero de-enero del

aña 2026, después à* ,u publicación en el Periócjico oficial "El Estado de

Jalisco".

SEGUl,¡DO. - Se exime a los contr¡buyentes la cbligac!Ón de ane:<ar a los avisos
.iraslativos de cJonrinro de regularizaciones rje ia Comisión Reguladora de. ia

ï;;;ñ;ãla rierra (CoRËiT) ahora lnstituto Nacional del Suelo Susientable

(¡¡JSUS) y 6el pnOiEpf y/o Foncio cle Apoyo para Núcleos Agi'arios sin

n*guturirär'(FANAR). el avaiúc a qúe se refiere el artículo 119,i:acciorr I' de la

L;; d; Hacibnda l'"1únicipal y el a,-tíctr:io 81, frac;ción l, dr: !a i'oy de Catastrr'r

tr4uniolpal del Es'taCo de Jalisco'

ïERCERO. - Cuando en otras leyes Se haga referencia alTesorerc¡'rTesorería'

se Ceberá entenOeique se refierán al Ëncãrgado de la HacienCa ¡funicþal, de

igual manera cuandc se haga referencia ai Ayuniamiento se refiere al Organo

i* Coniurno del Munícipal y-por último cuandCI se haga referencia al secretario'

r" ¿"O"ia entender al iervldor público encargado de la Secretaría'

CUARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Mun!cipal del Ëstado de Jalisco, !a determinaciórr de las contribuciottes

inmobiliariâs a favor de este tnuniclpio s¡¿ realizará de coriforn:idad a los v'alores

unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado {e Jalisco en ei'últirno

e¡ercicio fiåcal. A fa¡ta c]e éstos, se prcrrog ará la aplicaciÓn de los válores

vigentes en el ejercicio fiscal anterior: . : j

eUINTO. - Las autoridude* municipales deberán acalar er1 todr) momento las

disposiçiones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda tlunicipal ciel

Estado cle Jalì-cco respecto a la aplicación de las sarrciones y los límites

mínimos y máximos estäbleciclos pâra el pago cle las multas, corr la'finalidaC cie

eliminar: la discrecionalidad en su aplicación'

$EXTO. - El municipio cleberá proponer al congreso del Estado de Jalisco'lrn¿r

nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, pare establecer la

tarifa relativa al servicio cle surninlstro de agua en lotes baldíos' esta.blecicia en

el artículo 53 fr"acción lll inciso a) del pr:esente ordenarniento' lo anterior

conforme a lo señalado en la acción de inconstitucionaliciad 1t1i2023 1i su

acumulada 2512023-
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